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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES Y DE COOPERACIÓN
7293 Medidas del Tratado Antártico adoptadas en la XL Reunión Consultiva de 

dicho Tratado, celebrada en Pekín del 23 de mayo al 1 de junio de 2017: 
Medida 1 (2017), Medida 2 (2017), Medida 3 (2017), Medida 4 (2017), Medida 
5 (2017), Medida 6 (2017), Medida 7 (2017), Medida 8 (2017).

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley 25/2014, de 27 de noviembre, 
de Tratados y otros Acuerdos Internacionales, se procede a la publicación de las ocho 
Medidas del Tratado Antártico adoptadas en la XL Reunión Consultiva de dicho Tratado, 
cuya naturaleza jurídica es la de acuerdos internacionales administrativos concluidos al 
amparo del mencionado tratado.
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Medida 1 (2017)

Plan de Gestión para la Zona Antártica Especialmente 
Protegida n.° 109

ISLA MOE, ISLAS ORCADAS DEL SUR

Introducción

La razón primordial para designar a la isla Moe, islas Orcadas del Sur (latitud 60° 44’ S, 
longitud 045° 41’O), como la Zona Antártica Especialmente Protegida (ZAEP) n.° 109 es la 
protección de los valores medioambientales y, en especial, la flora y la fauna terrestres dentro de 
la Zona.  

La Zona se designó originalmente mediante la Recomendación IV-13 (1966, ZEP n.°13) tras 
una propuesta del Reino Unido basada en que la Zona contiene una muestra representativa del 
ecosistema marítimo de la Antártida, que la investigación experimental intensa en la vecina isla 
Signy puede alterar su ecosistema, y que la isla Moe se debe proteger de manera especial como 
zona de control para una comparación en el futuro.

Estos motivos siguen siendo válidos. Aunque no hay pruebas de que las actividades de 
investigación en la isla Signy hayan alterado de manera importante sus ecosistemas, 
como resultado de la rápida expansión de la población de lobos finos antárticos se ha 
producido un gran cambio en el sistema terrestre de baja altitud (Arctocephalus gazella).
Las comunidades de plantas de la cercana isla Signy han sufrido una perturbación física 
debido a que los lobos finos antárticos las aplastan a su paso, además de que el 
enriquecimiento el suelo por el nitrógeno de los excrementos de los lobos finos ha 
provocado el reemplazo de briofitas y líquenes por la macroalga Prasiola crispa. Los 
escurrimientos enriquecidos de las tierras circundantes han afectado considerablemente a los 
lagos de baja altitud. Hasta la fecha, la invasión de lobos finos antárticos de la isla Moe ha sido 
limitada y, debido a la topografía de la isla, es poco probable que los lobos finos penetren en las 
áreas interiores más vulnerables.  La isla Moe ha sido visitada en contadas ocasiones y nunca ha 
estado ocupada por más de unas horas.

La Resolución 3 (2008) recomendaba usar el Análisis de Dominios Ambientales para el 
continente antártico omo modelo dinámico para identificar las zonas antárticas especialmente 
protegidas aplicando criterios ambientales y geográficos sistemáticos señalados en el Artículo 
3(2) del Anexo V del Protocolo (véase también Morgan et al., 2007)  En virtud de este 
modelo, la ZAEP n.° 109 se encuentra dentro del Dominio Ambiental G (Geológico de 
islas costa afuera de la península Antártica).  La escasez del Dominio ambiental G, en 
relación con las demás áreas de dominios ambientales, significa que se han invertido grandes
esfuerzos en conservar los valores encontrados en otras partes dentro de este tipo de ambiente: 
otras áreas protegidas que contienen el Dominio G son las ZAEP 111, 112, 125, 126 128, 145, 
149, 150 y 152, y las ZAEA 1 y 4.  

La Resolución 6 (2012) recomienda el uso de las Regiones Biogeográficas de Conservación 
Antártica (RBCA) en la identificación de zonas que se podrían designar como Zona Antártica 
Especialmente Protegida dentro los criterios ambientales y geográficos sistemáticos a los que se 
refiere el Artículo 3(2) del Anexo V al Protocolo del Medio Ambiente. La ZAEP n.° 109 se 
encuentra dentro de la Región Biogeográfica de Conservación Antártica (RBCA) 2, islas 
Orcadas del Sur.
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Informe Final de la XL RCTA

Mediante la Resolución 5 (2015), las Partes reconocieron la utilidad de mantener la lista de 
Áreas importantes para la conservación de las aves en la Antártida (IBA) en la planificación y 
realización de actividades en la Antártida.  Dentro de los límites de la ZAEP n.°109, se 
encuentra la IBA ANT 020, isla Moe, la cual se identificó debido a sus extensas colonias de 
pingüinos de barbijo, petreles dameros y priones antárticos.

Las otras dos ZAEP presentes dentro de las islas Orcadas del Sur (la ZAEP n.°110, isla Lynch, 
la ZAEP n.°111, isla Powell del Sur e islas adyacentes) fueron principalmente designadas para 
proteger la vegetación terrestre y las comunidades de aves.  La Isla Moe complementa la red 
local de ZAEP, al proteger una muestra representativa del ecosistema marítimo de la Antártida, 
incluidas las comunidades terrestres y costeras dominadas por criptógamas.

1. Descripción de los valores que requieren protección.

Luego de una visita a la ZAEP realizada en febrero de 2016, los valores especificados en la 
designación anterior fueron reafirmados.  Estos valores se exponen de la siguiente manera:

La Zona contiene valores ambientales excepcionales, vinculados a la composición y 
diversidad biológicas de un ejemplo casi prístino del ecosistema terrestre y del litoral 
marino de la Antártida marítima. 
La isla Moe contiene las extensiones ininterrumpidas más vastas de césped del 
musgo Chorisodontium-Polytrichum de toda la Antártida.

2. Finalidades y objetivos

Las finalidades de la gestión de la isla Moe son las siguientes:

evitar modificaciones importantes en la estructura y la composición de la vegetación 
terrestre, en particular de los bancos de musgo;
prevenir la perturbación innecesaria de la Zona por los seres humanos; 

evitar o reducir al mínimo la introducción en la Zona de plantas, animales y 
microorganismos no autóctonos;

permitir la investigación científica en la Zona siempre y cuando esto sea por 
razones indispensables, que no puedan cumplirse en otro lugar y que no ponga 
en peligro el sistema ecológico natural de la Zona; 

permitir visitas para fines de ordenación en apoyo de los objetivos del Plan de 
Gestión;

reducir al mínimo la posibilidad de introducción de agentes patógenos que 
puedan causar enfermedades en las poblaciones de aves de la Zona.

3. Actividades de gestión

Para proteger los valores de la Zona deben ser realizadas las siguientes actividades de gestión:

Se realizarán las visitas que sean necesarias para determinar si la ZAEP continúa sirviendo a 
los fines para los cuales fue designada y para cerciorarse de que las medidas de gestión y 
mantenimiento sean apropiadas.

El Plan de Gestión debe ser revisado al menos una vez cada cinco años, y debe ser 
actualizado conforme sea necesario.
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ZAEP n.° 109, isla Moe, islas Orcadas del Sur

Los hitos, los carteles o las estructuras instaladas en la Zona con fines científicos o 
de gestión deberán estar bien sujetos y en buen estado, y serán retirados cuando ya 
no sean necesarios.
De acuerdo con los requisitos del Anexo III al Protocolo al Tratado Antártico sobre 
Protección del Medio Ambiente, los equipos o materiales abandonados deberán retirarse en 
la mayor medida posible, siempre y cuando ello no produzca un impacto adverso sobre el 
ambiente o los valores de la Zona.

Debe estar disponible una copia del presente Plan de Gestión en la estación de investigación 
Signy (Reino Unido; 60° 42’ 30” S, 045° 36’ 30” O) y en la estación Orcadas (Argentina; 
60° 44’ 15” S, 044° 44’ 20” O). 

Si corresponde, se alienta a los Programas Antárticos Nacionales a trabajar en conjunto para 
garantizar la implementación de las actividades de gestión.  En particular, se alienta a los 
Programas Antárticos Nacionales a consultarse entre sí a fin de evitar la toma excesiva de 
muestras de material biológico al interior de la Zona.  Se recomienda también a los 
Programas Antárticos Nacionales considerar la implementación conjunta de las 
directrices orientadas a reducir al mínimo la introducción y dispersión de especies 
no autóctonas dentro de la Zona.
Todas las actividades científicas y de gestión realizadas dentro de la Zona se deben someter 
a una Evaluación de Impacto Ambiental, de acuerdo con los requisitos del Anexo I al 
Protocolo del Tratado Antártico sobre Protección del Medio Ambiente.

4. Período de designación

Designación con período de vigencia indefinida.

5. Mapas

Figura 1. Ubicación de la isla Moe en relación con las islas Orcadas del Sur y demás 
zonas protegidas de la región. Recuadro: ubicación de las islas Orcadas del Sur en la 
Antártida.  Especificaciones cartográficas:  Proyección: estereográfica de la Antártida polar 
WGS84.  Paralelos normales: 71° S. Meridiano central 45° O.

Figura 2.  Mapa de la isla Moe con mayor detalle. Especificaciones cartográficas:  Proyección: 
estereográfica de la Antártida polar WGS84.  Paralelos normales: 71° S. Meridiano central 
45° O.

6. Descripción de la Zona

6 i) Coordenadas geográficas, indicaciones de límites y rasgos naturales

LÍMITES Y COORDENADAS

Las coordenadas de los límites de la Zona, desde el extremo noroeste y en el sentido de las 
agujas del reloj, se muestran en el cuadro 1.
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Cantidad Latitud Longitud
1 60o 43’ 40” S 045o 42’ 15” O
2 60o 43’ 40” S 045o 40’ 30” O
3 60o 43’ 55” S 045o 40’ 10” O
4 60o 44’ 40” S 045o 40’ 10” O
5 60o 44’ 40” S 045o 42’ 15” O

Esta Zona incluye toda la isla Moe, así como las islas e islotes sin nombre adyacentes. La Zona 
abarca todo el suelo libre de hielo, el hielo permanente y el hielo semipermanente que se 
encuentra dentro de sus límites, sin incluir el medio marino que se extiende más allá de 10 m 
hacia las aguas profundas desde la línea de bajamar (Figura 2). No se han instalado indicadores 
de límites. 

DESCRIPCIÓN GENERAL DE LA ZONA

La isla Moe, islas Orcadas del Sur, es una pequeña isla de forma irregular situada a 300 m del 
extremo sudoeste de la isla Signy, de la cual se encuentra separada por el canal Fyr. Mide 
aproximadamente 1,3 km de noreste a sudoeste y 1 km de noroeste a sudeste (1,22 km2).
Se debe tener presente que la ubicación de la isla Moe en la Carta de Almirantazgo n.° 1775 
(60° 44’ S, 45° 45’ O), no concuerda totalmente con las coordenadas más exactas de la Figura 2 
(60° 44’ S, 45° 41’ O).

Los lados noreste y sudeste de la isla se elevan de forma escarpada, hasta formar el pico Snipe 
(226 m de altura). Existe una cumbre subsidiaria sobre la punta Sur (102 m de altura), así 
como colinas más bajas en cada uno de los tres promontorios del lado occidental arriba 
de la punta Corral (92 m), la punta Conroy (89 m) y la punta Spaull (56 m). En los 
taludes orientados hacia el este y el sur hay pequeñas capas de hielo permanente, mientras que, 
en las laderas occidentales abruptas, hay zonas de nieve tardía. No hay arroyos o charcas 
permanentes.

GEOLOGÍA

Las rocas son esquistos metamórficos de mica-cuarzo, con mantos ocasionales ricos en biotita y 
cuarzo. En la costa noreste hay un manto delgado de anfibolita no diferenciada. Gran parte de la 
isla está cubierta de escombro glaciar y derrubio. Los suelos son principalmente depósitos 
inmaduros de arcilla y arena, cuya textura va de fina a gruesa, mezclados con grava, piedras y 
rocas. Por la acción del congelamiento y el deshielo, en lugares altos o expuestos, los suelos 
suelen estar clasificados en círculos, polígonos, franjas y lóbulos pequeños. Hay acumulaciones 
profundas de turba (de hasta 2 m de espesor en los taludes occidentales) y gran parte de su 
superficie está desnuda y erosionada.

COMUNIDADES BIOLÓGICAS TERRESTRES

Las comunidades de plantas predominantes son el páramo de Andreaea-Usnea y bancos 
de musgo Chorisodontium-Polytrichum (el mayor ejemplo de este tipo de comunidad 
conocido en la Antártida). El uso de técnicas de teledetección (índice de vegetación de 
diferencia normalizada) reveló que la zona de vegetación de color verde dentro de la 
ZAEP alcanza los 0,58 km2 (48 % del área de la ZAEP; Figuras 3 y 4). Los bancos de 
musgo tienen un gran valor biológico y constituyen una de las razones para la designación de la 
Zona. La flora criptógama es diversa. La mayoría de estos bancos de musgo han sido poco 
dañados por los lobos finos y muestran pocos signos visibles de degradación.  Sin embargo, la 
excepción a esta observación son los bancos que están en el extremo norte, alrededor de la punta 
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Spaull.  Aunque estos bancos de musgo todavía son extensos, se calculó que fueron 
dañados en un 50 % por los lobos finos antárticos (Arctocephallus gazella) en un estudio 
realizado en enero de 2006. Estos daños todavía eran evidentes durante las 
observaciones realizadas en febrero de 2016. Durante el estudio de enero de 2006, se 
observó un lobo fino antártico macho subadulto en esta área de bancos de musgo.  Es casi 
seguro que los lobos marinos llegan a esta comunidad de plantas por la pendiente suave que 
conduce hacia el interior de la isla desde la pequeña playa de guijarros situada en la esquina 
noreste de la caleta Landing.  

Bajo las piedras, es común encontrar los ácaros Gamasellus racovitzai y Stereotydeus 
villosus, así como el tisanuro Cryptopygus antarcticus.

FAUNA DE VERTEBRADOS

En 1978-1979 había cinco colonias de pingüinos de barbijo (Pygoscelis antarctica) que 
sumaban alrededor de 11 000 casales. En una visita realizada en febrero de 1994 se 
observaron menos de 100 casales en el sector septentrional de la caleta Landing y más de 1000 
en el sector meridional.  En una visita realizada en febrero de 2011, se observaron alrededor de 
75 casales en el sector septentrional de la caleta Landing y alrededor de 750 casales en el sector 
meridional. Durante una visita en enero de 2006, se observaron aproximadamente 100 parejas 
reproductoras en la punta Spaull.  En la isla se reproducen muchas otras aves, sobre todo 
unas 2000 parejas de petreles dameros (Daption capensis) en 14 colonias (1966) y un 
gran número de priones antárticos (Pachyptila desolata). En la isla Moe se observó la 
reproducción de petreles blancos (Pagodroma nivea) entre 1957 y 1958, cuando la 
colonia estaba compuesta por 34 casales reproductores (Croxall et al. 1995) y un estudio 
realizado entre 2005 y 2006 confirmó la reproducción (R. Fijn, nota personal 2015, citado en 
Harris et al., 2015).

En las bahías del lado occidental de la isla, hay focas de Weddell (Leptonychotes 
weddelli), focas cangrejeras (Lobodon carcinophaga) y focas leopardo (Hydrurga 
leptonyx). Por el lado norte de la caleta Landing, llegan a tierra grupos cada vez más 
numerosos de lobos finos antárticos (Arctocephalus gazella), en su mayoría machos 
jóvenes, que han causado algunos daños a la vegetación de esa área (en febrero de 2016, 
se contabilizaron 25 lobos finos en esta área). Sin embargo, cabe la posibilidad de que, por 
la naturaleza del terreno, estos animales se vean restringidos a este pequeño promontorio, donde 
los daños podrían intensificarse.

6 ii) Acceso a la Zona

Siempre que resulte posible, se utilizará una lancha para el acceso.  No existen 
restricciones para desembarcar desde el mar. En general, es más seguro desembarcar 
en la esquina nororiental de la caleta Landing (Lat. 60° 43’ 55” S, Long. 045° 
41’ 06’’ O; véase la Figura 2). Si la caleta Landing es inaccesible debido a las 
condiciones del hielo, se puede desembarcar en el extremo occidental de la 
punta Spaull (Lat. 60° 43’ 54” S, Long. 045° 41’ 15” O), justo frente a una roca 
de 26 m de altura frente a la costa.
En circunstancias excepcionales, cuando resulte necesario para fines acordes a los 
objetivos del Plan de Gestión, se permitirá el aterrizaje de helicópteros dentro de la 
Zona.  
Los helicópteros podrán aterrizar solo en la cresta que conecta la colina de 89 m
y la ladera occidental del pico Snipe (Lat. 60° 44’ 09” S, Long. 045° 41’ 23” O
(véase la Figura 2). Deberá evitarse al nivel máximo practicable el aterrizaje sobre la 
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vegetación en la cresta. Para no volar sobre colonias de aves, la aproximación debería 
efectuarse preferiblemente desde el sur, aunque también está permitida la aproximación 
desde el norte.
Dentro de la Zona, la operación de aeronaves debe llevarse a cabo, como requisito 
mínimo, conforme a las “Directrices para la operación de aeronaves cerca de 
concentraciones de aves” contenidas en la Resolución 2 (2004).  En los casos en que las 
condiciones exijan que la aeronave vuele a una altura menor que la recomendada en 
dichas Directrices, esta debería mantenerse a la máxima altura posible y reducir a un 
mínimo la duración del tránsito por la Zona. 
Se prohíbe el uso de granadas de humo de helicópteros en la Zona salvo que sea 
imprescindible por motivos de seguridad. Si se usan granadas de humo, todas ellas 
deberán ser recuperadas. 

6 iii) Ubicación de estructuras dentro de la Zona y en sus proximidades

En el extremo noreste de la caleta Landing, al fondo de la pequeña playa de guijarros y 
pasando la rompiente, hay un señalizador sujeto con pernos a la parte superior de una 
roca plana (Lat. 60° 43’ 55” S, Long. 045o 41’ 05” O).  Durante los períodos de grandes 
nevadas, el cartel señalizador podría quedar sepultado por la nieve y ser difícil de encontrar.

Hay un montículo de piedras y los restos de un mástil de relevamiento que fue instalado 
en 1965-1966, en la punta Spaull (Lat. 60° 43’ 49” S, Long. 045o 41’ 05” O). Este mástil 
es de interés para los estudios liquenométricos y no debe retirarse. No hay ninguna otra 
estructura en la isla Moe.

6 iv) Ubicación de otras zonas protegidas en las cercanías

La ZAEP n.° 110, isla Lynch, se ubica alrededor de 10 km al nornoreste de la isla Moe. La 
ZAEP n.° 111, isla Powell del Sur e islas adyacentes, se encuentra aproximadamente 41 km al 
este (Figura 1).

6 v) Áreas especiales al interior de la Zona

Ninguna.

7. Condiciones para la expedición de permisos

7 i) Condiciones generales para la expedición de permisos

Se prohíbe el ingreso en la Zona excepto con un permiso expedido por una autoridad nacional 
pertinente designadas de acuerdo con el artículo 7 del Anexo V del Protocolo al Tratado 
Antártico sobre Protección del Medio Ambiente. 

Las condiciones para la expedición de un permiso de ingreso a la Zona son las siguientes: 
se expedirán permisos para fines científicos indispensables que no puedan llevarse a 
cabo en otro lugar; o
se expedirán permisos con fines de gestión indispensables tales como inspección, 
mantenimiento o revisión;
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que las acciones permitidas no pongan en peligro el sistema ecológico natural de la 
Zona; 
toda actividad de gestión deberá respaldar los objetivos del presente Plan de Gestión; 
las actividades permitidas están en conformidad con el presente Plan de gestión; 
se deberá portar el permiso o una copia autorizada de este dentro de la Zona; 
los permisos se deben expedir por un período determinado;
se deberá presentar uno o varios informes a la autoridad o autoridades indicadas en el 
permiso;
se deberá avisar a la autoridad pertinente sobre toda actividad o medida que no esté 
comprendida en el permiso.

7 ii) Acceso a la Zona y desplazamientos en su interior o sobre ella 
Se prohíbe la circulación de vehículos terrestres en la Zona. 

Los desplazamientos dentro de la Zona deben realizarse a pie. 

Los pilotos, tripulantes y otras personas que lleguen en helicóptero o en lancha no 
podrán avanzar a pie más allá de las inmediaciones del sitio de desembarco, a menos 
que tengan un permiso que les autorice específicamente para hacerlo. 

La circulación a pie se deberá mantener a un nivel mínimo, de conformidad con los 
objetivos de las actividades permitidas y se deberán realizar todos los esfuerzos 
razonables para reducir a un mínimo los efectos de las pisadas, es decir, se deberá tener 
mucho cuidado al realizar cualquier movimiento, de manera de reducir la alteración de 
los suelos y superficies con vegetación, y caminar sobre el terreno rocoso si resulta 
factible.

No se debe permitir el sobrevuelo de colonias de aves por sistemas de aeronaves 
dirigidas por control remoto (RPAS, por sus siglas en inglés) al interior de la 
Zona, excepto con fines científicos o de operación, y de conformidad con un 
permiso expedido por una autoridad nacional competente

7 iii) Actividades que pueden llevarse a cabo dentro de la Zona

Investigación científica indispensable que no pueda realizarse en ningún otro lugar y 
que no ponga en peligro el ecosistema de la Zona
Actividades indispensables de gestión, incluida la observación.

7 iv) Instalación, modificación o desmantelamiento de estructuras

No se podrán erigir estructuras ni instalar equipo científico en la Zona salvo para actividades 
científicas o de gestión indispensables y durante el plazo de validez preestablecido que se 
especifique en el permiso. La instalación (incluida la elección del sitio), el mantenimiento, la 
modificación o el desmantelamiento de estructuras o equipos deben realizarse de manera tal que 
reduzca a un mínimo la perturbación de los valores de la Zona. Todas las estructuras o equipo 
científico instalados en la Zona deben estar claramente identificados e indicar el país al que 
pertenecen, el nombre del investigador principal y el año de su instalación. Todos estos 
elementos deben estar libres de organismos, propágulos (p. ej., semillas y huevos) y suelo no 
estéril, y además deben estar confeccionados con materiales que soporten las condiciones 
ambientales y que representen el mínimo riesgo posible de contaminación de la Zona. El 
desmantelamiento de estructuras o equipos específicos para los cuales el permiso haya expirado 
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debe ser una condición para el otorgamiento del permiso. Se prohíbe erigir estructuras o 
instalaciones permanentes.

7 v) Ubicación de los campamentos

Como norma general, no se permite acampar dentro de la Zona. Si es indispensable acampar por 
motivos de seguridad, al instalar las tiendas de campaña se deberá tener cuidado de ocasionar el 
menor daño posible a la vegetación o la menor perturbación a la fauna.

7 vi) Restricciones relativas a los materiales y organismos que puedan introducirse en la Zona

Se prohíbe la introducción deliberada de animales vivos, material de plantas o microorganismos 
en la Zona. A fin de mantener los valores florísticos y ecológicos de la zona, se deberán tomar 
precauciones especiales para evitar la introducción accidental de microbios, invertebrados o 
plantas de otros lugares de la Antártida, incluidas las bases, o de regiones de fuera de la 
Antártida. Deberá limpiarse o esterilizarse todo el equipo de recolección de muestras que se 
introduzca en la Zona, así como también los marcadores. En el nivel máximo practicable, antes 
de su ingreso a la Zona, deberán limpiarse rigurosamente el calzado y demás equipos utilizados 
o introducidos en la Zona (incluidos bolsos o mochilas). Para obtener orientación más detallada, 
se deberá consultar el Manual sobre especies no autóctonas del CPA (Edición 2011) y las Listas 
de verificación del COMNAP/SCAR para gestores de cadenas de suministro de los Programas 
Antárticos Nacionales para la reducción del riesgo de transferencia de especies no autóctonas.  
En vista de la presencia de colonias de aves reproductoras dentro de la Zona, no podrán verterse 
en la Zona ni en sus alrededores productos derivados de aves, incluidos los productos que 
contengan huevos desecados crudos o los residuos de tales productos.
No se deben introducir a la Zona herbicidas ni pesticidas. Cualquier otro producto químico, 
incluidos los radionúclidos e isótopos estables, que se introduzca en la Zona con fines 
científicos o de gestión especificados en el permiso deberá ser retirado cuando concluya la 
actividad para la cual se haya expedido el permiso, o con anterioridad. Debe evitarse la descarga 
directa al ambiente de radionúclidos o isótopos estables de una manera que los vuelva 
irrecuperables. No deben almacenarse combustibles ni otros productos químicos en la Zona, 
salvo que esto se haya autorizado específicamente en las condiciones del permiso. Estos deben 
almacenarse y manipularse de manera de reducir al mínimo el riesgo de su introducción 
accidental en el medioambiente. Los materiales que se introduzcan en la Zona deberán 
permanecer en ella solo durante un período determinado y deben retirarse al concluir el periodo 
establecido. Si se produce alguna fuga o derrame que pueda arriesgar los valores de la Zona, se 
recomienda extraer el material únicamente si es improbable que el efecto de dicho retiro sea 
mayor que el de dejar el material in situ. Se deberá avisar a las autoridades pertinentes sobre los 
escapes de materiales que no se hayan retirado y que no estén incluidos en el permiso 
autorizado. 

7 vii) Recolección de flora y fauna autóctonas o su alteración perjudicial

Están prohibidas la recolección de flora y fauna autóctonas o su alteración perjudicial, excepto 
con un permiso otorgado de conformidad con el Anexo II al Protocolo al Tratado Antártico
sobre Protección del Medio Ambiente. En caso de recolección de animales o su intromisión 
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perjudicial, se debería usar como norma mínima el Código de conducta del SCAR para 
el uso de animales con fines científicos en la Antártida.

7 viii) Recolección o traslado de materiales que el titular del permiso no haya llevado a la Zona

La recolección o retiro de materiales no llevados a la Zona por el titular del Permiso deberán 
realizarse únicamente según lo establecido en el permiso y se limitarán al mínimo necesario 
para satisfacer las necesidades científicas o de gestión. 

Otros materiales de origen humano susceptibles de comprometer los valores de la Zona y que no 
hayan sido introducidos en esta por el titular del permiso o autorizados de otro modo, podrán ser
retirados de la Zona a menos que el efecto ambiental provocado por su traslado sea 
probablemente mayor que los efectos que pueda ocasionar dicho material en el lugar. Si este 
fuera el caso, se debe notificar a la autoridad nacional pertinente y obtener su aprobación.

7 ix) Eliminación de desechos

Como norma mínima, todos los desechos se eliminarán de conformidad con el Anexo III al 
Protocolo al Tratado Antártico sobre Protección del Medio Ambiente. Además, todos los 
residuos deberán ser retirados de la Zona. Los residuos líquidos humanos pueden desecharse en 
el mar. Los residuos sólidos de origen humano no deben verterse al mar, en cambio, deben ser 
retirados de la Zona. No se debe verter ningún residuo sólido o líquido humano en tierra firme.

7 x) Medidas que podrían ser necesarias para garantizar el continuo cumplimiento de los 
objetivos y las finalidades del Plan de gestión

Se podrán conceder permisos para ingresar en la Zona a fin de realizar 
actividades de investigación científica, seguimiento e inspección del sitio, las 
que podrían incluir la recolección de un número pequeño de muestras para 
análisis, emplazar o reparar carteles, o implementar medidas de protección.
Todos los sitios donde se realicen observaciones a largo plazo deberán estar 
debidamente marcados y se deberán mantener los señalizadores o letreros. 

Las actividades científicas se deben realizar de conformidad con el Código de 
Conducta Ambiental sobre el Trabajo de Investigación sobre el Terreno en la 
Antártida del SCAR.

7 xi) Requisitos relativos a los informes

El titular principal de un permiso para cada visita a la Zona debe presentar un informe ante la 
autoridad nacional correspondiente tan pronto como sea posible, y no más allá de los seis meses 
luego de concluida la visita. Dichos informes deberán incluir, según corresponda, la 
información señalada en el formulario de informe de la visita contenido en la Guía para la 
Preparación de Planes de Gestión para las Zonas Antárticas Especialmente Protegidas. Si 
corresponde, la autoridad nacional debe remitir una copia del informe de la visita a la Parte que 
haya propuesto el Plan de Gestión, como ayuda en la gestión de la Zona y en la revisión del Plan 
de Gestión. Las Partes deben, de ser posible, depositar los originales de los informes de visita 
originales, o una copia de estos, en un archivo de acceso público a fin de mantener un registro 
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del uso, para fines de revisión del Plan de Gestión y también para fines de organizar el uso 
científico de la Zona.
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Figure 1. Map showing the location of Moe Island in relation to the South Orkney Islands and 
the other protected areas in the region. Inset: the location of the South Orkney Islands in 
Antarctica.
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Figura 1. Ubicación de la isla Moe en relación con las islas Orcadas del Sur y demás 
zonas protegidas de la región. Recuadro: ubicación de las islas Orcadas del Sur en la 
Antártida.  
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Figura 2.  Mapa de la isla Moe con mayor detalle.
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Figura 3. Imagen satelital de color simulado de la ZAEP n.° 109, isla Moe, islas 
Orcadas del Sur, que resalta en color rojo la presencia de vegetación.
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Figura 4.  Índice de vegetación de diferencia normalizada (NDVI), derivado de 
imágenes satelitales para la ZAEP n.°109, isla Moe, islas Orcadas del Sur, donde se 
muestra una cubierta de vegetación con una escala de colores de blanco anaranjado 

rojo, donde el rojo indica los valores más altos del NDVI.

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

8-
72

93
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

://
w

w
w

.b
oe

.e
s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 133 Viernes 1 de junio de 2018 Sec. I.   Pág. 57163

Medida 2 (2017)

Zona Antártica Especialmente Protegida n.° 110 (isla Lynch, islas Orcadas del Sur): Plan de
Gestión revisado

Los Representantes, 

Recordando los Artículos 3, 5 y 6 del Anexo V del Protocolo al Tratado Antártico sobre 
Protección del Medio Ambiente (“el Protocolo”), que establecen la designación de 
Zonas Antárticas Especialmente Protegidas (“ZAEP”) y la aprobación de planes de 
gestión para dichas Zonas; 

Recordando

- la Recomendación IV-14 (1966), que designó a isla Lynch, islas Orcadas del Sur, 
como Zona Especialmente Protegida (“ZEP”) N.° 14 y anexó un mapa de la Zona; 

- la Recomendación XVI-6 (1991), que anexó un Plan de Gestión para la Zona;

- la Medida 1 (2000), que anexó un Plan de Gestión revisado para la ZEP n.° 14;

- la Decisión 1 (2002), que cambió el nombre y número de la ZEP n.° 14 a ZAEP n.° 
110;

- la Medida 2 (2012), que aprobó un Plan de Gestión revisado para la ZAEP n.° 110; 

Recordando que la Recomendación XVI-6 (1991) y la Medida 1 (2000) no entraron en 
vigor y fueron retiradas por la Decisión (D) (2017); 

Observando que el Comité para la Protección del Medio Ambiente refrendó un Plan de 
Gestión revisado para la ZAEP n.° 110;

Deseando reemplazar el actual Plan de Gestión de la ZAEP n.° 110 por el Plan de 
Gestión revisado; 

Recomiendan a sus Gobiernos la siguiente Medida para su aprobación de conformidad 
con el párrafo 1 del Artículo 6 del Anexo V al Protocolo: 

Que:

1. sea aprobado el Plan de Gestión revisado para la Zona Antártica Especialmente 
Protegida n.° 110 (isla Lynch, islas Orcadas del Sur), anexo a esta Medida; y 

2. se revoque el Plan de Gestión para la Zona Antártica Especialmente Protegida n.° 
110 anexo a la Medida 2 (2012).
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Medida 2 (2017)

Plan de Gestión para la Zona Antártica Especialmente 
Protegida n.° 110

ISLA LYNCH, ISLAS ORCADAS DEL SUR

Introducción

La razón primordial para designar a la isla Lynch, islas Orcadas del Sur (latitud 60o39’10’’ S, 
longitud 045o36’25’’ O; 0,14 km2), como Zona Antártica Especialmente Protegida (ZAEP) 110, 
es la protección de los valores medioambientales y, en especial, la flora terrestre dentro de la 
Zona.

La isla Lynch, bahía Marshall, islas Orcadas del Sur, fue originalmente designada como Zona 
Especialmente Protegida mediante la Recomendación IV - 14 (1966, ZEP n.° 14) a raíz de una 
propuesta presentada por el Reino Unido. Su designación se debía a que la isla “contiene una de 
las superficies más extensas y densas de pasto (Deschampsia antarctica) conocidas en la zona 
del Tratado Antártico y que brinda un destacado ejemplo de un sistema ecológico natural”. 
Estos valores fueron ampliados mediante la Recomendación XVI - 6 (1991), cuando se aprobó 
un Plan de Gestión para el sitio.

La isla Lynch se encuentra a 2,4 Km. de la isla Signy, donde funciona la estación de 
investigación Signy (Reino Unido), y a unos 200 m de la isla Coronación, la mayor de las islas 
Orcadas del Sur. Se le ha otorgado protección especial a la Zona durante la mayor parte del 
período de actividad científica moderna en la región, y se han otorgado permisos de ingreso 
únicamente por razones científicas indispensables. Por lo tanto, la isla no ha sido objeto de 
visitas, investigación científica o muestreo frecuentes. El número de lobos finos antárticos en las 
islas Orcadas del Sur ha aumentado considerablemente desde 1983, con la consiguiente 
destrucción de las zonas de vegetación accesibles allí donde lobos entran a la costa. Ciertas 
zonas de vegetación de la isla Lynch han sido dañadas, como por ejemplo, las zonas accesibles 
de bancos de musgo de Polytrichum y Chorisodontium así como de Deschampsia en los lados 
noreste y este de la isla, donde el daño ha sido considerable. Una visita realizada en febrero de 
2011 registró la presencia de lobos finos antárticos en el sector este de la isla (que prácticamente 
divide el sitio de desembarco [lat. 60o39’05” S, long. 045o36’12” O; Figura 2] y la cima de la 
isla [lat. 60o39’05” S, long. 045o36’12” O]). Se observó la presencia de focas en el punto más
elevado de la isla, y se registraron 30 focas en la cima. Pese a ello, tanto el pasto antártico 
Deschampsia antarctica como el Colobanthus quitensis parecen proliferar. Según se informó en 
febrero de 2011, la zona cubierta por Deschampsia es más vasta que en el informe anterior 
(febrero de 1999). El pasto ha crecido en abundancia y ha aumentado su rango de distribución
en una zona al este de la isla, la que se extiende hacia el oeste hasta el punto más elevado de la 
isla, cubre ampliamente la cima y toda el área que rodea el montículo que determina la cima 
(Figura 3). Durante una visita realizada en febrero de 1999 se observó que las zonas más 
exuberantes de pasto en las laderas norte y noroeste aún no se veían afectadas, y se confirmó 
esta observación durante una visita realizada en febrero de 2011. Pese a que hay cierta 
destrucción localizada, hasta el momento los valores de la isla antes mencionados no se han 
visto profundamente comprometidos por el acceso ya sea de seres humanos o de focas. 

La Resolución 3 (2008) recomendaba usar el Análisis de Dominios Ambientales para el 
continente antártico
protegidas aplicando los criterios ambientales y geográficos sistemáticos referidos en el Artículo 
3(2) del anexo V del Protocolo (véase también Morgan et al., 2007). La ZAEP 110 no se 
encuentra categorizada en Morgan et al.; sin embargo, es probable que la ZAEP 110 se 
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encuentre dentro de un Dominio ambiental G (Geológico de islas costa afuera de la Península 
Antártica). La escasez del Dominio ambiental G en relación con las demás áreas de dominios 
ambientales significa que se han invertido grandes esfuerzos en conservar los valores 
encontrados en otras partes dentro de este tipo de ambiente: otras áreas protegidas que contienen 
el Dominio G son las ZAEP 109, 111, 112, 125, 126 128, 145, 149, 150 y 152, y las ZAEA 1 y 
4.

La Resolución 6 (2012) recomienda el uso de las Regiones Biogeográficas de Conservación de 
la Antártida (RBCA) en la "la identificación de zonas que pueden ser designadas como Zonas 
Antárticas Especialmente Protegidas en el marco del criterio ambiental y geográfico sistemático 
mencionado en el Artículo 3 (2) del Anexo V al Protocolo Ambiental". La ZAEP n.° 110 se 
encuentra dentro de la Región Biogeográfica de Conservación de la Antártida (RBCA) 2, islas 
Orcadas del Sur.

Las otras dos ZAEP presentes dentro de las islas Orcadas del Sur (la ZAEP n.° 109, isla Moe, la 
ZAEP n.° 111, isla Powell del Sur y las islas adyacentes) fueron principalmente designadas para 
proteger la vegetación terrestre y las comunidades de aves. La isla Lynch complementa la red 
local de ZAEP, al proteger una muestra representativa del ecosistema marítimo de la Antártida, 
incluidas las comunidades terrestres dominadas por fanerógamas.

1. Descripción de los valores que requieren protección

Luego de una visita a la ZAEP, realizada en febrero de 2011, los valores especificados en la 
designación anterior fueron revisados. Los valores de la Zona se exponen de la siguiente 
manera:

La Zona contiene exuberantes matas del pasto antártico Deschampsia antarctica y
también abunda el clavel antártico (Colobanthus quitensis), la otra única planta de 
floración en la Antártida. Es también uno de los pocos lugares en que el pasto 
Deschampsia crece directamente en bancos de musgo de Polytrichum-Chorisodontium.
Si bien la vegetación de criptógamos es típica de la región, en la isla hay diversas 
variedades de musgo (Polytrichastrum alpinum (= Polytrichum alpinum) y Muelleriella 
crassifolia) que son excepcionalmente fértiles dada su ubicación meridional.
Posiblemente sea el único lugar conocido de la Antártida en donde la Polytrichastrum 
alpinum desarrolla abundantes esporofitas cada año. Asimismo, la Polytrichum strictum
(=Polytrichum alpestre) ocasionalmente produce florescencias macho en abundancia 
local, caso extraño en esta especie dentro de la Antártida, y el raro musgo 
Plagiothecium ovalifolium, aparece en las grietas de las rocas húmedas y a la sombra, 
cerca de la costa.
El suelo de tipo arcilloso, poco profundo, que se asocia a estos pastizales, contiene una 
rica fauna invertebrada. La densidad poblacional de la comunidad de artrópodos que 
aparece con la Deschampsia en la isla Lynch aparece excepcionalmente alta. Algunas 
mediciones indican que es la más alta del mundo. El sitio tiene también una diversidad 
que es poco común en un sitio Antártico. También se encontró un raro gusano del tipo 
enchytraeidia en el musgo húmedo, entre las grietas en la roca de la parte norte de la 
isla. Una especie de artrópodo, la Globoppia loxolineata, está próxima al límite 
septentrional de su propia distribución, y los especímenes tomados en la isla Lynch
mostraron características morfológicas extrañas cuando se la comparó con los 
especímenes obtenidos en otros sectores de las islas Orcadas del Sur, dentro de la 
Península Antártica.

La bacteria Chromobacterium y las levaduras y hongos se encuentran con densidades 
mayores que en la isla Signy. Se cree que se debe a la menor acidez de los suelos donde
crece la Deschampsia y el microclima más favorable de la isla Lynch.
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Es posible que el suelo poco profundo de grava de tipo arcilloso que se encuentra bajo 
estos pastizales de Deschampsia, represente uno de los tipos de suelo más avanzados de 
la Antártida.

2. Finalidades y objetivos

La finalidad de la gestión en la isla Lynch consiste en:

evitar modificaciones importantes en la estructura y la composición de la vegetación 
terrestre;
prevenir la perturbación innecesaria de la Zona por los seres humanos; 

evitar o reducir a un mínimo la introducción en la Zona de plantas, animales y 
microorganismos no autóctonos;

permitir la investigación científica en la Zona, siempre que sea por razones 
indispensables que no puedan llevarse a cabo en otro lugar y siempre que no ponga en 
peligro el ecosistema natural de la Zona; 

garantizar que la flora y fauna no resulten adversamente afectadas por el excesivo 
muestreo en la Zona; 

permitir visitas con fines de gestión concordantes con los objetivos del Plan de Gestión;

reducir al mínimo la posibilidad de introducir agentes patógenos que pudieran causar 
enfermedades en las poblaciones de vertebrados de la Zona.

3. Actividades de gestión

En aras de proteger los valores de la Zona se deberán emprender las siguientes actividades de 
gestión:

Se realizarán las visitas que sean necesarias para determinar si la ZAEP continúa sirviendo a 
los fines para los cuales fue designada, y para garantizar que las medidas de gestión y 
mantenimiento sean apropiadas.

El Plan de gestión debe ser revisado al menos una vez cada cinco años, y debe ser 
actualizado conforme sea necesario.

Los hitos, señalizadores o estructuras instaladas en la Zona con fines científicos o de gestión 
deberán estar bien sujetos y en buen estado, y serán retirados cuando ya no sean necesarios.

De conformidad con los requisitos del Anexo III al Protocolo al Tratado Antártico sobre 
Protección del Medio Ambiente, los equipos o materiales abandonados deberán retirarse en 
la mayor medida posible, siempre y cuando ello no produzca un impacto adverso sobre el 
medioambiente o los valores de la Zona.

Debe ponerse a disposición una copia del presente Plan de Gestión en la estación de 
investigación Signy (Reino Unido, O) y en la estación Orcadas 
(Argentina; O). 

Cuando resulte adecuado, se alienta a los Programas Antárticos Nacionales a mantener un 
estrecho contacto a fin de garantizar la implementación de las actividades de gestión. En 
particular, se alienta a los Programas Antárticos Nacionales a consultarse entre sí, a fin de 
prevenir la toma excesiva de muestras de material biológico dentro de la Zona. Se 
recomienda también a los Programas Nacionales Antárticos considerar la 
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implementación conjunta de las directrices con el propósito de reducir al mínimo la 
introducción y dispersión de especies no autóctonas dentro de la Zona.
Todas las actividades científicas y de gestión desarrolladas dentro de la Zona deben estar 
sujetas a una Evaluación de Impacto Ambiental, de conformidad con los requisitos 
establecidos en el Anexo I al Protocolo al Tratado Antártico sobre Protección del Medio 
Ambiente.

4. Período de designación 

Designación por tiempo indeterminado. 

5. Mapas e imágenes 

Figura 1. Ubicación de la isla Lynch en relación con las islas Orcadas del Sur y demás zonas 
protegidas de la región. Recuadro: ubicación de las islas Orcadas del Sur en la Antártida.
Especificaciones cartográficas: Proyección: polar antártica estereográfica WGS84. Paralelo 
estándar: 71 oS. Meridiano central: 45 oO.

Figura 2. ZAEP 110, mapa topográfico de la isla Lynch, islas Orcadas de Sur. Proyección: 
cónica conforme de Lambert. Paralelos normales: 1er 60o40’00’’ O; 2do 63o20’00’’ S. Meridiano 
central: 045o26’20’’ O. Latitud de Origen: 63o20’00’’ S. Esferoide: WGS84. Nivel de 
referencia: Nivel medio del mar. Precisión horizontal de los puntos de control: ±1 m.

Figura 3. Índice de vegetación de diferencia normalizada (NDVI, por sus siglas en inglés), 
derivado de la imagen satelital de la ZAEP 110, isla Lynch, islas Orcadas del Sur, que muestra 

NDVI.

6. Descripción de la Zona 

6(i) Coordenadas geográficas, indicaciones de límites y rasgos naturales

LÍMITES Y COORDENADAS
La Zona abarca toda la isla Lynch pero excluye todas las islas e islotes adyacentes sin nombre. 
La Zona abarca todo el territorio libre de hielo, el hielo permanente y semipermanente ubicado 
dentro de la isla Lynch, pero excluye el medio marino que se extiende más allá de 10 m costa 
afuera desde la línea de bajamar (mapa 2). No se han colocado las indicaciones de límites 
debido a que la costa propiamente dicha está bien delimitada y es un límite visual evidente. 

DESCRIPCIÓN GENERAL
La isla Lynch (latitud 60°39'10" S, longitud 045°36'25" O), es una isla pequeña ubicada en el 
extremo oriental de la bahía Marshall en las islas Orcadas del Sur, a unos 200 m al sur de la isla 
Coronación y a 2,4 km. al norte de la isla Signy (mapa 1). La isla, de 500 x 300 m, tiene 
acantilados bajos de hasta 20 m de altura en sus lados sur, este y oeste, cortados por barrancos 
llenos de canto rodado. En el lado norte hay un acantilado bajo por debajo de una terraza rocosa, 
a unos 5-8 m de altura, por encima del cual se elevan laderas moderadas hasta una meseta ancha 
que se encuentra a unos 40 - 50 m, con una altura máxima de 57 m. Hay una playa, en el 
extremo oriental de la costa norte, que permite un acceso fácil a las laderas relativamente suaves 
que llevan a la zona de la meseta central. Los acantilados de la costa, por regla general, 
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dificultan el acceso a la parte superior de la isla por otros caminos, aunque el acceso es posible a 
través de uno o dos de los barrancos situados al este y norte. En verano aparecen pequeños 
arroyos de deshielo temporarios en las laderas, pero no hay arroyos o charcas permanentes, y 
aparecen muy escasas manchas de nieve tardías en el sur de la isla. No hay datos 
meteorológicos disponibles para la isla Lynch, pero a grandes rasgos se anticipa que las 
condiciones sean las mismas que en la estación de investigación Signy. Sin embargo, 
observaciones puntuales tienden a indicar que hay diferencias microclimáticas significativas en 
la isla Lynch como pareciera indicarlo el mayor grado de profusión de las comunidades de flora. 
La isla está expuesta a los vientos sudoeste y a vientos catabáticos y föhn (vientos calientes y 
secos) que bajan de la isla Coronación hacia el norte. No obstante, por otra parte la isla está 
bastante resguardada de los vientos del norte, este y sur que provienen de la isla Coronación, del 
cabo Hansen y de la isla Signy, respectivamente. El efecto föhn puede aumentar rápidamente la 
temperatura del aire en hasta 10º C en la isla Signy. Se ha observado con frecuencia que la isla 
Lynch es soleada mientras la región circundante está cubierta de nubes bajas. El ángulo de 
incidencia solar es también relativamente alto en el sector norte de la isla debido a su pendiente 
y aspecto generales. Los factores mencionados pueden constituir razones importantes para 
explicar la abundancia de las dos plantas de floración encontradas en la isla. 

GEOLOGÍA

El lecho rocoso de la isla Lynch consiste en cuarzo-feldespático y esquistos micáceos del 
complejo metamórfico Scotia, pero tiene poca exposición y las rocas equivalentes se notan 
mucho más en la zona del cabo Hansen, al este de la isla Coronación. 

EDAFOLOGÍA

En isla Lynch se han identificado tres tipos de suelo principales: 

(i) una turba ácida (pH 3,8 - 4,5) con musgo conformada por los musgos de crecimiento alto 
Chorisodontium aciphyllum y Polytrichum strictum (=Polytrichum alpestre), que aparece sobre 
todo en el extremo noreste de la isla. Esta turba llega hasta una profundidad de unos 50 cm y es 
similar a la turba de la isla Signy donde llega hasta una profundidad de 2 m. Cuando la 
profundidad de la turba excede los 30 cm se produce permafrost. En los pocos lugares en los
cuales el sustrato está húmedo, se acumuló una turba de escasa profundidad (10-15 cm) con un 
pH de 4,8 a 5,5 bajo los musgos Warnstorfia laculosa (=Calliergidium austrostramineum) y 
Sanionia uncinata (=Drepanocladus uncinatus) que forman tapetes.

(ii) un suelo poco profundo, de grava arcillosa y que se parece a los suelos marrones de la 
tundra bajo densas matas del pasto Deschampsia antarctica. Raras veces tiene una profundidad 
de más de 30 cm (pH 5,0 - 5,8) y probablemente sea uno de los tipos de suelo más avanzado de 
la Antártida. 
(iii) un aluvión glacial con material que va desde la arcilla fina (pH 5,2 - 6,0) y arena hasta 
grava y piedras mayores. Esto recubre la meseta de la cumbre y se produce en depresiones 
rocosas en toda la isla, al igual que en la terraza rocosa. En la meseta, la crioturbación ha 
subdividido el material en varios sectores creando patrones de pequeños círculos y polígonos de 
piedra en el piso horizontal y líneas en el piso con pendiente. En el extremo noreste de la isla, 
los depósitos de conchuela de lapa (Nacella concinna) traídos por la gaviota dominicana (Larus 
dominicanus) ha producido un suelo mineral más calcáreo en las depresiones rocosas, con un 
pH de 6,5 -6,8.

FLORA TERRESTRE

En gran parte de la isla se encuentra la vegetación de criptógamos y fanerógamos típica de la 
Antártida marítima (Figura 3). El uso de técnicas de teledetección (índice de vegetación de 
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diferencia normalizada) reveló que la zona de vegetación de color verde dentro de la ZAEP 
alcanza los 35 000 m2 (25 % del área de la ZAEP). Los aspectos más significativo de la 
vegetación son la abundancia y el éxito reproductivo de las dos plantas antárticas autóctonas de 
floración, el pasto antártico (Deschampsia antarctica) y el clavel antártico (Colobanthus 
quitensis), que se encuentra sobre todo en las laderas septentrionales (mapa 3). Ambas especies 
florecen abundantemente y la viabilidad de sus semillas es mucho mayor que en la isla Signy. 
La isla Lynch tiene los mayores rodales de Deschampsia y la mayor abundancia de Colobanthus 
que se conozca en las islas Orcadas del Sur y una de las más extensas de toda la zona del 
Tratado Antártico. En la terraza rocosa y la ladera húmeda que se encuentra por encima de la 
costa norte, el pasto forma extensos tapetes de césped de hasta 15 x 50 m. Estos tapetes van de 
rodales continuos de plantas relativamente exuberantes en los sitios y bancos más húmedos a 
plantas pequeñas, amarillentas, más ralas en el terreno más seco, pedregoso y expuesto. En 
general, el Colobanthus se asocia también con el pasto, pero aquí las plantas no se agrupan 
conformando manchones. Es uno de los pocos sitios conocidos donde la Deschampsia crece 
directamente en bancos del musgo Polytrichum-Chorisodontium. En otros puntos de la isla, el 
pasto, y, en menor medida, el clavel antártico se asocian con frecuencia a otras comunidades, 
especialmente los rodales de vegetación de páramos rocosos más densos, donde los diversos 
musgos y líquenes (particularmente hacia el extremo occidental de la terraza norte) permiten 
una cobertura bastante alta. 

Son frecuentes los bancos poco profundos pero a veces extensos (unos 50 m2) de 
Chorisodontium aciphyllum y Polytrichum strictum en el extremo noroeste de la isla y, en 
menor medida, en el lado sur. Son típicos de los bancos de musgo que se producen en la isla 
Signy y en otros sectores de la Antártida marítima septentrional, con varios líquenes del tipo 
fruticoso y crustoso, que crecen de manera epifita en la superficie del musgo. En las pequeñas 
depresiones húmedas, hay tapetes de Warnstorfia laculosa y Sanionia uncinata, con algo de 
Warnstorfia sarmentosa (=Calliergon sarmentosum) y Cephaloziella varians (= C. exiliflora). 
Sobre los suelos húmedos y los bancos rocosos es frecuente el Brachythecium austro-
salebrosum. En los suelos más pedregosos y con superficies rocosas más secas, más expuestos 
al viento, sobre todo en la zona de la meseta, una comunidad rocosa abierta típica de muchos 
briofitos y de formaciones de líquenes constituyen un complejo mosaico. Las especies 
dominantes en este lugar son los líquenes Usnea antarctica y U. aurantiaco-atra (=U. fasciata)
y los musgos Andreaea depressinervis; Sphaerophorus globosus y otras especies de Alectoria,
Andreaea, Cladonia y Stereocaulon también son comunes, no así las especies Himantormia 
lugubris y Umbilicaria antarctica. Los líquenes crustosos son abundantes en todas las 
superficies rocosas. Los musgos y macrolíquenes de esta zona están agarrados con poca fuerza 
en suelos finos y son vulnerables. En los cantos rodados protegidos y húmedos y en la cara de 
las rocas se encuentran grandes talos de las especies Usnea y Umbilicaria antarctica,
especialmente en el sector sur de la isla. 

Las comunidades de líquenes crustosos aparecen en los acantilados por encima de la marca de 
pleamar, especialmente en los lugares donde la roca se ve afectada por pájaros que allí anidan o 
se posan. La distribución de diversas especies conforma zonas distintivas en función de si son 
inundadas por el agua de mar que se rocía o si están expuestas al viento. Las comunidades mejor 
desarrolladas de tipo ornitocoprófilo de colores brillantes aparecen en el extremo occidental de 
la isla, donde son frecuentes las especies Caloplaca, Haematomma erythromma, Mastodia 
tesselata, Physcia caesia, Xanthoria candelaria, X. elegans, y Buellia y Verrucaria. El musgo 
halófilo Muelleriella crassifolia, poco frecuente, también aparece dentro de la zona rociada por 
el agua de mar alrededor de la isla. 

El único musgo raro visto en la isla Lynch es el Plagiothecium ovalifolium, que se encuentra en 
las grietas de rocas a la sombra cerca de la costa. No obstante, la isla tal vez sea el único sitio 
conocido en la Antártida marina donde el musgo Polytrichastrum alpinum desarrolla cada año 
abundantes esporofitas. Esto ocurre entre las Deschampsia, Colobanthus y los criptógamos en el 
sector norte de la isla. En el resto de la Antártida las esporofitas pueden ser muy escasas algunos 
años. Asimismo, la especie Polytrichum strictum produce florescencias macho en abundancia 
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local, fenómeno raro en esta especie en la Antártida. Si bien el talo agrimonia conocido como 
Marchantia berteroana es localmente común en la isla Signy, la isla Lynch es una de las muy 
contadas localidades, aparte de la anterior, donde se la conoce en las islas Orcadas del Sur. No 
se han observado en la isla Lynch algunas de las diversas especies de criptógamos de 
distribución sumamente restringida en la Antártida, pero que son comunes en la isla Signy y en 
tierra firme en la isla Coronación, a pocos metros de distancia. 

INVERTEBRADOS TERRESTRES

La fauna microinvertebrada asociada a los ricos pastos Deschampsia antes descritos comprende 
13 tipos: tres tisanuros (Cryptopygus antarcticus, Friesea woyciechowskii e Isotoma 
(Folsomotoma) octooculata (=Parisotoma octooculata), un acárido mesoestigmátido 
(Gamasellus racovitzai), dos acáridos criptoestigmátidos (Alaskozetes antarcticus y Globoppia 
loxolineata) y siete acáridos proestigmátidos (Apotriophtydeus sp., Ereynetes macquariensis,
Nanorchestes berryi, Stereotydeus villosus, y tres especies de Eupodes). La cantidad de tipos 
identificados probablemente aumente con un muestreo más amplio. La comunidad está 
dominada por colémbolos, especialmente el Cryptopygus antarcticus (84 % de todos los 
artrópodos obtenidos), con cifras relativamente altas de I. octooculata. El principal acárido 
corresponde a una especie no determinada de Eupodes. El Globoppia loxolineata se encuentra 
cerca del límite septentrional de su distribución conocida. En general, la densidad poblacional 
de la comunidad de artrópodos en los montes de pasto de la isla Lynch parece ser 
excepcionalmente alta. Algunas mediciones parecen indicar que es una de las más altas del 
mundo, lo cual también es muestra de una gran diversidad para un sitio antártico, aunque esta
observación se basó en un número pequeño de réplicas de muestra y haría falta un muestreo 
adicional para disponer de estimación más confiable de las densidades, algo difícil de lograr en 
la isla Lynch dada la escasa extensión de las comunidades disponibles para el muestreo. 

La isla Lynch fue el primer sitio de la Antártida donde se encontró un enquitreido (en el suelo, 
bajo de musgo Hennediella antarctica, en un banco rocoso por encima de la costa 
septentrional). Solo en algunos lugares de las islas Orcadas del Sur se ha encontrado este 
gusano, aunque se han obtenido pocas muestras y falta identificar la especie. De la fauna 
tardígrada, la mayoría de los 16 especímenes aislados a partir de una muestra de Brachythecium
correspondieron a Hypsibius alpinus y H. pinguis con algunos H. dujardini, en tanto que de los 
27 especímenes aislados de una muestra de Prasiola crispa, casi todos correspondieron a 
especies tardías y algunos a otras especies de Hypsibius.

MICROORGANISMOS

Los suelos minerales y orgánicos de la isla Lynch tienen un pH ligeramente superior a los suelos 
equivalentes de la vecina isla Signy. Este mayor estado de nutrientes y alcalinidad, junto con un 
microclima más favorable, se ve reflejado en el mayor número de bacterias (incluso la 
Chromobacterium), levaduras y hongos en comparación con suelos similares de la isla Signy. 
La cantidad de bacterias de la turba Polytrichum en la isla Lynch son superiores en un factor 8, 
y en la turba Warnstorfia, en un factor 6, a las turbas correspondientes de la isla Signy. 
Asimismo son mucho más abundantes las levaduras y hongos. El suelo asociado a las dos 
plantas de floración contenían varios hongos nematófagos: en el suelo con Deschampsia se 
encontraron Acrostalagmus goniodes, Cephalosporium balanoides y Dactylaria gracilis; en el 
de Colobanthus, Cephalosporium balanoides, Dactylaria gracilis, Dactylella stenobrocha y
Harposporium anguillulae. En el musgo húmedo hay presencia del hongo basidiomiceto 
Galerina antarctica y el G. longinqua .
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VERTEBRADOS

En la isla no hay colonias de pingüinos ni colonias importantes de otras aves que aniden allí. 
Hay grupos de pingüinos de barbijo (Pygoscelis antarctica), de Adelia (P. adeliae) y de pico 
rojo (P. papua) y, en ocasiones, cormoranes de ojos azules (Phalacrocorax atriceps) que se 
reúnen a menudo en los extremos noreste y oeste de la isla. A principios de los años 80, se 
observaron varias parejas de skúas pardas (Catharacta lonnbergii) y por lo menos dos parejas 
de gaviotas cocineras (Larus dominicanus) que anidaban en el extremo noreste. También puede 
aparecer una pequeña colonia de gaviotines antárticos (Sterna vittata) en la vecindad, aunque en 
febrero de 1994 no se observaran nidos. El petrel damero (Daption capense) y el petrel blanco 
(Pagodroma nivea) suelen anidar en los acantilados más altos en el extremo oriental y a lo largo 
de la costa noroeste de la isla. Pocas parejas de petrel blanco y petrel de Wilson (Oceanites 
oceanicus) anidan en los bancos y bajo los cantos rodados del lado sur de la isla. 

Periódicamente se avistan focas de Weddell (Leptonychotes weddellii), focas cangrejeras 
(Lobodon carcinophgus),ocasionalmente focas leopardo (Hydrurga leptonyx) y pequeños 
grupos de elefantes marinos del sur (Mirounga leonina) en la costa y en los témpanos de la
vecindad. No se sabe de ninguno que se reproduzca en la isla Lynch. Desde principios de los 
años 80 se han observado en la isla Lynch cantidades en aumento de lobos finos antárticos 
(Arctocephalus gazella), virtualmente todos machos jóvenes no reproductores, algunos de los 
cuales llegan hasta las pendientes menos escarpadas del noroeste donde hay zonas con 
vegetación, causando daños que, aunque localizados, son graves, a los bancos de musgo de
Polytrichum-Chorisodontium y otras comunidades. 

El acceso de las focas a la playa se hace principalmente desde la playa de la costa noreste. Una 
vez que logran llegar hasta allí, no existen otras trabas geográficas considerables para que se 
puedan desplazar más ampliamente por la isla, observándose grupos de focas cerca de la 
cumbre. En 1988 se notificó por primera vez la destrucción de campos de Deschampsia. En la 
inspección más reciente de la isla (febrero de 2011) se observó que las zonas más exuberantes 
de Deschampsia y Colobanthus sobre las laderas norte y noroeste aún no habían sido afectadas. 
Las zonas accesibles de vegetación, en los sectores oriente y nororiente de la isla, en especial los 
bancos de musgo de Polytrichum y Chorisodontium habían resultado seriamente dañados por la 
presencia de lobos finos antárticos. En algunas de las áreas al este y noreste que han sido 
severamente afectadas por los lobos finos, la Deschampsia y Colobanthus han sido dañadas o 
han desaparecido, pero en zonas menos afectadas a mayores altitudes, estas plantas continúan 
creciendo, y es posible que aumenten en abundancia y extiendan su rango de distribución en la 
isla (véase el mapa 3). 

6 (ii) Acceso a la Zona

Siempre que resulte posible, se utilizará una lancha para el acceso. El acceso desde el 
mar debería hacerse desde la ribera este de la costa norte de la isla (lat. 60o39’05” 
S, long. 045o36’12” O, mapa 2), a menos que el permiso autorice específicamente 
el desembarco en otro punto, o cuando el desembarco en esta costa no pueda 
realizarse debido a condiciones adversas.
En circunstancias excepcionales, cuando resulte necesario para fines acordes a los 
objetivos del Plan de Gestión, se permitirá el aterrizaje de helicópteros dentro de la 
Zona.
El aterrizaje de helicópteros dentro de la Zona se realizará en la ubicación designada en 
la plataforma rocosa (8 m) en el extremo noroeste de la isla (lat. 60o39’04,5” S, long. 
045o36’12” O, mapa 2). 

Dentro de la Zona, como requisito mínimo, la operación de aeronaves debería llevarse a 
cabo conforme a las Lineamientos para la operación de aeronaves cerca de las 
concentraciones de aves, contenidas en la Resolución 2 (2004). En los casos en que las 
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condiciones exijan que la aeronave vuele a una altura menor que la recomendada en las 
Lineamientos, la aeronave deberá mantenerse a la máxima altura posible y reducir a un 
mínimo la duración del tránsito. 
Se prohíbe el uso de granadas de humo de helicópteros en la Zona salvo que sea 
imprescindible por motivos de seguridad. Si se usan granadas de humo, todas ellas 
deberán ser recuperadas. 

6(iii) Ubicación de estructuras dentro de la Zona y en sus proximidades 
No hay estructuras en la Zona, aparte de los diversos montículos de piedras que marcan los 
sitios que se usan para estudios topográficos. El montículo que determina la cima de la isla se 
ubica en la lat. 60o39’05” S, long. 045o36’12” O. En febrero de 1994 se instaló un cartel 
señalizador del estado de protección de la isla Lynch sobre un prominente afloramiento rocoso 
sobre la playa recomendada para desembarcar, el que fue destruido por los fuertes vientos. 

La estación de investigación de Signy (Reino Unido) se encuentra a 6,4 km al sur, en la caleta 
Factory, bahía Jorge, en la isla Signy. 

6(iv) Ubicación de las zonas protegidas en las cercanías 
Las zonas protegidas más próximas a la isla Lynch son la isla Moe (ZAEP n.° 109), que está a 
unos 10 km. al SSO, y la isla Powell del Sur e islas adyacentes (ZAEP n.° 111), a unos 35 Km. 
al este (mapa 1). 

6(v) Áreas especiales dentro de la Zona

Ninguna. 

7. Condiciones para la expedición de permisos

7(i) Condiciones generales para la expedición de permisos

Se prohíbe el ingreso en la Zona excepto con un permiso expedido por una autoridad nacional 
pertinente designada de conformidad con el Artículo 7 del Anexo V del Protocolo al Tratado 
Antártico sobre Protección del Medio Ambiente. 

Las condiciones para la expedición de un permiso de ingreso a la Zona son las siguientes: 
se expedirán permisos para fines científicos indispensables que no puedan llevarse a 
cabo en otro lugar; o
se expedirán permisos con fines de gestión indispensables tales como inspección, 
mantenimiento o examen;
las acciones permitidas no pondrán en peligro el sistema ecológico natural de la Zona; 
toda actividad administrativa deberá respaldar los objetivos del Plan de Gestión; 
las actividades permitidas deberán realizarse en conformidad con el presente Plan de 
Gestión; 
se deberá portar el permiso, o una copia autorizada de este, dentro de la Zona; 
se expedirá el permiso solo para el período indicado;
se deberá presentar un informe a la autoridad o las autoridades que figuren en el 
permiso;
se deberá informar a las autoridades pertinentes sobre cualquier actividad o medida que 
no esté comprendida en el permiso autorizado.
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7 (ii) Acceso a la Zona y desplazamientos en su interior o sobre ella 
Se prohíbe la circulación de vehículos terrestres en la Zona. 

Los desplazamientos dentro de la Zona se realizarán a pie. 

Se prohíbe el desplazamiento a pie más allá del área inmediatamente colindante con su 
lugar de aterrizaje o desembarco de los pilotos, la tripulación de helicópteros o 
embarcaciones u otras personas a bordo de helicópteros o embarcaciones, a menos que 
hacerlo esté autorizado específicamente en el permiso.

La circulación a pie deberá reducirse al mínimo de conformidad con los objetivos de 
toda actividad autorizada, y se deberá hacer el mayor esfuerzo posible por reducir al 
mínimo los efectos de las pisadas, por ejemplo, todo desplazamiento deberá realizarse 
con cuidado para reducir a un mínimo la perturbación del suelo y las superficies con 
vegetación, y se debe caminar sobre terreno rocoso siempre que sea posible.

No se debe permitir el sobrevuelo de colonias de aves por sistemas de aeronaves 
dirigidas por control remoto (RPAS, por sus siglas en inglés) al interior de la Zona, 
excepto con fines científicos o de operación, y de conformidad con un permiso 
expedido por una autoridad nacional competente

7 (iii) Actividades que pueden llevarse a cabo dentro de la Zona

Investigaciones científicas indispensables que no puedan llevarse a cabo en otro lugar y 
que no pongan en peligro al ecosistema de la Zona.
Actividades indispensables de gestión, incluida la observación.

7(iv) Instalación, modificación o desmantelamiento de estructuras 
No se podrán instalar dentro de la Zona nuevas estructuras ni equipos científicos, salvo para 
actividades científicas o de gestión indispensables y durante el plazo de validez preestablecido y
especificado en el permiso. La instalación (incluida la selección del sitio), mantenimiento, 
modificación o desmantelamiento de las estructuras y equipos se deberán realizar de manera tal 
que se limite al mínimo la perturbación de los valores de la Zona. Todas las estructuras o equipo 
científico instalados en la Zona deben estar claramente identificados indicando el país al que 
pertenecen, el nombre del principal investigador y el año de su instalación. Todos estos 
elementos deberían estar libres de organismos, propágulos (por ejemplo semillas y huevos) y de 
suelo no estéril (véase la Sección 7[vi]), y deberían estar confeccionados con materiales que 
soporten las condiciones ambientales y que representen el mínimo riesgo posible de 
contaminación de la Zona. El desmantelamiento de estructuras o equipos específicos para los 
cuales el permiso haya expirado debe ser una condición para el otorgamiento del permiso. Se 
prohíbe erigir estructuras o instalaciones permanentes.

7(v) Ubicación de los campamentos 
Deben evitarse los campamentos al interior de la Zona. No obstante, cuando sea absolutamente 
necesario para los objetivos especificados en el permiso, se permitirá acampar en forma 
temporal en el sitio designado en el extremo noroeste de la isla (lat. 60o39’04” S, long. 
045o36’12” O, mapa 2). 

7(vi) Restricciones relativas a los materiales y organismos que puedan introducirse en la Zona 
Se prohíbe la introducción deliberada de animales vivos, material vegetal o microorganismos en 
la Zona. A fin de mantener los valores de flora y medioambientales de la Zona, se deberían 
tomar precauciones especiales para evitar la introducción accidental de microbios, invertebrados 
o plantas provenientes de otros lugares de la Antártida, incluidas las bases, o de regiones de 
fuera de la Antártida. Deberá limpiarse o esterilizarse todo el equipo de recolección de muestras 
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que se introduzca en la Zona, así como también los marcadores. Al nivel máximo practicable, 
deberán limpiarse rigurosamente el calzado y demás equipos utilizados o introducidos en la 
Zona (bolsas o mochilas incluidas) antes de su ingreso a la Zona. Para obtener orientación 
más detallada, se deberá consultar el Manual sobre Especies No Autóctonas del CPA (CPA, 
2016) y el Código de Conducta Ambiental sobre el Trabajo de Investigación sobre el Terreno 
en la Antártida (SCAR, 2009).
No se deben introducir a la Zona herbicidas ni pesticidas. Cualquier otro producto químico, 
incluidos radionúclidos o isótopos estables, que se introduzca con los fines científicos o de 
gestión especificados en el Permiso deberá ser retirado de la Zona a más tardar cuando concluya 
la actividad para la cual se haya expedido el permiso. Debe evitarse la descarga directa al 
medioambiente de radionúclidos o isótopos estables de una manera que los vuelva 
irrecuperables. No deben almacenarse combustibles ni otros productos químicos en la Zona, 
salvo que esto se haya autorizado específicamente en las condiciones del permiso. Estos deben 
almacenarse y manipularse de manera tal de reducir a un mínimo el riesgo de su introducción 
accidental en el medioambiente. Los materiales que se introduzcan en la Zona deberán
permanecer en ella sólo por un periodo determinado y deben retirarse al concluir dicho periodo. 
Si se producen vertimientos que puedan comprometer los valores de la Zona, se recomienda 
extraer el material únicamente si no es probable que el impacto de dicho retiro sea mayor que el 
de dejar el material in situ. Se deberá avisar a las autoridades pertinentes sobre los materiales 
liberados al medioambiente que no se hayan retirado y que no estén incluidos en el permiso 
autorizado. 

7(vii) Recolección de flora y fauna autóctonas o su alteración perjudicial 
Se prohíbe la toma de ejemplares de flora o fauna autóctonas y la intromisión perjudicial en 
estas, excepto con un permiso otorgado de conformidad con el Anexo II al Protocolo al Tratado 
Antártico sobre Protección del Medio Ambiente. En caso de recolección o intromisión 
perjudicial de animales, se deberá usar como norma mínima el Código de Conducta del SCAR 
para el Uso de Animales con Fines Científicos en la Antártida.

7(viii) Recolección o traslado de materiales que el titular del permiso no haya llevado a la 
Zona 
La recolección o retiro de materiales que no hayan sido llevados a la Zona por el titular del 
permiso deberá realizarse según lo establecido en el permiso, y se limitará al mínimo necesario 
para satisfacer las necesidades científicas o de gestión. 
No se expedirán permisos si existe una preocupación razonable en cuanto a que el muestreo 
propuesto conduzca a la toma, retiro o daño de una cantidad tal del suelo o de la flora o fauna 
autóctonas que su distribución o abundancia en la Zona se vean afectadas de forma significativa. 

Otros materiales de origen humano susceptibles de comprometer los valores de la Zona y que no 
hayan sido ingresados a esta por el titular del permiso o autorizados de otro modo, podrán ser 
retirados de la Zona a menos que el impacto ambiental provocado por su traslado sea mayor que 
los efectos que pueda ocasionar dicho material en el lugar. Si este es el caso, se debe notificar a 
la autoridad nacional correspondiente y se debe obtener su aprobación.

7(ix) Eliminación de residuos 

Como norma mínima, todos los residuos se eliminarán de conformidad con el Anexo III al 
Protocolo al Tratado Antártico sobre Protección del Medio Ambiente. Asimismo, todos los 
residuos deberán ser retirados de la Zona. Los residuos líquidos de origen humano pueden 
desecharse en el mar. Los residuos sólidos de origen humano no deben verterse al mar, y deben 
ser retirados de la Zona. No se debe verter en tierra firme ningún residuo sólido o líquido de 
origen humano.
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7(ix) Medidas que podrían requerirse para garantizar el continuo cumplimiento de los objetivos 
del Plan de Gestión

Se podrán conceder permisos para ingresar en la Zona a fin de realizar investigaciones 
científicas, actividades de vigilancia e inspecciones del sitio, que pueden incluir la toma 
de un número pequeño de muestras para análisis, la instalación o reparación de carteles 
señalizadores o la toma de medidas de protección.
Todos los sitios donde se realicen observaciones a largo plazo deberán estar 
debidamente marcados y se deberán mantener los señalizadores o letreros. 

Las actividades científicas se llevarán a cabo de conformidad con el Código de 
Conducta Ambiental sobre el Trabajo de Investigación sobre el Terreno en la 
Antártida.

7(xi) Requisitos relativos a los informes 
El titular principal de un permiso para cada visita a la Zona deberá presentar un informe ante la 
autoridad nacional correspondiente tan pronto como sea posible, dentro de un plazo que no 
supere los 6 meses posteriores a la visita. Dichos informes deberán incluir, según corresponda, 
la información señalada en el formulario de informe de la visita contenido en la Guía para la 
Preparación de Planes de Gestión para las Zonas Antárticas Especialmente Protegidas. Si 
procede, la autoridad nacional también debe enviar una copia del informe de visita a la Parte 
que haya propuesto el Plan de Gestión, a fin de brindar asistencia en la administración de la 
Zona y en la revisión del Plan de Gestión. Las Partes deben, de ser posible, depositar los 
originales o copias de los informes de visita originales en un archivo de acceso público, a fin de 
mantener un registro del uso, para fines de revisión del Plan de Gestión y también para fines de 
organización del uso científico de la Zona.

8. Documentación de apoyo

Convey, P. 1994. Modelling reproductive effort in sub- and maritime Antarctic mosses. 
Oecologica 100: 45-53.

Block, W. and Christensen, B. 1985. Terrestrial Enchytraeidae from South Georgia and the 
Maritime Antarctic. British Antarctic Survey Bulletin 69: 65-70.

Bonner, W.N. and Smith, R.I.L. (Eds) 1985. Conservation areas in the Antarctic. SCAR, 
Cambridge: 73-84.

Bonner, W.N. 1994. Active management of protected areas. In Smith, R.I.L., Walton, D.W.H. 
and Dingwall, P.R. (Eds) Developing the Antarctic Protected Area system. Conservation of 
the Southern Polar Region I. IUCN, Gland and Cambridge: 73-84.

Booth, R.G., Edwards, M. and Usher, M.B. 1985. Mites of the genus Eupodes (Acari, 
Prostigmata) from maritime Antarctica: a biometrical and taxonomic study. Journal of the 
Zoological Society of London (A) 207: 381-406. (samples of Eupodes analysed) 

Buryn, R. and Usher, M.B. 1986. A morphometric study of the mite, Oppia loxolineata, in the 
Maritime Antarctic. British Antarctic Survey Bulletin 73: 47-50.

Chalmers, M.O. 1994. Lynch Island fur seal exclosure report 01/01/94. Unpublished British 
Antarctic Survey report BAS Ref AD6/2H/1993/NT2. 

Greene, D.M and Holtom, A. 1971. Studies in Colobanthus quitensis (Kunth) Bartl. and 
Deschampsia antarctica Desv.: III. Distribution, habitats and performance in the Antarctic 
botanical zone. British Antarctic Survey Bulletin 26: 1-29.

Hodgson, D.A. and Johnston, N.M. 1997. Inferring seal populations from lake sediments. 
Nature 387(1 May). cv

e:
 B

O
E

-A
-2

01
8-

72
93

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
://

w
w

w
.b

oe
.e

s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 133 Viernes 1 de junio de 2018 Sec. I.   Pág. 57176

ZAEP N.º 110, Isla Lynch, islas Orcadas del Sur

Hodgson, D.A., Johnston, N.M., Caulkett, A.P., and Jones, V.J. 1998. Palaeolimnology of 
Antarctic fur seal Arctocephalus gazella populations and implications for Antarctic 
management. Biological Conservation 83(2): 145-54.

Hooker, T.N. 1974. Botanical excursion to Lynch Island, 13/03/74. Unpublished British 
Antarctic Survey report BAS Ref AD6/2H/1973-74/N12. 

Hughes, K. A., Ireland, L., Convey, P., Fleming, A. H. 2016. Assessing the effectiveness of 
specially protected areas for conservation of Antarctica’s botanical diversity. Conservation 
Biology, 30: 113-120.

Jennings, P.G. 1976. Tardigrada from the Antarctic Peninsula and Scotia Ridge region. British 
Antarctic Survey Bulletin 44: 77-95.

SCAR (Comité científico de Investigación Antártica). 2009. Código de Conducta Ambiental 
sobre el Trabajo de Investigación sobre el Terreno en la Antártida. XXXII RCTA IP 4.

Shears, J.R. and Richard, K.J. 1994. Marking and inspection survey of Specially Protected 
Areas in the South Orkney Islands, Antarctica 07/01/94 – 17/02/94. Unpublished British 
Antarctic Survey report BAS Ref AD6/2H/1993/NT5. 

Smith, R.I. Lewis 1972. Vegetation of the South Orkney Islands. BAS Scientific Report 68,
British Antarctic Survey, Cambridge. 

Smith, R.I. Lewis 1990. Signy Island as a paradigm of environmental change in Antarctic 
terrestrial ecosystems. In K.R. Kerry and G. Hempel. Antarctic Ecosystems: ecological 
change and conservation. Springer-Verlag, Berlin: 32-50.

Smith, R.I. Lewis 1994. Introduction to the Antarctic Protected Area System. In Smith, R.I.L., 
Walton, D.W.H. and Dingwall, P.R. (Eds) Developing the Antarctic Protected Area 
system. Conservation of the Southern Polar Region I. IUCN, Gland and Cambridge: 14-26.

Smith, R.I. Lewis 1997. Impact of an increasing fur seal population on Antarctic plant 
communities: resilience and recovery. In Battaglia, B. Valencia, J. and Walton, D.W.H. 
Antarctic communities: species, structure and survival. Cambridge University Press, 
Cambridge: 432-36.

Star, J. and Block, W. 1998. Distribution and biogeography of oribatid mites (Acari: Oribatida) 
in Antarctica, the sub-Antarctic and nearby land areas. Journal of Natural History 32: 861-
94.

Usher, M.B. and Edwards, M. 1984. The terrestrial arthropods of the grass sward of Lynch 
Island, a specially protected area in Antarctica. Oecologica 63: 143-44.

Usher, M.B. and Edwards, M. 1986. A biometrical study of the family Tydeidae (Acari, 
Prostigmata) in the Maritime Antarctic, with descriptions of three new taxa. Journal of the 
Zoological Society of London (A) 209: 355-83.

Wynn-Williams, D.D. 1982. The microflora of Lynch Island, a sheltered maritime Antarctic 
site. Comité National Française Recherche en Antarctiques 51: 538.

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

8-
72

93
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

://
w

w
w

.b
oe

.e
s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 133 Viernes 1 de junio de 2018 Sec. I.   Pág. 57177

Informe Final de la XL RCTA

Figura 1. Mapa que muestra la ubicación de la isla Lynch en relación con las islas Orcadas del 
Sur y demás zonas protegidas de la región. Recuadro: ubicación de las islas Orcadas del Sur en 
la Antártida.
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Figura 2. ZAEP n.° 110, mapa topográfico de la isla Lynch, islas Orcadas de Sur.
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Figura 3. Índice de vegetación de diferencia normalizada (NDVI, por sus siglas en inglés), 
derivado de la imagen satelital de la ZAEP n.° 110, Isla Lynch, islas Orcadas del Sur, que 
muestra una cubierta de vegetación de color verde con el uso de una escala de color de amarillo 
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Medida 3 (2017)

Zona Antártica Especialmente Protegida n.° 111 (isla Powell del Sur e islas
adyacentes, islas Orcadas del Sur): Plan de Gestión revisado

Los Representantes,

Recordando los Artículos 3, 5 y 6 del Anexo V del Protocolo al Tratado Antártico sobre
Protección del Medio Ambiente (“el Protocolo”), que establecen la designación de
Zonas Antárticas Especialmente Protegidas (“ZAEP”) y la aprobación de planes de
gestión para dichas Zonas;

Recordando

la Recomendación IV 15 (1996), que designó a la isla Powell del Sur e islas
adyacentes, islas Orcadas del Sur, como Zona Especialmente Protegida (“ZEP”) n.° 15 y
anexó un mapa de la Zona;

la Recomendación XVI 6 (1991), que anexó un Plan de Gestión para la ZEP n.° 15;

la Medida 1 (1995), que anexó una descripción revisada y un Plan de Gestión revisado
para la ZEP n.°15;

la Decisión 1 (2002), que cambió el nombre y número de la ZEP n.° 15 a ZAEP n.° 111;

la Medida 3 (2012), que aprobó un Plan de Gestión revisado para la ZAEP n.° 111;

Recordando que la Recomendación XVI 6 (1991) no entró en vigor y fue desplazada
por la Decisión (D) (2017) y que la Medida 1 (1995) no entró en vigor y fue retirada por
la Medida 3 (2012);

Observando que el Comité para la Protección del Medio Ambiente refrendó un Plan de
Gestión revisado para la ZAEP n.° 111;

Deseando reemplazar el actual Plan de Gestión de la ZAEP n.° 111 por el Plan de
Gestión revisado;

Recomiendan a sus Gobiernos la siguiente Medida para su aprobación de conformidad
con el párrafo 1 del Artículo 6 del Anexo V del Protocolo:

Que:

1. se apruebe el Plan de Gestión revisado para la Zona Antártica Especialmente
Protegida n.° 111 (isla Powell del Sur e islas adyacentes, islas Orcadas del Sur), que se
anexa a esta Medida; y

2. se revoque el Plan de Gestión para la Zona Antártica Especialmente Protegida n.°
111 anexo a la Medida 3 (2012).
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Medida 3 (2017)

Plan de Gestión para la Zona Antártica Especialmente Protegida n.° 111,

ISLA POWELL DEL SUR E ISLAS ADYACENTES, ISLAS ORCADAS DEL 
SUR

Introducción
La razón primordial para la designación de la isla Powell del Sur e islas adyacentes, islas 
Orcadas del Sur (Lat. 62o57’S, Long. 60o38’W) como Zona Antártica Especialmente Protegida 
(ZAEP) es la protección de sus valores medioambientales, en forma predominante las 
poblaciones de aves y focas reproductoras, y en menor grado la vegetación terrestre que se 
encuentra al interior de la zona.

La Zona fue designada originalmente mediante la Recomendación IV-15 (1966, ZAEP n.° 15) 
tras la propuesta presentada por el Reino Unido basada en que la isla Powell del Sur e islas 
adyacentes, islas Orcadas del Sur, contenían importante vegetación y una considerable fauna 
compuesta por aves y mamíferos. La Zona era representativa del medioambiente natural de las 
islas Orcadas del Sur, y su importancia cobró relevancia debido a la presencia de una pequeña 
colonia de lobos finos antárticos (Arctocephalus gazella).

La Zona se reconoce también por su valor científico. Hoy en día se admite ampliamente que el 
cambio climático está afectando al Océano Austral, y que toda la región en torno a la Península 
Antártica, el mar de Scotia y las islas Orcadas del Sur, están revelando algunos de sus impactos 
más evidentes. Las temperaturas del aire y del océano han aumentado, algunas plataformas de 
hielo han colapsado y el hielo marino estacional se ha reducido de manera importante. También 
son importantes las repercusiones que esto tiene sobre las comunidades biológicas, y algunas de 
las consecuencias más evidentes del cambio en el medioambiente informadas están asociadas a 
los pingüinos pigoscélidos. En particular, se considera que los pingüinos de Adelia, una especie 
que habita en los bancos de hielo, se están reduciendo en la mayoría de los lugares de la 
península y de las islas Orcadas del Sur, y se considera que la población de pingüinos de 
barbijo, una especie que habita en mar abierto, también disminuye. Por consiguiente, 
comprender el comportamiento de búsqueda de alimento en un intento por vincularlo a su 
hábitat de forrajeo preferido tiene particular importancia. Es crucial comprender la forma en que 
los pingüinos pigoscélidos utilizan el océano en su entorno si nos proponemos proteger de 
manera adecuada sus colonias reproductoras, incluidas las zonas protegidas con alta 
biodiversidad, tales como la isla Powell del Sur. 

La Resolución 3 (2008) recomendaba usar el Análisis de Dominios Ambientales para el 
continente antártico como modelo dinámico para identificar las zonas antárticas especialmente 
protegidas aplicando los criterios ambientales y geográficos sistemáticos referidos en el Artículo 
3(2) del Anexo V del Protocolo (véase también Morgan et al., 2007). Según este modelo, la 
ZAEP 111 es predominantemente un Dominio Ambiental G (Geológico de islas costa afuera de 
la Península Antártica). La escasez del Dominio ambiental G en relación con los demás 
dominios ambientales implica que se han invertido grandes esfuerzos en conservar los valores 
encontrados en otros lugares dentro de este tipo de ambiente: otras áreas protegidas que 
contienen el Dominio G son las ZAEP 109, 112, 125, 126, 128 140, 145, 149, 150 y 152 y las 
ZAEA 1 y 4. También está presente el Dominio ambiental A (Geológico del Norte de la 
Península Antártica). Otras zonas protegidas que contienen un Dominio ambiental A incluyen 
las ZAEP 128 y 151, y la ZAEA 1.

La Resolución 6 (2012) recomienda el uso de las Regiones Biogeográficas de Conservación 
Antártica (RBCA) en la "identificación de zonas que se podrían designar como Zona Antártica 
Especialmente Protegida dentro los criterios ambientales y geográficos sistemáticos a los que se 
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refiere el Artículo 3(2) del Anexo V al Protocolo del Medio Ambiente). La ZAEP n.° 111 se 
encuentra dentro de la Región Biogeográfica de Conservación Antártica 2, Islas Orcadas del 
Sur.

Mediante la Resolución 5 (2015), las Partes reconocen la conveniencia de la lista de Áreas 
importantes para la conservación de las aves en la Antártida (IBA) en la planificación y 
realización de actividades en la Antártida. El Área importante para la conservación de las aves,
ANT015, isla Powell del Sur e islas adyacentes, tiene el mismo límite que la ZAEP 111, y su 
identificación se debe a sus grandes colonias de pingüinos de barbijo, pingüinos de Adelia, 
pingüinos de pico rojo, cormoranes de ojos azules y petreles gigantes comunes.

Las otras dos ZAEP presentes en las islas Orcadas del Sur (ZAEP 109, isla Moe, y ZAEP 110 
isla Lynch) se designaron primordialmente para la protección de su vegetación terrestre. Por lo 
tanto la ZAEP 111, isla Powell del Sur e islas adyacentes complementa la red local de ZAEP 
principalmente a través la protección de sus poblaciones de aves y focas reproductoras, además 
de la vegetación terrestre.

1. Descripción de los valores que requieren protección. 

Tras una visita a la ZAEP realizada en febrero de 2016, se confirmaron y ampliaron los valores 
especificados en la designación original. Estos valores se exponen de la siguiente manera:

Al interior de la Zona, la avifauna reproductora es diversa e incluye hasta cuatro 
especies de pingüinos [de barbijo (Pygoscelis antarctica), de pico rojo (P. papua), 
Adelia (P. adeliae) y macaroni (Eudyptes chrysolophus)], petreles de Wilson (Oceanites 
oceanicus), petreles dameros (Daption capense), gaviotas cocineras (Larus 
dominicanus), petreles gigantes comunes (Macronectes giganteus), petreles de vientre 
negro (Fregetta tropica), cormoranes de ojos azules (Phalacrocorax atriceps), skúas 
pardas (Catharacta loennbergi), palomas antárticas (Chionis alba), petrel blanco 
(Pagodroma nivea) y posiblemente priones antárticos (Pachyptila desolata).

En esta zona se encuentra también la mayor colonia de lobos finos antárticos en la 
Antártida desde su cuasi exterminio en el siglo diecinueve. 

En la Zona hay presencia de una diversa flora propia de la región, que incluye bancos de 
musgo con turba subyacente, tapetes de musgo en las áreas húmeda, algas de nieve y la 
macroalga nitrófila Prasiola crispa, asociada a las colonias de pingüinos. 

La Zona tiene valor científico como lugar de recopilación de datos telemétricos 
destinados a explorar el comportamiento de búsqueda de alimento de los pingüinos. 
Está información contribuirá en la elaboración de modelos de hábitats que describan las 
relaciones entre el comportamiento de búsqueda de alimento y la extensión del hielo 
marino.

2. Finalidades y objetivos 
La gestión de la isla Powell del Sur e islas adyacentes aspira a lo siguiente:

evitar la degradación de la Zona y los riesgos importantes para sus valores, previniendo las 
perturbaciones innecesarias causadas por los seres humanos;

permitir la investigación científica en la Zona siempre que sea por razones convincentes que 
no puedan aplicarse a otro lugar y siempre que no arriesgue el ecosistema natural de la 
Zona;

evitar o reducir a un mínimo la introducción en la Zona de plantas, animales y 
microorganismos no autóctonos;
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reducir al mínimo la posibilidad de introducción de agentes patógenos que puedan causar 
enfermedades en las poblaciones de aves de la Zona;

preservar el ecosistema natural de la Zona como área de referencia para futuros estudios 
comparativos y para el seguimiento de los cambios en la flora y en la ecología, los procesos 
de colonización y el desarrollo de comunidades;

permitir visitas para fines de gestión que sean concordantes con los objetivos del Plan de 
Gestión.

permitir la recopilación regular y sustentable de datos sobre el estado de las poblaciones de 
pingüinos y focas que habitan la Zona.

3. Actividades de gestión 

Se realizarán las visitas que sean necesarias para determinar si la ZAEP continúa sirviendo a 
los fines para los cuales fue designada, y para cerciorarse de que las medidas de gestión y 
mantenimiento sean apropiadas.

El Plan de Gestión debe ser revisado al menos una vez cada cinco años, y debe ser 
actualizado conforme sea necesario.

Los señalizadores, carteles o estructuras instaladas en la Zona con fines científicos o de 
gestión deberán estar bien sujetos y mantenerse en buen estado, y deberán ser retirados 
cuando ya no sean necesarios.

De conformidad con los requisitos del Anexo III al Protocolo al Tratado Antártico sobre 
Protección del Medio Ambiente, los equipos o materiales abandonados deberán retirarse en 
la mayor medida posible, siempre y cuando ello no produzca un impacto adverso sobre el 
medioambiente o los valores de la Zona.

Debe estar disponible una copia del presente Plan de Gestión en la estación de investigación 
Signy (Reino Unido; 60 O) y en la estación Orcadas (Argentina; 

O). 

Si corresponde, se alienta a los Programas Antárticos Nacionales a trabajar en conjunto para 
garantizar la implementación de las actividades de gestión. En particular, se alienta a los 
Programas Antárticos Nacionales a consultarse entre sí a fin de evitar la toma excesiva de 
muestras de material biológico al interior de la Zona. Se recomienda también a los 
Programas Antárticos Nacionales considerar la implementación conjunta de directrices 
orientadas a reducir al mínimo la introducción y propagación de especies no autóctonas al 
interior de la Zona.

Todas las actividades científicas y de gestión al interior de la Zona deberían quedar sujetas a 
una Evaluación de Impacto Ambiental de conformidad con los requisitos contenidos en el 
Anexo I del Protocolo al Tratado Antártico sobre Protección del Medio Ambiente.

4. Período de designación 
La ZAEP 111 se designa por tiempo indefinido. 

5. Mapas 
Mapa 1.: ubicación de la isla Powell del Sur e islas adyacentes en relación con las islas Orcadas 
del Sur y demás zonas protegidas en la región. Recuadro: ubicación de las islas Orcadas del Sur 
en la Antártida. Especificaciones cartográficas: proyección estereográfica de la Antártida polar 
WGS84. Paralelos normales: 71 oS. Meridiano central 45 oO.
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El Mapa 2 muestra la zona en mayor detalle.

6. Descripción de la Zona 
6(i) Coordenadas geográficas y rasgos naturales 

LÍMITES Y COORDENADAS
Las coordenadas de los vértices de la Zona se muestran en el Cuadro 1.

Vértice Latitud Longitud
noroeste 60o42’35’’ S 45o04’00’’ O
noreste 60o42’35’’ S 44o58’00’’ O
suroeste 60o45’30’’ S 45o04’00’’ O
sureste 60o45’30’’ S 44o58’00’’ O

La Zona incluye toda la isla Powell al sur de la cumbre sur de las crestas John (415 m de 
altitud), junto con la isla Fredriksen, la isla Michelsen (una península tidal en el extremo sur de 
la isla Powell), la isla Christoffersen, la isla Grey y las islas sin nombre contiguas en su 
integridad. La Zona abarca todo el territorio libre de hielo, hielo permanente y hielo 
semipermanente que se encuentra dentro de sus límites, sin incluir el medio marino que se 
extiende más allá de 10 m hacia las aguas profundas desde la línea de bajamar. Con excepción 
del glaciar de pie de monte Crutchley de la isla Powell del Sur, todo el territorio está libre de 
hielo durante el verano, si bien en algunos lugares hay parches de hielo semipermanente o de 
nieve tardía.

GEOLOGÍA
Las rocas de la isla Powell del Sur, la isla Michelsen y la isla Christoffersen son conglomerados 
que datan de los periodos cretáceo y jurásico. Los dos promontorios que se encuentran al oeste 
de las crestas John corresponden a grauvaca y esquistos carboníferos. En los depósitos glaciales 
en torno al puerto Malvinas (Falkland) hay bloques que contienen fósiles vegetales. Gran parte 
del centro y sur de la isla Fredriksen está compuesta de arenisca y esquistos filíticos de color 
oscuro. El sector noreste, y probablemente la mayor parte del norte de esta isla es un 
conglomerado con mucha cizalla y esquistos de barro. La Zona tiene una gruesa capa de 
sedimentos glaciarios con gran influencia de guano de aves marinas. 

COMUNIDADES BIOLÓGICAS
La vegetación de la isla Michelsen es escasa, aunque sobre las rocas hay presencia de extensas 
comunidades de líquenes con predominio de las especies nitrófila y crustosa. Estas también se 
encuentran difundidas en la isla Fredriksen y en otros lugares en los que hay acantilados y rocas 
con presencia de aves, cerca de la costa. La mayor diversidad vegetal de la isla Powell se 
produce en los dos promontorios y sus laderas asociadas, al oeste del puerto Malvinas 
(Falkland). Aquí, y también en la isla Christoffersen y en el sector septentrional de la isla 
Fredriksen, se producen bancos de musgo con turba subyacente. Las zonas húmedas albergan 
tapetes de musgo. Se trata de amplias zonas con presencia de la macroalga nitrófila Prasiola 
crispa asociada a las colonias de pingüinos que hay en la Zona. Las algas de nieve son 
prominentes en el glaciar de pie de monte y en los parches de nieve a fines de la temporada 
estival. El uso de técnicas de teledetección satelital (Índice de vegetación de diferencia 
normalizada) demostró que la zona de vegetación verde dentro de la ZAEP se extiende sobre 
una superficie de 0,8 km2 (cerca de 3 % de la superficie que abarca la ZAEP).
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No hay disponible información sobre fauna artrópoda, pero es probable que sea muy similar a la 
de la isla Signy. Bajo las piedras se producen los colémbolos Cryptopygus antarcticus y
Parisotoma octoculata y los acáridos Alaskozetes antarcticus, Stereotydeus villosus y
Gamasellus racovitzai en grandes cantidades.
Hay escasas observaciones sobre la biota e invertebrados marinos en la Zona, pero es probable 
que estos sean bastante similares a los de la región de la isla Signy, que se han investigado 
bastante. La relativamente delimitada zona del puerto Malvinas (puerto Malvinas (Falkland)) y
la bahía del sector oriental de la península influenciada en gran medida por los deslaves del
glaciar de pie de monte. 
En la Zona se reproducen grandes cantidades de pingüinos y petreles. Se trata de varios miles de 
casales de pingüinos de barbijo (Pygoscelis antarctica), los que en su mayor parte se encuentran 
en la isla Fredriksen. De igual manera, hay grandes cantidades de pingüinos de Adelia (P. 
adeliae), principalmente en el sector que está al sur de las islas Powell y Michelsen. En el lugar 
hay además varios miles de casales de pingüinos de pico rojo (P. papua), y algunos casales 
bastante dispersos de pingüinos macaroni (Eudyptes chrysolophus) se reproducen entre ellos 
(véase más información en Harris et al., 2015). 
Otras aves reproductoras incluyen a los petreles gigantes comunes (Macronectes giganteus),
petreles dameros (Daption capensis), petreles blancos (Pagodroma nivea), petreles de Wilson 
(Oceanites oceanicus), cormoranes de ojos azules (Phalacrocorax atriceps), gaviotas cocineras 
(Larus dominicanus), skúas pardas (Catharacia lonnbergi), palomas antárticas (Chionis alba), y
posiblemente priones antárticos (Pachyptila desolata) y petreles de vientre negro (Fregetta 
tropica).
La isla Michelsen es el mayor lugar de reproducción de lobos finos antárticos conocido en la 
Antártida luego de su cuasi exterminio en el siglo diecinueve. La cantidad anual de cachorros 
nacidos ha aumentado de manera lenta pero bastante constante, llegando a unos 60 en 1989 
desde los apenas 11 en 1956. En enero de 1994 se observaron 34 cachorros vivos. Sin embargo, 
su cantidad ha disminuido, llegando a observarse tan solo cuatro cachorros durante las 
temporadas de reproducción 2013-2014 y 2015-2016. No obstante, durante el verano visitan la 
Zona muchos machos no reproductores y crías. En las playas se observan con frecuencia otras 
especies de focas, principalmente elefantes marinos (Mirounga leonina) y focas de Weddell 
(Leptopychotes weddelli). En los témpanos se observan ocasionalmente focas leopardo 
(Hydrurga leptonyx) y cangrejeras (Lobodon carcinophagus). 

6 (ii) Acceso a la Zona

El acceso se hará mediante lancha. 
No existen restricciones especiales para los desembarcos en lancha o aplicables a las 
rutas marítimas utilizadas para ingresar a la Zona o salir de ella. Debido a la gran 
extensión de playa accesible alrededor de la Zona, es posible desembarcar en muchos 
lugares. Sin embargo, si es posible, el desembarco de carga y equipos científicos 
debería realizarse en las cercanías del campamento recomendado, a 60o43’20’’S, 
045o01’32’’O. 
Bajo circunstancias excepcionales, y con fines indispensables para el cumplimiento de 
los objetivos del Plan de Gestión, se permite el aterrizaje de helicópteros en el sitio 
designado, ubicado junto al campamento recomendado, a 60o43’20’’S, 045o01’32’’O. 
Los helicópteros no deben aterrizar en ningún otro lugar de la Zona.
Para evitar la perturbación de la avifauna reproductora, entre el 1 de noviembre y el 15 
de febrero se prohíbe el aterrizaje de helicópteros dentro de la Zona.
Al interior de la Zona, como requisito mínimo, la operación de aeronaves debe llevarse 
a cabo conforme a las Directrices para la operación de aeronaves cerca de las 
concentraciones de aves, contenidas en la Resolución 2 (2004). En los casos en que las 
condiciones exijan que la aeronave vuele a una altura menor que la recomendada en las 

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

8-
72

93
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

://
w

w
w

.b
oe

.e
s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 133 Viernes 1 de junio de 2018 Sec. I.   Pág. 57186

Informe Final de la XL RCTA

Directrices, esta debería mantenerse a la máxima altura posible y reducir a un mínimo la 
duración del tránsito. 
El sobrevuelo de helicópteros debería evitar aquellos lugares donde hay concentraciones 
de aves (por ejemplo, la zona de las islas Powell y Michelsen, o la isla Fredriksen).
Se prohíbe el uso de granadas de humo de helicópteros en la Zona, salvo que sea 
imprescindible por motivos de seguridad. Si se usan granadas de humo, estas deberán 
recuperarse en su totalidad.

6(iii) Ubicación de estructuras dentro de la Zona y en sus proximidades 
Hay carteles señalizadores que indican la condición protegida de la Zona en las siguientes 
ubicaciones:

Isla Christoffersen: sobre un pequeño promontorio en la costa noreste de la isla, a la 
entrada del puerto Malvinas (Falkland). El cartel se ubica en el sector posterior de la 
playa, exactamente bajo un pequeño criadero de pingüinos de Adelia (60o43’36’’S, 
045o02’08’’O).

Isla Fredriksen: en el extremo norte de la playa de guijarros y pedregullo en el sector 
occidental de la isla, bajo un pequeño criadero de pingüinos de barbijo. El cartel se 
encuentra en la parte posterior de la playa, sobre un pequeño afloramiento rocoso 
(60o44’06’’S, 044o59’25’’O).

Otras estructuras presentes en la Zona incluyen un poste señalizador sobre un pequeño 
afloramiento rocoso en la parte posterior de una playa de grava en el sector oriental del 
promontorio que está al sur de la isla Powell (60o43’20’’S, 045o01’40’’O) y hay varias cadenas, 
postes y aros de amarre asociados al uso de los puertos Ellefsen y Falkland por las procesadoras 
balleneras flotantes de la década de 1910 que están en la playa. 

6(iv) Ubicación de otras zonas protegidas en las cercanías 
Las ZAEP n.° 109, Isla Moe, y n.° 110, Isla Lynch, se ubican a unos 35 km al oeste de la Zona 
(véase el mapa 1).

6(v) Áreas especiales al interior de la Zona 
Ninguna. 

7. Condiciones para la expedición de permisos 

7(i) Condiciones generales para la expedición de permisos
Se prohíbe el ingreso en la Zona excepto con un permiso expedido por una autoridad nacional 
pertinente designada de conformidad con el artículo 7 del Anexo V del Protocolo al Tratado 
Antártico sobre Protección del Medio Ambiente. 
Las condiciones para la expedición de un permiso de ingreso a la Zona son las siguientes: 

se expedirán permisos para fines científicos indispensables que no puedan llevarse a 
cabo en otro sitio; 
se expedirán permisos con fines de gestión indispensables tales como inspección, 
mantenimiento o examen;
que las acciones permitidas no pongan en peligro el sistema ecológico natural de la 
Zona; 
toda actividad de gestión deberá respaldar los objetivos del Plan de Gestión; 

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

8-
72

93
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

://
w

w
w

.b
oe

.e
s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 133 Viernes 1 de junio de 2018 Sec. I.   Pág. 57187

ZAEP N.° 111, isla Powell del Sur e islas adyacentes, islas Orcadas del Sur

las actividades permitidas están en conformidad con el presente Plan de Gestión;
se deberá portar el permiso o una copia autorizada de este dentro de la Zona; 
el permiso será expedido por un período determinado;
se deberá presentar un informe o informes sobre la visita a la autoridad o autoridades 
indicadas en el permiso;
se deberá avisar a la autoridad pertinente sobre cualquier actividad realizada o medida 
tomada que no esté comprendida en el permiso.

7(ii) Acceso a la Zona y desplazamientos en su interior y sobre ella 
Se prohíbe el uso de vehículos terrestres en la Zona.

En el interior de la Zona no hay rutas peatonales designadas, pero siempre que sea 
posible, las personas que circulen a pie deberían evitar pisar las zonas con vegetación o 
perturbar a las aves. 

A fin de reducir la perturbación de las especies de aves, se desalienta 
enfáticamente el fondeo de naves dentro de los puertos Falkland y Ellefsen, salvo en 
casos de emergencia. 

Los pilotos, tripulantes y otras personas que lleguen a la Zona en aeronave o lancha no 
podrán avanzar a pie más allá de las inmediaciones del sitio de desembarco, a menos 
que tengan un permiso que les autorice específicamente para hacerlo.

No se debe permitir el sobrevuelo de colonias de aves por sistemas de aeronaves 
dirigidas por control remoto (RPAS, por sus siglas en inglés) al interior de la Zona, 
excepto con fines científicos o de operación, y de conformidad con un permiso 
expedido por una autoridad nacional competente

7 (iii) Actividades que pueden llevarse a cabo dentro de la Zona
Estas actividades incluyen:

investigación científica indispensable que no pueda realizarse en otro lugar; 
actividades de gestión indispensables, incluidas las actividades de observación; 

7(iv) Instalación, modificación o desmantelamiento de estructuras 
No se podrán instalar dentro de la Zona nuevas estructuras ni equipos científicos, salvo para 
actividades científicas o de gestión indispensables y durante el plazo de validez preestablecido y
especificado en el permiso. La instalación (incluida la selección del sitio), y el mantenimiento, 
modificación o desmantelamiento de estructuras o equipos debe realizarse de manera tal que 
reduzca a un mínimo la perturbación de los valores de la Zona. Todas las estructuras o equipo 
científico instalados en la Zona deben estar claramente identificados, indicando el país al que 
pertenecen, el nombre del principal investigador y el año de su instalación. Todos estos 
elementos deben estar libres de organismos, propágulos (por ejemplo semillas y huevos) y de 
suelo no estéril (véase la sección 7(vi)), y deberían estar confeccionados con materiales que 
soporten las condiciones ambientales y que representen el mínimo riesgo posible de 
contaminación de la Zona. Como condición para el otorgamiento del permiso deberá 
contemplarse el desmantelamiento de las estructuras o equipos específicos para los cuales el 
permiso haya expirado. La instalación de estructuras o instalaciones permanentes está prohibida.

7(v) Ubicación de los campamentos 
A fin de reducir la superficie de terreno dentro de la ZAEP que resulte afectada por las 
actividades de campamento, las tiendas de campaña deberían emplazarse en los lugares 
designados para campamento, a 60o43’20’’S, 045o01’32’’O. Si fuera necesario a los fines para 
los cuales fue expedido el permiso, se permite acampar de manera temporal fuera de estos 
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lugares para campamento designados dentro de la Zona. Los campamentos deben emplazarse en 
lugares donde no haya vegetación, tales como las partes más secas de las terrazas costeras, o si 
es posible, sobre una capa gruesa de nieve de más de 0,5 m de espesor, y deben evitarse los 
lugares donde se congreguen aves o mamíferos reproductores. 

7(vi) Restricciones relativas a los materiales y organismos que puedan introducirse en la Zona 
Se prohíbe la deliberada introducción en la Zona de animales vivos, material vegetal o 
microorganismos. A fin de mantener los valores de flora y los valores medioambientales de la 
Zona, se deberían tomar precauciones especiales para evitar la introducción accidental de 
microbios, invertebrados o plantas provenientes de otros lugares de la Antártida, incluidas las 
estaciones, o provenientes de regiones fuera de la Antártida. Deberá limpiarse o esterilizarse 
todo el equipo de recolección de muestras que se introduzca en la Zona, así como también los 
señalizadores. En el mayor grado posible, y antes de su ingreso a la Zona, deberán limpiarse 
rigurosamente el calzado y demás equipos utilizados o introducidos en la Zona (bolsos o 
mochilas incluidas). Para obtener directrices más detalladas, se deberá consultar el Manual 
sobre especies no autóctonas del CPA (Edición 2011) y las Listas de verificación del 
COMNAP/SCAR para gestores de cadenas de suministro de los Programas Antárticos 
Nacionales para la reducción del riesgo de transferencia de especies no autóctonas.
Considerando la presencia de colonias de aves reproductoras dentro de la Zona, no podrán 
verterse en ella ni en sus alrededores productos derivados de aves, incluidos los productos que 
contengan huevos desecados crudos ni los desechos de tales productos.
No se deben introducir a la Zona herbicidas ni pesticidas. Cualquier otro producto químico, 
incluidos radionúclidos o isótopos estables, que se introduzca en la Zona con los fines 
científicos o de gestión especificados en el permiso, deberá ser retirado de esta una vez 
concluida la actividad para la cual se haya expedido dicho permiso, o con anterioridad. Debe 
evitarse la descarga directa al medioambiente de radionúclidos o isótopos estables de una 
manera que los vuelva irrecuperables. No deben almacenarse combustibles ni otros productos 
químicos en la Zona, salvo que esto se haya autorizado específicamente en las condiciones del 
permiso. Estos deben almacenarse y manipularse de manera de reducir al mínimo el riesgo de su 
introducción accidental en el medioambiente. Los materiales que se introduzcan en la Zona 
deberán permanecer en ella sólo por un periodo determinado y deben desmantelarse al concluir 
el periodo establecido. Si se produce alguna fuga de un material que pueda arriesgar los valores 
de la Zona, se recomienda extraer dicho material únicamente si es improbable que el impacto de 
su retiro sea mayor que el de dejar el material in situ. Se deberá avisar a las autoridades 
pertinentes sobre los escapes de materiales que no se hayan retirado y que no estén incluidos en 
el permiso autorizado. 

7(vii) Toma de ejemplares de la flora o fauna autóctonas e intromisión perjudicial en estas 
Se prohíbe la toma de ejemplares de flora o fauna autóctonas y la intromisión perjudicial en 
estas, excepto con un permiso otorgado de conformidad con el Anexo II al Protocolo al Tratado 
Antártico sobre Protección del Medio Ambiente. En caso de toma de animales o intromisión 
perjudicial en los mismos, se debe usar como norma mínima el Código de conducta del SCAR 
para el uso de animales con fines científicos en la Antártida.

7 (viii) Recolección y retiro de materiales que no hayan sido introducidos a la Zona por el 
titular del permiso 
La recolección o retiro de materiales que no hayan sido introducidos en la Zona por el titular del 
permiso deberán realizarse según lo establecido en el permiso y deberán limitarse al mínimo 
necesario para satisfacer las necesidades científicas o de gestión. 
Otros materiales de origen humano susceptibles de comprometer los valores de la Zona y que no 
hayan sido introducidos en esta por el titular del permiso o autorizados de otro modo, podrán ser 
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retirados de la Zona a menos que el impacto ambiental provocado por su traslado sea mayor que 
los efectos que pueda ocasionar dicho material en el lugar, Si este fuera el caso, se debe 
notificar a la autoridad nacional pertinente y obtener su aprobación.

7(ix) Eliminación de residuos 
Como norma mínima se eliminarán todos los residuos, de conformidad con el Anexo III al 
Protocolo al Tratado Antártico sobre Protección del Medio Ambiente. Asimismo, deben 
retirarse de la Zona todos los residuos. Los residuos líquidos de origen humano pueden 
desecharse en el mar. Los residuos sólidos de origen humano no deben verterse al mar, y deben 
ser retirados de la Zona. No se debe verter en tierra firme ningún residuo sólido o líquido de 
origen humano.

7(ix) Medidas que podrían requerirse para garantizar el continuo cumplimiento de las 
finalidades y objetivos del Plan de Gestión 

Se podrán conceder permisos para ingresar en la Zona a fin de realizar actividades de 
observación y seguimiento biológico e inspección del sitio, las que podrían incluir la 
recolección de una pequeña cantidad de muestras para análisis científico, el 
emplazamiento o reparación de señalizadores, o la implementación de medidas de 
protección.

Todos los sitios donde se realicen observaciones a largo plazo deberán estar 
debidamente marcados y se deberán mantener en buen estado los señalizadores o 
letreros. 

Las actividades científicas deberán realizarse de conformidad con el Código de 
Conducta Ambiental para el Trabajo de Investigación sobre el Terreno en la Antártida
del SCAR.

7(xi) Requisitos relativos a los informes 
El titular principal de un permiso para cada visita a la Zona debe presentar un informe de la 
visita ante la autoridad nacional pertinente, tan pronto como sea posible y no más allá de seis 
meses luego de concluida la visita. Dichos informes deberán incluir, según corresponda, la 
información señalada en el Formulario de informe de visita contenido en la Guía para la 
Preparación de Planes de Gestión para las Zonas Antárticas Especialmente Protegidas. Si 
corresponde, la autoridad nacional también debe remitir una copia del Informe de visita a la 
Parte que ha propuesto el Plan de Gestión como ayuda en la gestión de la Zona y en la revisión 
del Plan de Gestión. Siempre que sea posible, las Partes deben depositar los originales de los 
informes de visita, o una copia de estos, en un archivo de acceso público a fin de mantener un 
registro del uso, para fines de revisión del Plan de Gestión y también para fines de organizar el 
uso científico de la Zona.
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Mapa 1: ubicación de la isla Powell del Sur e islas adyacentes en relación con las islas Orcadas 
del Sur y demás zonas protegidas en la región. Recuadro: ubicación de las islas Orcadas del Sur 
en la Antártida.
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Mapa 2. Isla Powell del Sur e islas adyacentes, Zona Antártica Especialmente Protegida N.° 
111.
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Medida 4 (2017)

Zona Antártica Especialmente Protegida n.° 115 (isla Lagotellerie, bahía Margarita, Tierra de
Graham): Plan de Gestión revisado

Los Representantes,

Recordando los Artículos 3, 5 y 6 del Anexo V del Protocolo al Tratado Antártico sobre
Protección del Medio Ambiente (“el Protocolo”), que establecen la designación de Zonas
Antárticas Especialmente Protegidas (“ZAEP”) y la aprobación de planes de gestión para dichas
Zonas;

Recordando

la Recomendación XIII 11 (1985), que designó a isla Lagotellerie, bahía Margarita, Tierra de
Graham, como Zona Especialmente Protegida (“ZEP”) n.° 19 y anexó un mapa de la Zona;

la Recomendación XVI 6 (1991), que anexó un Plan de Gestión para la Zona;

la Medida 1 (2000), que anexó un Plan de Gestión revisado para la ZEP n.° 19;

la Decisión 1 (2002), que cambió el nombre y número de la ZEP n.° 19 a ZAEP n.° 115;

la Medida 5 (2012), que aprobó un Plan de Gestión revisado para la ZAEP n.° 115;

Recordando que la Recomendación XVI 6 (1991) y la Medida 1 (2000) no entraron en vigor y
fueron retiradas por la Decisión (D) (2017);

Observando que el Comité para la Protección del Medio Ambiente refrendó un Plan de Gestión
revisado para la ZAEP n.° 115;

Deseando reemplazar el actual Plan de Gestión de la ZAEP n.° 115 por el Plan de Gestión
revisado;

Recomiendan a sus Gobiernos la siguiente Medida para su aprobación de conformidad con el
párrafo 1 del Artículo 6 del Anexo V al Protocolo:

Que:

1. se apruebe el Plan de Gestión revisado para la Zona Antártica Especialmente Protegida n.°
115 (isla Lagotellerie, bahía Margarita, Tierra de Graham), que se anexa a esta Medida; y

2. se revoque el Plan de Gestión para la Zona Antártica Especialmente Protegida n.° 115 anexo
a la Medida 5 (2012).
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Medida 4 (2017)

Plan de gestión para la Zona Antártica Especialmente 
Protegida n.° 115

ISLA LAGOTELLERIE, BAHÍA MARGARITA, 
TIERRA DE GRAHAM

Introducción
El motivo principal para la designación de la isla Lagotellerie, bahía Margarita, Tierra de 
Graham (Latitud 67° 53’ 20” S, Longitud 67° 25’ 30” O; área de 1,58 km2) como Zona 
Antártica Especialmente Protegida (ZAEP) es proteger los valores medioambientales, 
principalmente la flora y fauna terrestre, pero también la avifauna al interior de la Zona.
La isla Lagotellerie es de aproximadamente 2 km por 1,3 km y está orientada de manera general de 
este a oeste. La Zona está a 11 km al sur de la isla Porquois-Pas y 3,25 km al oeste del extremo sur de 
la isla Horseshoe.  Jean-Baptiste Charcot fue el primero en hacer un mapa de la isla Lagotellerie 
durante la Deuxième Expédition Antarctiques Française (Segunda Expedición Antártica Francesa), 
que duró de 1908 a 1910. No hay registros de otras visitas hasta la década de 1940, cuando la isla 
recibió visitas ocasionales de expediciones estadounidenses, argentinas y británicas desde las 
estaciones científicas cercanas. La isla no ha sido sujeto de investigaciones científicas importantes, 
por lo que la escasa actividad humana ha permitido que se mantenga en gran medida inalterada. 

La isla Lagotellerie fue designada originalmente como Zona Especialmente Protegida mediante la 
Recomendación XIII-II (1985, ZEP n.º 19) tras la presentación de una propuesta del Reino Unido.  
Esta fue designada basándose en que la isla contiene una flora y fauna típica rica y diversa de la 
región sur de la península Antártica.  Estos valores se reiteraron en la Recomendación XVI-6 (1991) 
cuando se aprobó el Plan de Gestión para el sitio y se reafirmaron ampliamente en el presente Plan de 
Gestión.

La Resolución 3 (2008) recomendaba usar el Análisis de Dominios Ambientales para el continente 
antártico
aplicando criterios ambientales y geográficos sistemáticos señalados en el Artículo 3(2) del Anexo V 
del Protocolo (véase también Morgan et al., 2007)  En virtud de este modelo, la ZAEP n.° 115 se 
encuentra dentro del Dominio ambiental B (Geológico de latitudes del norte medio de la Península 
Antártica).  Otras zonas protegidas que contienen un Dominio B incluyen las ZAEP n.° 108, 134, 140, 
y 153, y la ZAEA n.° 4.    La Resolución 6 (2012) recomienda el uso de las Regiones Biogeográficas 
de Conservación Antártica (RBCA) en la identificación de zonas que se podrían designar como Zona 
Antártica Especialmente Protegida dentro los criterios ambientales y geográficos sistemáticos a los 
que se refiere el Artículo 3(2) del Anexo V al Protocolo del Medio Ambiente. La ZAEP n.° 115, isla 
Lagotellerie, se encuentra dentro de la RBCA 3, Noroeste de la Península Antártica (Terauds et al., 
2012). Mediante la Resolución 5 (2015), las Partes reconocieron la utilidad de mantener la lista de 
Áreas importantes para la conservación de las aves en la Antártida (IBA) en la planificación y 
realización de actividades en la Antártida.  El Área importante para la conservación de las aves 
ANT098, isla Lagotellerie, tiene el mismo límite que la ZAEP n.° 115, y se identificó debido a la 
presencia de una gran colonia de cormoranes de ojos azules.

Hay otras tres ZAEP presentes dentro de la zona de bahía Margarita (ZAEP n.° 107, isla Emperor, 
islas Dion, ZAEP n.° 117, isla Avian, y ZAEP n.° 129, punta Rothera).  Las ZAEP n.° 107, isla 
Emperor, y ZAEP n.° 117, isla Avian, se designaron para proteger principalmente la avifauna de la 
zona, mientras la ZAEP n.° 129, punta Rothera, se designó para hacer un seguimiento del efecto de la 
estación cercana en el ecosistema de páramo antártico.  Por lo tanto, la isla Lagotellerie complementa 
las redes locales de las ZAEP al proteger principalmente las comunidades biológicas terrestres.
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1. Descripción de los valores que requieren protección. 
Luego de una visita a la ZAEP realizada en febrero de 2017, los valores especificados en la 
designación anterior fueron reafirmados.  Estos valores se exponen de la siguiente manera:

La isla Lagotellerie contiene una flora relativamente diversa típica de la región sur de la 
península Antártica. La abundancia de las únicas dos plantas floridas de la Antártida, 
Deschampsia antarctica y Colobanthus quitensis, que forma rodales de hasta 10 m2, es de 
particular interés. Estos rodales están entre los de mayor tamaño conocidos en el sur de las 
islas Shetland del sur, a solo 90 km al norte del límite sur.  Ambas especies florecen 
abundantemente y las semillas tiene una viabilidad mayor a las producidas en las islas 
Shetland del Sur u Orcadas del Sur.  

Varios musgos y líquenes forman comunidades bien desarrolladas en la isla.  Algunos de 
estos musgos son fértiles, lo cual es un fenómeno poco común en la mayoría de las 
localidades de la Antártida. 

La isla se destaca por la aparición de Deschampsia antarctica a la altura más elevada 
registrada al sur de 56° S, con plantas pequeñas dispersas a alturas de hasta 275 m. Por lo 
tanto, la isla tiene un particular valor científico futuro para el estudio de la influencia del 
gradiente altitudinal sobre la viabilidad biológica de las especies de plantas representadas en 
este lugar.

La fauna invertebrada es rica y la isla es uno de los lugares más australes en los que se
encuentra la mosca áptera Belgica antarctica.

El suelo arcilloso y poco profundo bajo la vegetación, y la fauna invertebrada y la microbiota 
asociadas probablemente son únicas en esta latitud.

Existe una colonia de pingüinos de Adelia (Pygoscelis adeliae) y, en la esquina sudeste de la 
isla, se encuentra una colonia de algunas decenas de cormoranes de ojos azules 
(Phalacrocorax atriceps), una de las más remotas al sur. En la isla se reproducen varios 
casales de skúas antárticas y pardas (Catharacta lonnbergii y C. maccormicki).

Se considera que los valores asociados a las colonias de pingüinos y skúas constituyen las 
interrelaciones ecológicas con los demás rasgos biológicos de valor excepcional mencionados 
anteriormente.

Los estratos fosilíferos presentes en el extremo este de la isla tienen un valor geológico 
particular, ya que estas formaciones no suelen estar expuestas en el grupo volcánico de la 
península Antártica. 

La isla no ha sido sujeto de visitas frecuentes, investigación científica o muestreo; por lo 
tanto, se puede considerar como una de las áreas altamente pobladas de vegetación más 
prístinas de la región. 

2. Finalidades y objetivos 

Las finalidades de la gestión de la isla Lagotellerie son las siguientes:

evitar la degradación de los valores de la Zona y los riesgos importantes para los mismos, 
previniendo las perturbaciones innecesarias causadas por el ser humano;

permitir la investigación científica en la Zona, siempre y cuando esto sea por razones 
indispensables que no puedan llevarse a cabo en otro lugar y que no arriesgue el sistema 
ecológico natural de la Zona;

permitir visitas para fines de gestión en apoyo de los objetivos del Plan de Gestión;
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evitar o reducir al mínimo la introducción en la Zona de plantas, animales y microorganismos no 
autóctonos;

reducir al mínimo la posibilidad de introducción de agentes patógenos que puedan causar 
enfermedades en las poblaciones de aves de la Zona;

preservar el ecosistema natural de la Zona como área de referencia para futuros estudios.

3.  Actividades de gestión 

Para proteger los valores de la Zona deben ser realizadas las siguientes actividades de gestión:

Se realizarán las visitas que sean necesarias para determinar si la ZAEP continúa sirviendo a los 
fines para los cuales fue designada y para cerciorarse de que las medidas de gestión y 
mantenimiento sean apropiadas.

El Plan de gestión debe ser revisado al menos una vez cada cinco años, y debe ser actualizado 
conforme sea necesario.

Los hitos, los carteles o las estructuras instaladas en la Zona con fines científicos o de gestión 
deberán estar bien sujetos y en buen estado, y serán retirados cuando ya no sean necesarios.

De acuerdo con los requisitos del Anexo III al Protocolo al Tratado Antártico sobre Protección del 
Medio Ambiente, los equipos o materiales abandonados deberán retirarse en la mayor medida 
posible, siempre y cuando ello no produzca un impacto adverso sobre el medioambiente o los 
valores de la Zona.

Se pondrá a disposición una copia de este Plan de Gestión en la estación de investigación 
Rothera (Reino Unido, Latitud 67° 34’ S, Longitud 68° 07’ O) y en la estación General San 
Martín (Argentina, Latitud 68° 08’ S, Longitud 67° 06’ O).

Todas las actividades científicas y de gestión realizadas dentro de la Zona se deben someter a una 
Evaluación de Impacto Ambiental, de acuerdo con los requisitos del Anexo I al Protocolo del 
Tratado Antártico sobre Protección del Medio Ambiente.

4. Período de designación 
La designación de la ZAEP abarca un período indeterminado. 

5. Mapas 
Figura 1. Zona Antártica Especialmente Protegida n.° 115, isla Lagotellerie, bahía Margarita, mapa de 
ubicación donde se muestra la ubicación de la estación General San Martín (Arg.), la estación 
Teniente Luis Carvajal (Chile), isla Adelaida, la estación de investigación Rothera (Reino Unido) y la 
ZAEP n.° 129 cercana en la punta Rothera, también en la isla Adelaida, y la ubicación de otras zonas 
protegidas en la región [isla Emperor, islas Dion (ZAEP n.° 107) e isla Avian (ZAEP n.° 117)]. Se 
muestra la “Base Y” (Reino Unido) (Monumento Histórico n.° 63) en la isla Horseshoe. Recuadro: 
ubicación de la isla Lagotellerie en la península Antártica. 

Figura 2. Mapa topográfico de la isla Lagotellerie (ZAEP n.° 115). Especificaciones cartográficas: 
Proyección: Cónica conforme de Lambert. Paralelos normales: Primero, 63° 20’ 00” S; Segundo, 76° 
40’ 00” S; Meridiano central: 65° 00’ 00” O; Latitud de origen: 70° 00’ 00” S. Esferoide: WGS84. 
Nivel de referencia: Nivel medio del mar. Equidistancia de las curvas de nivel, 20 m. Se espera una 
precisión horizontal y vertical mejor a ±5 m. 

Figura 3. Borrador del mapa geológico de la isla Lagotellerie (ZAEP n.° 115). 
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Figura 4.  Índice de vegetación de diferencia normalizada (NVDI), derivado de imágenes satelitales, 
para la ZAEP n.° 115, isla Lagotellerie, bahía Margarita, Tierra de Graham, donde se muestra una 
cubierta de vegetación verde en una escala de colores de amarillo anaranjado rojo, donde el 
rojo indica los valores más altos de NDVI.

6. Descripción de la Zona 

6 i) Coordenadas geográficas y rasgos naturales 

LÍMITES Y COORDENADAS
Las coordenadas del vértice de la Zona se muestran en el Cuadro 1.

Vértice Latitud Longitud
noroeste 67o 52’ 30” S 67o 27’ 00” O
noreste 67o 52’ 30” S 67o 22’ 00” O
suroeste 67o 54’ 00” S 67o 27’ 00” O
sudeste 67o 54’ 00” S 67o 22’ 00” O

Esta Zona incluye toda la isla Lagotellerie, así como las islas y los islotes sin nombre adyacentes. La 
Zona abarca todo el suelo libre de hielo, el hielo permanente y el hielo semipermanente que se 
encuentra dentro de sus límites, sin incluir el medio marino que se extiende más allá de 10 m hacia las 
aguas profundas desde la línea de bajamar (Figura 2). No se han instalado indicadores de límites 
debido a que la costa en sí está bien delimitada y es un límite visual evidente. 

La isla Lagotellerie es rocosa y tiene laderas empinadas, con aproximadamente un 13 % de capa de 
hielo permanente, mayoritariamente en los taludes al sur. La isla se eleva a en dos cumbres de 268 m 
y 288 m separadas por un amplio collado a alrededor de los 200 m, con acantilados escarpados hasta 
esta altura en los lados sur, este y oeste. Las pendientes superiores al norte también presentan 
acantilados abruptos, intersectados por quebradas y pedregales, y atravesados por amplias terrazas de 
roca. Las pendientes al norte son más suaves y bajas, especialmente en la mitad este de la isla, con 
una terraza rocosa amplia a una elevación de alrededor de 15 m, que se formó con escombros de 
terrazas costeras desmenuzadas por el hielo. 

GEOLOGÍA

La mayor parte de la isla Lagotellerie está formada de diorita de cuarzo de edad desconocida, cortada 
con granodiorita de grano grueso rosa y diferentes contravetas félsicas y básicas (Figura 3). En el 
extremo este de la isla, las rocas plutónicas están en contacto con fallas con rocas volcánicas 
ligeramente corneanas con pliegues de los períodos cretáceo y jurásico. Estas constan de aglomerados, 
tobas y lavas andesitas del grupo volcánico de la península Antártica, con restos de plantas 
(probablemente jurásicas) presentes en lechos pelíticos intercalados con lechos de toba. Estos estratos 
fosilíferos no suelen estar expuestos en el grupo volcánico de la península Antártica, por lo que tienen 
una importancia geológica particular. 

Las áreas localmente extensas de arena gruesa y grava derivadas de diorita de cuarzo erosionada se 
presentan en taludes, salientes, quebradas y depresiones. Las acumulaciones más extensas están en el 
collado entre las dos cimas, donde el suelo se ordena en forma de polígonos, círculos y franjas de roca 
bien definidos. En las amplias terrazas de roca, compactos rodales de musgo y hierba han desarrollado 
un terreno arcilloso relativamente rico de hasta 25 cm de profundidad. Los bloques glaciares erráticos 
son comunes en la isla. 
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COMUNIDADES BIOLÓGICAS TERRESTRES

La isla tiene una flora relativamente diversa y exuberantes comunidades de vegetación típica de la 
región marítima austral de la Antártida. El uso de técnicas de teledetección satelital (Índice de 
vegetación de diferencia normalizada) muestra que el área de vegetación de color verde 
dentro de los sitios de la ZAEP es de 0,06 km2 (aprox. 3,7 % de la superficie de la ZAEP) 
(véase la Figura 4). Herwil Bryant, biólogo de la base este (EE. UU., en la isla Stonington, 
ahora Monumento Histórico n.° 55), fue el primero en notar la rica biología terrestre de la isla 
Lagotellerie durante una visita en la temporada 1940-1941, cuando observó el desarrollo de 
musgo, pasto antártico Deschampsia antarctica y “una pequeña planta de floración” (casi con 
certeza el clavel antártico Colobanthus quitensis), en una pequeña hondonada, que se cree es la 
que se encuentra en el extremo noreste de la isla, considerándola de tal riqueza para la región 
que la llamó extraoficialmente “Valle Shangri-la”. No describió las comunidades menos 
exuberantes, pero más extensas de Deschampsia antarctica y Colobanthus quitensis que se 
encuentran en los taludes más altos que dan al norte de la isla. Estas pendientes y terrazas 
también proporcionan condiciones microclimáticas favorables para el crecimiento, con una 
temporada de crecimiento libre de nieve relativamente larga, que sostiene una cantidad 
abundante de Deschampsia antarctica y Colobanthus quitensis, la hierba que forma un césped 
tupido de hasta 10 m2 en algunas de las terrazas. Estos se encuentran entre los rodales más 
amplios de estas plantas de los que se tiene conocimiento al sur de las islas Shetland del Sur. Ambas 
especies florecen abundantemente y las semillas tienen una viabilidad mayor a las producidas en las 
islas Shetland del Sur u Orcadas del Sur, si bien están cerca del límite sur de su rango. Sin embargo, 
la isla Lagotellerie se destaca por el crecimiento de Deschampsia antarctica a las alturas más 
elevadas registradas al sur de 56° S, con plantas pequeñas esparcidas que se pueden observar 
a alturas de hasta 275 m. Se ha observado el crecimiento de Colobanthus quitensis a alturas de 
hasta 120 m en la isla.
La isla Lagotellerie también cuenta con una rica flora de criptógamos, con pequeños rodales de 
comunidades bien desarrolladas que contienen diferentes musgos y líquenes, poco comunes en esta 
latitud (especialmente los musgos Platydictya jungermannioides y Polytrichastrum alpinum, y los 
líquenes Caloplaca isidioclada, Fuscoparmelia gerlachei y Usnea trachycarpa). Entre las especies 
briofitas que se han identificado hasta ahora, se incluyen 20 tipos de musgo y dos agrimonias 
(Barbilophozia hatcheri y Cephaloziella varians), además de al menos 60 especies de líquenes. Aún 
no se ha realizado un relevamiento de la flora de la isla, y quedan varias especies por determinar con 
precisión, especialmente de líquenes crustosos. 

La vegetación está mejor desarrollada en una serie de terrazas de roca a alrededor de 30 a 50 m s.n.m. 
en el lado norte de la isla. Aquí, abundan las hierbas Deschampsia y Colobanthus, y el césped tupido 
forma rodales de varios metros cuadrados. Asociado a estas especies, especialmente en las terrazas 
más húmedas, suele haber musgo de las especies Brachythecium austro-salebrosum, Bryum spp.,
Pohlia nutans, Polytrichastrum alpinum y Sanionia uncinata, y las agrimonias Barbilophozia hatcheri 
y Cephaloziella varians. Las skúas usan muchos de estos céspedes como lugares de nidificación. 

En hábitats más secos, especialmente en pedregales y caras de rocas, hay rodales densos localmente 
dominados por los macrolíquenes Usnea sphacelata y U. subantarctica, con Pseudephebe minuscula,
Umbilicaria decussata, y una gran cantidad de tipos crustosos. Varios líquenes están asociados con 
las comunidades de hierba y musgo (p. ej., las especies Cladonia, Leproloma, Leptogium puberulum,
Ochrolechia frigida y Psoroma). Cerca de las colonias de pingüinos y cormoranes abundan varios 
líquenes nitrófilos coloridos (p. ej., las especies Buellia, Caloplaca, Fuscoparmelia gerlachei,
Xanthoria).

Varios líquenes (en particular, Caloplaca isidioclada, Pseudephebe minuscula, Usnea sphacelata,
Umbilicaria decussata y muchos tipos crustosos) y algunos musgos (en especial Grimmia refelxidens)
aparecen cerca de la cima de la isla, así como plantas de Deschampsia individuales esparcidas. Pocos 
briofitos producen esporofitos en latitudes tan australes, pero en la isla Lagotellerie hay varios musgos 
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fértiles (p. ej., Andreaea regularis, Bartramia patens, Bryum amblyodon, B. pseudotriquetrum,
Grimmia reflexidens, Hennediella heimii, Pohlia nutans, Schistidium antarctici, Syntrichia princeps).

No se han realizado estudios específicos sobre la fauna de invertebrados en la isla Lagotellerie. Sin 
embargo, se han registrado al menos seis especies de artrópodos: Alaskozetes antarcticus, Gamasellus 
racovitzai, Globoppia loxolineata (Acari), Cryptopygus antarcticus, Friesea grisea (Collembola) y 
Belgica antarctica (Diptera, Chironomidae). Se han aislado varias especies de hongos nematófagos de 
los suelos asociados a musgos y Deschampsia en la isla Lagotellerie (Cephalosporium balanoides,
Dactylaria gracilis, Dactylella ellipsospora), especies ampliamente distribuidas en hábitats similares 
a lo largo de la Antártida que también se encuentran comúnmente en suelos temperados.

A principios de la década de 1940, Bryant informó sobre varias charcas pequeñas presentes en la isla 
que, supuestamente, son las mismas, o parecidas, a las que se han observado recientemente en el 
extenso terreno plano y bajo en el lado norte de la isla. Observó que estas charcas contenían muchos 
crustáceos filópodos identificados como Branchinecta granulosa. Las rocas en una de las charcas 
estaban cubiertas de un alga filamentosa de color verde brillante, en la cual se observaron acáridos 
Alaskozetes antarcticus. También era común encontrar A. antarcticus bajo guijarros en el suelo de la 
charca. Se observó a otros microorganismos del tipo troquelminto viviendo en el alga, con un rotífero 
rosa particularmente numeroso, identificado como Philodina gregaria. Se observaron pequeñas 
parcelas de algas verde grisáceo en los guijarros grandes cerca del fondo de la charca. Estas algas no 
se han descrito con más detalles, aunque se indicó la presencia de Prasiola crispa. Las observaciones 
más recientes a principios de la década de 1980 sugieren que no hay masas de agua dulce permanentes 
en la isla, sino que se encuentra nieve derretida temporalmente durante el verano, con algunas charcas 
de agua salobre en depresiones rocosas cerca de la costa norte. Durante la visita de inspección en 
enero de 1989 y más recientemente, se notó la presencia de varias pequeñas charcas de deshielo de 
alrededor de 5 a 10 m2, algunas con alfombras de musgo húmedo alrededor, y se sugirió que 
probablemente eran el hábitat de Belgica antarctica.

FAUNA DE VERTEBRADOS

Una pequeña colonia de pingüinos de Adelia (Pygoscelis adeliae) ocupa el sector oriental 
promontorio de la isla (Figura 2). Las cantidades han variado desde pocos casales, unos 350 a 400 
según una estimación realizada en diciembre de 1936, a la alta cantidad de 2402 casales registrados en 
un preciso conteo de nidos en noviembre de 1955. En un conteo de nidos de la colonia realizado el 19 
de febrero de 2011, se registraron aproximadamente 1850 aves adultas y juveniles (con una precisión 
dentro del 10 %).  Entre 1955 y 1960 la colonia se usó regularmente como fuente de suministro de 
huevos para el personal de la estación en la Base Y británica en la isla Horseshoe. Se informó que 
durante 1955 se tomaron alrededor de 800 huevos. La cantidad de casales reproductores bajó a 
alrededor de 1000 en 1959 y 1960. Ahora se sabe que las colonias de pingüinos de Adelia exhiben un 
gran cambio interanual en su cantidad como resultado de una variedad de factores naturales, y en 
marzo de 1981 se observó que había muerto la totalidad de los cerca de 1000 polluelos de la colonia. 
Un conteo de polluelos realizado en febrero de 1983 sugirió que la colonia consistía en 
aproximadamente 1700 casales, lo cual se considera dentro de una precisión del 15 % al 25 %. 

Se observó una pequeña colonia de cormoranes de ojos azules (Phalacrocorax atriceps) en el sector 
oriental promontorio de la isla, que es una de las zonas de reproducción más australes informadas para 
la especie. El 16 de enero de 1956 se observaron cerca de la isla alrededor de 200 aves jóvenes, dentro 
del rango de visión de la colonia. El 17 de febrero de 1983 se informó que la colonia constaba de 10 
nidos. No se vio esta colonia durante la inspección de enero de 1989 en la isla Lagotellerie; sin 
embargo, en febrero de 2011, se observaron alrededor de 250 polluelos y adultos, y muchos de los 
nidos contenían dos polluelos grandes.  

También hay skúas antárticas y pardas (Catharacta loenbergi y C. maccormicki) presentes, 
observándose 12 nidos en 1956, cuando se indicó que muchos de los polluelos definitivamente eran 
skúas antárticas (C. maccormicki). En 1958 se estimó que cinco casales anidaban alrededor de la 
colonia de pingüinos, y ambas especies se encontraban presentes. Se registró un grupo de 59 aves no 
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reproductivas de ambas especies el 12 de enero de 1989, a medio camino por el lado norte de la isla. 
Dos nidos de petreles de Wilson (Oceanites oceanicus) fueron observados el 14 de enero de 1956. En 
diciembre de 1940 Bryant registró un nido de gaviota cocinera (Larus dominicanus) con huevos en el 
“Valle Shangri-La” (para obtener más información sobre las aves de la Zona, consulte Harris et al.,
2015).

En la visita de inspección realizada en enero de 1989, se observaron 12 focas de Weddell 
(Leptonychotes weddellii) aisladas en una playa de grava en la base de un banco rocoso en la costa 
norte, pero no se vieron más focas. En contraste, en la visita de inspección realizada en febrero de 
2011, se observaron cerca de 200 lobos finos en el lado norte de la isla y dentro de la colonia de 
pingüinos de Adelia (especialmente al sur de la colonia sobre las playas de guijarros).  También se 
observaron veinte focas de Weddell.

IMPACTO HUMANO

El efecto ambiental más importante en la isla Lagotellerie parece deberse a la práctica de cosechar 
huevos para alimentar al personal de las bases que operaron en lugares cercanos durante el período 
comprendido entre 1955 y 1960. En la visita de inspección realizada en febrero de 2017, no se 
observó evidencia de cambios físicos o biológicos recientes en la isla y se concluyó que la Zona 
seguía sirviendo el fin para el cual fuera designada. 

6 ii) Acceso a la Zona

El acceso a la Zona deberá realizarse en lancha.  El acceso desde el mar debe hacerse por la 
costa norte de la isla (Figura 2), a menos que esté autorizado específicamente mediante un 
permiso de desembarco en otro lugar, o cuando el desembarco por la costa no sea factible 
debido a condiciones adversas. La costa suele ser rocosa, y las zonas de desembarco 
recomendadas están ubicadas en la costa norte en la Lat. 67° 52’ 57”, Long. 067o 24’ 03” y
Lat. 67o 53’ 04”, Long. 067o 23’ 30” (véase la Figura 2). 

No se permite el acceso a la Zona a una distancia menor a 100 m a cada lado del barranco de 
la costa noreste en la Lat. 67° 53’ 10”, Long. 067° 23’ 13” (es decir, la costa bajo el valle al 
que Bryant se refería no oficialmente como el “Valle Shangri-la”; véase la Figura 2). El valle 
hacia el interior de la costa contiene los crecimientos de vegetación más ricos de la isla y, 
para disminuir los impactos de las pisadas, se recomienda no llevar a cabo actividades que no 
sean esenciales al interior de esta zona (Figura 2). Las restricciones se aplican por igual para 
las personas que desean ingresar a la Zona por medio de hielo marino durante el invierno.
En circunstancias excepcionales necesarias para el cumplimiento de los objetivos del 
Plan de Gestión, se permitirá el aterrizaje de helicópteros en el sitio designado para 
aterrizaje ubicado junto al campamento recomendado sobre la amplia plataforma de 
nieve permanente y roca a medio camino, por la costa noroeste, a alrededor de 15 m 
de altura y 200 m tierra adentro desde el mar (Lat. 67° 53’ 04”, Long. 067° 23’43”).
Los helicópteros no podrán aterrizar en ningún otro lugar dentro de la Zona, a menos que 
cuenten con un permiso específico que los autorice.  
Dentro de la Zona, la operación de aeronaves debe llevarse a cabo, como requisito mínimo, 
conforme a las “Directrices para la operación de aeronaves cerca de concentraciones de aves”
contenidas en la Resolución 2 (2004).  En los casos en que las condiciones exijan que la 
aeronave vuele a una altura menor que la recomendada en dichas Directrices, esta debería 
mantenerse a la máxima altura posible y reducir a un mínimo la duración del tránsito. 
Se prohíben los sobrevuelos por debajo de 610 m (2000 pies) en el extremo oriental de la isla, 
sobre las colonias de pingüinos y cormoranes (Figura 2).
Se prohíbe el uso de granadas de humo de helicópteros en la Zona salvo que sea 
imprescindible por motivos de seguridad. Si se usan granadas de humo, todas ellas deberán 
ser recuperadas. 
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6 iii) Ubicación de estructuras dentro de la Zona y en sus proximidades 

En la cima de la isla se encuentran un mojón y los restos de un mástil erigido para un relevamiento en 
la década de 1960. Durante la visita de inspección realizada febrero de 2011, se retiró parte del 
cableado y los restos de una bandera negra de relevamiento asociados con el mástil.  Los cinco postes
de bambú de 8 a 10 m de largo, a partir de los que se construyó el mástil original, se reunieron y 
sujetaron junto a seis estacas de metal cerca de la cima oriental de la isla (288 m).  En febrero de 
2017, se retiraron todos los postes de bambú y las estacas de metal.

Un montículo (de aprox. 1 m de alto) se encuentra en la costa norte de la isla (Lat. 67° 53’ 16”, Long.
067° 22’ 51”) y una pila de piedras de 30 cm de ato que contiene un poste de madera corto con un 
disco de metal de 2,5 cm de diámetro en un extremo, con el número 10 grabado se encuentra en los 
acantilados al oeste de la colonia de pingüinos (Lat. 67° 53’ 17”, Long. 067° 22’ 46”). Se desconoce 
la existencia de más estructuras en la isla. 

En las cercanías, hay dos estaciones de investigación que operan durante todo el año: la estación 
General San Martín (Argentina; Lat. 68° 08’ S, Long. 67° 06’ O) que está 29,5 km al sudsudeste, y la 
estación de investigación Rothera (Reino Unido; Lat. 67° 34’ S, Long. 68° 07’ O), 46 km al noroeste. 
La estación Teniente Luis Carvajal (Lat. 67° 46’ S, Long. 68° 55’ O) ha sido operada por Chile en el 
extremo sur de la isla Adelaida desde 1985 y funciona solo en verano. 

6 iv) Ubicación de otras zonas protegidas en las cercanías

Las zonas protegidas más cercanas a la isla Lagotellerie son la isla Emperor, las islas Dion (ZAEP n.° 
107), aproximadamente 55 km al oeste, la isla Avian (ZAEP n.° 117), 65 km al oeste y la punta 
Rothera (ZAEP n.° 129), 46 km al noroeste (Figura 1). Ubicados también en las cercanías, hay varios 
Sitios y Monumentos Históricos: “Base Y” (Reino Unido), en la isla Horseshoe (SMH n.° 63); “Base 
E” (Reino Unido) (SMH n.° 64), edificios y artefactos en la Base Este (EE. UU.) (SMH n.° 55) y 
alrededores, en la isla Stonington; y las instalaciones de la Estación San Martín (Argentina), en la isla 
Barry (SMH n.° 26). 

6 v) Área especial al interior de la Zona 
Ninguna. 

7. Condiciones para la expedición de permisos 

7 i) Condiciones generales para la expedición de permisos
Se prohíbe el ingreso en la Zona excepto con un permiso expedido por una autoridad nacional 
pertinente designadas de acuerdo con el artículo 7 del Anexo V del Protocolo al Tratado Antártico 
sobre Protección del Medio Ambiente. 
Las condiciones para la expedición de un permiso de ingreso a la Zona son las siguientes: 

se expedirán permisos para fines científicos indispensables que no puedan llevarse a cabo en 
otro sitio; 
se expedirán permisos con fines de gestión indispensables tales como inspección, 
mantenimiento o examen;
que las acciones permitidas no pongan en peligro el sistema ecológico natural de la Zona; 
toda actividad de gestión deberá respaldar los objetivos del presente Plan de Gestión; 
las actividades permitidas están en conformidad con el presente Plan de gestión; 
se deberá portar el permiso dentro de la Zona; 
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los permisos se deben expedir por un período determinado;
se deberá presentar uno o varios informes a la autoridad o autoridades indicadas en el 
permiso;
Se deberá avisar a la autoridad pertinente sobre toda actividad o medida que no esté 
comprendida en el permiso.

7 ii) Acceso a la Zona y desplazamientos en su interior o sobre ella 
Se prohíbe la circulación de vehículos dentro de la Zona. 

Los desplazamientos dentro de la Zona deben realizarse a pie. 

Los pilotos, tripulantes y otras personas que lleguen en helicóptero o en lancha no podrán 
avanzar a pie más allá de las inmediaciones del sitio de desembarco, a menos que tengan un 
permiso que les autorice específicamente para hacerlo. 

La circulación a pie se deberá mantener a un nivel mínimo, de conformidad con los objetivos 
de las actividades permitidas y se deberán realizar todos los esfuerzos razonables para reducir 
a un mínimo los efectos de las pisadas, es decir, se deberá tener mucho cuidado al realizar
cualquier movimiento, de manera de reducir la alteración de los suelos y superficies con 
vegetación, y caminar sobre el terreno rocoso si resulta factible.

No se debe permitir el sobrevuelo de colonias de aves por sistemas de aeronaves dirigidas por 
control remoto (RPAS, por sus siglas en inglés) al interior de la Zona, excepto con fines 
científicos o de operación, y de conformidad con un permiso expedido por una autoridad 
nacional competente

.

7 iii) Actividades que pueden llevarse a cabo dentro de la Zona

Investigaciones científicas que no puedan llevarse a cabo en otro lugar y que no pongan en 
peligro el ecosistema o los valores científicos de la Zona. 
Actividades indispensables de gestión, incluida la observación. 

7 iv) Instalación, modificación o desmantelamiento de estructuras 
No se podrán erigir estructuras ni instalar equipo científico en la Zona salvo para actividades 
científicas o de gestión indispensables y durante el plazo de validez preestablecido que se especifique 
en el permiso. La instalación (incluida la elección del sitio), el mantenimiento, la modificación o el 
desmantelamiento de estructuras o equipos deben realizarse de manera tal que reduzca a un mínimo la 
perturbación de los valores de la Zona. Todas las estructuras o equipo científico instalados en la Zona 
deben estar claramente identificados e indicar el país al que pertenecen, el nombre del investigador 
principal y el año de su instalación. Todos estos elementos deben estar libres de organismos, 
propágulos (p. ej., semillas y huevos) y de suelo no estéril, y deben estar confeccionados con 
materiales que soporten las condiciones ambientales y que representen el mínimo riesgo 
posible de contaminación de la Zona (véase la Sección 7 vi)). El desmantelamiento de 
estructuras o equipos específicos cuyo permiso haya expirado debe ser una condición para el 
otorgamiento del permiso. Se prohíbe erigir estructuras o instalaciones permanentes.

7 v) Ubicación de los campamentos 
Cuando sea necesario para los fines especificados en el permiso, se permitirán los campamentos 
temporales en el sitio designado en la plataforma amplia de nieve permanente y roca, a medio camino 
por la costa noroeste, a alrededor de 15 m de altura y 200 m tierra adentro desde el mar (Lat. 67o 53’
04”, Long. 067o 23’ 43”; Figura 2). 
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7 vi) Restricciones relativas a los materiales y organismos que puedan introducirse en la Zona 
Se prohíbe la introducción deliberada de animales vivos, material de plantas o microorganismos en la 
Zona. A fin de mantener los valores florísticos y ecológicos de la zona, se deberán tomar precauciones 
especiales para evitar la introducción accidental de microbios, invertebrados o plantas de otros lugares 
de la Antártida, incluidas las bases, o de regiones de fuera de la Antártida. Deberá limpiarse o
esterilizarse todo el equipo de recolección de muestras que se introduzca en la Zona, así como 
también los marcadores. En el nivel máximo practicable, antes de su ingreso a la Zona, deberán 
limpiarse rigurosamente el calzado y demás equipos utilizados o introducidos en la Zona (incluidos 
bolsos o mochilas). Puede encontrar más orientación en el Manual sobre Especies No 
Autóctonas del CPA (CPA, 2016) y el Código de Conducta Ambiental sobre el Trabajo de 
Investigación sobre el Terreno en la Antártida (SCAR, 2009). En vista de la presencia de 
colonias de aves reproductoras dentro de la Zona, no podrán verterse en la Zona ni en sus alrededores 
productos derivados de aves, incluidos los productos que contengan huevos desecados crudos o los 
residuos de tales productos.
No se deben introducir a la Zona herbicidas ni pesticidas. Cualquier otro producto químico, incluidos 
radionúclidos o isótopos estables, que se introduzca con los fines científicos o de gestión 
especificados en el permiso deberá ser retirado de la Zona a más tardar cuando concluya la actividad 
para la cual se haya expedido el permiso. Debe evitarse la descarga directa al medioambiente de 
radionúclidos o isótopos estables de una manera que los vuelva irrecuperables. No deben almacenarse 
combustibles ni otros productos químicos en la Zona, salvo que esto se haya autorizado 
específicamente en las condiciones del permiso. Estos deben almacenarse y manipularse de manera de 
reducir al mínimo el riesgo de su introducción accidental en el medioambiente. Los materiales que se 
introduzcan en la Zona deberán permanecer en ella solo durante un período determinado y deben 
retirarse al concluir el periodo establecido; Si se produce alguna fuga o derrame que pueda arriesgar 
los valores de la Zona, se recomienda extraer el material únicamente si es improbable que el efecto de 
dicho retiro sea mayor que el de dejar el material in situ. Se deberá avisar a las autoridades pertinentes 
sobre los escapes de materiales que no se hayan retirado y que no estén incluidos en el permiso 
autorizado. 

7 vii) Recolección de flora y fauna autóctonas o su alteración perjudicial 
Están prohibidas la recolección de flora y fauna autóctonas o su alteración perjudicial, excepto con un 
permiso otorgado de conformidad con el Anexo II al Protocolo al Tratado Antártico sobre Protección 
del Medio Ambiente. En caso de recolección de animales o su intromisión perjudicial, se 
debería usar como norma mínima el Código de conducta del SCAR para el uso de animales 
con fines científicos en la Antártida.
Para evitar las alteraciones humanas de la colonia reproductora de cormoranes y, en particular, la 
muda prematura de los cormoranes juveniles, entre el 15 de octubre y el 28 de febrero, los visitantes 
no podrán aproximarse a una distancia menor a 10 m de la colonia ubicada en la punta oriental de la 
isla, a menos que lo autorice un permiso para fines científicos o de gestión específicos. 

7 viii) Recolección o traslado de materiales que el titular del permiso no haya llevado a la Zona 
La recolección o retiro de materiales no llevados a la Zona por el titular del Permiso deberán 
realizarse únicamente según lo establecido en el Permiso y se limitarán al mínimo necesario para 
satisfacer las necesidades científicas o de gestión. No se otorgarán permisos en los casos en que se 
proponga la recolección, el retiro o el daño de una cantidad de tierra o ejemplares de la flora o fauna 
autóctonas que pueda afectar significativamente su distribución o abundancia en la isla Lagotellerie. 
Todo material de origen humano que probablemente comprometa los valores de la Zona y que no 
haya sido llevado a la Zona por el titular del permiso o que no esté comprendido en otro tipo de 
autorización podrá ser retirado salvo que el impacto de su extracción sea probablemente mayor que el 
efecto de dejar el material in situ. En tal caso se deberá notificar a las autoridades pertinentes.
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7 ix) Eliminación de desechos 

Como norma mínima, todos los desechos se eliminarán de conformidad con el Anexo III al Protocolo 
al Tratado Antártico sobre Protección del Medio Ambiente. Además, todos los residuos deberán ser 
retirados de la Zona. Los residuos líquidos humanos pueden desecharse en el mar. Los residuos 
sólidos de origen humano no deben verterse al mar, en cambio, deben ser retirados de la Zona. No se 
debe verter ningún residuo sólido o líquido humano en tierra firme.

7 x) Medidas que podrían ser necesarias para garantizar el continuo cumplimiento de los objetivos y 
las finalidades del Plan de gestión 

Se podrán conceder permisos para ingresar en la Zona a fin de realizar actividades de 
investigación científica, seguimiento e inspección del sitio, las que podrían incluir la 
recolección de un número pequeño de muestras para análisis, emplazar o reparar 
carteles, o implementar medidas de protección.
Todos los sitios donde se realicen observaciones a largo plazo deberán estar debidamente 
marcados y se deberán mantener los señalizadores o letreros. 

Las actividades científicas se deben realizar de conformidad con el Código de Conducta 
Ambiental sobre el Trabajo de Investigación sobre el Terreno en la Antártida del SCAR.

7 xi) Requisitos relativos a los informes 
El titular principal de un permiso para cada visita a la Zona debe presentar un informe ante la 
autoridad nacional correspondiente tan pronto como sea posible, y no más allá de los seis meses luego 
de concluida la visita. Dichos informes deberán incluir, según corresponda, la información señalada 
en el formulario de informe de la visita contenido en la Guía para la Preparación de Planes de Gestión 
para las Zonas Antárticas Especialmente Protegidas. Si corresponde, la autoridad nacional debe 
remitir una copia del informe de la visita a la Parte que haya propuesto el Plan de Gestión, como 
ayuda en la gestión de la Zona y en la revisión del Plan de Gestión. Las Partes deben, de ser posible, 
depositar los originales de los informes de visita originales, o una copia de estos, en un archivo de 
acceso público a fin de mantener un registro del uso, para fines de revisión del Plan de Gestión y 
también para fines de organizar el uso científico de la Zona.
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Figura 1. Zona Antártica Especialmente Protegida n.° 115, isla Lagotellerie, bahía Margarita, mapa de 
ubicación donde se muestra la ubicación de la estación General San Martín (Arg.), la estación 
Teniente Luis Carvajal (Chile), isla Adelaida, la estación de investigación Rothera (Reino Unido) y la 
ZAEP n.° 129 cercana en la punta Rothera, también en la isla Adelaida, y la ubicación de otras zonas 
protegidas en la región [isla Emperor, islas Dion (ZAEP n.° 107) e isla Avian (ZAEP n.° 117)]. Se 
muestra la “Base Y” (Reino Unido) (Monumento Histórico n.° 63) en la isla Horseshoe. Recuadro: 
ubicación de la isla Lagotellerie en la península Antártica. 
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Figura 2. Mapa topográfico de la isla Lagotellerie (ZAEP n.° 115).
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Figura 3. Borrador del mapa geológico de la isla Lagotellerie (ZAEP n.° 115). 
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Figura 4.  Índice de vegetación de diferencia normalizada (NVDI), derivado de imágenes satelitales, 
para la ZAEP n.° 115, isla Lagotellerie, bahía Margarita, Tierra de Graham, donde se muestra una 
cubierta de vegetación verde en una escala de colores de amarillo anaranjado rojo, donde el 
rojo indica los valores más altos de NDVI.
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Medida 5 (2017)

Zona Antártica Especialmente Protegida n.° 129 (punta Rothera, isla Adelaida): Plan de
Gestión revisado

Los Representantes,

Recordando los Artículos 3, 5 y 6 del Anexo V del Protocolo al Tratado Antártico sobre
Protección del Medio Ambiente (“el Protocolo”), que establecen la designación de Zonas
Antárticas Especialmente Protegidas (“ZAEP”) y la aprobación de planes de gestión para dichas
Zonas;

Recordando

la Recomendación XIII 8 (1985), que designó a punta Rothera, isla Adelaida, como Sitio de
Especial Interés Científico (“SEIC”) n.° 9 y anexó un Plan de Gestión para el Sitio;

la Resolución 7 (1995), que extendió la fecha de expiración del SEIC n.° 9;

la Medida 1 (1996), que anexó una descripción revisada y un Plan de Gestión revisado para el
SEIC n.° 9;

la Decisión 1 (2002), que cambió el nombre y número del SEIC n.° 9 a ZAEP n.° 129;

la Medida 1 (2007), que aprobó un Plan de Gestión revisado para la ZAEP n.° 129 y revisó sus
límites;

la Medida 6 (2012), que aprobó un Plan de Gestión revisado para la ZAEP n.° 129;

Recordando que la Resolución 7 (1995) fue declarada obsoleta por la Decisión 1 (2011) y que la
Medida 1 (1996) no entró en vigor y fue retirada por la Medida 10 (2008);

Observando que el Comité para la Protección del Medio Ambiente refrendó un Plan de Gestión
revisado para la ZAEP n.° 129;

Deseando reemplazar el actual Plan de Gestión de la ZAEP n.° 129 por el Plan de Gestión
revisado;

Recomiendan a sus Gobiernos la siguiente Medida para su aprobación de conformidad con el
párrafo 1 del Artículo 6 del Anexo V al Protocolo:

Que:

1. se apruebe el Plan de Gestión revisado para la Zona Antártica Especialmente Protegida n.°
129 (punta Rothera, isla Adelaida), que se anexa a esta Medida; y

2. se revoque el Plan de Gestión para la Zona Antártica Especialmente Protegida n.° 129 anexo
a la Medida 6 (2012).
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Medida 5 (2017)

Plan de Gestión para la Zona Antártica Especialmente
Protegida (ZAEP) n.° 129

PUNTA ROTHERA, ISLA ADELAIDA

Introducción 
El motivo principal para designar a punta Rothera, isla Adelaida (lat. 68o07’ S, long. 67o34’ O), islas 
Shetland del sur, como Zona Antártica Especialmente Protegida (ZAEP) es resguardar los valores 
científicos, principalmente el hecho de que la Zona serviría como área de control para el seguimiento 
de los efectos del impacto antropogénico asociado a la contigua estación de investigación Rothera 
(Reino Unido) en un ecosistema de páramo antártico. La punta Rothera fue originalmente designada 
en la Recomendación XIII-8 (1985, SEIC n.° 9) tras la presentación de una propuesta por el Reino 
Unido. La Zona propiamente tal tiene escaso valor intrínseco para la conservación de la naturaleza. 

Esta Zona es única en la Antártida, puesto que actualmente no existe otra zona protegida designada 
solo por su valor para la observación del impacto producido por el ser humano. El objetivo es utilizar 
la Zona, que prácticamente no se ve afectada por el impacto directo del ser humano, como un área de 
control para la evaluación del impacto de las actividades realizadas en la estación de investigación 
Rothera sobre el medioambiente antártico. Los estudios de observación del instituto British Antarctic 
Survey (BAS) en la punta Rothera comenzaron en 1976, antes del establecimiento de la estación, lo 
cual tuvo lugar más adelante ese mismo año. Algunas de las actividades de vigilancia del ecosistema 
que se encuentran en curso dentro de la Zona y en punta Rothera son: (i) evaluación de las 
concentraciones de metales pesados en líquenes; (ii) medición de hidrocarburos y concentraciones de 
metales pesados en gravas y suelos, y (iii) relevamiento de las poblaciones de aves reproductoras. 

La Resolución 3 (2008) recomendaba usar el "Análisis de Dominios Ambientales para el continente 
antártico" como modelo dinámico para identificar las Zonas Antárticas Especialmente Protegidas 
aplicando los criterios ambientales y geográficos sistemáticos referidos en el Artículo 3(2) del Anexo 
V al Protocolo (véase también Morgan et al., 2007). Según este modelo, la punta Rothera es 
predominantemente un Dominio ambiental E (Península Antártica y los principales campos de hielo 
de la isla Alexander), que también se encuentra en las ZAEP 113, 114, 117, 126, 128, 129, 133, 134, 
139, 147, 149, 152, y las ZAEA 1 y 4. Sin embargo, dado que la punta Rothera está libre de hielo en 
su mayor parte, es posible que no represente plenamente el dominio comprendido por la Zona. Aun 
cuando no se describe específicamente de esta manera, la punta Rothera también podría abarcar un 
Dominio ambiental B (geológico de latitudes del norte medio de la Península Antártica). Otras zonas 
protegidas que contienen un Dominio ambiental B incluyen las ZAEP 108, 115, 134, 140 y 153, y la 
ZAEA 4. La Resolución 6 (2012) recomienda el uso de las Regiones Biogeográficas de Conservación 
de la Antártida (RBCA) para la "identificación de zonas que pueden ser designadas como Zonas
Antárticas Especialmente Protegidas en el marco del criterio ambiental y geográfico sistemático 
mencionado en el Artículo 3(2) del Anexo V al Protocolo". La ZAEP n.° 129 se encuentra dentro de 
la Región Biogeográfica de Conservación de la Antártida (RBCA) 3, Noroeste de la Península 
Antártica.
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1. Descripción de los valores que requieren protección

La Zona propiamente tal tiene escaso valor intrínseco para la conservación de la naturaleza. 
Sin embargo, sí tiene un valor científico como área de control para el seguimiento de los 
efectos del impacto antropogénico asociado a la contigua estación de investigación Rothera 
(Reino Unido) en un ecosistema de páramo antártico. 
La Zona también tiene valor como sitio de investigación biológica, especialmente para los 
científicos que trabajan en el Laboratorio Bonner (estación de investigación Rothera).

2. Finalidades y objetivos 
Los objetivos de la gestión de la Zona son los siguientes: 

evitar la degradación de los valores de la Zona y los riesgos importantes para los mismos, 
previniendo las perturbaciones innecesarias causadas por el ser humano;

evitar cambios importantes en la estructura y composición de los ecosistemas terrestres, 
particularmente el ecosistema de páramo y las aves reproductoras, al (i) evitar la urbanización 
dentro del sitio y (ii) limitar el acceso humano a la Zona, con el fin de mantener su valor 
como área de control para estudios de vigilancia del ecosistema;

permitir la investigación y observación científica en la Zona, siempre que sea por razones 
convincentes que no puedan llevarse a cabo en otro lugar y que no pongan en riesgo el 
ecosistema natural de la Zona;

reducir al nivel máximo practicable la introducción de especies no autóctonas que pudieran 
comprometer el valor científico de la Zona;

preservar el ecosistema natural de la Zona como área de referencia para futuros estudios 
comparativos; 

permitir visitas periódicas con fines de gestión concordantes con los objetivos del Plan de 
Gestión. 

3. Actividades de gestión
Para proteger los valores de la Zona se deben realizar las siguientes actividades de gestión:

En los principales puntos de acceso se colocarán letreros con indicaciones de la ubicación y 
límites de la Zona, así como las restricciones al ingreso, los cuales serán objeto de un 
mantenimiento regular. 

Se colocará un mapa de la ubicación y los límites de la Zona, que indique los requisitos para 
el ingreso, en un lugar visibile en la estación de investigación Rothera. 

Se realizarán las visitas que sean necesarias para determinar si la Zona continúa sirviendo a 
los fines para los cuales fue designada, y para garantizar que las medidas de gestión y 
mantenimiento sean apropiadas.

Los equipos o materiales abandonados deberán eliminarse en el mayor grado posible, siempre
y cuando su eliminación no produzca un impacto adverso en el medioambiente o en los 
valores de la Zona. 
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4. Período de designación 
Designación con período de vigencia indefinida.

5. Mapas
Mapa 1. ZAEP n.° 129, punta Rothera, mapa de ubicación. 
Especificaciones cartográficas: Proyección: estereográfica de la Antártida polar WGS84. Paralelo de 
referencia: 71o S. Meridiano central 67o45’ O. 

Mapa 2. ZAEP n.° 129, punta Rothera, mapa topográfico. 
Especificaciones cartográficas: Proyección: estereográfica de la Antártida polar WGS84. Paralelo de 
referencia: 71o S. Meridiano central 67o45’ O. 

6. Descripción de la Zona
6(i) Coordenadas geográficas, indicadores de límites y rasgos naturales

LÍMITES Y COORDENADAS
La punta Rothera (67o34' S, 68o08' O) se ubica en la bahía Ryder, en la esquina sudeste de la 
península Wright, sector oriental de isla Adelaida, al sudoeste de la Península Antártica (mapa 1). La 
Zona corresponde al tercio noreste de punta Rothera (mapa 2) y es representativa de la zona en 
general. Se extiende 280 m de oeste a este y 230 m de norte a sur, con una altitud máxima de 36 m. 
En la costa, el límite de la Zona es la curva de nivel de 5 m. Por consiguiente, la parte superior de la 
playa, el litoral y el sublitoral de punta Rothera no están incluidos en la ZAEP. El límite occidental de 
la Zona, que atraviesa punta Rothera, está señalizado parcialmente por medio de letreros con los 
límites de la ZAEP instalados en gaviones llenos de piedras. El resto del límite no está marcado. Hay 
dos letreros fuera del perímetro de la Zona, situados en los puntos de partida de la ruta de acceso 
peatonal que rodea punta Rothera (véase el mapa 2). Los límites están representados en términos 
generales por las siguientes coordenadas, mencionadas en el sentido de las agujas del reloj a partir del 
punto más septentrional:

Zona Número Latitud Longitud

ZAEP n.° 129, punta 
Rothera

1 67o33’59’’ S 068o06’47’’ O

2 67o34’06’’ S 068o06’48’’ O

3 67o34’06’’ S 068o07’00’’ O

4 67o34’02’’ S 068o07’08’’ O

La estación de investigación Rothera (Reino Unido) se encuentra cerca de 250 m al oeste del límite 
occidental de la Zona (véase el recuadro del mapa 2).

DESCRIPCIÓN GENERAL
Existen pequeñas áreas de hielo permanente en el norte y sur de la cima de la ZAEP. No hay arroyos o 
charcas permanentes. Las rocas son principalmente intrusiones heterogéneas de diorita, granodiorita y 
adamelita del Ciclo Orogénico Andino, desde el Cretácico Medio hasta el Terciario Inferior. En la 
roca se observan vetas de mineral de cobre en la forma de notorias manchas de un color verde 
brillante. El suelo se limita a pequeños sectores de sedimento glaciar y arena en acantilados rocosos. 
Los depósitos locales más profundos producen pequeños círculos y polígonos dispersos de diverso 
material congelado. No hay áreas extensas de suelo estructurado. Acumulaciones de conchas de lapa cv
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(Nacella concinna) recientes y en descomposición forman parches de suelo calcáreo alrededor de 
afloraciones rocosas sobresalientes donde se posan las gaviotas cocineras (Larus dominicanus). No 
hay acumulaciones de materia orgánica. No hay accidentes geológicos o geomorfológicos especiales o 
extraños en la Zona. 

El escaso interés biológico que presenta la Zona a nivel terrestre se concentra en los acantilados 
rocosos, donde existe una proliferación abundante de líquenes. La vegetación existente es 
representativa del ecosistema de páramo antártico “marítimo” del sur, en el cual predominan los 
líquenes fruticosos Usnea antarctica, Usnea sphacelala y Pseudephebe minuscula, así como el liquen 
folioso Umbilicaria decussata. Se observan numerosos líquenes crustosos, pero las briofitas 
(principalmente Andreaea spp.) son escasas. La fauna invertebrada se ha visto empobrecida y consiste 
solo de algunas especies de acáridos y colémbolos, cuyos ejemplos más comunes son Halozetes 
belgicae y Cryptopygus antarcticus. No hay flora o fauna terrestre que sea especial o poco común en 
la Zona. Durante los estudios de seguimiento realizados en 2015, no se encontraron colémbolos no 
autóctonos en la ZAEP ni en ningún otro lugar de la punta Rothera.

Las skúas pardas y antárticas (Catharacta lonnbergii y C. maccormicki) son las aves reproductoras 
más numerosas de la Zona y se documentó la anidación de hasta cinco parejas de ellas. Una pareja de 
gaviotas cocineras (Larus dominicanus) anida en la Zona y también se encontró un nido de petrel de 
Wilson (Oceanites oceanicus).

6(ii) Acceso a la Zona
El acceso a la Zona deberá realizarse a pie. 
Se prohíbe el aterrizaje de helicópteros en la Zona.
La operación de aeronaves debería efectuarse, en el mayor grado posible, de conformidad con 
las "Directrices para la Operación de Aeronaves cerca de Concentraciones de Aves en la 
Antártida" contenidas en la Resolución 2 (2004). Sin embargo, la Zona se encuentra a solo 
250 m aproximadamente de la pista de aterrizaje de la estación de investigación Rothera. Por 
lo tanto, por razones de seguridad se reconoce que en ocasiones no será posible cumplir a 
cabalidad estas directrices.
Los límites de la Zona se extienden hasta la curva de nivel de 5 m en la costa. El acceso 
peatonal no tiene restricciones por debajo de esta curva de nivel alrededor del límite de la 
Zona. La ruta de acceso peatonal recomendada sigue la línea media de pleamar, como se 
muestra en el Mapa 2. Durante los períodos en que el suelo está cubierto de nieve y se ha 
formado hielo marino, los peatones deben permanecer a una distancia segura de la costa para 
no correr el peligro de caminar accidentalmente sobre hielo marino inestable o caer en grietas 
de marea. 

6(iii) Ubicación de estructuras dentro de la Zona y en sus proximidades
Un montículo de piedras marca la cima de la Zona (36 m; lat. 68o34’01,5’’ S, long. 068o06’58’’ O) y 
35 m al este - sudeste se encuentra otro montículo que indica una estación de relevamiento (35,4 m; 
lat. 68o34’02’’ S, long. 068o06’55’’ O).

La estación de investigación Rothera (Reino Unido) se encuentra cerca de 250 m al oeste del límite 
occidental de la Zona (véase el recuadro del mapa 2). Existe una serie de mástiles y antenas aéreas en 
la terraza costera adyacente al límite meridional de la Zona.

6(iv) Ubicación de otras zonas protegidas en las cercanías 
La ZAEP n.° 107, Isla Emperor, islas Dion, bahía Margarita, se encuentra cerca de 15 km al sur de la 
isla Adelaida. La ZAEP n.° 115, Isla Lagotellerie, bahía Margarita, se encuentra cerca de 11 km al sur 
de la isla Pourquoi-Pas. La ZAEP n.° 117, Isla Avian, bahía Margarita, se encuentra cerca de 0,25 km 
al sur de la punta sudoeste de la isla Adelaida. La ubicación de estas ZAEP se muestra en el Mapa 1.
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6(v) Áreas especiales al interior de la Zona
Ninguna.

7. Condiciones para la expedición de permisos

7(i) Condiciones generales para la expedición de permisos
Se prohíbe el ingreso a la Zona excepto con un permiso expedido por una autoridad nacional 
pertinente. Las condiciones para la expedición de un permiso de ingreso a la Zona son las siguientes: 

se emitirán únicamente por razones científicas convincentes que no puedan llevarse a cabo en 
ningún otro lugar, o bien con fines de gestión indispensables, tales como inspección, 
mantenimiento o examen;
las acciones permitidas no deben poner en riesgo los valores medioambientales o científicos 
de la Zona; 
toda actividad de gestión facilitará el cumplimiento de los objetivos del Plan de Gestión;
las acciones permitidas deben ser compatibles con este Plan de Gestión;
se deberá portar el permiso o una copia autorizada de este dentro de la Zona;
el permiso se emitirá solo por un período determinado;
se deberá avisar a la autoridad pertinente sobre cualquier actividad o medida que no esté 
comprendida en el permiso.

7(i) Acceso a la Zona y desplazamientos en su interior o sobre ella 
El acceso y circulación dentro de la Zona deberán efectuarse a pie.
Se prohíbe el uso de vehículos terrestres al interior de la Zona.
Se prohíbe el aterrizaje de aeronaves en la Zona. 
Todo desplazamiento deberá efectuarse con cuidado para reducir a un mínimo la perturbación 
del suelo y la vegetación.
No se debe permitir el sobrevuelo de colonias de aves por sistemas de aeronaves dirigidas por 
control remoto (RPAS, por sus siglas en inglés) al interior de la Zona, excepto con fines 
científicos o de operación, y de conformidad con un permiso expedido por una autoridad 
nacional competente

7(iii) Actividades que pueden llevarse a cabo dentro de la Zona
Entre las actividades que pueden llevarse a cabo dentro de la Zona se incluyen:

investigación u observación científica que no ponga en peligro los ecosistemas de la Zona; 
actividades de gestión indispensables. 

7(iv) Instalación, modificación o desmantelamiento de estructuras
No se podrán erigir nuevas estructuras ni instalar equipo científico dentro de la Zona salvo para 
actividades científicas o de gestión indispensables y durante el plazo de validez preestablecido 
especificado en el permiso. La instalación (incluida la elección del sitio), mantenimiento, 
modificación o desmantelamiento de estructuras o equipos debe realizarse de manera tal que reduzca 
a un mínimo la perturbación de los valores de la Zona. Todas las estructuras o equipo científico 
instalados en la Zona deben estar claramente identificados indicando el país al que pertenecen, el 
nombre del principal investigador y el año de su instalación. Todos estos elementos deben estar libres 
de organismos, propágulos (por ejemplo, semillas y huevos) y suelo no estéril, y además estar 
confeccionados con materiales que soporten las condiciones ambientales y que representen el mínimo 
riesgo posible de contaminación de la Zona. Como condición para el otorgamiento del permiso, 
deberá contemplarse el desmantelamiento de las estructuras o equipos específicos para los cuales el 
permiso haya expirado. Se prohíbe erigir estructuras o instalaciones permanentes.

7(v) Ubicación de los campamentos
Se prohíbe acampar en la Zona. Puede haber alojamiento disponible en la estación de investigación 
Rothera. 
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7(vi) Restricciones relativas a los materiales y organismos que puedan introducirse en la Zona
Se prohíbe la introducción deliberada de animales vivos, material vegetal o microorganismos en la 
Zona. A fin de mantener los valores de la Zona, se deben tomar precauciones especiales para evitar la 
introducción accidental de microbios, invertebrados o plantas provenientes de otros lugares de la 
Antártida, incluidas las estaciones, o provenientes de regiones fuera de la Antártida. Deberá limpiarse 
o esterilizarse todo el equipo de recolección de muestras que se ingrese a la Zona, así como también 
los marcadores. En el mayor grado posible, y antes de su ingreso a la Zona, deberán limpiarse 
rigurosamente el calzado y demás equipos utilizados o introducidos en la Zona (bolsos o mochilas 
incluidas). No se podrá llevar carnes de ave ni huevos o sus derivados a la Zona. Para obtener 
directrices más detalladas, se deberá consultar el Manual sobre Especies No Autóctonas del CPA y las 
Listas de verificación del COMNAP/SCAR para gestores de cadenas de suministro de los Programas 
Antárticos Nacionales para la reducción del riesgo de transferencia de especies no autóctonas. No se 
deben introducir herbicidas ni pesticidas en la Zona. Cualquier otro producto químico, incluidos los 
radionúclidos e isótopos estables, que se introduzca en la Zona con fines científicos o de gestión 
especificados en el permiso deberá ser retirado cuando concluya la actividad para la cual se haya 
expedido el permiso, o con anterioridad. No se permitirá la descarga directa al medioambiente de 
radionúclidos o isótopos estables de una manera que los vuelva irrecuperables. No se podrá depositar 
combustibles, alimentos y otros materiales en la Zona, salvo que hacerlo con fines científicos o 
administrativos específicos esté autorizado en el permiso. No se permiten los depósitos permanentes. 
Todo el material que se introduzca en la Zona podrá permanecer en ella durante un período 
determinado únicamente, deberá ser retirado cuando concluya dicho período, o con anterioridad, y 
deberá ser almacenado y manipulado de forma tal que se reduzca a un mínimo el riesgo de su 
introduccción en el medioambiente. Si se produce alguna fuga de material que pueda poner en riesgo 
los valores de la Zona, se recomienda extraer dicho material únicamente si es improbable que el 
impacto de su retiro sea mayor que el de dejar el material in situ. Se deberá informar a la autoridad 
pertinente sobre la liberación de cualquier material que no se haya retirado y que no esté incluido en 
el permiso. 

7(vii) Recolección o interferencia perjudicial sobre la flora y fauna autóctonas
Se prohíbe la recolección de flora y fauna autóctonas, o la interferencia perjudicial sobre estas, salvo 
que se realice en virtud de un permiso otorgado de conformidad con el Anexo II al Protocolo al 
Tratado Antártico sobre Protección del Medio Ambiente. En caso de toma de animales o interferencia 
perjudicial sobre los mismos, se debería usar como norma mínima el Código de Conducta del SCAR 
para el Uso de Animales con Fines Científicos en la Antártida.

7(viii) Recolección o traslado de materiales que el titular del permiso no haya llevado a la Zona
Se podrá recoger o retirar material de origen biológico o geológico en la Zona únicamente de 
conformidad con un permiso, y dicho material deberá limitarse al mínimo necesario para los fines de 
índole científica o de gestión. No se otorgarán permisos si existe una preocupación razonable de que 
el muestreo propuesto pueda resultar en la recolección, retiro o daño de una cantidad tal de suelo,
sedimento o ejemplares de la flora o fauna que su distribución o abundancia en la Zona se vería 
significativamente afectada. Todo material de origen humano que pueda comprometer los valores de 
la Zona y que no haya sido llevado al sitio por el titular del permiso, o que no esté comprendido en 
otro tipo de autorización, podrá ser retirado salvo que el impacto de su retiro sea mayor que el efecto 
de dejar dicho material in situ. En tal caso, se deberá notificar a las autoridades pertinentes. 

7(ix) Eliminación de residuos 
Todos los residuos deberán ser retirados de la Zona, de conformidad con el Anexo III (Eliminación y 
tratamiento de residuos) del Protocolo al Tratado Antártico sobre Protección del Medio Ambiente 
(1998). Todos los residuos de origen humano, tanto líquidos como sólidos, deben ser retirados de la 
Zona.
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7(x) Medidas que podrían requerirse para garantizar el continuo cumplimiento de los objetivos del 
Plan de Gestión 

Se podrán conceder permisos para ingresar en la Zona a fin de realizar actividades de 
observación y seguimiento biológico e inspección del sitio, las que podrían incluir la 
recolección de una pequeña cantidad de muestras para análisis científico, el emplazamiento o 
reparación de señalizadores, o la implementación de medidas de protección.
Todos los sitios donde se realicen observaciones a largo plazo deberán estar debidamente 
señalizados y los señalizadores o letreros se deberán mantener en buen estado.
Las actividades científicas deberán realizarse de conformidad con el Código de Conducta 
Ambiental sobre el Trabajo de Investigación sobre el Terreno en la Antártida del SCAR.

7(xi) Requisitos relativos a los informes 
El titular principal del permiso deberá presentar cuanto antes un informe de cada visita a la Zona a la 
autoridad nacional correspondiente una vez concluida la visita, y en un plazo no superior a los seis 
meses. Dichos informes deberán incluir, según corresponda, la información señalada en el formulario 
de informe de visita recomendado (contenido como Apéndice en la Guía para la Preparación de 
Planes de Gestión para las Zonas Antárticas Especialmente Protegidas [disponible en el sitio Web de 
la Secretaría del Tratado Antártico: www.ats.aq]). Si corresponde, la autoridad nacional también debe 
remitir una copia del informe de visita a la Parte que ha propuesto el Plan de Gestión, para que sirva 
de ayuda en la gestión de la Zona y en la revisión del Plan de Gestión. Siempre que sea posible, las 
Partes deben depositar los originales o copias de los informes de visita en un archivo de acceso 
público, a fin de mantener un registro del uso para fines de revisión del Plan de Gestión.
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Mapa 1. Mapa de ubicación. de la ZAEP n.° 129, Punta Rothera

Especificaciones cartográficas: Proyección: estereográfica de la Antártida polar WGS84. Paralelo de 
referencia: 71o S. Meridiano central 67o45’ O.

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

8-
72

93
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

://
w

w
w

.b
oe

.e
s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 133 Viernes 1 de junio de 2018 Sec. I.   Pág. 57220

Informe Final de la XL RCTA

Mapa 2. Mapa topográfico de laZAEO n.° 129, Punta Rothera

Especificaciones cartográficas: Proyección: estereográfica de la Antártida polar WGS84. Paralelo de 
referencia: 71o S. Meridiano central 67o45’ O.
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Medida 6 (2017)

Zona Antártica Especialmente Protegida n.° 140 (partes de isla Decepción, islas Shetland del
Sur): Plan de Gestión revisado

Los Representantes,

Recordando los Artículos 3, 5 y 6 del Anexo V del Protocolo al Tratado Antártico sobre
Protección del Medio Ambiente (“el Protocolo”), que establecen la designación de Zonas
Antárticas Especialmente Protegidas (“ZAEP”) y la aprobación de planes de gestión para dichas
Zonas;

Recordando

la Recomendación XIII 8 (1985), que designó a las costas de puerto Foster, isla Decepción,
islas Shetland del Sur, como Sitio de Especial Interés Científico (“SEIC”) n.° 21 y anexó un Plan
de Gestión para el Sitio;

la Resolución 7 (1995) y la Medida 2 (2000), que extendió la fecha de expiración del SEIC n.°
21;

la Decisión 1 (2002), que cambió el nombre y número del SEIC n.° 21 a ZAEP n.° 140;

las Medidas 3 (2005) y 8 (2012), que aprobaron los planes de gestión revisados para la ZAEP
n.° 140;

Recordando que la Resolución 7 (1995) fue retirada por la Decisión 1 (2011) y que la Medida 2
(2000) no entró en vigor y fue retirada por la Medida 5 (2009);

Observando que el Comité para la Protección del Medio Ambiente refrendó un Plan de Gestión
revisado para la ZAEP n.° 140;

Deseando reemplazar el actual Plan de Gestión de la ZAEP n.° 140 por el Plan de Gestión
revisado;

Recomiendan a sus Gobiernos la siguiente Medida para su aprobación de conformidad con el
párrafo 1 del Artículo 6 del Anexo V al Protocolo:

Que:

1. se apruebe el Plan de Gestión revisado para la Zona Antártica Especialmente Protegida n.°
140 (partes de isla Decepción, islas Shetland del Sur), que se anexa a esta Medida; y

2. se revoque el Plan de Gestión para la Zona Antártica Especialmente Protegida n.° 140 anexo
a la Medida 8 (2012).
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Medida 6 (2017)

Plan de Gestión para Zona Antártica Especialmente 
Protegida n.° 140

PARTES DE ISLA DECEPCIÓN,
ISLAS SHETLAND DEL SUR

Introducción

La principal razón para la designación de Partes de isla Decepción, (Lat. 62o57’S, Long. 
60o38’O), islas Shetland del Sur, como Zona Antártica Especialmente Protegida (ZAEP) es la 
protección de sus valores medioambientales, predominantemente la flora terrestre al interior de 
la Zona. La flora de la isla es singular dentro de la Antártida, especialmente en aquellos lugares 
en donde se encuentra asociada a estas áreas geotérmicas pero también debido a sus superficies 
de reciente formación, que ofrecen hábitats de edad conocida para estudiar la colonización y 
otros procesos ecológicos dinámicos por parte de los organismos terrestres (Smith, 1988). 

La isla Decepción es un volcán activo. Las recientes erupciones, ocurridas en 1967, 1969 y 1970 
(Baker et al. 1975), alteraron muchas de las características topográficas de la isla y crearon 
nuevas superficies localmente transitorias que fueron luego colonizadas por plantas y otra biota 
terrestre (Collins, 1969; Cameron y Benoit, 1970; Smith, 1984a, b, c). La Zona tiene diversos 
sitios de actividad geotérmica, algunos con fumarolas (Smellie et al. 2002). 

Cinco pequeños sitios en torno a la costa de puerto Foster fueron aprobados en virtud de la 
Recomendación XIII–8 (XIII RCTA, Bruselas, 1985) como Sitio de Especial Interés Científico 
n.° 21 basándose en que "La isla Decepción ofrece condiciones singulares debido a su actividad 
volcánica. Las mayores erupciones se produjeron en 1967, 1969 y 1970. Algunas partes de la 
isla quedaron destruidas por completo, otras se crearon, mientras que otras quedaron 
sepultadas bajo diferentes capas de cenizas. Solo unas pocas zonas del interior permanecieron
inalteradas. Esta isla ofrece condiciones excepcionales para estudiar los procesos de 
colonización en un medio antártico". Luego de un extenso estudio científico, se mejoró la 
protección de los valores botánicos de la isla a través de la Medida 3 (2005), cuando la cantidad 
de sitios de interés botánico incluidos dentro de la ZAEP fue aumentada a 11. 

La ZAEP 140 hace una contribución sustancial al sistema de zonas antárticas protegidas debido 
a que (a) contiene una diversidad particularmente amplia de especies, (b) se distingue de otras 
zonas debido al terreno calentado geotérmicamente en algunos sectores de la isla, lo que crea 
hábitats de gran importancia ecológica que son únicos en la región de la Península Antártica, y 
(c) es vulnerable a la interferencia humana, en particular, debido a la distribución espacial 
altamente restringida de muchas especies vegetales, en particular aquellas asociadas con la tierra 
calentada. Si bien la ZAEP 140 está protegida principalmente por sus sobresalientes valores 
medioambientales (específicamente su diversidad biológica), también está protegida debido a 
sus valores científicos (es decir, su biología terrestre, su zoología, y su geomorfología y 
geología). En particular, la investigación científica incluye estudios de largo plazo sobre la 
colonización y mediciones de la temperatura del terreno.

Los 11 sitios dentro de la Zona (cerca de 2,7 km2) abarcan hábitats terrestres y lacustres 
alrededor del terreno calentado geotérmicamente, ricas zonas de flora y superficies de edad
conocida creadas tras las erupciones de 1967, 1969 y 1970, que pueden resultar útiles para los 
estudios sobre recolonización. Se considera que la Zona tiene un tamaño suficiente como para 
proporcionar adecuada protección a los valores identificados, los cuales pueden ser muy 
susceptibles a la alteración física debida a las actividades de los visitantes nacionales y no 
gubernamentales, y los límites proporcionados ofrecen una adecuada zona de amortiguación en 
torno a las características vulnerables.

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

8-
72

93
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

://
w

w
w

.b
oe

.e
s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 133 Viernes 1 de junio de 2018 Sec. I.   Pág. 57223

Informe Final de la XL RCTA

La isla Decepción es predominantemente un Dominio Ambiental G (Geológico de islas costa 
afuera de la Península Antártica) de conformidad con el “Análisis de dominios ambientales para 
la Antártida” (Resolución 3 [2008]). El Dominio ambiental G es limitado en relación con los 
demás dominios ambientales y es necesario invertir grandes esfuerzos para conservar los valores 
que se han encontrado en este tipo de medioambiente.

La ZAEP 140 se encuentra dentro de la Región Biogeográfica de Conservación Antártica 
(RBCA) 3, Nordeste de la Península Antártica (Resolución 6 [2012]).

No hay ZIA dentro de las fronteras de los sitios de la ZAEP (Resolución 5 [2015]).

1. Descripción de los valores que requieren protección 

Luego de un detallado estudio botánico de la isla, realizado en 2002 (revisado en 2010 y durante 
la temporada 2014 - 2015), se identificaron 11 sitios de singular interés botánico. En 
consecuencia, se confirmaron y ampliaron considerablemente los valores especificados en la 
designación original. 

Estos valores se exponen de la siguiente manera: 

La isla tiene el mayor número de especies vegetales poco comunes (es decir, de las que se 
sabe que crecen en pocas localidades de la región antártica y, con frecuencia, en escasa 
cantidad) y extremadamente poco comunes (es decir, de las que se sabe que crecen 
solamente en una o dos localidades de la región antártica) en cualquier lugar en la región 
antártica. 28 de los 54 tipos de musgo registrados en la isla, cuatro de las ocho agrimonias y 
14 de cerca de 75 líquenes se consideran poco comunes, o extremadamente poco comunes.
En el Anexo 1 se enumeran las especies vegetales presentes en la isla Decepción que están 
clasificadas como poco comunes o extremadamente poco comunes en la zona del Tratado 
Antártico. Estas representan, respectivamente, el 25 %, el 17 % y cerca del 4 % del número 
total de musgos, agrimonias y líquenes que se conocen en la región antártica (Aptroot y Van 
der Knaap, 1993; Bednarek-Ochyra et al, 2000; Ochyra et al. 2008; Øvstedal y Lewis Smith 
2001). Trece especies de musgo (incluidos dos endémicos), dos especies de agrimonia y tres 
especies de liquen que crecen en la isla Decepción no se han registrado en ningún otro lugar 
de la Antártida. Ningún otro sitio es comparable en toda la región antártica. Esto sugiere que 
sobre la región antártica existe una significativa deposición de propágulos inmigrantes (por 
medio del viento y aves marinas), que provienen particularmente del sur de América del Sur 
y que solamente se establecen donde prevalecen las condiciones favorables para su 
germinación (por ejemplo el calor y la humedad que obtienen alrededor de las fumarolas) 
(Smith, 1984b; c). Tales sitios son únicos en toda la zona del Tratado Antártico. 
Las zonas geotérmicas más estables, algunas de las cuales presentan fumarolas que emiten 
vapor y gas sulfuroso, han desarrollado comunidades briófitas de diversa complejidad y 
densidad, cada una con una flora distinta y singular. La mayoría de estas zonas se crearon 
en el transcurso de la serie de erupciones ocurridas entre 1967 y 1970, pero por lo menos 
una (en el monte Pond) es anterior a dicho período. Las especies que crecen cerca de las 
fumarolas activas están continuamente sometidas a temperaturas de entre 30 y 50oC, lo cual 
plantea importantes preguntas con respecto a su tolerancia fisiológica. 
Las zonas de ceniza volcánica, escurrimientos de lodo, escoria y lapilli depositados entre 
1967 y 1970 proporcionan singulares superficies de edad conocida. Estas zonas están siendo 
colonizadas por vegetación y otros tipos de biota terrestre, lo que permite el seguimiento de 
las dinámicas de inmigración y colonización. Se trata de zonas inestables y sujetas a la 
erosión eólica y acuática, con lo que algunas están expuestas a un continuo cambio en la 
superficie y ciclos de recolonización. 
El lago Kroner, la única laguna intercotidal con fuentes termales en la Antártida, mantiene 
una singular comunidad de algas de agua salobre. 
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Dentro de la Zona, en varios sitios que no fueron afectados por los depósitos de ceniza 
durante las erupciones de 1967 a 1970, hay comunidades maduras y afianzadas de 
vegetación diversa, típicas de los ecosistemas estables más antiguos de la isla. 
Dentro de la zona se encuentra el mayor rodal conocido de clavel antártico (Colobanthus 
quitensis), una de las dos plantas floridas de la región antártica. Después de haber quedado 
prácticamente sepultado por las cenizas y cuasi erradicado durante la erupción de 1967, se 
ha recuperado y ahora se está propagando a una celeridad sin precedentes. Esto se 
correlaciona con la actual tendencia del cambio climático regional, en particular el aumento 
de la temperatura. 
La Zona contiene algunos sitios en los que se realiza investigación científica que incluye 
experimentos de colonización de largo plazo (Punta Collins (Fontana)) y mediciones de 
largo plazo de la variación de las temperaturas del suelo (cerro Caliente).
La Zona contiene también algunos sitios cuyas superficies datan de la erupción de 1967 que 
permiten el seguimiento exacto de la colonización por plantas y otra biota y son de 
importante interés científico. 

2. Finalidades y objetivos 

Los objetivos de la gestión de la Zona son los siguientes: 

evitar la degradación de los valores de la Zona y los riesgos importantes para los mismos, 
previniendo las perturbaciones innecesarias causadas por el ser humano;
permitir la investigación científica en la Zona, siempre que sea por razones convincentes 
que no puedan llevarse a cabo en otro lugar y siempre que no arriesgue el ecosistema 
natural de la zona;
evitar o reducir a un mínimo la introducción en la Zona de plantas, animales y 
microorganismos no autóctonos;
garantizar que la flora no resulte adversamente afectada por el excesivo muestreo al interior 
de la Zona;
preservar el ecosistema natural de la Zona como zona de referencia para futuros estudios 
comparativos y para el seguimiento de los cambios en la flora y el medioambiente, de los 
procesos de colonización y del desarrollo de comunidades;

3. Actividades de gestión 

En aras de proteger los valores de la Zona, se deberán emprender las siguientes actividades de 
gestión: 

Se harán las visitas que sean necesarias para evaluar si los diferentes sitios siguen sirviendo 
a los propósitos para los que fueron designados y para garantizar que las medidas de gestión 
y mantenimiento sean adecuadas.
Los marcadores, carteles señalizadores u otras estructuras (por ejemplo, vallas y 
montículos) que se hayan instalado dentro de la Zona para fines científicos o 
administrativos deben estar asegurados y mantenidos en buenas condiciones y deben ser 
retirados cuando ya no sean necesarios.
De acuerdo con los requisitos del Anexo III al Protocolo al Tratado Antártico sobre 
Protección del Medio Ambiente, los equipos o materiales abandonados deberán retirarse en 
la mayor medida posible, siempre y cuando ello no produzca un impacto adverso sobre el 
ambiente o los valores de la Zona.
Debe exponerse de manera prominente un mapa que muestra la ubicación de cada sitio al 
interior de la isla Decepción (estableciendo todas las restricciones especiales que aplican). 
Además, debe ponerse a disposición una copia de este Plan de Gestión en la estación 
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Gabriel de Castilla (España) y en la estación Decepción (Argentina). Todas las 
embarcaciones que tengan planes de visitar la isla llevarán a bordo copias del presente Plan 
de Gestión, y las entregarán a quienes las soliciten.
En los casos en que corresponda, se alienta a los Programas Antárticos Nacionales a 
mantener un estrecho contacto entre sí para garantizar la implementación de las actividades 
de gestión (incluso a través del Grupo de Gestión de la Zona Antártica Especialmente 
Administrada de isla Decepción). En particular, se alienta a los Programas Antárticos 
Nacionales a consultar entre sí para evitar la excesiva toma de muestras de material 
biológico al interior de la Zona, ya que la tasa de recuperación suele ser lenta y a lo limitado 
de la cantidad y distribución de algunas especies de flora. Se recomienda también a los 
programas antárticos nacionales a considerar la implementación conjunta de las directrices 
orientadas a reducir al mínimo la introducción y dispersión de especies no autóctonas dentro 
de la Zona.
Todo escombro que haya sido desplazado por el viento desde el SMH n.° 71 debe retirarse 
entre el sitio K del monte Ronald hasta el lago Kroner. En el sitio G (caleta Péndulo), 
deberán retirarse todos los escombros transportados por el viento desde el SMH 76 (véase la 
Sección 7(viii)).
En el sitio A (Punta Collins (Fontana)) deberán mantenerse las parcelas marcadas con 
estacas a fin de que se pueda continuarse el seguimiento de los cambios ocurridos en la 
vegetación desde 1969. 

4. Período de designación 

La designación abarca un período indeterminado. 

5. Mapas 

Figura 1: Zona Antártica Especialmente Protegida n.° 140, isla Decepción, que muestra la 
ubicación de los Sitios A a L (escala 1:100 000). 

Figuras 1a – d: Mapas topográficos de la Zona Antártica Especialmente Protegida n.°140, que 
muestran los Sitios A – L (escala 1: 25 000). Se añadió el efecto de "sombreado de colina" para
resaltar la topografía de los sitios.

6. Descripción de la Zona 

6(i) Coordenadas geográficas, indicaciones de límites y rasgos naturales 

DESCRIPCIÓN GENERAL

Las investigaciones de Smith (1984a) y Peat et al. (2007) describían las regiones biogeográficas 
reconocidas que se encuentran dentro de la Península Antártica. La Antártida puede dividirse en 
tres campos biológicos principales: marítimo del norte, marítimo del sur y continental. La isla 
Decepción se encuentra dentro del campo marítimo del norte (Smith, 1984a).

CARACTERÍSTICAS NATURALES, LÍMITES Y VALORES CIENTÍFICOS

La ZAEP 140 comprende 11 sitios, que se muestran en las Figuras 1 y 1a - 1d. En el Anexo 2 se 
muestran fotografías comentadas de cada sitio. Esta distribución fragmentada es característica 
de la cubierta vegetal de la isla Decepción. Debido a la índole irregular de los sustratos estables 
y húmedos que no están sometidos a erosión, la vegetación está distribuida de forma dispareja y, 
por consiguiente, está limitada a hábitats muy dispersos y a menudo muy pequeños. El uso de 
técnicas de teledetección satelital (Índice de vegetación de diferencia normalizada) muestra que 
el área de vegetación de color verde dentro de los sitios de la ZAEP es de 0,10 km2 (4 % de la 
superficie abarcada por la ZAEP).
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Los sitios se designan de la A a la L (sin incluir la I) en el sentido de las agujas del reloj a partir 
del sudoeste de la caldera. Para referirse a cada uno se utiliza el accidente geográfico más 
prominente de cada sitio. En el Anexo 2 se muestran fotografías de cada sitio. Las coordenadas 
de los límites se muestran en el Anexo 3, aunque, como muchos de los límites siguen 
características naturales, deberá consultarse además la descripción de límites a continuación.

Sitio A: Punta Collins (Fontana)

Área abarcada. Las laderas que dan al norte entre la Punta Collins (Fontana) y la punta sin 
nombre a 1,15 km al este (0,6 km al oeste de punta Entrada), justo frente a la punta Fildes, y que 
se extienden desde la parte trasera de la playa hasta una cresta que se extiende aproximadamente 
1 km hacia el interior desde la costa.

Límites. El límite oriental del sitio A va hacia el sur desde la costa en la punta sin nombre a 0,6 
km al oeste de la punta Entrada, siguiendo el perfil de una cresta a una elevación de 184 m. El 
límite occidental se extiende desde la Punta Collins (Fontana), siguiendo una cresta hacia el sur 
hasta una elevación de 145 m. El límite meridional sigue una cresta arciforme (que sigue una 
línea de cimas de este a oeste a 172, 223 y 214 m) que une los puntos de 184 y 145 m. La playa, 
donde está la baliza de Punta Collins (Fontana) (de cuyo mantenimiento se ocupa la Marina de 
Chile), hasta la curva de nivel de 10 m, no está incluida en el sitio. 

Valor científico. No se conocen terrenos calentados geotérmicamente dentro de los límites del 
sitio. Este sitio contiene algunos de los mejores ejemplos de la vegetación que lleva más tiempo 
establecida en la isla, en su mayor parte exenta de los efectos de las erupciones recientes, con 
una gran diversidad de especies y varias rarezas antárticas, algunas de ellas en considerable 
abundancia. Recientemente se han establecido algunas plantas pequeñas de Colobanthus 
quitensis y un colono bastante reciente es la agrimonia (Marchantii berteroana), de gran tamaño
y que también se está propagando. En la playa al norte del sitio se llevan a cabo investigaciones 
acerca de las focas. Además, el sitio contiene una colonia de gaviotas cocineras en los 
acantilados bajos sobre la playa. Seis parcelas de 50 50 cm marcadas con estacas de madera 
en las esquinas (Lat. 62o 60’ 00’’ S, Long. 060° 34’ 48’’ O) fueron colocadas en 1969 por el 
instituto British Antarctic Survey para realizar el seguimiento de los cambios en la vegetación 
en años subsiguientes (Collins, 1969).

Impacto humano. En el sitio A se encontraron los colémbolos no autóctonos Hypogastrura 
viatica.

Sitio: Lago Cráter

Área abarcada. El lago Cráter y su costa, el terreno plano al norte y la lengua de lava cubierta de 
escoria hacia el sur.

Límites. El límite norte se extiende desde las estribaciones de la pendiente hacia el norte del 
valle ancho, aproximadamente 300 m al norte del lago Cráter (a unos 30 m de altura). El límite 
occidental sigue las crestas que se hallan inmediatamente el oeste del lago, y al este del pequeño 
lago sin nombre situado a Lat. 62o 59’ 00’’ S, Long. 060o 40’ 30’’ O. Los límites sudoeste y sur 
siguen la parte superior de la pendiente (a unos 80 m de altura) que se extiende al sudoeste y sur 
del lago. El límite oriental pasa al este de la lengua de lava al sur del lago Cráter, alrededor del 
borde oriental del lago y a unos 300 m a través de la planicie al norte del lago Cráter.

Valor científico. No se conocen terrenos calentados geotérmicamente dentro de los límites del 
sitio. La principal zona de interés botánico está en una lengua de lava cubierta de escoria al sur 
del lago. El sitio no fue afectado por las erupciones recientes. La vegetación en la lengua de 
escoria consiste en una flora criptógama diversa, que incluye varias rarezas antárticas, y un 
césped de musgo que presenta un desarrollo excepcional, con predominio de una especie 
relativamente común (Polytrichastrum alpinum). Este musgo reviste especial interés porque se 
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reproduce sexualmente en gran abundancia en este sitio. En ningún otro lugar de la Antártida se 
ha observado tal profusión de esporofitos de esta especie ni en este musgo ni en ningún otro. El 
extenso tapete de musgo (Sanionia uncinata), situado en la planicie al norte del lago Cráter, es 
uno de los mayores rodales de vegetación ininterrumpida de la isla.

Sitio C: Cerro Caliente, extremo sur de la bahía Primero de Mayo (Septiembre)

Área abarcada. Una línea estrecha de fumarolas que se extiende alrededor de 40 3 m a lo largo 
de la cresta de cimas de pendiente suave a una elevación alrededor de 95 a 107 m el cerro 
Caliente sobre el lado noroeste de la laguna Albufera al noroeste de la estación Decepción 
(Argentina) en el extremo sur de la bahía Primero de Mayo (Septiembre).

Límites. La zona incluye todo el terreno sobre el contorno de 90 m en el cerro, con la excepción 
del terreno al sureste de un punto 10 m al noroeste del montículo de piedras (Lat. 62o 58’ 27’’
S, Long. 060o42’31’’O) que se encuentra al extremo sudeste de la cresta. El acceso al montículo 
de piedras que se encuentra al extremo sudeste de la cresta no está restringido. 

Valor científico. El sitio incluye terreno calentado geotérmicamente. Varias especies raras de 
musgo, algunas de las cuales crecen únicamente en la isla, colonizan la costra de terreno 
calentado cerca de las fumarolas, de las cuales solamente dos o tres son visibles. La vegetación 
es extremadamente limitada y poco evidente, de manera que abarca en total un área inferior a 1 
m2, lo que la hace sumamente vulnerable a los daños ocasionados por pisadas y el excesivo 
muestreo. Entre las estructuras que se encuentran en el sitio hay algunos aparatos destinados a 
experimentos que llevan a cabo el seguimiento de las variaciones a largo plazo en la 
temperatura del suelo (operados por el programa antártico español) y dispuestas a lo largo de las 
crestas hay varias estacas metálicas cortas cerca del punto más alto de la cresta. 

Impacto humano. Dentro del sitio C se encontraron los colémbolos no autóctonos Proisotoma 
minuta. En años recientes, la escasa vegetación, que contiene conjuntos de briófitas poco 
comunes y extremadamente poco comunes, se ha expuesto al daño acumulativo producido por 
las pisadas humanas, lo que ha reducido la cobertura de vegetación de la zona. Dado el estado 
de riesgo y la naturaleza delicada de las comunidades vegetales locales, se recomienda 
enfáticamente reducir a un mínimo el ingreso y recolección de muestras dentro del sitio. 

Sitio D: bahía Primero de Mayo (Septiembre)

Área abarcada. Laderas de pedregales húmedos e inestables bajo los acantilados de lava 
cortados a pico en el lado oriental del extremo septentrional de la cresta Stonethrow hasta la 
interrupción de la ladera, pasando la playa al oeste del medio de la bahía Primero de Mayo 
(Septiembre). En este sitio no hay estructuras, aunque se observan muchos escombros de 
madera en la parte trasera de la playa, varios metros sobre la marca de pleamar. Es posible que 
la madera haya sido depositada en el lugar por un maremoto generado por la anterior actividad 
volcánica.

Límites. El extremo sur de los acantilados termina en una prominente cresta que desciende hacia 
el sudeste, hasta la playa. El límite sur del sitio se extiende desde la base de esta cresta (a una 
altura cercana a los 10 m) a lo largo de la línea de la cresta hasta la base de los acantilados a una 
altura cercana a los 50 m. El límite occidental sigue el límite del pedregal en la base de los 
acantilados, aproximadamente con rumbo norte, durante 800 m, a una altura de 
aproximadamente 50 m. El límite oriental se extiende hacia el norte a lo largo de la interrupción 
en la parte trasera de la playa durante 800 m, incluidas todas las rocas grandes. El límite norte 
(de aproximadamente 100 m de longitud) se une a la interrupción de la pendiente en la parte 
trasera de la playa hasta el pedregal en la base de los acantilados de roca extrusiva. La playa 
plana que comienza en la costa y que incluye dos prominentes fumarolas intercotidales al sur de 
la bahía Primero de Mayo (Septiembre), hasta la interrupción de la ladera, no está incluida en el 
sitio.
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Valor científico. No se conocen terrenos calentados geotérmicamente dentro del sitio, aunque 
existe actividad de fumarolas en la zona intercotidal, al este del sitio. El sitio tiene una geología 
compleja y contiene la flora más diversa de la isla, entre ellas varias rarezas antárticas. No fue 
afectado por las recientes erupciones.

Sitio E: oeste de la cresta Stonethrow

Área abarcada. El sitio abarca una zona de actividad de fumarolas e incluye un cono de escoria 
roja a unos 270 m de altura, en el lado norte de la cresta que va de este a oeste, cerca de 600 m 
al sur-sudoeste del punto más alto de la cresta Stonethrow (330 m), al oeste de la parte central 
de la bahía Primero de Mayo (Septiembre). Comprende dos fumarolas separadas a unos 20 m de 
distancia entre sí, siendo la fumarola más oriental la más poblada de vegetación, con líquenes, 
musgo y acrimonias que cubren una superficie de unos 15 5 m.

Límites. El límite se extiende 10 m después de los últimos indicios de actividad geotérmica, y 
ambas fumarolas están conectadas por suelo no calentado.

Valor científico. Dentro del sitio hay áreas de terreno calentado geotérmicamente. En este sitio 
hay varios musgos, agrimonias y líquenes muy raros. Dos de las especies predominantes son 
una agrimonia (Clasmatocolea grandiflora) y un liquen (Stereocaulon condensatum) que no se 
han encontrado en ningún otro lugar de la Antártida. Las fotografías tomadas a mediados de los 
años ochenta indican que el desarrollo y la diversidad de esta vegetación han avanzado 
considerablemente. Dentro de la vegetación hay un nido de skúas (que también se observó en 
1993 y 2002, y fue ocupado en 2010). Es posible que estas aves hayan introducido algunas 
plantas desde la Tierra del Fuego, especialmente la predominante agrimonia.

Sitio F: bahía Telefon

Área abarcada. El sitio abarca varios accidentes geográficos creados durante la erupción de 
1967 en la bahía Telefon: el cerro Pisagua en el lado sur del sitio, el lago Ajmonecat, pequeño y 
poco profundo, en la planicie de cenizas al norte de la caleta Stancomb y la baja planicie de 
cenizas que se extiende desde la costa de la bahía Telefon hasta las laderas empinadas y los 
afloramientos de lava que están a aproximadamente 0,5 km tierra adentro. El cerro surgió como 
una isla nueva en 1967, pero ahora está unido a la isla principal por dicha planicie de cenizas.
En el extremo norte de la planicie se encuentra la caleta Extremadura, que fue un lago hasta la 
ruptura del estrecho istmo (de cerca de 2 m de ancho por 50 m de largo) que lo separaba de 
puerto Foster, alrededor de 2006. La caleta Extremadura está excluida del sitio.

Límites. La línea costera norte de la laguna (caleta Stancomb) al suroeste de la bahía Telefon 
marca el límite sur del sitio, mientras que la orilla sudoeste de la caleta Extremadura al norte de 
la bahía Telefon marca el límite nororiental del Sitio. El límite sudeste se extiende a lo largo de 
la orilla sur del cerro Pisagua, con rumbo norte hasta la costa de la caleta Extremadura en el 
extremo norte de la bahía Telefon. El límite noroeste está delineado en forma dispareja por el 
contorno de 10 m de la cresta Telefon, que une las caletas Stancomb y Extremadura. El lago 
Ajmonecat (Lat. 62o 55’ 23’’ S, Long. 060o40’45’’O) y su borde costero están incluidos en el 
sitio. La costa de la bahía Telefon no está incluida a fin de permitir el acceso al otro lado del 
sitio. Las personas que circulen en lancha al interior de la caleta Extremadura sin portar un 
permiso para entrar a la ZAEP deben tener cuidado de no descargar pasajeros en la costa 
suroeste de la caleta, ya que marca el límite del sitio F (véase la Figura 1c).

Valor científico. No se conocen terrenos calentados geotérmicamente dentro del sitio. La 
principal característica de interés botánico es que todas las superficies del sitio datan de 1967, lo 
cual permite observar con exactitud la colonización por plantas y otros tipos de biota. En 
general, el sitio tiene un aspecto yermo, pero un examen más detenido revela una abundancia de 
musgos y líquenes poco visibles. En vista de que aquí no hay actividad geotérmica, los procesos 
de colonización podrían estar relacionados con aspectos de la tendencia actual del cambio 
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climático. Aunque hay poca diversidad de especies, las comunidades en desarrollo son 
características de los hábitats no calentados de la isla.

Impacto humano. En el sitio F se encontraron los colémbolos no autóctonos Hypogastrura 
viatica.

Sitio G: Caleta Péndulo

Área abarcada. El sitio comprende la pendiente suave y muy dispareja de escoria gris, carmesí y 
roja de textura gruesa y bloques ocasionales en desintegración de toba amarillenta, al este-
noreste del cerro Crimson y unos 0,4 a 0,8 km al este de la caleta Péndulo. Se extiende cerca de 
500 m de este a oeste y alcanza alrededor de los 400 m de ancho de norte a sur. Fue creado 
principalmente a raíz de la erupción de 1969 que destruyó la base chilena abandonada en las 
cercanías (Sitio y Monumento Histórico n.° 76). El sitio comprende la ladera y la "meseta
ondulada" detrás de la caleta Péndulo.

Límites. El límite occidental sigue el contorno de 40 m, mientras que el límite oriental sigue el 
contorno de 140 m al este-sudeste de la caleta Péndulo. Los límites norte y sur siguen el borde 
del hielo permanente cubierto por detritus volcánico que rodea el sitio. 

Valor científico. Se registró actividad geotérmica durante un estudio realizado en 1987, con una 
emisión considerable de calor desde las grietas entre la escoria. En 2002 no se observaron 
indicios de ese tipo. Aunque la vegetación es muy rala, este sitio de edad conocida está siendo 
colonizado por numerosas especies de musgo y líquenes. Dos de los musgos (Racomitrium 
lanuginosum y R. heterostichoides) revisten singularidad tanto en la isla como en la Antártida, y
ambos son muy raros en este lugar. Varios musgos adicionales constituyen una rareza en la 
Antártida. 

Impacto humano. Se encontraron los colémbolos no autóctonos Deuteraphorura cebennaria en 
la caleta Péndulo, justo fuera del sitio G.

Sitio H: Monte Pond

Área abarcada. El sitio se encuentra aproximadamente entre 1,4 y 2 km al nor-noroeste de la 
cima del monte Pond. Esta extensa zona de terreno calentado geotérmicamente incluye un área 
(de unos 150 500 m) en el lado nororiental de la parte superior con una suave pendiente de 
una amplia cresta a una elevación cercana a los 385 a 500 m (Smith 1988). En el extremo norte 
del sitio hay numerosas fumarolas poco visibles en montículos bajos de tierra recocida 
compacta y muy fina. La parte septentrional superior del sitio está cerca de una gran cúpula de 
cencellada blanca a 512 m al abrigo de la cual hay varias fumarolas activas (a aproximadamente 
500 a 505 m), también rodeadas de tierra fina y endurecida, en una ladera empinada, húmeda y 
protegida. El extenso terreno calentado alrededor de las fumarolas es de tierra fina con una 
costra blanda, sumamente vulnerable a los daños ocasionados por las pisadas. En esas zonas hay 
varios rodales espesos de densa vegetación de briofitas (de hasta 10 cm) asociadas a estas áreas. 
En los afloramientos adyacentes de toba amarillenta hay una comunidad diferente de musgos y 
líquenes.

Límites. El límite norte está marcado por la Lat. 62o 55’ 51’’ S, el límite sur está marcado por la 
Lat. 62o 56’ 12’’ S y el límite este está marcado por la Long. 060o 33’ 30’’ O. El límite 
occidental sigue la línea de serranía de la amplia cresta que se inclina al nor-noroeste desde la 
cima del monte Pond entre la Long. 060o 33’ 48’’ O y Long. 060o 34’ 51’’ O.

Valor científico. Este es un sitio de sobresaliente interés botánico, único en su género en la 
Antártida. Tiene varias especies de musgo que crecen únicamente en la Antártida o que son 
sumamente raras en la Antártida. El desarrollo del césped de musgo (Dicranella hookeri y
Philonotis polymorpha) en la parte superior principal del sitio es excepcional, y esta ha sido 
colonizada profusamente por dos o más especies desde la última inspección del sitio, en 1994. 
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La gran agrimonia (Marchantia berteroana) está colonizando rápidamente la costra tibia y 
húmeda del suelo de la periferia de los rodales de musgo. En el musgo crece por lo menos una 
especie de hongo, que alcanza la cifra mayor para estos organismos de la cual se tiene 
constancia en la Antártida. En los afloramientos rocosos hay una comunidad totalmente 
diferente de musgos y líquenes, que también incluye varias especies sumamente raras (en 
particular, Schistidium andinum y S. praemorsum).

Sitio J: Cono Perchuc 

Área abarcada. Este cono de cenizas está situado a unos 750 m al nordeste del monte Ronald y 
abarca una línea muy estrecha de fumarolas y el terreno calentado adyacente en la ladera que da 
al oeste a unos 160 a 170 m de elevación (Lat. 62º 58' 00,9'' S; Long. 060º 33' 39,7'' O). El área 
geotérmica cubre aproximadamente 25 x 10 m y la superficie de ceniza fina y lapilli en toda la 
ladera es muy vulnerable a los daños ocasionados por las pisadas.

Límites. El límite norte está marcado por la Lat. 62o 57’ 50’’ S, el límite sur está marcado por la 
Lat. 62o 58’ 05’’ S, el límite este está marcado por la Long. 060o 33’ 25’’ O y el límite 
occidental por la Long. 060o 33’ 50’’ O. El sitio J, cono Perchuc se designó como una Zona 
Prohibida con objeto de proteger la vegetación vulnerable y las estructuras del suelo del lugar. 
El acceso al sitio J, cono Perchuc, está estrictamente prohibido.

Valor científico. El sitio contiene varios musgos que son sumamente raros en la Antártida. Las 
fotografías muestran que la colonización por musgos ha disminuido desde mediados de los años 
ochenta.

Sitio K: del cerro Ronald al lago Kroner

Área abarcada. Este sitio incluye la planicie circular del cráter justo al sur del cerro Ronald y se 
extiende a lo largo de un barranco aluvial prominente, ancho y poco profundo, con un talud bajo 
a ambos lados, que se dirige al sur hasta el lago Kroner. El sustrato de toda la zona consiste en 
barro consolidado, ceniza fina y lapilli depositados por el lahar durante la erupción de 1969. 
Una parte del sitio, especialmente el barranco, sigue presentando actividad geotérmica. El sitio 
incluye también la laguna intercotidal geotérmica (lago Kroner), ya que forma parte del mismo 
accidente vulcanológico. En este lago, que es pequeño, circular, poco profundo y de agua 
salobre, penetró agua de mar durante los años ochenta y ahora es la única laguna calentada por 
fuentes geotérmicas en la Antártida.

Límites. El límite rodea la cuenca del cráter, el barranco, el lago Kroner y una zona entre los 
100 y 150 m alrededor del lago. Un corredor bajo el cerro Ronald, desde la interrupción de la 
ladera hasta las grandes rocas de la parte más baja, unos 10 a 20 m más allá, se mantiene fuera 
del límite con el fin de permitir el acceso al otro lado de la Zona.

Valor científico. Las superficies de este sitio, cuya edad se conoce, están siendo colonizadas por 
numerosas especies de musgo, agrimonia y liquen, muchas de las cuales son sumamente raras 
en la Antártida (por ejemplo, los musgos Notoligotrichum trichodon y Polytrichastrum 
longisetum y un liquen raro, Peltigera didactyla, están colonizando >1 ha del fondo del cráter). 
La costa intercotidal geotérmica septentrional del lago Kroner posee una comunidad de algas 
única en su género.

Impacto humano. Se encontraron los colémbolos no autóctonos Hypogastrura viatica,
Mesaphorura macrochaeta y Proisotoma minuta, y los acáridos Speleorchestes sp., 
Terpnacarus gibbosus y Coccotydaeolus cf. krantzii en varios sitios alrededor de la bahía 
Balleneros, y pueden estar presentes dentro del sitio K. Los colémbolos no autóctonos 
Protaphorura fimata y Folsomia candida se encontraron en la bahía Balleneros en la década de 
los 1960, pero no aparecen en los estudios posteriores.
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Sitio L: Punta Sudeste

Área abarcada. Una cresta rocosa orientada de este a oeste, aproximadamente a 0,7 km al norte 
de la punta Sudeste, que se extiende desde la parte superior del acantilado (a unos 20 m de 
altura) hacia el oeste unos 250 m, hasta un punto situado a unos 80 m de altura. El borde 
septentrional de la cresta es un afloramiento vertical de lava bajo, que desemboca en una 
pendiente empinada e inestable que llega hasta el fondo de un barranco paralelo a la cresta. El 
lado sur del sitio es la cresta de pendiente suave cubierta de ceniza y lapilli.

Límites. El sitio se extiende 50 m al norte y al sur del afloramiento de lava.

Valor científico. Este sitio tiene la población más extensa de clavel antártico (Colobanthus 
quitensis) que se conoce en la Antártida. Constituía la población más numerosa antes de la 
erupción de 1967 (Longton, 1967), y cubría alrededor de 300 m2, pero se destruyó 
prácticamente por completo tras quedar sepultada bajo las cenizas. Fue recuperándose 
gradualmente, pero desde 1985 a 1990 el establecimiento de plántulas ha aumentado en gran 
escala y la población se ha extendido viento abajo (hacia el oeste, cuesta arriba). Ahora abunda 
en una área de alrededor de 2 ha. El sitio es notable también por la falta de otra planta vascular 
autóctona, el pasto antártico (Deschampsia antarctica), que casi siempre está asociado a esta 
planta. Las fotografías del sitio, tomadas casi inmediatamente tras la erupción, revelaron la
pérdida casi total de líquenes, pero en este caso también se ha producido una recolonización 
rápida y extensa. Abunda la especie Usnea antarctica, grande y frondosa, con colonias que 
alcanzaron una extensión considerable durante el período relativamente corto transcurrido desde 
la recolonización. La flora criptógama del sitio generalmente es rala y característica de la mayor 
parte de la isla. El sitio es especialmente importante para el seguimiento de la reproducción y 
propagación del clavel antártico en un sitio de edad conocida. 

6 (ii) Acceso a la Zona
El acceso a los sitios debe ser a pie o en lancha. 
Se prohíbe el aterrizaje de helicópteros en la Zona. El Plan de Gestión para la ZAEA n.° 4 
de la isla Decepción muestra los lugares recomendados para el aterrizaje de helicópteros en 
la isla Decepción, los cuales se muestran además en la Figura 1. Los lugares recomendados 
para el aterrizaje de helicópteros, que pueden resultar convenientes para el acceso a los 
sitios, se encuentran en las siguientes ubicaciones: estación Decepción (Argentina; Lat. 62o

58’ 30’’ S, Long. 060o42’00’’O), O), parte norte de la bahía Primero de Mayo (Septiembre)
(Lat. 62o57’18’’S, Long. 060° 42’ 48’’ O), al sur del cerro Obsidianas (cerro Cross) (Lat. 
62o56’39’’S, Long. 060o41’36’’O), parte este de la bahía Telefon (Lat. 62o55’18’’S, Long. 
060o38’18’’O), caleta Péndulo (Lat. 62o56’12’’S, Long. 060o35’45’’O), y bahía Balleneros
(Lat. 62o58’48’’S, Long. 060o 33’ 12’’ O).
Todo desplazamiento hacia y desde los sitios deberá efectuarse con cuidado a fin de reducir 
a un mínimo la perturbación del suelo y la vegetación.
La operación de aeronaves debería efectuarse, como requisito mínimo, en conformidad con 
las Directrices para la operación de aeronaves cerca de concentraciones de aves en la 
Antártida contenidas en la Resolución 2 (2004). Se debe tener particular cuidado al 
sobrevolar el Sitio A, Punta Collins (Fontana), ya que en los acantilados bajos que están en 
la playa hay una colonia de gaviotas cocineras.

6(iii) Ubicación de estructuras dentro de la Zona y en sus proximidades 

Cerca de los sitios de la ZAEP se encuentran dos estaciones de investigación: la estación 
Decepción (Argentina; Lat. 62o 58’ 30’’ S, Long. 060o 41’ 54’’ O) y la estación Gabriel de 
Castilla (España; Lat. 62o 58’ 36’’ S, Long. 060o 40’ 30’’ O). También se encuentran cerca 
dos Sitios y Monumentos Históricos: Bahía Balleneros (SMH 71; Lat. 62o 58’ 42’’ S, Long. 
060° 33’ 36’’ O) y las ruinas de la estación de la Base Pedro Aguirre Cerda (HSM 76; Lat. 62o
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56’ 12’’ S, Long. 060o 35’ 36’’ O). La baliza de navegación de Punta Collins (Fontana) está 
situada en la Lat. 62o 59’ 42’’ S, Long. 060o 35’ 12’’ O. En el sitio A, Punta Collins (Fontana),
hay seis parcelas de 50 50 cm marcadas con estacas de madera en las esquinas, aunque no 
todas las estacas se mantienen en todas las parcelas (Lat. 63o 00’ 00’’ S, Long. 060o 34’ 48’’ O). 
Las estacas fueron colocadas por el instituto British Antarctic Survey en 1969 con el fin de 
llevar a cabo el seguimiento de los cambios en la vegetación en años subsiguientes (Collins, 
1969). Se obtuvieron datos en 1969 y 2002. Se deberán mantener estos señalizadores. 

Entre las estructuras que se encuentran en el sitio C, Cerro Caliente, hay algunos aparatos 
destinados a experimentos que llevan a cabo el seguimiento de las variaciones a largo plazo en 
la temperatura del suelo (operados por el programa antártico español) y dispuestas a lo largo de 
las crestas hay varias estacas metálicas cortas cerca del punto más alto de la cresta, cerca de la 
cima. 

Las demás estructuras cercanas a la zona figuran en el Plan de Gestión de la ZAEA de isla 
Decepción. 

6(iv) Ubicación de las zonas protegidas en las cercanías 

La ZAEP 145 comprende dos sitios de importancia béntica en puerto Foster. La isla Decepción
y puerto Foster se gestionan dentro de la ZAEA 4 de isla Decepción.

6(v) Áreas especiales al interior de la Zona 
El sitio J, Cono Perchuc se designó como una Zona Prohibida para proteger la vegetación 
vulnerable y las estructuras del suelo del lugar. El acceso al sitio J, cono Perchuc está 
estrictamente prohibido.

7. Condiciones para la expedición de permisos 

7(i) Condiciones generales para la expedición de permisos

Se prohíbe el acceso a la Zona excepto con un permiso expedido por una autoridad nacional 
competente. Las condiciones para la expedición de un permiso de ingreso a la Zona son las 
siguientes: 

se expedirán permisos únicamente para investigaciones científicas indispensables que no 
puedan llevarse a cabo en ningún otro lugar; o
se expedirán permisos con fines de gestión indispensables, tales como inspección, 
mantenimiento o examen;
las actividades permitidas no deberán poner en peligro los valores de flora,
medioambientales o científicos de la Zona;
toda actividad de gestión deberá respaldar los objetivos del Plan de Gestión;
las actividades permitidas están en conformidad con este Plan de gestión;
se deberá portar el permiso o una copia autorizada de éste dentro de la Zona;
los permisos se expedirán por un período determinado;
se deberá avisar a la autoridad pertinente sobre cualquier actividad o medida que no esté 
comprendida en el permiso.

7 (ii) Acceso a la Zona y desplazamientos en su interior o sobre ella 
Se prohíben los vehículos terrestres en la zona.
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Se prohíbe el aterrizaje de helicópteros en la zona. El Plan de Gestión para la ZAEA 4 de la 
isla Decepción muestra los lugares recomendados para el aterrizaje de helicópteros en la isla 
Decepción, los cuales se muestran además en la Figura 1. 
Se permite el uso de botes de remo para realizar muestreos en el sitio B (lago Cráter) y sitio 
F (bahía Telefon), así como en la laguna del sitio K, desde el cerro Ronald al lago Kroner.
Deberán limpiarse los botes antes de usarlos en cada sitio a fin de reducir el riesgo de 
introducir especies no autóctonas provenientes de lugares fuera de la zona del Tratado y de 
otros lugares dentro de la Antártida, incluidos otros sitios al interior de la ZAEP 140. Se 
prohíbe el uso de botes a motor.
Los traslados al interior de los sitios de la Zona deben ser a pie.
Los traslados hacia los sitios de la Zona deben considerar el Código de conducta del SCAR 
para la realización de actividades en las zonas geotérmicas terrestres en la Antártida.
Todo desplazamiento deberá efectuarse con cuidado para reducir a un mínimo la 
perturbación del suelo y la vegetación:

o La vegetación en el sitio C, Cerro Caliente, es rala y poco evidente, por lo que 
es sumamente vulnerable a los daños ocasionados por las pisadas. Al visitar 
este sitio, se debe tener extremo cuidado para evitar causar daño por pisadas a 
la vegetación.

o El suelo en los alrededores del sitio J, Cono Perchuc, es extremadamente 
quebradizo y excepcionalmente vulnerable al daño por pisadas. Comparado con 
otras fumarolas de la isla Decepción, el Cono Perchuc ha experimentado 
relativamente pocas visitas humanas, y poco impacto asociado a las pisadas, y 
puede ofrecer un sitio representativo para estudios científicos futuros. Por 
consiguiente, el sitio J se designó como Zona Prohibida y está estrictamente 
prohibido entrar a él. 

7 (iii) Actividades que pueden llevarse a cabo dentro de la Zona

Estas actividades incluyen:

investigaciones científicas indispensables que no puedan llevarse a cabo en otro lugar y que 
no pongan en peligro la flora y la ecología de la Zona; 
actividades indispensables de gestión, incluida la observación.
estudios, realizados según sea necesario, a fin de determinar el estado de los valores 
botánicos por los cuales ha sido designado cada sitio, en concordancia con los objetivos de 
este Plan de Gestión. 

7(iv) Instalación, modificación o desmantelamiento de estructuras 

No se podrán erigir estructuras en el sitio, salvo que eso se especifique en un permiso. Todo 
equipo científico, cuadrícula botánica u otro marcador instalado en la Zona debe estar aprobado
en el permiso e identificado claramente por país, nombre del principal investigador y año de 
instalación. Todos dichos elementos deben estar confeccionados de materiales que presenten un 
riesgo mínimo de contaminación de la Zona (véase la Sección 7(vi)).

7(v) Ubicación de los campamentos 

No se permite acampar dentro de la Zona. El Plan de Gestión de la ZAEA de la isla Decepción 
muestra los sitios recomendados para campamento en terreno en la isla, pero fuera de la ZAEP 
140. Los campamentos que pueden resultar convenientes para el acceso a los sitios se ubican en: 
la parte norte se la bahía Primero de Mayo (Septiembre) (Lat. 62o 57’ 18’’ S, Long. 060° 42’
42’’ O), al sur del cerro Obsidianas (cerro Cross) (Lat. 62o56’36’’S, Long. 060o41’30’’O), 
parte este de la bahía Telefon (Lat. 62o55’18’’S, Long. 060o38’12’’O), caleta Péndulo (Lat. 
62o56’12’’S, Long. 060o35’42’’O), y bahía Balleneros(Lat. 62o58’54’’S, Long. 060o 33’ 0’’ O) 
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(véase la Figura 1). La planificación de lugares para acampar y de actividades debe tomar en 
consideración las recomendaciones del Código de conducta del SCAR para la realización de 
actividades en las zonas geotérmicas terrestres en la Antártida, según corresponda.

7(vi) Restricciones relativas a los materiales y organismos que puedan introducirse en la Zona
No se permitirá la introducción deliberada de animales, material vegetal, microorganismos y 
suelos no estériles a la Zona. A fin de mantener los valores de flora y medioambientales de la 
Zona, se deberán tomar precauciones especiales a fin de evitar la introducción accidental de 
animales, material vegetal, microorganismos y suelos no estériles provenientes de otras regiones 
con características biológicas distintas (desde dentro de la Antártida o desde fuera de la zona 
comprendida en el Tratado Antártico). Se debe tener cuidado en evitar la distribución de 
especies entre los sitios de la ZAEP. Los visitantes deben tomar en consideración las 
recomendaciones contenidas en las directrices de bioseguridad que se encuentran en el 
Apéndice 11 del Plan de Gestión de la Zona Antártica Especialmente Administrada N° 
4 isla Decepción, además del Código de conducta ambiental del SCAR para las 
investigaciones científicas de campo sobre el terreno de la Antártida y el Código de conducta 
del SCAR para la realización de actividades en las zonas geotérmicas terrestres en la 
Antártida, según corresponda (disponibles en: http://www.scar.org/codes-of-conduct). Los 
visitantes también deben consultar y seguir adecuadamente las recomendaciones incluidas en el 
Manual sobre Especies no autóctonas del CPA (disponible en: 
http://www.ats.aq/s/ep_faflo_nns.htm). En específico, deberá limpiarse o esterilizarse todo el 
equipo de recolección de muestras que se introduzca en la Zona, así como también los 
señalizadores. En el mayor grado posible, y antes de su ingreso a la Zona, deberán limpiarse 
rigurosamente el calzado y demás equipos utilizados o introducidos en la Zona (incluidos bolsos 
y mochilas). No se podrá llevar carne de aves, huevos o sus derivados a la Zona.

No se deben introducir a la Zona herbicidas ni pesticidas. Cualquier otro producto químico, 
incluidos los radionúclidos e isótopos estables, que se introduzca con fines científicos o de 
gestión especificados en el permiso deberá ser retirado de la Zona cuando concluya la actividad 
para la cual se haya expedido el permiso, o con anterioridad. No se permitirá la descarga directa 
al medioambiente de radionúclidos o isótopos estables de una manera que los vuelva 
irrecuperables.

No se podrá depositar en la Zona combustibles, alimentos u otros materiales, salvo que hacerlo 
con fines científicos o administrativos específicos esté autorizado en el permiso. No se permiten 
los depósitos permanentes. Todo el material que se introduzca podrá permanecer en ella durante 
un período determinado únicamente, deberá ser retirado cuando concluya dicho período, o con 
anterioridad, y deberá ser almacenado y manipulado de forma tal que se reduzca a un mínimo el 
riesgo de su introducción en el medioambiente. Si se produce alguna fuga que pueda arriesgar 
los valores de la Zona, se recomienda extraer el material únicamente si es improbable que el 
impacto de dicho retiro sea mayor que el de dejar el material in situ. Se deberá informar a la 
autoridad pertinente sobre la liberación de cualquier material que no se haya retirado y que no 
esté incluido en el permiso. 

7(vii) Recolección o intromisión perjudicial con la flora y fauna autóctonas 

Se prohíbe la toma de ejemplares de flora o fauna autóctonas y la intromisión perjudicial en 
estas, excepto con un permiso otorgado de conformidad con el Anexo II al Protocolo al Tratado 
Antártico sobre Protección del Medio Ambiente. En caso de toma de animales o intromisión 
perjudicial en los mismos, se deberá usar como norma mínima el Código de Conducta del SCAR 
para el Uso de Animales con Fines Científicos en la Antártida.

7(viii) Recolección o traslado de materiales que no hayan sido llevados a la Zona por el titular 
del permiso 

Se podrá recolectar o retirar de la Zona material de origen biológico, geológico (incluso suelo y 
sedimentos lacustres) o hidrológico únicamente de conformidad con un permiso, y dicho 
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material debe limitarse al mínimo necesario para fines de índole científica o administrativa. No 
se concederán permisos si existe una preocupación razonable en cuanto a que el muestreo 
propuesto pudiera resultar en la toma, retiro o el daño de cantidades tales de suelo, sedimento, 
flora o fauna de forma tal que se vean gravemente afectadas su distribución o abundancia en la 
Zona. Todo material de origen humano que pudiera comprometer los valores de la Zona y que 
no haya sido llevado a la Zona por el titular del permiso o que no esté comprendido en otro tipo 
de autorización podrá ser retirado salvo que el impacto de su retiro sea mayor que el efecto de 
dejar el material in situ. En tal caso se deberá notificar a las autoridades pertinentes. Si se 
encuentran en la Zona escombros transportados por el viento, estos deben retirarse. Los 
escombros de materiales plásticos deben eliminarse de conformidad con lo estipulado en el 
Anexo III (Eliminación y tratamiento de residuos) del Protocolo al Tratado Antártico sobre 
Protección del Medio Ambiente (1998). Los demás materiales transportados por el viento deben 
ser devueltos al Sitio y Monumento Histórico desde donde hayan provenido, y deberán quedar 
debidamente sujetos para evitar su nueva dispersión debida al viento. Debe presentarse un 
informe que describa la naturaleza del material retirado de la ZAEP y su ubicación dentro del 
Sitio y Monumento Histórico donde se guardó y aseguró, al Grupo de Gestión de la Zona 
Antártica Especialmente Administrada (ZAEA) de isla Decepción, por medio de su Director, a 
fin de establecer la mejor manera de tratar dichos escombros (por ejemplo, su conservación para 
proteger valor histórico o su adecuada eliminación) (véase el sitio Web de la ZAEA de isla 
Decepción: http://www.deceptionisland.aq/contact.php).

7(ix) Eliminación de residuos

Todos los residuos deberán ser retirados de la Zona, de conformidad con el Anexo III 
(Eliminación y tratamiento de residuos) del Protocolo al Tratado Antártico sobre Protección del 
Medio Ambiente (1998). A fin de evitar el enriquecimiento de los suelos con microbios y 
nutrientes antropogénicos, no se depositarán desechos humanos sólidos o líquidos en la zona. 
Podrán verterse desechos humanos al interior de puerto Foster, pero se evitará hacerlo dentro de 
la ZAEP 145. 

7(x) Medidas que podrían requerirse para garantizar el continuo cumplimiento de los objetivos 
del Plan de Gestión

Podrán expedirse permisos para ingresar a la Zona con la finalidad de realizar observaciones 
biológicas, vulcanológicas o sísmicas e inspecciones del sitio. 
Todos los sitios donde se realicen observaciones a largo plazo deberán estar debidamente 
señalizados y los señalizadores o letreros deben mantenerse en forma adecuada. 
Pueden facilitarse permisos para realizar seguimiento, vigilancia u observación en la Zona, 
o para permitir algunas actividades de gestión, tal como lo establece la Sección 3.

7(xi) Requisitos relativos a los informes 

El titular principal del permiso para cada visita a la Zona debe presentar un informe ante la 
autoridad nacional correspondiente tan pronto como sea posible, y no más allá de seis meses 
luego de concluida la visita. Dichos informes deberán incluir, según corresponda, la 
información señalada en el Formulario para informes de visitas recomendado (contenido como 
Apéndice en la Guía para la Preparación de Planes de Gestión para las Zonas Antárticas 
Especialmente Protegidas [disponible en el sitio Web de la Secretaría del Tratado Antártico 
www.ats.aq]). Si corresponde, la autoridad nacional también debe remitir una copia del Informe 
de visita a la Parte que ha propuesto el Plan de gestión como ayuda en la gestión de la Zona y en 
la revisión del Plan de Gestión. Siempre que sea posible, las Partes deben depositar los 
originales de los informes de visita, o una copia de estos, en un archivo de acceso público a fin 
de mantener un registro del uso, para fines de revisión del Plan de Gestión y también para fines 
de organizar el uso científico de la Zona.
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Figura 1. Mapa de la isla Decepción. Muestra los 11 sitios que conforma la ZAEA 140, Partes 
de isla Decepción, islas Shetland del Sur.
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Figura 1a. Mapa que muestra la ubicación de la ZAEP N° 140, sitios A, J, K y L.
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Figura 1c. Mapa que muestra la ubicación de la ZAEP N° 140, sitio F.
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Anexo 1. Lista de especies vegetales clasificadas como raras o extremadamente raras en la zona 
del Tratado Antártico, que se producen en la isla Decepción.

A. Briofitas (L = acrimonia) 

Especie Sitios donde la 
especie está 

presente

Notas 

Brachythecium 
austroglareosum 

D Se conoce en pocos otros sitios 
antárticos 

B. fuegianum G Solamente se conoce en este sitio 
antártico 

Bryum amblyodon C, D, G, K Se conoce en pocos otros sitios 
antárticos 

B. dichotomum C, E, H, J Solamente se conoce en este sitio 
antártico 

B. orbiculatifolium H, K Se conoce en otro sitio antártico 
B. pallescens D Se conoce en pocos otros sitios 

antárticos 
Cryptochila grandiflora (L) E Solamente se conoce en este sitio 

antártico 
Dicranella hookeri C, E, H Solamente se conoce en este sitio 

antártico 
Didymodon brachyphillus A, D, G, H Es más abundante localmente que en 

cualquier otro sitio antártico en que se 
conoce 

Ditrichum conicum E Solamente se conoce en este sitio 
antártico 

D. ditrichoideum C, G, J Solamente se conoce en este sitio 
antártico 

D. heteromallum C, H Solamente se conoce en este sitio 
antártico 

D. hyalinum G Se conoce en pocos otros sitios 
antárticos 

D. hyalinocuspidatum G Se conoce en pocos otros sitios 
antárticos 

Grimmia plagiopodia A, D, G Especie de la Antártida continental 
Hymenoloma antarcticum B, C, D, E, G, K Se conoce en pocos otros sitios 

antárticos 
H. crispulum G Se conoce en pocos otros sitios 

antárticos 
Notoligotrichum trichodon K Se conoce en otro sitio antártico 
Philonotis polymorpha E, H Solamente se conoce en este sitio 

antártico 
Platyneurum 
jungermannioides 

D Se conoce en pocos otros sitios 
antárticos 

Polytrichastrum longisetum 
(L) 

K Se conoce en otro sitio antártico 

Pohlia wahlenbergii C, E, H Se conoce en otro sitio antártico 
Racomitrium 
heterostichoides 

G Solamente se conoce en este sitio 
antártico 

R. lanuginosum G Solamente se conoce en este sitio 
antártico 
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R. subsecundum C Solamente se conoce en este sitio 
antártico 

S. amblyophyllum C, D, G, H Se conoce en pocos otros sitios 
antárticos 

S. andinum H Se conoce en pocos otros sitios 
antárticos 

S. deceptionensis sp. nov. C Es endémica de Decepción 
S. leptoneurum sp. nov. D Es endémica de Decepción 
Schistidium praemorsum H Se conoce en otro sitio antártico 
Syntrichia andersonii D, L Solamente se conoce en este sitio 

antártico 

B. Líquenes 

Especie Sitios donde la 
especie está 

presente

Notas 

Acarospora 
austroshetlandica 

A Se conoce en otro sitio antártico 

Caloplaca johnstonii B, D, F, L Se conoce en pocos otros sitios 
antárticos 

Catapyrenium lachneoides ? Se conoce en pocos otros sitios 
antárticos

Cladonia galindezii A, B, D Es más abundante que en cualquier otro 
sitio en que se conoce 

Degelia sp. K Solamente se conoce en este sitio 
antártico 

Ochrolechia parella A, B, D Es más abundante que en cualquier otro 
sitio en que se conoce 

Peltigera didactyla B, K Es muy rara en B; su forma colonizante 
muy pequeña es abundante en K 

Pertusaria excludens D Se conoce en pocos otros sitios 
antárticos 

P. oculae-ranae G Solamente se conoce en este sitio 
antártico 

Placopsis parellina A, D, G, H Es más abundante que en cualquier otro 
sitio conocido 

Protoparmelia loricata B Se conoce en pocos otros sitios 
antárticos 

Psoroma saccharatum D Solamente se conoce en este sitio 
antártico 

Stereocaulon condensatum E Solamente se conoce en este sitio 
antártico 

S. vesuvianum B, G Se conoce en pocos otros sitios 
antárticos 

Especie Sitios donde la 
especie está 

presente

Notas 

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

8-
72

93
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

://
w

w
w

.b
oe

.e
s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 133 Viernes 1 de junio de 2018 Sec. I.   Pág. 57244

23

Anexo 2. Fotografías de los sitios incluidos en la ZAEP 140. Las fotografías se tomaron entre el 
19 y el 26 de enero de 2010 (K. Hughes: A, B, C, E, F, G, J, K, L; P. Convey: D, H).
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Anexo 3. Coordenadas limítrofes de los Sitios abarcados por la ZAEP 140, Partes de isla 
Decepción. Muchos de los límites siguen características naturales y en la Sección 6 se entregan 
sus descripciones pormenorizadas. Las coordenadas limítrofes están numeradas, siendo la 
número 1 la más septentrional. Las demás están numeradas secuencialmente en el sentido de las 
agujas del reloj en torno a cada sitio.

Sitio Cantidad Latitud Longitud
A: Punta Collins (Fontana) 1 62o 59’ 50’’ S 060o 33’ 55’’ O

2 63o 00’ 06’’ S 060o 33’ 51’’ O
3 63o 00’ 16’’ S 060o 34’ 27’’ O
4 63o 00’ 15’’ S 060o 34’ 53’’ O
5 63o 00’ 06’’ S 060o 35’ 15’’ O
6 62o 59’ 47’’ S 060o 35’ 19’’ O
7 62o 59’ 59’’ S 060o 34’ 48’’ O
8 62o 59’ 49’’ S 060o 34’ 07’’ O

B: Lago Cráter 1 62o 58’ 48’’ S 060o 40’ 02’’ O
2 62o 58’ 50’’ S 060o 39’ 45’’ O
3 62o 58’ 56’’ S 060o 39’ 52’’ O
4 62o 59’ 01’’ S 060o 39’ 37’’ O
5 62o 59’ 11’’ S 060o 39’ 47’’ O
6 62o 59’ 18’’ S 060o 39’ 45’’ O
7 62o 59’ 16’’ S 060o 40’ 15’’ O
8 62o 59’ 04’’ S 060o 40’ 31’’ O
9 62o 58’ 56’’ S 060o 40’ 25’’ O

C: Cerro Caliente 1 62o 58’ 33’’ S 060o 42’ 12’’ O
2 62o 58’ 27’’ S 060o 42’ 28’’ O
3 62o 58’ 29’’ S 060o 42’ 33’’ O
4 62o 58’ 25’’ S 060o 42’ 51’’ O

D: Bahía Primero de Mayo 
(Septiembre)

1 62o 57’ 42’’ S 060o 43’ 05’’ O

2 62o 58’ 04’’ S 060o 42’ 42’’ O
3 62o 57’ 53’’ S 060o 43’ 08’’ O
4 62o 57’ 43’’ S 060o 43’ 13’’ O

E: Oeste de la cresta 
Stonethrow

1 62o 57’ 51’’ S 060o 44’ 00’’ O

2 62o 57’ 54’’ S 060o 44’ 00’’ O
3 62o 57’ 54’’ S 060o 44’ 10’’ O
4 62o 57’ 51’’ S 060o 44’ 10’’ O

F: Bahía Telefon 1 62o 55’ 02’’ S 060o 40’ 17’’ O
2 62o 55’ 11’’ S 060o 39’ 45’’ O
3 62o 55’ 35’’ S 060o 40’ 43’’ O
4 62o 55’ 30’’ S 060o 41’ 13’’ O
5 62o 55’ 21’’ S 060o 41’ 07’’ O

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

8-
72

93
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

://
w

w
w

.b
oe

.e
s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 133 Viernes 1 de junio de 2018 Sec. I.   Pág. 57247

Informe Final de la XL RCTA

G: Caleta Péndulo 1 62o 56’ 10’’ S 060o 35’ 15’’ O
2 62o 56’ 20’’ S 060o 34’ 41’’ O
3 62o 56’ 28’’ S 060o 34’ 44’’ O
4 62o 56’ 21’’ S 060o 35’ 16’’ O

H: Monte Pond 1 62o 55’ 51’’ S 060o 33’ 30’’ O
2 62o 56’ 12’’ S 060o 33’ 30’’ O
3 62o 56’ 12’’ S 060o 33’ 48’’ O
4 62o 55’ 57’’ S 060o 34’ 42’’ O
5 62o 55’ 51’’ S 060o 34’ 42’’ O

J: Cono Perchuc 1 62o 57’ 50’’ S 060o 33’ 50’’ O
2 62o 57’ 50’’ S 060o 33’ 25’’ O
3 62o 58’ 05’’ S 060o 33’ 25’’ O
4 62o 58’ 05’’ S 060o 33’ 50’’ O

K: Cerro Ronald hasta el 
lago Kroner

1 62o 58’ 25’’ S 060o 34’ 22’’ O

2 62o 58’ 32’’ S 060o 34’ 20’’ O
3 62o 58’ 34’’ S 060o 34’ 27’’ O
4 62o 58’ 41’’ S 060o 34’ 30’’ O
5 62o 58’ 44’’ S 060o 34’ 18’’ O
6 62o 58’ 50’’ S 060o 34’ 18’’ O
7 62o 58’ 58’’ S 060o 34’ 38’’ O
8 62o 58’ 49’’ S 060o 34’ 53’’ O
9 62o 58’ 41’’ S 060o 34’ 40’’ O
10 62o 58’ 24’’ S 060o 34’ 44’’ O

L: Punta Sudeste 1 62o 58’ 53’’ S 060o 31’ 01’’ O
2 62o 58’ 56’’ S 060o 30’ 59’’ O
3 62o 58’ 57’’ S 060o 31’ 13’’ O
4 62o 58’ 55’’ S 060o 31’ 14’’ O

Sitio Cantidad Latitud Longitud
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Anexo 4 Accesos recomendados a los Sitios abarcados por la ZAEP 140

Sitio Nombre Ruta de acceso recomendada
A Punta Collins 

(Fontana)
En lancha: desembarco en la costa al norte del sitio 
(puerto Foster)

B Lago Cráter Por tierra: a través del lado oeste de la cresta que se 
levanta hacia el sur de la estación Gabriel de Castilla 
durante 500 m, luego, desplazarse hacia el este unos 200 
m hasta llegar al límite oeste de la Zona.

C Cerro Caliente Por tierra: acceso a sitio desde la bahía Primero de Mayo 
(Septiembre) hacia el norte del sitio, o bien, a lo largo de 
una cresta pronunciada al suroeste de la cumbre del cerro 
Caliente.

D Bahía Primero de 
Mayo (Septiembre)

En lancha: acceso desde cualquier lugar a lo largo de la 
costa de la bahía Primero de Mayo (Septiembre).

E Oeste de la cresta 
Stonethrow

Por tierra: desde bahía Primero de Mayo (Septiembre), en 
dirección suroeste pasando la laguna Albufera y luego 
hacia el norte, atravesando la ladera oeste de la cresta 
Stonethrow. El sitio está al lado norte de la cresta que 
va de este a oeste, a unos 600 m al sur-suroeste del 
punto más alto de la cesta Stonethrow.

F Bahía Telefon En lancha: acceso al sitio ya sea desde bahía Telefon o 
desde la caleta Stancomb.

G Caleta Péndulo En lancha: acceso al sitio desde caleta Péndulo, puerto 
Foster, y luego por tierra pasando el SMH Nº 76.

H Monte Pond Por tierra: acceso con precauciones desde caleta Péndulo a 
través de la pronunciada cresta libre de hielo hacia el oeste 
del sitio.

J Cono Perchuc Zona Prohibida: NO ENTRAR
K Cerro Ronald hasta 

el lago Kroner
En lancha: desembarcar al sur del sitio en bahía 
Balleneros, no se debe ingresar en lancha en el lago 
Kroner para ingresar al sitio (véanse los detalles en la 
Sección 7(ii))
Por tierra: acceso desde bahía Balleneros hacia el este del 
Sitio.

l. Punta Sudeste A pie: acceso por tierra, con precauciones, ya sea desde 
bahía Balleneros (al oeste del sitio) o desde Bailey Head 
(hacia el norte del sitio)
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Medida 7 (2017)

Zona Antártica Especialmente Protegida n.º 165 (punta Edmonson, bahía Wood, mar de
Ross): Plan de Gestión revisado

Los Representantes,

Recordando los Artículos 3, 5 y 6 del Anexo V del Protocolo del Tratado Antártico sobre
Protección del Medio Ambiente, que establecen la designación de Zonas Antárticas
Especialmente Protegidas (“ZAEP”) y la aprobación de planes de gestión para dichas Zonas;

Recordando la Medida 1 (2006), que designó a punta Edmonson, bahía Wood, mar de Ross,
como ZAEP n.° 165 y anexó un Plan de Gestión para la Zona;

Recordando la Medida 8 (2011), que aprobó un Plan de Gestión revisado para la ZAEP n.° 165;

Observando que el Comité para la Protección del Medio Ambiente refrendó un Plan de Gestión
revisado para la ZAEP n.° 165;

Deseando reemplazar el actual Plan de Gestión de la ZAEP n.° 165 por el Plan de Gestión
revisado;

Recomiendan a sus Gobiernos la siguiente Medida para su aprobación de conformidad con el
Párrafo 1 del Artículo 6 del Anexo V al Protocolo del Tratado Antártico sobre Protección del
Medio Ambiente:

Que:

1. se apruebe el Plan de Gestión revisado para la Zona Antártica Especialmente Protegida n.°
165 (punta Edmonson, bahía Wood, mar de Ross), que se anexa a la presente Medida; y

2. se revoque el Plan de Gestión para la Zona Antártica Especialmente Protegida n.° 165 anexo
a la Medida 8 (2011).
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Medida 7 (2017)

Plan de Gestión para la Zona Antártica Especialmente Protegida 
n.° 165

PUNTA EDMONSON, BAHÍA WOOD, TIERRA VICTORIA, 

MAR DE ROSS

1. Descripción de los valores que requieren protección

Italia propone a Punta Edmonson (74° 20' S, 165° 08' E, 5,49 km2), bahía Wood, Tierra Victoria, Mar de 
Ross, como Zona Antártica Especialmente Protegida (ZAEP) con base en que contiene sobresalientes valores 
ecológicos y científicos que requieren protección ante la posible interferencia que podría provocar el acceso 
no regulado. La Zona abarca el terreno libre de hielo y una parte pequeña del mar contiguo al pie de las 
laderas orientales del monte Melbourne (2732 m), de extensión limitada, donde se llevan a cabo 
investigaciones científicas a largo plazo.

El ecosistema terrestre y de agua dulce de la punta Edmonson es uno de los más sobresalientes del norte de la 
Tierra de Victoria. Abarca una diversidad excepcional de hábitats de agua dulce, con numerosos arroyos, 
lagos, lagunas y áreas de infiltración, así como nutrientes en condiciones que van de eutróficas a oligotróficas. 
Una gama tan grande de hábitats de agua dulce es poco común en la Tierra de Victoria. Por consiguiente, en 
estos hábitats hay una gran diversidad de especies de algas y cianobacterias, habiéndose documentado hasta 
ahora más de 120 especies, y su red de arroyos es la más extensa y sustancial del norte de la Tierra de 
Victoria. La litología volcánica y los substratos enriquecidos localmente por nutrientes (aportados por las 
aves), junto con la abundancia localizada de agua, ofrecen un hábitat propicio para el desarrollo relativamente 
extenso de briofitas. Las comunidades vegetales son sumamente sensibles a los cambios en el régimen 
hidrológico y las gradientes ambientales establecen límites muy marcados en estas comunidades. Por 
consiguiente, la gama de vegetación es diversa y abarca comunidades de líquenes epilíticos, algunas de las 
cuales dependen del gran aporte de nitrógeno de las aves, comunidades asociadas a parches de nieve tardía y 
comunidades en las cuales predominan los musgos que prefieren hábitats permanentemente húmedos o 
mojados. El sitio constituye uno de los mejores ejemplos de este último tipo de comunidades en la Tierra de 
Victoria. Hay una abundancia inusual de invertebrados, que presentan una distribución extensa para esta parte 
de la Antártida.

La índole y diversidad de los hábitats terrestres y de agua dulce ofrecen grandes oportunidades científicas, 
especialmente para estudios de variaciones y procesos biológicos a lo largo de las gradientes de humedad y 
nutrientes. El sitio se considera uno de los mejores de la Antártida para los estudios de la ecología de las algas. 
Estas características son algunas de las que llevaron a la selección de la punta Edmonson como sitio principal 
para el programa Investigaciones Biológicas de los Sistemas Terrestres Antárticos (BIOTAS) realizado por el 
Comité Científico de Investigaciones Antárticas en 1995 y 1996. Un programa multinacional de 
investigaciones coordinadas, conocido como BIOTEX-1, estableció sitios de estudio y formó grandes 
colecciones de muestras de suelo, roca, agua, nieve, guano, bacterias, vegetación (tapetes cianobacterianos, 
hongos, algas, líquenes, briofitas) e invertebrados terrestres.

El valor científico de la punta Edmonson también se considera excepcional para los estudios del impacto del 
cambio climático en los ecosistemas terrestres. Su ubicación, aproximadamente a mitad de camino en una 
gradiente latitudinal norte-sur a lo largo de la Tierra de Victoria, complementa la de otros sitios protegidos por 
sus importantes valores ecológicos terrestres, como el cabo Hallett (ZAEP n.° 106) y bahía Botany, cabo 
Geology (ZAEP n.°154), que se encuentran unos 300 hacia el norte y hacia el sur, respectivamente. En una 
red continental de investigaciones ecológicas (el programa RiSCC del Comité Científico de Investigaciones 
Antárticas) se ha reconocido la importancia de esta ubicación geográfica. Además, los lagos se encuentran 
entre los mejores de la Tierra de Victoria del Norte para la realización de estudios sobre procesos 
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biogeoquímicos con variaciones a corto y a largo plazo. Junto con las propiedades singulares de la capa activa 
de permafrost, que tiene un espesor desacostumbrado en este lugar, estas características se consideran 
particularmente útiles como indicadores sensibles de cambios ecológicos inducidos por la radiación 
ultravioleta y los cambios climáticos.

Una colonia de aproximadamente 2000 casales de pingüinos de Adelia (Pygoscelis adeliae) ha sido el centro 
de la investigación en curso desde 1994-1995, junto con una colonia de aproximadamente 120 casales de 
skúas antárticas (Catharacta maccormicki). La colonia de pingüinos de Adelia de la punta Edmonson se 
incluye en la red de seguimiento del ecosistema de la Comisión de la Convención sobre la Conservación de 
los Recursos Marinos Vivos (CCRVMA). El sitio, que es representativo de las asociaciones encontradas en 
otros sitios, es un buen ejemplo de la asociación de estas especies. Sin embargo, es inusual debido a la diversa 
gama de hábitats para la reproducción disponibles para las skúas antárticas y debido también al número 
inusualmente elevado de skúas en relación con los pingüinos (1:20). En vista de su ubicación geográfica, el 
tamaño de las colonias, los rasgos topográficos, los hábitats del sitio, la protección natural que confiere la 
extensión del hielo firme durante el verano y la distancia de la estación Mario Zucchelli en la bahía Terra 
Nova (que aísla a la colonia de las perturbaciones ocasionadas por la estación de investigaciones pero permite 
el apoyo logístico), la punta Edmonson es particularmente apropiada para la investigación de estas aves. Los 
estudios, centrados en el seguimiento de la población, el éxito de la reproducción, las estrategias de 
alimentación y de búsqueda de alimentos, la migración y el comportamiento, contribuyen al Programa de 
Seguimiento del Ecosistema (CEMP) de la CCRVMA. Estas investigaciones son importantes para los estudios 
de mayor alcance sobre la forma en que las variaciones naturales e inducidas por los seres humanos en el 
ecosistema antártico pueden afectar el éxito reproductivo de los pingüinos de Adelia y para comprender el 
impacto que podría tener la captura de krill antártico (Euphausia superba).

El medio marino cercano a la costa es un buen ejemplo representativo del hábitat de hielo marino utilizado por 
las focas de Weddell para el nacimiento y el destete de los cachorros durante el verano. Solo se ha designado 
una ZAEP más en la región del Mar de Ross para proteger a las focas de Weddell (ZAEP n.° 137, Isla White 
noroeste, Ensenada McMurdo), aunque este sitio se designó debido a que el pequeño grupo reproductor de 
focas en esa localidad es altamente inusual; y en contraste, la inclusión aquí es un ejemplo representativo 
similar a las zonas de reproducción en toda la región.

Además de los sobresalientes valores biológicos, hay diversas características geomórficas que incluyen 
morrenas con núcleo de hielo que incorporan depósitos marinos, terrazas costeras, suelos estructurados, un 
antepaís en forma de cúspide y pingüinos fosilizados. El antepaís en forma de cúspide de la punta Edmonson 
es un accidente topográfico poco común en la Tierra de Victoria y uno de los mejores ejemplos de su tipo. Es 
poco común ya que no está ocupado por una colonia reproductora de pingüinos, como ocurre en los cabos 
Hallett y Adare. Las morrenas glaciales que incorporan depósitos marinos, entre ellos huesos de focas y 
conchas de los bivalvos Laternula elliptica y Adamussium colbecki, son especialmente valiosas para la 
datación de las fluctuaciones glaciales. Las secuencias sedimentarias de la parte noroeste de la punta 
Edmonson contienen fósiles de antiguas colonias de pingüinos. Estos son útiles para datar la persistencia de la 
reproducción de aves en el sitio, lo cual contribuye a la reconstrucción de las fases glaciales del holoceno y 
paleoclima.

La amplia representación y la calidad de los fenómenos en la punta Edmonson han despertado el interés de 
diversas disciplinas y hace más de veinte años que se llevan a cabo investigaciones en el sitio. Durante este 
período se han creado importantes bases de datos científicos que realzan el valor de la punta Edmonson para 
las investigaciones actuales y futuras. Es importante manejar las presiones de las actividades humanas en la 
Zona a fin de que no se comprometan accidentalmente las inversiones efectuadas en estos conjuntos de datos 
a largo plazo. Debido a estos factores, el sitio reviste también un valor científico excepcional para estudios 
multidisciplinarios.

En vista de la duración y la gama de las actividades pasadas, la punta Edmonson no puede considerarse 
prístina. Se han observado impactos en el medio ambiente, como daños ocasionales a los suelos y las 
comunidades de musgos causados por el pisoteo, la dispersión de materiales de equipo científico por el viento 
y la alteración del hábitat debido a la construcción de instalaciones. En contraste, la zona libre de hielo en la 
colina Ippolito (1,67 km2), aprox. 1,5 km al noroeste, ha recibido relativamente pocas visitas y se cree que las 
perturbaciones causadas por los seres humanos en este sitio han sido mínimas. Como tal, la colina Ippolito se 
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considera particularmente útil como posible área de referencia para estudios comparativos con la parte 
principal de la punta Edmonson y es importante mantener este valor científico potencial. Aunque los efectos 
exactos de las investigaciones científicas y la presencia humana en ambos sitios es incierta puesto que todavía 
no se han hecho estudios detallados del impacto de los seres humanos, el nivel de contaminantes en el 
ecosistema marino local es muy bajo y, en general, se considera que el impacto de los seres humanos en el 
ecosistema en conjunto, especialmente en la colina Ippolito, es pequeño.

Los valores biológicos y científicos de la punta Edmonson y la colina Ippolito son vulnerables a las 
perturbaciones ocasionadas por los seres humanos. La vegetación, los suelos saturados de agua y los entornos 
de agua dulce son susceptibles a los daños ocasionados por el pisoteo, el muestreo y la contaminación. Los 
estudios científicos podrían verse comprometidos por la perturbación de los fenómenos o el equipo instalado. 
Es importante manejar las actividades humanas a fin de reducir a un mínimo el riesgo de un impacto en los 
valores sobresalientes de la Zona.

La Zona completa de 5,49 km2 comprende la zona libre de hielo de la punta Edmonson (1,79 km2 ), la más 
pequeña, pero similar superficie libre de hielo de la colina (1,12 km2) aproximadamente 1,5 km al norte, que 
está designada como Zona restringida, y el entorno marino adyacente (2,58 km2) que se extiende 200 m hacia 
las aguas profundas desde la punta Edmonson y la colina Ippolito, incluida la bahía Siena (mapa 1).

2. Finalidades y objetivos

Las finalidades de la gestión de punta Edmonson son:

evitar la intervención humana innecesaria a fin de no degradar los valores de la Zona o crear riesgos 
considerables para los mismos;
permitir las investigaciones científicas al mismo tiempo que se evitan la interferencia mutua y el 
muestreo excesivo;
permitir las investigaciones científicas siempre que no puedan realizarse razonablemente en otro lugar;
evitar la perturbación de los sitios donde se llevan a cabo estudios de larga duración;
preservar una parte del ecosistema natural como posible zona de referencia para estudios comparativos 
futuros;
prevenir o reducir al mínimo la posibilidad de introducción de plantas, animales y microbios no 
autóctonos en la Zona;
permitir visitas para fines de gestión que sean concordantes con los objetivos del Plan de Gestión.

3. Actividades de gestión
En aras de proteger los valores de la Zona se deberán emprender las siguientes actividades de gestión:
Se dispondrá de copias de este Plan de Gestión, con mapas de la Zona, en la estación Mario Zucchelli, de 
la bahía Terra Nova (Italia), la estación Gondwana (Alemania) y las demás estaciones permanentes 
situadas dentro de un radio de 100 km de la Zona.
Las estructuras, los señalizadores, los letreros, las cercas y demás equipo instalados en la Zona con fines 
científicos o de gestión deberán estar bien sujetos y mantenerse en buen estado, y deberán ser retirados 
cuando ya no se necesiten.
Si se prevé que se realizarán varios aterrizajes de helicópteros en una temporada, deberán colocarse 
indicadores de la dirección del viento de material duradero cerca de los lugares designados para el 
aterrizaje.
Deberán colocarse señalizadores que sean claramente visibles desde el aire y no presenten ningún riesgo 
importante para el medioambiente a fin de marcar los lugares designados para el aterrizaje de
helicópteros.
Se deberán colocar señalizadores, como por ejemplo una serie de estacas de material duradero, a fin de 
marcar las rutas peatonales preferibles a través de la colonia de pingüinos de Adelia y los lugares 
designados para el aterrizaje de helicópteros.
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Se realizarán las visitas necesarias a la Zona (por lo menos una vez cada cinco años) para determinar si 
esta continúa sirviendo a los fines para los cuales fue designada y garantizar que las medidas de gestión 
y mantenimiento sean apropiadas.
Los programas antárticos nacionales que operen en la región deberán realizar consultas entre ellos a fin 
de cerciorarse de que se realicen las actividades de gestión antedichas.

3(i) Asuntos relativos a la gestión
Los principales asuntos relativos a la gestión están vinculados con la protección de características 
potencialmente sensibles, como por ejemplo, los siguientes: suelos húmedos que pueden ser fácilmente 
perturbados, la extensa pero frágil cobertura vegetal; la variedad de lagos y arroyos; dos especies de aves 
reproductoras y una especie reproductora de focas.
La gestión de actividades que pueden resultar perjudiciales o afectar la fauna y la flora también se considera 
una cuestión prioritaria, que incluye el acceso de aeronaves, los desplazamiento al interior de la Zona, los 
campamentos, las estructuras, la instalación y desmantelamiento de equipos, el uso de materiales, la 
eliminación de residuos y la coordinación de actividades científicas multidisciplinarias.
Las limitaciones logísticas impusieron restricciones a las temporadas determinadas para la realización de 
estudios, que solían comenzar después de la llegada de los pingüinos a la colonia. Debido a la necesidad de 
reducir los impactos para la nidificación de pingüinos y skúas, no fue posible poner en actividad el 
campamento de investigación del CEMP (mapas 2 y 4). Además, la cobertura de nieve y la distancia desde 
la colonia dificultaron el uso del sitio de campamento alternativo (sitio A, mapa 2). Por este motivo, durante 
la campaña de verano de 2011, se identificó una nueva posición de campamento, apta para las actividades de 
investigación, con un impacto reducido sobre las aves. Su posición, 74° 19' 44,58" S 165° 8' 4,99" E, se 
encuentra cerca del sitio de aterrizaje de helicópteros B (mapa 2 y 4). El campamento incluía un refugio 
grande tipo manzana, una carpa con sanitarios y un generador, y algunos tambores de combustible para 40 
días de autonomía. Fue desmantelado al finalizar la temporada del estudio. Se recomienda utilizar esta 
ubicación para futuras actividades de investigación del CEMP.

4. Período de designación

Designación por tiempo indeterminado.

5. Mapas y fotografías

Mapa 1: ZAEP n. 165, Punta Edmonson, bahía Wood, Tierra Victoria, Mar de Ross. Especificaciones 
cartográficas: Proyección Zona UM 58S; esferoide: WGS84; Zonas libres de hielo y límite costero 
derivado de imagen satelital Quickbird rectificada con una resolución de pixeles en tierra de 70 cm, 
obtenida el 1/4/04 por el Programma Nazionale di Ricerche in Antartide (PNRA), Italia. Precisión 
horizontal aprox. de 10 m; información de elevación no disponible. Recuadro 1: ubicación de la 
bahía Wood en la Antártida. Recuadro 2. ubicación del mapa 1 en relación con la bahía Wood y la 
bahía Terra Nova. Se muestra la ubicación de la estación Mario Zucchelli (Italia), la estación 
Gondwana (Alemania) y las zonas protegidas más cercanas.

Mapa 2: ZAEP n.° 165, Punta Edmonson, rasgos físicos y humanos y directrices de acceso. Mapa derivado 
de ortofotografía digital con una resolución espacial de 25 cm por pixel, a partir de levantamientos 
y observaciones con GPS y de imágenes del satélite Quickbird (4 de enero de 2004).

Especificaciones cartográficas: Proyección Cónica conforme de Lambert; Paralelos de referencia: 
Primero, 72° 40' 00" S; Segundo, 75° 20' 00" S; Meridiano central:  165° 07' 00" E; Latitud de 
origen: 74° 20' 00" S; Esferoide: WGS84; nivel de referencia vertical: Nivel medio del mar. 
Intervalo de curvas de nivel: 10 m. Precisión horizontal: 1 m; se espera una precisión vertical 
mejor a 1 m.
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satelital Quickbird (1/4/04). Especificaciones cartográficas: iguales que las del mapa 2, excepto por 
la exactitud horizontal, que es aproximadamente 10 m. No se dispone de información sobre la 
elevación. El nivel del mar se calcula a partir de la costa visible en las imágenes obtenidas por el 
satélite.

Mapa 4: Punta Edmonson, ZAEP No 165, topografía, fauna silvestre y vegetación. Especificaciones 
cartográficas iguales a las del mapa 2, excepto por la equidistancia de las curvas de nivel (2 m).

Datos y preparación de los mapas: PNRA, Departamento de Ciencias Ambientales (Universidad de Siena), 
Investigaciones y Evaluaciones Ambientales (Cambridge), Gateway Antarctica (Christchurch).

6. Descripción de la Zona

6(i) Coordenadas geográficas, indicadores de límites y características naturales

DESCRIPCIÓN GENERAL

La punta Edmonson (74° 20' S, 165° 08' E) es una zona costera libre de hielo de 1,79 km2 ubicada en la 
bahía Wood, 50 km al norte de la bahía Terra Nova, 13 km al este de la cima y a los pies del monte 
Melbourne (2732 m), en Tierra Victoria. La Zona comprende un total de 5,49 km2, que incluyen todo el 
suelo libre de hielo de la punta Edmonson (1,79 km2), la zona libre de hielo separada de la colina Ippolito 
(1,12 km2) aproximadamente 1,5 km al noroeste de la punta Edmonson, el medioambiente marino cercano 
y el mar intermedio de la bahía Siena entre estas áreas libres de hielo (2,58 km2), a los pies de la capa de 
hielo permanente que se extiende desde el monte Melbourne (mapa 1). Una parte del glaciar del monte 
Melbourne separa ambas áreas libres de hielo en tierra. Una playa ancha de pedregullo prolonga la costa de 
la punta Edmonson, por encima de la cual se elevan acantilados de 128 m de altura hacia el sur de la Zona. 
El terreno de la Zona es accidentado, con varios cerros de origen volcánico de hasta 134 m de altura, y 
laderas libres de hielo de alrededor de 300 m de altura junto a la capa de hielo, aunque actualmente no se 
dispone de información exacta sobre la elevación de estas áreas. Hay morrenas onduladas con núcleo de 
hielo, zonas de bloques y afloramientos rocosos separados por pequeñas llanuras de cenizas y valles poco 
profundos.  La Zona está cortada por numerosos valles y arroyos de deshielo, con varios lagos pequeños, y
son comunes las áreas de infiltración.  En la región central de la punta Edmonson hay varias cuencas anchas 
poco profundas, a una elevación de alrededor de 25 m, cubiertas de escoria fina y arena gruesa, mezcladas 
con extensas alfombras de vegetación y áreas de suelo estructurado. La costa norte de la punta Edmonson 
es un antepaís en forma de cúspide que comprende varias terrazas costeras.

Desde el punto de vista ambiental, la colina Ippolito es similar a la punta Edmonson. Tiene una playa 
angosta con rocas grandes y una cresta paralela a la costa. Hay arroyos pequeños de deshielo que fluyen en 
cauces poco profundos y cruzan llanos para desembocar en dos lagos situados detrás de la cresta costera en 
el norte. Las crestas y los conos alcanzan una elevación de unos 200 m antes de fusionarse con los campos 
nevados y los glaciares del monte Melbourne en el sur.

LÍMITES

El borde de la capa de hielo permanente que se extiende desde el monte Melbourne constituye los límites 
oeste, norte y sur de la Zona (mapas 1 a 3). El límite oriental es marino y, en la mitad meridional de la 
Zona, sigue la costa 200 m mar adentro desde el extremo meridional hasta el extremo septentrional del área 
libre de hielo de la punta Edmonson. Desde el extremo septentrional de la punta Edmonson, el límite 
oriental se extiende unos dos kilómetros hacia el noroeste, cruzando la bahía Siena, hasta un lugar situado 
200 m justo al este de la costa del extremo norte de la colina Ippolito. Por lo tanto, la bahía Siena está 
dentro de la Zona. No se han instalado indicadores de límites porque el borde de la capa de hielo y la costa 
son referencias obvias.

CLIMA

No se dispone de registros meteorológicos extensos de la punta Edmonson, aunque los datos anuales 
correspondientes a la estación McMurdo, la base Scott y el cabo Hallett indican que la temperatura media 

Mapa 3: Zona restringida de la Colina Ippolito, punta Edmonson, ZAEP n.° 165. Mapa derivado de imagen 
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en las proximidades de la punta Edmonson sería de alrededor de -16 °C, y la acumulación media anual de 
nieve, de 20 a 50 cm, que equivalen a 10 a 20 cm de agua (Bargagli et al., 1997). Se dispone de datos de 
corto plazo sobre el período de diciembre de 1995 a enero de 1996, recopilados durante la expedición 
BIOTEX 1. Durante este período, la temperatura se situó entre -7 °C y 10 °C, superándose los 0 °C todos 
los días. La humedad relativa fue baja (15 a 40 % durante el día, 50 a 80 % durante la noche), con 
precipitaciones ocasionales en forma de nieve ligera y vientos de velocidades en su mayor parte bajas. A 
partir de fines de enero, las condiciones meteorológicas se deterioraron, con temperaturas diurnas 
frecuentemente bajo cero, nevadas y fuertes vientos. Los datos sobre las temporadas de verano de 1998-
1999 y 1999-2000 obtenidos en una estación meteorológica instalada cerca de la colonia de pingüinos 
indican que, durante el verano, prevalecen en punta Edmonson los vientos del este, el sudeste y el sur. El 
promedio diario de la velocidad del viento generalmente se situaba entre 3 y 6 nudos, con una máxima 
diaria de 6 a 10 nudos por lo general que a veces llegaba a 25 a 35 nudos. El promedio diario de la 
temperatura del aire oscilaba entre -15 °C en octubre, -6 °C en noviembre, -2,5 °C en diciembre y -1 °C en 
enero, bajando nuevamente a -3,5 °C en febrero (Olmastroni, nota personal, 2000). La temperatura máxima 
diaria registrada durante las dos temporadas de verano fue 2,6° C el 25 de diciembre de 1998. La 
temperatura media del aire registrada durante las dos temporadas de verano fue -4° C, aproximadamente, en 
tanto que la velocidad media del viento fue 4,5 nudos. El promedio diario de la humedad relativa fue 
generalmente de 40 a 60%.

CARACTERÍSTICAS GEOLÓGICAS Y EDAFOLÓGICAS

Las características geológicas de la punta Edmonson se deben a la actividad eruptiva del monte Melbourne 
(provincia volcánica de Melbourne), que forma parte del grupo volcánico McMurdo (Kyle, 1990) 
combinada con depósitos glaciales de la capa de hielo marino que cubrió gran parte de la costa de la Tierra 
de Victoria durante el último máximo glacial (en los últimos 7500 a 25000 años) (Baroni y Orombelli, 
1994). El complejo volcánico de punta Edmonson se compone de un gran anillo subaéreo de toba, conos de 
escoria, derrames de lava y megasecuencias subacuáticas de lava almohadillada (Worner y Viereck, 1990). 
Las rocas, principalmente de composición basáltica o traquítica, incluyen diversos productos volcánicos 
adicionales tales como acumulaciones de toba, piedra pómez y depósitos de detritos (Simeoni et al., 1989; 
Bargagli et al., 1997). La superficie del suelo se compone principalmente de materiales volcánicos secos de 
textura gruesa, con una baja proporción de sedimentos y arcilla (Bargagli et al., 1997). Estas superficies 
expuestas, así como la cara inferior de las piedras y las rocas, suelen estar cubiertas de incrustaciones o 
eflorescencias blancas de sales solubles. La mayor parte del suelo es de color oscuro, con parches 
amarronados o amarillentos de escoria y tufita. En las laderas de los cerros, secas y en su mayor parte sin 
vegetación, son comunes los pedregales inestables. El fondo de los valles y las cuencas están cubiertos de 
escoria fina y arena gruesa (Bargagli et al., 1999).

GEOMORFOLOGÍA

En el antepaís en forma de cúspide del extremo norte de la punta Edmonson hay una serie de depósitos 
marinos visibles. Las terrazas costeras de pendiente suave del antepaís se componen de arena, pedregullo y 
rocas grandes distribuidos sobre derrames de lava en distintas proporciones (Simeoni et al., 1989). Justo 
encima de la marca de la pleamar se ven numerosos hoyos en forma de cráter, muchos con agua de deshielo 
o con hielo, que se cree que se forman como consecuencia de las mareas extremas y el derretimiento del 
hielo acumulado en la costa. Al sur del antepaís en forma de cúspide, son comunes los afloramientos de 
roca volcánica de fondo en gran parte del suelo, que se extienden unos 800 m desde la costa hacia el interior 
y son más evidentes en los cerros prominentes de alrededor de 120 m de altura del centro-norte de la punta 
Edmonson. En el lado occidental de estas afloraciones hay una serie de morrenas y limo de derrubios del 
pleistoceno tardío, con bandas de morrenas con núcleo de hielo del holoceno, pendientes de catos y 
escombros detríticos junto al hielo de glaciar que se extiende desde el monte Melbourne (Baroni y 
Orombelli, 1994).

CURSOS DE AGUA Y LAGOS

En la punta Edmonson hay seis lagos con una longitud máxima de 350 m y una superficie de 1600 m2 ,
hasta 15 000 m2 (mapa 2). En la colina Ippolito, detrás de la cresta costera, hay dos lagos más, el mayor de 
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los cuales tiene alrededor de 12 500 m2 (mapa 3). Además, en la punta Edmonson hay unas 22 lagunas más 
pequeñas con un diámetro de menos de 30 m (Broady, 1987). Las lagunas más grandes están 
permanentemente cubiertas de hielo, formándose fosos periféricos durante el verano. Se han informado en 
forma detallada sobre las características fisicoquímicas y limnológicas de los lagos de la punta Edmonson
en Guilizzoni et al. (1991). Hay numerosos arroyos en toda la Zona, algunos de los cuales reciben agua de 
deshielo de la capa de hielo adyacente, mientras que otros son alimentados por lagos y agua de deshielo en 
general. Varios lechos de arroyos tienen terrazas de inundación de suelo fino cubierto de guijarros de 5 a 10 
mm de diámetro con aspecto de piedra pómez. Muchos de los arroyos y las charcas son transitorios y se 
secan poco después de desaparecer los parches de nieve tardía de sus cuencas de captación.

BIOLOGÍA VEGETAL

En comparación con muchos otros sitios de la región central de la Tierra de Victoria, la punta Edmonson no 
tiene una flora particularmente diversa y hay sólo unos pocos rodales extensos de vegetación. En la Zona se 
han documentado seis especies de musgos, una agrimonia y por lo menos 30 especies de líquenes (Broady,
1987; Lewis Smith, 1996, 1999; Lewis Smith, nota personal, 2004; Castello, 2004). Cavacini (nota 
personal, 2003) señaló que en análisis recientes se han identificado por lo menos 120 especies de algas y 
cianobacterias en la punta Edmonson. Estas se encuentran presentes en una gran variedad de formas, entre 
ellas tapetes de algas en el suelo y como epifitas en musgos, y en hábitats como lagos, arroyos, nieve, 
suelos ornitogénicos húmedos y suelos minerales brutos. Al comienzo del verano, la nieve derretida revela 
pequeños rodales de algas y musgos en el fondo de los valles, aunque en su mayoría están cubiertos por una 
capa de hasta 5 cm de partículas minerales finas arrastradas por el viento y el agua de deshielo. Esta 
comunidad puede crecer con rapidez en diciembre, cuando hay humedad y la temperatura del suelo es 
relativamente alta. En esa época aparecen brotes cuyo ápice sobresale hasta un centímetro sobre la 
superficie, a medida que la arena acumulada es arrastrada por el viento o por el agua. La intensificación de 
las corrientes de agua y los fuertes vientos pueden enterrar rápidamente estos rodales, aunque hasta uno o 
dos centímetros bajo la superficie penetra suficiente luz como para permitir el crecimiento (Bargagli et al., 
1999). Las principales comunidades de musgo se presentan en sustratos más estables que no están 
expuestos a ser sepultados por la arena, por ejemplo en depresiones protegidas o a lo largo de los márgenes 
de las lagunas y los arroyos de deshielo, y áreas de infiltración bajo los lechos de nieve tardía donde hay 
humedad disponible por varias semanas. Algunas de estas áreas se encuentran entre los rodales más 
extensos de la Antártida continental, de hasta 3000 m2, muy especialmente el rodal de Bryum 
subrotundifolium (= B. argenteum) varios cientos de metros al oeste de la colonia principal de pingüinos de 
Adelia (mapa 4). Hay otros rodales destacados, pero menos extensos cerca del lago que está junto a la 
colonia de pingüinos de Adelia (mapa 4), y otros rodales destacados pero menos extensos de Ceratodon 
purpureus (con depósitos relativamente gruesos de material orgánico muerto) que se encuentran en el valle 
al norte de la punta Edmonson, además del área superior del arroyo principal del área libre de hielo al norte. 
Greenfield et. al. (1985) sugirió que, además del cabo Hallett, ningún área del mar de Ross cuenta con una 
abundancia comparable de plantas, aunque en 1996 se descubrió una zona de extensión similar colonizada 
casi exclusivamente por Bryum subrotundifolium (= B. argenteum) en la isla Beaufort (ZAEP n.° 105), 
aproximadamente 280 km al sur de la punta Edmonson.

Las comunidades en las que predominan los musgos comprenden hasta siete especies de briofitas, varias 
algas y cianobacterias y, en el extremo más seco de la gradiente de humedad, varios líquenes incrustados en 
musgos moribundos (Lewis Smith, 1999; Bargagli et al., 1999). Estas son zonas o comunidades mixtas de 
Bryum subrotundifolium (= B. argenteum), B. pseudotriquetrum y Ceratodon purpureus. En algunos sitios 
más húmedos se presenta la agrimonia Cephaloziella varians entre C. purpureus. Las comunidades de 
musgo seco, muy abiertas, a menudo incrustadas de liquen, suelen contener Hennediella heimii, y con 
frecuencia se presentan en hondonadas que contienen parches pequeños de nieve tardía. El musgo 
Sarconeurum glaciale se presenta en un pedregal estable sobre el gran lago al sur de la Zona (Lewis Smith, 
1996). La parte superior de las colonias de musgo suelen están recubiertas de incrustaciones blancas de 
sales solubles (Bargagli et al., 1999).

Las comunidades de líquenes son relativamente diversas, con 24 especies identificadas, y hasta ahora se han 
identificado por lo menos seis especies crustosas, aunque pocas son abundantes (Castello, 2004; Lewis 
Smith, nota personal, 2004). Los líquenes epilíticos, generalmente escasos y poco difundidos, consisten 
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principalmente en especies crustosas y microfoliadas restringidas a las rocas donde se posan las skúas, 
aunque ocasionalmente se encuentran en rocas estables de pedregales, cauces húmedos y zonas de 
infiltración temporarias. Los macrolíquenes son escasos, con presencia de Umbilicaria aprina y Usnea 
sphacelata encontrada en pocos lugares. La primera especie es más abundante en los canales de lavado 
inundados intermitentemente y con una pendiente ligera de la colina Ippolito, junto con la especie Physcia 
y asociada con pequeñas almohadillas de Bryum subrotundifolium (= B. argenteum) (Given, 1985, 1989), 
B. pseudotriquetrum y Ceratodon purpureus (Lewis Smith, nota personal, 2004). Buellia frigida es el tipo 
de liquen crustoso más difundido en la lava dura, pero una comunidad distinta de especies nitrófilas se 
produjo en las rocas donde se posan las skúas (Caloplaca, Candelariella, Rhizoplaca, Xanthoria). En las 
depresiones gravosas debajo de los lechos de nieve tardía, los colchones de musgo suelen estar colonizados 
por cianobacterias incrustantes y líquenes ornitocoprófilos (Candelaria, Candelariella, Lecanora, 
Xanthoria) y, donde no hay influencia de aves, por el liquen blanco Leproloma cacuminum (Lewis Smith, 
1996).

En los primeros trabajos sobre las algas de la punta Edmonson se identificaron 17 especies como cianofitas, 
10 como crisolitas y 15 como clorofitas (Broady, 1987). En análisis más recientes (Cavacini, nota personal, 
2003) se han identificado 120 especies de algas y cianobacterias, lo cual se considera mayor a la cantidad 
de especies cianofitas (28), clorofitas (27), bacilariofitas (25) y xantofitas (5) registradas previamente 
(Cavacini, 1997, 2001; Fumanti et al., 1993, 1994a, 1994b; Alfinito et al., 1998). Broady (1987) observó 
pocas áreas con algas en la superficie del suelo. Las más extensas consistían en tapetes de oscilatoriáceas en 
depresiones húmedas de la arena de las playas que podrían haber sido charcas temporarias de deshielo antes 
del momento en que se realizó el estudio. Se encontraron tapetes similares junto a un área de musgo con 
abundantes ejemplares de una especie de Gloeocapsa. Se observó la presencia de Prasiococcus calcarius en 
las cercanías de la colonia de pingüinos de Adelia, tanto en un área pequeña de cortezas verdes abundantes 
en el suelo y creciendo en una zona de almohadillas de musgo moribundas. Entre otras algas epifíticas se 
encuentran oscilatoriáceas, Nostoc sp., clorofitas unicelulares, entre las que se incluyen las 
Pseudococcomyxa simplex y las desmidiales Actinotaenium cucurbita. Se encontraron abundantes algas de 
arroyos en aguas que contenían tapetes de oscilatoriáceas en el lecho de los arroyos, con tramas de 
filamentos verdes adheridos a la superficie de las piedras (principalmente Binuclearia tectorum y Prasiola 
spp.), pequeñas franjas de Prasiola calophylla en las superficies inferiores de las piedras, y rocas cubiertas 
de cortezas epilíticas de color marrón oscuro de cianofitas (dominadas por las especies Chamaesiphon 
subglobosus yNostoc). Las charcas en la arena de la playa contenían la especie Chlamydomonas y cf. 
Ulothrix, y en las charcas blancas fertilizadas por el guano de los pingüinos y las skúas estaba presente la 
especie Chlamydomonas junto a tapetes bénticos de oscilatoriáceas negras. En otras charcas había 
crecimientos abundantes de bentos de oscilatoriáceas, frecuentemente asociadas con Nostoc sphaericum.
Otras algas abundantes eran las Aphanothece castagnei, Binuclearia tectorum, Chamaesiphon subglobosus,
Chroococcus minutus, C. turgidus¸ Luticola muticopsis, Pinnularia cymatopleura, Prasiola crispa 
(especialmente asociadas con las colonias de pingüinos y otros hábitats ricos en nitrógeno), Stauroneis 
anceps, diferentes clorofitas unicelulares y, en la charca de mayor conductividad en la playa de arena, cf. 
Ulothrix.

Localmente abundan las algas y cianobacterias en suelos húmedos, habiéndose identificado filamentos y 
tapetes foliosos de la especie Phormidium (que predominaban en parches de suelo mojado y en el fondo de 
lagos de poca profundidad), agregados de Nostoc commune y una población de diatoms (Wynn-Williams, 
1996; Lewis Smith, nota personal, 2004). Se ha aislado la especie de hongos Arthrobotrys ferox de las 
especies de musgo Bryum pseudotriquetrum (= B. algens) y Ceratodon purpureus. El A. ferox produce una 
secreción adhesiva que, según se ha observado, captura los colémbolos de la especie Gressittacantha 
terranova (de alrededor de 1,2 mm de longitud) (Onofri y Tosi, 1992).

7. Valores científicos

7(i) Invertebrados

En comparación con otras áreas descritas en la Tierra de Victoria, en los suelos húmedos de la punta 
Edmonson hay una gran diversidad de nematodo, entre los que se encontraron se incluyen las especies 
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Eudorylaimus antarcticus, Monhysteridae , Panagrolaimus , Plectus antarcticus, P. frigophilus, y 
Scottnema lyndsayea (Frati, 1997; Wall, nota personal, 2000). Esta última especie, que hasta ese momento 
se había encontrado únicamente en los valles secos de McMurdo, se encontró en la punta Edmonson en 
1995-1996 (Frati, 1997). Los colémbolos se encuentran de forma menos abundante, especialmente 
Gressittacantha terranova, que se encuentra bajo las rocas, en el suelo y los musgos de varios microhábitats 
húmedos (Frati, 1997). Son comunes las agregaciones de ácaros rojos (probablemente de las especies 
Stereotydeus o Nanorchestes, aunque no se ha identificado la especie) bajo las piedras en hábitats 
húmedos. Además se encuentran presentes colémbolos, rotíferos, tardígrados y una variedad de protozoos 
(Frati et al., 1996; Lewis Smith, 1996; Wall, nota personal, 2000; Convey, nota personal, 2003).

7(ii) Aves reproductoras

Los pingüinos de Adelia (Pygoscelis adeliae) se reproducen en dos grupos cerca de la costa en las partes 
central y más al este de la punta Edmonson, con lo que ocupan un área de alrededor de 9000 m2 (mapa 4). 
El número de casales reproductores documentados entre 1981 y 2005 se resume en el cuadro 1. El 
promedio durante ese período fue 2080. En 1994-1995 se observó que la mayoría de las aves llegaron 
alrededor del 30 o 31 de octubre, mientras la mayoría de los polluelos de la temporada ya habían 
desarrollado plumaje para el 12 de febrero y todos habían emplumado el 21 de febrero (Franchi et al., 
1997). Aproximadamente un kilómetro al noroeste de la colonia actual hay un lugar de nidificación 
abandonado, que fue ocupado hace alrededor de 2600-3000 años, en roca de fondo adyacente al antepaís en 
forma de cúspide (Baroni y Orombelli, 1994).

Cuadro 1. Pingüinos de Adelia (casales reproductores) en la punta Edmonson 1981-2005 (datos Woehler, 
1993; Olmastroni, 2005, nota personal).

A o Cant. de casales A o Cant. de casales 

De acuerdo con los procedimientos del Programa de Seguimiento del Ecosistema (CEMP), entre 2005 y 
2010 se realizaron tres recuentos de población en la punta Edmonson, y ser registró que la colonia contaba 
con 2385, 2303 y 2112 nidos ocupados en 2005, 2007 y 2010 respectivamente.

El número promedio, desde el inicio del programa de investigación, fue de 2112. Por tanto, la población 
total parece mantenerse estable con respecto al valor promedio de 2080 desde 1994 a 2005.

En la última cuenta realizada en noviembre de 2016, la colonia constaba de 3066 casales reproductores 
distribuidos en 11 colonias (datos enviados al CCRVMA en junio de 2016).

Se evaluó que la población de skúas (Stercorarius maccormicki) constaba de alrededor de 100 casales 
reproductores en toda la zona, ligeramente menos que lo informado por Pezzo et al. (2001), aunque lo 
suficientemente acorde con lo informado por Piece et al. (2001) con respecto a la proporción entre skúas y 
pingüinos de alrededor de 1:20.

La relación entre skúas y pingüinos continúa siendo alta (1:20), según lo observado antes por Pezzo et al,
(2001). La población de skúas cercana a la colonia de pingüinos de Adelia en punta Edmonson ha 
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permanecido estable a través de los años, con aproximadamente 130 parejas reproductoras en verano de 
2010. Durante el verano de 2010 también se identificaron 55 y 61 casales reproductores al norte y al sur de 
la punta Edmonson, respectivamente.

Una colonia reproductora de skúas antárticas (Catharacta maccormicki) dentro de la Zona es una de las 
más numerosas de la Tierra Victoria, con más de 120 casales, de los cuales 36 ocupan la colina Ippolito 
(CCRVMA, 1999; Pezzo et al., 2001; Volpi, nota personal, 2005). . Asimismo, en la Zona hay dos 
"clubes", cerca de grandes lagunas de agua dulce, que son utilizados durante toda la temporada de cría por 
grupos de 50 a 70 ejemplares no reproductores (Pezzo 2001; Volpi, 2005, nota personal). Se han observado 
bandadas de petreles blancos (Pagodroma nivea) sobrevolando la Zona, y se han visto con regularidad 
petreles de Wilson (Oceanites oceanicus). No se tiene conocimiento de que ninguna de estas dos especies 
se reproduzca en la Zona.

Cámaras de nidos de pingüinos (NC49)

El sistema de imágenes digitales PNC49 (de la División Antártica Australiana) se instaló en la punta 
Edmonson durante la campaña antártica 2014-2015. Esta herramienta permite, mediante la adquisición 
remota de imágenes, el seguimiento de la zona con alrededor de 30 nidos de control, externos a la zona del 
sistema de seguimiento automatizado de pingüinos (APMS, por sus siglas en inglés). El centro de nidos de 
pingüinos, que se reactivó de manera autónoma después de la temporada de invierno, gracias al panel solar 
y las baterías, nos permitió observar la primera llegada a la zona reproductiva el 20 de octubre de 2015.

Todas las imágenes fueron recopiladas y enviadas a colegas de la División Antártica Australiana con el 
propósito de incorporarlas a una base de datos internacional para el estudio de la fenología reproductiva de 
los pingüinos de Adelia.

7(iii) Mamíferos reproductores

En la punta Edmonson se reproducen regularmente numerosas (>50) focas de Weddell en el medio marino 
cercano a la costa en el hielo fijo dentro de la Zona. Las hembras usan esta área para dar a luz y criar los 
cachorros en el hielo firme a lo largo de la costa. Más tarde en el verano, las focas de Weddell suelen 
permanecer en tierra en las playas de la Zona.

8. Investigación científica

8(i) Estudios del Programa de Seguimiento del Ecosistema de la CCRVMA (CEMP) de la CCRVMA

1. Debido a la presencia en la punta Edmonson de colonias de pingüinos reproductores y la ausencia de 
pesquerías de krill en su área de búsqueda de alimento, este sitio es crucial para los estudios comparativos y 
debería incluirse, junto con otras localidades del CEMP, en la red de seguimiento del ecosistema 
establecida con el propósito de alcanzar los objetivos de la CCRVMA. El propósito de la designación de la
zona protegida es continuar las investigaciones y el seguimiento planificados, evitando o reduciendo en la 
mayor medida de lo posible otras actividades que puedan interferir en los resultados del programa de 
investigación y seguimiento o afectarlos, o alterar los rasgos naturales del sitio.

2. El pingüino Adelia es una especie que reviste especial interés para las tareas regulares de seguimiento e 
investigaciones dirigidas del CEMP. Con este fin, desde 1994-1995 viene realizándose en la punta 
Edmonson el programa de seguimiento de pingüinos de Adelia, un proyecto de investigación que llevan a 
cabo conjuntamente biólogos italianos y australianos. El sistema APMS, combinado con las observaciones 
in situ de los investigadores, constituye la base de un estudio de 500 a 600 nidos como mínimo en el sector 
norte de la colonia como parte del CEMP (CCRVMA, 1999; Olmastroni et al., 2000). Se instalaron cercas 
con el fin de encaminar a los pingüinos sobre un puente que registra su peso e identidad y la dirección del 
cruce cuando transitan desde el mar a la colonia reproductora y viceversa.

3. Los parámetros que son objeto de un seguimiento regular son las tendencias del tamaño de la población, 
la demografía, la duración de los viajes de búsqueda de alimento, el éxito de la reproducción, el peso de los 
polluelos, el régimen alimentario de los polluelos y la cronología de la reproducción.
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4. Los estudios sobre los pingüinos de Adelia abarcan también el seguimiento de la población, 
experimentos con transmisores satelitales y registradores de temperatura y profundidad para investigar los 
lugares donde se alimentan y la duración de los viajes de búsqueda de alimento. En el marco de este 
programa, además del lavado del estómago para documentar el régimen alimentario de los pingüinos 
estudiados se están realizando observaciones exhaustivas de la ecología alimentaria de los pingüinos de 
Adelia (Olmastroni, 2002). Los datos sobre el régimen alimentario (Olmastroni et al., 2004) confirmaron 
los resultados de los estudios de la distribución de krill en el mar de Ross (Azzali y Kalinowski, 2000; 
Azzali et al., 2000) e indicaron que esta colonia se ubica en un punto de transición de disponibilidad de E. 
superba entre las colonias del norte y más al sur, donde esta especie está ausente o es poco común en la 
alimentación de los pingüinos (Emison, 1968; Ainley, 2002). Estos estudios también ponen de relieve la 
importancia de los peces para el régimen alimentario de los pingüinos de Adelia, que algunos años 
representan hasta 50% del contenido del estómago.

Los datos locales sobre el hielo marino y las condiciones meteorológicas ayudan a comprender los posibles 
factores que afectan a la biología reproductiva de esta especie (Olmastroni et al., 2004). Las investigaciones 
abarcan además estudios sobre el comportamiento (Pilastro et al., 2001).

Las investigaciones sobre la colonia de skúas antárticas se centran en su biología reproductiva (Pezzo et al.,
2001), dinámica de población, biometría y patrones migratorios. Desde 1998-1999 se han anillado más de 
300 skúas antárticas, con anillos metálicos de colores que facilitan las investigaciones para las cuales es 
necesario reconocer a los animales individualmente. El anillado permitirá identificar las aves que emigren 
de la Zona.

8(ii) Investigaciones científicas luego de 2005

Estudios de la ecología de las aves marinas y Programa de Seguimiento del Ecosistema de la CCRVMA 
(CEMP).

En los estudios sobre la población de pingüinos de Adelia se utilizaron parámetros demográficos que se 
estimaron en relación con características individuales (sexo y edad), y variables ambientales a gran escala 
(anomalías en la extensión de los hielos invernales del Mar de Ross e IOS) y a escala local (disponibilidad 
de alimento). Si bien los factores ambientales a gran escala afectaron la supervivencia de los adultos, el 
éxito de la reproducción experimentó variaciones, principalmente, de acuerdo con las variables locales. El 
éxito reproductivo fue particularmente bajo cuando los eventos estocásticos locales (tormentas) se 
produjeron en momentos sensibles del ciclo de reproducción (inmediatamente después de la eclosión) 
(Olmastroni et al. 2004; Pezzo et al, 2007; Ballerini et al., 2009). Asimismo, se observó que los cambios en 
la extensión del hielo fijo frente al área de reproducción afectaba el tiempo de traslado de los adultos 
reproductores entre la colonia y el área de búsqueda de alimento, y las hembras realizaban trayectos más 
largos para procurar alimento, se sumergían durante períodos más prolongados y con mayor frecuencia que
los machos. Los parámetros de buceo no se vieron afectados por el sexo ni por el año, pero variaron entre 
las distintas etapas de la reproducción (Nesti et al, 2010). La probabilidad de supervivencia anual de los 
adultos en la punta Edmonson (0,85, rango 0,76-0,94) fue similar a la estimada para otras poblaciones de 
pingüinos, en las cuales los individuos fueron marcados con transpondedores pasivos. Un índice de 
supervivencia promedio anual de 0,85 parece ser lo habitual para la especie, y es compatible con una 
expectativa de vida promedio de aproximadamente 11 años (6,6 años después de alcanzar la adultez) 
(Ballerini et al., 2009).

Algunos aspectos de la biología de la reproducción de las skúas antárticas han sido investigados durante 
cinco temporadas, y son el objeto de una tesis doctoral actualmente en desarrollo en la Universidad de 
Siena (A. Franceschi, Aspetti della Biologia riproduttiva dello Stercorario di McCormick, Stercorarius 
maccormicki).
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En la punta Edmonson, se iniciaron durante los últimos cinco años varios proyectos de investigación 
centrados en los problemas relacionados con la vegetación.

1) seguimiento de largo plazo: instalación de la parcela permanente n.° 3 para el seguimiento de largo 
plazo de la vegetación, el permafrost y el régimen térmico del suelo (período de instalación de la parcela en 
2002)

2) análisis de los flujos de CO2: los análisis se llevaron a cabo por medio de analizadores de CO2 portátiles 
(IRGA), seleccionando distintos tipos de cubierta vegetal en las inmediaciones de los sitios de seguimiento 
de largo plazo.

3) Durante la campaña 2014-2015, se adaptaron experimentos de intervención para el estudio de los 
posibles impactos futuros del cambio climático. Estos experimentos (aún en curso) se realizaron en un 
gradiente latitudinal desde la punta Finger (a 77° S) en la isla Apostrophe (a 73° S). La punta Edmonson es 
el sitio maestro para estos experimentos, donde se desarrolla el mayor número de experimentos complejos y 
sus réplicas. En todos los sitios, cada experimento incluía una parcela de tratamiento y una parcela de 
control (se mantuvo inalterada).
Los tipos de intervención fueron los siguientes:
a) se aumentó la temperatura por medio de cámaras de techo abierto (OTC, por sus siglas en inglés) según 

el protocolo ITEX (International Tundra EXperiment);
b) se instalaron toldos contra precipitaciones;
c) se instalaron barreras para la redistribución de la nieve acumulada por el viento (cercas de nieve).
Además de estas intervenciones relacionadas con el entorno físico, se intervinieron los regímenes de agua, 
nieve y nutrientes. Específicamente, se incorporó: A) nieve, B) agua en estado líquido, C) N-NO3, D) urea-
N, E) P-PO4 y F) guano.

4) Se llevan a cabo nuevos análisis moleculares asociados a la filogenia y filogeografía de musgos del 
género Bryum a nivel panantártico usando además muestras de material biológico recopilado en la punta 
Edmonson.

8(iii) Otras actividades científicas

En los años ochenta se iniciaron en la punta Edmonson estudios sobre ecología terrestre. Las 
investigaciones de este tipo y en otras ramas de las ciencias, especialmente las realizadas por científicos 
italianos, se intensificaron en los años noventa. En la punta Edmonson se llevó a cabo la primera expedición 
de investigación del SCAR (BIOTEX 1) en el marco del programa de investigaciones biológicas de los 
sistemas terrestres antárticos (BIOTAS), en diciembre de 1995 y enero de 1996. Diez investigadores de tres 
países participaron en diversos proyectos científicos tales como estudios taxonómicos, ecológicos, 
fisiológicos y biogeográficos de cianobacterias, algas, briofitas, líquenes (incluidas comunidades 
casmolíticas y endolíticas), nematodos, tisanuros y ácaros; estudios de las características bioquímicas del 
suelo y el agua dulce; estudios de la actividad metabólica y la colonización microbianas; e investigaciones 
sobre la respuesta fotosintética a las condiciones ambientales y controladas de musgos, líquenes y 
pigmentos vegetales que podrían actuar como fotoprotectores (Bargagli, 1999). Aunque el programa 
BIOTAS ha concluido oficialmente, se prevé continuar realizando estudios de este tipo en la punta 
Edmonson.

9. Actividades e impacto de los seres humanos

La punta Edmonson probablemente haya sido visitada por primera vez el 6 de febrero de 1900, cuando 
Carsten Borchgrevink desembarcó justo al norte del monte Melbourne en "un promontorio casi desprovisto 
de nieve (...) de alrededor de 100 hectáreas de extensión", y ascendió 200 m por los taludes (Borchgrevink, 
1901: 261). La región de la bahía Wood se mencionó muy pocas veces durante los 70 años siguientes y 
cabe suponer que fue visitada con poca frecuencia. La actividad en el área se intensificó en los años 

Proyectos relacionados con la vegetación
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ochenta, primero con las expediciones GANOVEX (Alemania). Se realizó una investigación botánica en 
diciembre de 1984 (Given, 1985; Greenfield et al., 1985; Broady, 1987) y en enero de 1989, momento en 
que se realizaron las primeras propuestas de protección del sitio (Given, nota personal 2003). Italia instaló 
una estación muy cerca de la bahía Terra Nova en 19861987, tras lo cual se intensificó en el sitio el interés 
en la investigación.

La era moderna de la actividad humana en la punta Edmonson se ha limitado en gran medida a la ciencia. 
No se ha descrito el impacto de estas actividades, pero se cree que es menor y se limita a los lugares 
campamentos, las pisadas, señalizadores de distintos tipos, desechos de origen humano, muestreo científico, 
manipulación de un número limitado de aves (por ejemplo, instalación de dispositivos de rastreo, lavado del 
estómago, mediciones biométricas, etc.) y, posiblemente, el impacto asociado al acceso de helicópteros y el 
emplazamiento y uso del campamento y las instalaciones de investigación en la colonia de pingüinos y en el 
antepaís en forma de cúspide de la parte septentrional. En 1996 se notificaron como mínimo un derrame de 
combustible de alrededor de 500 ml y otros derrames más pequeños como consecuencia de las operaciones 
de reabastecimiento de combustible del generador y el depósito de combustible situados en la colonia de 
pingüinos (los sitios alterados están indicados en el mapa 4). Además, en las playas de la Zona se deposita 
de vez en cuando basura arrastrada por el agua de mar. En la Zona restringida de la colina Ippolito, la 
actividad humana ha sido menor que en la punta Edmonson y cabe suponer que el impacto en esta área sea 
insignificante.

9(i) Áreas restringidas y administradas dentro de la Zona

Zona restringida
La zona libre de hielo de la colina Ippolito (1,12 km2), aprox. a 1,5 km al noroeste de la punta Edmonson se 
designó como Zona restringida con el fin de conservar parte de la Zona como sitio de referencia para 
futuros estudios comparativos, mientras el resto de la Zona terrestre (que es similar en biología, rasgos y 
características) suele prestarse mejor para programas de investigación y recolección de muestras. Los 
límites norte, oeste y sur de la Zona restringida consisten en los bordes del hielo permanente que se 
extienden desde el monte Melbourne y coinciden con el límite de la Zona (mapas 1 y 3). El límite oriental 
de la Zona restringida es el nivel medio de la bajamar en la costa de esta zona libre de hielo.
Se permite el acceso a la Zona restringida sólo por razones científicas urgentes o con fines de gestión (como
tareas de inspección o revisión) que no puedan realizarse en ningún otro lugar de la Zona.

9(ii) Ubicación de estructuras dentro de la Zona y en sus proximidades

Localidad del CEMP: En 1994-1995, el Programa Nacional de Investigaciones Antárticas instaló una 
cabina de fibra de vidrio para las observaciones en el terreno, que contiene instrumentos y un panel del 
sistema de seguimiento automatizado de pingüinos (APMS), y dos cabañas Nunsen para cuatro personas, 
con el propósito de facilitar las investigaciones del CEMP. Estas estructuras están en una loma rocosa a una 
elevación de 16 m, a 80 m de la costa y 40 m al sur de la subcolonia de pingüinos situada en la parte norte 
(mapas 2 y 4). Al comienzo de cada temporada se almacenan temporalmente un generador y varios 
tambores de combustible a unos 20 m del campamento, los que se retiran al final de cada temporada. Junto 
a la subcolonia de pingüinos del norte se instalaron cercas de malla metálica (30-50 cm) para encaminar a 
los pingüinos sobre el puente báscula del APMS.

Otras actividades: En 1995-1996 se instalaron alrededor de 50 campanas de plástico en 10 lugares de toda 
la Zona como parte del programa BIOTEX-1 (mapas 2 y 4). El año anterior se habían instalado varias 
campanas en cuatro lugares (Wynn-Williams, 1996). No se sabe con exactitud cuántas de estas campanas 
permanecen en la Zona. Durante el período en que se llevó a cabo el programa BIOTEX-1 se instaló un 
campamento temporario en el lugar designado para acampar, que luego fue retirado.

Durante la trigésima expedición antártica italiana se eliminó gran parte de la valla que rodeaba a la colonia 
D (mapa 4) y la parte subyacente. La barrera en el valle bajo el sistema de seguimiento automatizado de 
pingüinos (APMS) se eliminó por completo, con lo que quedó limitada solo a la valla que rodea el APMS. 
De esta manera, se mejoró y despejó una zona de varios metros de cerca y se recuperaron más de 40 pernos 
de acero que estaban en el suelo (mapa 4).
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El 28 de octubre de 2016, durante la XXXII Campaña Antártica, se recuperó el antiguo campo 
eliminándose dos tambores de combustible y la cabaña Nansen ubicada cerca del refugio tipo manzana. 
Ahora queda el refugio tipo manzana, el APMS y las construcciones anexas, la estación meteorológica y la 
cámara de nidos de pingüinos en los puntos de observación A y B (mapa 4).

Las estaciones permanentes más cercanas son la estación Mario Zucchelli, en Terra Nova (Italia), 
Gondwana (Alemania), y Jang Bogo (República de Corea) a unos 50, 44 y 43 km al sur, respectivamente.

9(iii) Ubicación de otras zonas protegidas en las cercanías

Las zonas protegidas más cercanas a la punta Edmonson son la cima del monte Melbourne (ZAEP n.° 118), 
13 km al este, y el área marina de la bahía Terra Nova (ZAEP n.° 161), que se encuentra a 
aproximadamente 52 km al sur (mapa 1, recuadro 2).

10. Condiciones para la expedición de permisos

Se prohíbe el acceso a la Zona excepto con un permiso expedido por una autoridad nacional competente.  
Las condiciones para la expedición de un permiso de ingreso a la Zona son las siguientes:

se expedirán permisos únicamente para investigaciones científicas sobre la Zona o por razones 
científicas urgentes que no puedan atenderse en ningún otro lugar;
se expedirán permisos con fines de gestión indispensables concordantes con los objetivos del Plan de 
Gestión, tales como inspección, mantenimiento o revisión;
se permite el acceso a la Zona restringida sólo por razones científicas urgentes o con fines de gestión 
(como tareas de inspección o revisión) que no puedan realizarse en ningún otro lugar de la Zona;
las acciones permitidas no deben poner en riesgo los valores medioambientales o científicos de la Zona;
toda actividad de gestión deberá respaldar los objetivos del Plan de Gestión;

las acciones permitidas deben ser compatibles con el presente Plan de Gestión;

se deberá llevar el permiso o una copia autorizada dentro de la Zona;
se deberá presentar un informe de la visita a la autoridad que figure en el permiso;
los permisos se expedirán por un período determinado.
se deberá avisar a la autoridad pertinente sobre cualquier actividad o medida que no esté comprendida 
en el permiso.

10 (i) Acceso a la zona y desplazamientos en su interior

El ingreso en la Zona se efectuará en lancha, a pie o en helicóptero. El desplazamiento dentro de la Zona 
deberá efectuarse a pie o en helicóptero. El acceso a la Zona en vehículos está sujeto a restricciones y 
deberá ceñirse a las condiciones que se describen a continuación.

Acceso en lancha

En la parte de la Zona correspondiente a la punta Edmonson se podrá ingresar por cualquier lugar donde no 
haya pinnípedos o colonias de aves marinas en la playa o en sus proximidades. Al entrar con fines distintos 
a las investigaciones del CEMP, se deberá evitar la perturbación de los pinnípedos y aves marinas (mapas 1 
y 2). No hay restricciones especiales para los desembarcos, aunque al llegar a la zona principal libre de 
hielo de la punta Edmonson los visitantes deberán desembarcar en el antepaís en forma de cúspide de la 
parte norte y evitar los desembarcos en el lugar donde están las colonias de aves reproductoras (mapa 2).

Restricciones para el acceso de vehículos

Se prohíbe usar vehículos dentro de la Zona, excepto en el límite sur de la Zona, donde podrían usarse 
vehículos en el hielo marino para llegar a la costa, desde donde los visitantes deberán seguir a pie. Por lo cv
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tanto, al usar vehículos se deberá evitar interferir en las rutas de alimentación de los animales y la colonia 
de pingüinos de Adelia. Al usar vehículos en el hielo marino se debe tener cuidado para evitar las focas de 
Weddell que estén presentes, circulando a baja velocidad y no acercándose en vehículo a menos de 50 m de 
las estas. Se permite el acceso de vehículos por tierra hasta el límite de la Zona. El tráfico vehicular deberá 
limitarse al mínimo necesario para realizar las actividades permitidas.

Acceso y sobrevuelo de aeronaves

Todas las restricciones para el acceso de aeronaves y sobrevuelos establecidas en este plan se aplicarán 
durante el período que va desde el 15 de octubre al 20 de febrero inclusive. Podrán operar y aterrizar 
aeronaves en la Zona cumpliendo estrictamente las siguientes condiciones:

(i) todos los sobrevuelos de la Zona que no sean con fines de acceso deberán ceñirse a las 

restricciones sobre la altura que se especifican en el cuadro siguiente:

Altura mínima para el sobrevuelo de la Zona según el tipo de aeronave.

Tipo de aeronave
Cantidad de 

motores

Altura m nima sobre el 
Pies Metros

Helic ptero 1 2461 750
Helic ptero 2 3281 1000
Aeronave de ala fija 1 o 2 1476 450
Aeronave de ala fija 4 3281 1000

(ii) Normalmente se permite el aterrizaje de helicópteros sólo en tres lugares designados 

(mapas 1 a 4). Los lugares para aterrizaje y sus coordenadas son las siguientes:

(A) para la mayoría de los fines, está en el antepaís en forma de cúspide del norte de la 

punta Edmonson (mapa2) (74°19'24"S, 165°07'12"E);

(B) se permite en apoyo del Programa de seguimiento de pingüinos de Adelia para el 

transporte de equipo pesado y suministros (mapa 2) (74°19'43"S, 165°07'57"E); y

(C) para ingresar en la Zona restringida ubicada en la zona libre de hielo del norte 

(colina Ippolito, mapa 3) (74°18'50"S, 165°04'29"E).

(iii) En circunstancias excepcionales, se podrá autorizar específicamente el acceso de 

helicópteros a otros lugares de la Zona con fines científicos o de gestión de conformidad 

con las condiciones establecidas en el permiso con respecto a los lugares y los momentos 

permitidos para el acceso. Se deberá evitar en todo momento el aterrizaje de helicópteros 

en lugares donde haya mamíferos, aves marinas y vegetación importante (mapas 2-4).

(iv) La ruta designada para la aproximación de aeronaves es desde el oeste de la Zona, 

pasando las laderas orientales heladas más bajas del monte Melbourne (mapas 1 a 3). 

Las aeronaves deberán aproximarse al sitio principal designado para los aterrizajes (A) 

en el antepaís en forma de cúspide desde el noroeste sobre la bahía Siena o en sus 

proximidades. Cuando corresponda, para el acceso al sitio de aterrizaje (B) se deberá 
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seguir la misma ruta y proceder otros 700 m hacia el sudeste. La ruta de partida es 

idéntica en sentido inverso.

(v) Cuando corresponda, la aproximación al sitio de aterrizaje (C) deberá efectuarse desde 

las laderas orientales heladas más bajas del monte Melbourne y se deberá proceder 

directamente hasta el sitio de aterrizaje desde el sur sobre el terreno, o si eso no es 

posible, sobre la bahía Siena, evitando las skúas que anidan al norte del sitio de 

aterrizaje.

(vi) Se prohíbe el uso de granadas de humo para indicar la dirección del viento dentro de la 

Zona, a menos que sea absolutamente necesario para la seguridad, y se deberán 

recuperar todas las granadas que se usen.

Acceso a pie y circulación dentro de la Zona

Los desplazamientos por tierra en la Zona deberán realizarse a pie. Los visitantes deberían desplazarse con 
cuidado para reducir a un mínimo la perturbación de las aves reproductoras, el suelo, los rasgos 
geomorfológicos y las superficies con vegetación, y deberían caminar únicamente en terreno rocoso o 
crestas si es factible a fin de no dañar las plantas delicadas y los suelos a menudo anegados. Los 
desplazamientos de peatones deberán limitarse al mínimo necesario para alcanzar los objetivos de las 
actividades permitidas y se deberá hacer todo lo posible para reducir a un mínimo los efectos de las pisadas. 
Los peatones que no estén realizando investigaciones o tareas de gestión relacionadas con los pingüinos no 
deberán entrar en las colonias y deberán mantenerse en todo momento a una distancia de 15 m como 
mínimo de las aves reproductoras. Hay que tener cuidado de no perturbar el equipo de seguimiento, las 
cercas y demás instalaciones científicas.

Los peatones que circulen entre los sitios de aterrizaje de helicópteros (A) o (B) y la colonia de pingüinos 
de Adelia deberán seguir las rutas peatonales preferibles que se indican en los mapas 2 y 4 o seguir una ruta 
a lo largo de la playa.

10(ii) Actividades que se llevan a cabo o que se pueden llevar a cabo dentro de la Zona y restricciones con 
respecto del momento y el lugar

El programa de investigaciones relacionado con el CEMP de la CCRVMA
Investigaciones científicas que no pongan en peligro los valores de la Zona;
Actividades indispensables de gestión, incluida la observación.

10(iii) Instalación, modificación o desmantelamiento de estructuras

No se podrán erigir estructuras en la Zona excepto por lo que se especifique en un permiso. Todo el equipo 
científico que se instale en el sitio debe estar autorizado en el permiso y debe llevar claramente el nombre 
del país, el nombre del investigador principal y el año de su instalación. Todos esos artículos deberán estar 
confeccionados con materiales que presenten un riesgo mínimo de contaminación de la Zona. El retiro de 
todo el equipo específico cuyo permiso haya vencido será una condición para el otorgamiento del permiso. 
Se prohíben las estructuras permanentes.

10(iv) Ubicación de los campamentos

Se permiten los campamentos semipermanentes y temporarios en la Zona en el sitio principal designado, en 
el antepaís en forma de cúspide de la punta Edmonson (mapa 2). Se permite acampar en el campamento de 
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investigaciones del CEMP (mapas 2 y 4) sólo con fines relacionados con el programa de seguimiento de 
pingüinos de Adelia. Cuando sea necesario acampar temporalmente en la Zona restringida para los fines 
especificados en el permiso, se deberá utilizar el sitio designado (C) (74°18'51"S, 165°04'16"E), unos 100 
m al oeste del sitio de aterrizaje de helicópteros (mapa 3).

10(v) Restricciones relativas a los materiales y organismos que pueden introducirse en la Zona

No se deben introducir deliberadamente animales vivos, material vegetal o microorganismos vivos en la 
Zona, y deberán tomarse las precauciones indicadas en la sección 7(ix) a continuación para evitar su 
introducción accidental. En vista de la presencia de colonias de aves reproductoras en la punta Edmonson, 
no deben verterse en la Zona productos de aves de corral, incluidos aquellos que contengan huevos crudos 
desecados y desechos de tales productos. No se deben introducir a la Zona herbicidas ni pesticidas. 
Cualquier otro producto químico, incluidos radionúclidos o isótopos estables, que se introduzca con los 
fines científicos o de gestión especificados en el permiso deberá ser retirado de la Zona a más tardar cuando 
concluya la actividad para la cual se haya expedido el permiso. No se debe almacenar combustible en la 
Zona, salvo que esté autorizado en un permiso para fines científicos o de gestión específicos. En los lugares 
donde se manipule combustible regularmente se deberá disponer de equipo para la limpieza de derrames de 
combustible. Todo aquello que se introduzca en la Zona, se mantendrá durante un período de tiempo 
establecido, y deberá retirarse al concluir la actividad para la que se concedió el Permiso, dicho período, o 
antes, y deberá ser almacenado y manipulado de manera tal que se reduzca a un mínimo cualquier riesgo de 
introducción en el medioambiente. Si se produce alguna fuga de un material que pueda arriesgar los valores 
de la Zona, se recomienda extraer dicho material únicamente si es improbable que el impacto de su retiro 
sea mayor que el de dejar el material in situ.  Se deberá avisar a las autoridades pertinentes sobre la fuga o 
derrame de materiales que no se hayan retirado y que no estén incluidos en el permiso.

10(vi) Recolección de flora y fauna autóctonas o daños que puedan sufrir estas

Se prohíbe la toma de ejemplares de flora o fauna autóctonas y la intromisión perjudicial en estas, excepto 
con un permiso otorgado de conformidad con el Anexo II al Protocolo al Tratado Antártico sobre 
Protección del Medio Ambiente. En caso de recolección o intromisión perjudicial en animales, se deberá 
usar como norma mínima el Código de Conducta del SCAR para el Uso de Animales con Fines Científicos 
en la Antártida.

10(vii) Recolección o retiro de materiales que el titular del permiso no haya llevado a la Zona

La recolección o retiro de materiales que no hayan sido llevados a la Zona por el titular del permiso deberán 
realizarse según lo establecido en el permiso y se limitarán al mínimo necesario para satisfacer las 
necesidades científicas o de gestión. No se otorgarán permisos si existe una preocupación razonable de que 
el muestreo propuesto resulte en la toma, el retiro o el daño de tal cantidad de roca, suelo o flora o fauna 
autóctonas que su distribución o abundancia en la punta Edmonson se vea afectada considerablemente. 
Todo material de origen humano que probablemente comprometa los valores de la Zona y que no haya sido 
llevado a la Zona por el titular del permiso o que no esté comprendido en otro tipo de autorización podrá ser 
retirado salvo que el impacto de su extracción probablemente sea mayor que el efecto de dejar el material in 
situ. En tal caso se deberá notificar a las autoridades pertinentes.

10(viii) Eliminación de residuos

Todos los residuos, con excepción de los residuos humanos, deberán ser retirados de la Zona. Los residuos 
de origen humano podrán ser retirados de la Zona o incinerados utilizando técnicas diseñadas con ese fin, 
tales como inodoros de propano para incinerar residuos o, en el caso de los residuos líquidos de origen 
humano, vertidos en el mar.

10(ix) Medidas necesarias para garantizar el continuo cumplimiento de los objetivos y las finalidades del 
Plan de Gestión

1. Se podrán otorgar permisos para ingresar en la Zona a fin de realizar actividades de vigilancia e 
inspecciones de sitios que pueden implicar la obtención de muestras a pequeña escala para análisis 
o examen, o para implementar medidas de protección. cv
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2. Todos los sitios donde se lleven a cabo actividades de seguimiento de largo plazo deberán estar 
debidamente demarcados.

3. A fin de mantener los valores ecológicos y científicos de la punta Edmonson, se deberán tomar 
precauciones especiales para evitar la introducción de especies no autóctonas. Es especialmente 
preocupante la introducción de microbios, animales invertebrados o vegetación provenientes de 
otros sitios antárticos, incluidas las estaciones, o de regiones situadas fuera de la Antártida. Todo el 
equipo de muestreo y los señalizadores que se lleven a la Zona deberán limpiarse minuciosamente. 
En la medida de lo posible, antes de ingresar en la Zona se deberá limpiar minuciosamente el 
calzado y demás equipo que se use en la Zona o que se lleve a ésta (incluidas las mochilas, los 
bolsos y las tiendas de campaña);

10(x) Requisitos relativos a los informes

Las Partes deberán cerciorarse de que el titular principal de cada permiso expedido presente a la autoridad 
pertinente un informe en el cual se describan las actividades realizadas. Dichos informes deberán incluir, 
según corresponda, la información señalada en el Formulario de informe de visita contenido en la Guía para 
la Preparación de Planes de Gestión para las Zonas Antárticas Especialmente Protegidas. Las Partes deberán 
llevar un registro de dichas actividades y, en el intercambio anual de información, presentar descripciones 
resumidas de las actividades realizadas por las personas bajo su jurisdicción, suficientemente 
pormenorizadas como para que se pueda determinar la eficacia del Plan de Gestión. Siempre que sea 
posible, las Partes deberían depositar el informe original o sus copias en un archivo de acceso público, a fin 
de llevar un registro de uso, que podrá emplearse tanto para las revisiones del Plan de Gestión como para la 
organización del uso científico de la Zona.
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Apéndice 1

Nueva bibliografía y otras publicaciones de interés para la actividad de investigación en la punta 
Edmonson (Mar de Ross)
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Bibliografía posterior a 2011

Cannone N., Wagner D., Hubberten H. W., Guglielmin M. (2008). Biotic and abiotic factors 
influencing soil properties across a latitudinal gradient in Victoria Land, Antarctica. Geoderma,
144: 50-65

Cannone N., Seppelt R. (2009). A preliminary floristic classification of Northern and 
Southern Victoria Land vegetation (Continental Antarctica). ANTARCTIC SCIENCE, vol. 
20, p. 553-62

Cannone N., Guglielmin M. (2009). Influence of vegetation on the ground thermal regime 
in continental Antarctica. GEODERMA, vol. 151, p. 215-223

Guglielmin M., Cannone N. 2012. A permafrost warming in a cooling Antarctica? Climatic 
Change, Climatic Change, 111 p. 177-195

Guglielmin M., Dalle Fratte M., Cannone N. (2014). Permafrost warming and vegetation changes 
in continental Antarctica. Environ. Res. Lett. 9: 045001

Singh S.M., Olech M., Cannone N., Convey P. (2015). Contrasting patterns in lichen diversity in  the 
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Apéndice 2 Permisos expedidos

Durante los años 2006-2011 de la Campaña Antártica Italiana se han expedido los siguientes permisos para

intervenir o tomar muestras de los siguientes organismos vivos en la punta de Edmonson, ZAEP No 165:

Se ha realizado el muestreo de agua de los lagos. Se otorgó un permiso para una estadía de 40 días en 
el campamento de la ZAEP 165.

Organismo Cantidad o peso Sistema de muestreo

Solo se otorgó un permiso para dos accesos de 3 horas de duración a la ZAEP 165 para la estación de control 
meteorológico.

Organismo Cantidad o peso Sistema de muestreo

No se desarrolló ninguna actividad en la punta Edmonson, ZAEP 165 durante la campaña 2007/2008

Organismo Cantidad o peso Sistema de muestreo

Pingüinos pigoscélidos 2000 censo visual
“ “ “ 18 muestreo de plumas y sangre
Stercorarius maccormicki 120 censo visual

“ “ “ 10 muestreo de plumas y sangre 
Musgos 200 g muestreo manual
Algas                                                        200 g muestreo manual

Se realizó la toma de muestras de agua, musgos y algas en los lagos. Se otorgó un permiso de acceso para 31 
días en el campamento en la ZAEP 165, y otro de 3 horas de duración para realizar otros muestreos.
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Organismo Cantidad o peso Sistema de muestreo

Musgos 600 g muestreo manual
Algas                                                       400 g muestreo manual
Líquenes en las rocas y el suelo        600 g muestreo manual 
Rocas y suelos colonizados por
microorganismos y líquenes 2 kg muestreo manual

Se realizaron muestreos y actividades de investigación en la ZAEP en 12 momentos diferentes con un total de 
28 horas de trabajo.

Apéndice 3 Permisos expedidos

Durante 2011 - 2016 la Campaña Antártica Italiana recibió permisos para intervenir o tomar muestras de 
los siguientes organismos vivos en la punta Edmonson, ZAEP n.° 165:

Se expidieron permisos de ingreso a la ZAEP 165 en cuatro ocasiones durante 3 horas, y en 3 
ocasiones para realizar actividades meteorológicas, durante 1 hora. 15 horas en total

Se emitieron permisos para el ingreso a la ZAEP 165 para realizar actividades de investigación y control de la 
estación meteorológica. El tiempo total de acceso a la ZAEP durante la campaña de 2012 - 2013 fue de unas 
27 horas.
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Se otorgaron permisos de acceso a la estación de control meteorológico en la ZAEP 165 en dos ocasiones, 3 
horas cada vez. El tiempo total de acceso a la ZAEP durante la campaña de 2013-2014 fue de unas 25 h.

Se creó un campamento en la ZAEP n.° 165 (Punta Edmonson) por un periodo aproximado de 60 días. El 
permiso de acceso a la estación de control meteorológico de la ZAEP se otorgó en 2 ocasiones, por 3 horas 
cada vez. El tiempo total dentro de la ZAEP durante la campaña 2014-2015 fue de 6 horas y 60 días 
aproximadamente.

Organismo Cantidad o peso           Sistema de muestreo                 

superficie con corteza biológica 1,5 kg                                              Con pala esterilizada

También se otorgaron permisos de acceso a la estación de control meteorológico de la ZAEP para cinco 
accesos, de 3 horas por vez. El tiempo total de acceso a la ZAEP durante la campaña de 2015-2016 fue de 
unas 21 h.
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También se otorgaron permisos de acceso a la estación de control meteorológico de la ZAEP para cinco 
accesos, de 3 horas por vez. El tiempo total de acceso a la ZAEP durante la campaña de 2016-2016 fue de 
unas 43 horas.
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Mapas de la ZAEP n.° 165, Punta Edmonson
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Medida 8 (2017)

Zona Antártica Especialmente Administrada n.° 5 (estación Amundsen Scott del Polo Sur,
Polo Sur): Plan de Gestión revisado

Los Representantes,

Recordando los Artículos 4, 5 y 6 del Anexo V del Protocolo al Tratado Antártico sobre
Protección del Medio Ambiente, que establecen la designación de Zonas Antárticas
Especialmente Administradas (“ZAEA”) y la aprobación de los Planes de Gestión para dichas
Zonas;

Recordando la Medida 2 (2007), que designó a estación Amundsen Scott del Polo Sur, Polo
Sur, como Zona Antártica Especialmente Administrada n.° 5;

Observando que el Comité para la Protección del Medio Ambiente refrendó un Plan de Gestión
revisado para la ZAEA n.° 5;

Deseando reemplazar el actual Plan de Gestión para la ZAEA n.° 5 por el Plan de Gestión
revisado;

Recomiendan a sus Gobiernos la siguiente Medida para su aprobación de conformidad con el
Párrafo 1 del Artículo 6 del Anexo V al Protocolo:

Que:

1. se apruebe el Plan de Gestión revisado para la Zona Antártica Especialmente Administrada
n.° 5 (estación Amundsen Scott del Polo Sur, Polo Sur), anexo a la presente Medida, y

2. se revoque el Plan de Gestión para la Zona Antártica Especialmente Administrada n.° 5
anexo a la Medida 2 (2007).
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Medida 8 (2017)

Plan de Gestión para la Zona Antártica Especialmente 
Administrada n.° 5, ESTACIÓN AMUNDSEN-SCOTT DEL 

POLO SUR, POLO SUR

Introducción

La Estación Amundsen-Scott del Polo Sur (en adelante la “Estación del Polo Sur”), operada por los 
Estados Unidos, está ubicada en la meseta polar cercana al Polo Sur geográfico a una elevación de 2835 
m, a 90°S. Una zona de alrededor de 26 344 km2 que rodea a la Estación Polo Sur se designó como Zona 
Antártica Especialmente Administrada (en adelante “la Zona”). La designación de la Zona tiene por 
objeto aprovechar al máximo las valiosas posibilidades científicas en el Polo, proteger su entorno casi 
prístino y garantizar que todas las actividades, incluidas aquellas destinadas a experimentar las 
extraordinarias cualidades del Polo Sur, puedan realizarse de manera segura, con responsabilidad hacia el 
medioambiente, y sin interferir en los programas científicos que allí se llevan a cabo. Con el fin de ayudar 
a alcanzar los objetivos del Plan de Gestión, la Zona se dividió en zonas destinadas a operaciones 
científicas, a operaciones y zonas restringidas. Luego se dividió la zona científica en cuatro sectores: Aire 
Puro, Silencioso, Sotavento y Oscuro. Las medidas de gestión convenidas para estas zonas ayudan a 
coordinar las actividades y a proteger los importantes valores del Polo Sur.

La Zona fue designada originalmente tras una propuesta presentada por los Estados Unidos, y aprobada 
en virtud de la Medida 2 (2007). El presente Plan de Gestión fue objeto de una exhaustiva revisión y 
actualización como parte del proceso de revisión exigido por el Protocolo del Tratado Antártico sobre 
Protección del Medio Ambiente (en adelante, el Protocolo). 

La Zona se sitúa dentro del “Ambiente Q, Capa de hielo interior elevada de la Antártida Oriental,”
conforme a su definición en el Análisis de Dominios Ambientales para el Continente Antártico 
(Resolución 3 [2008]). La Zona no forma parte de la clasificación como Regiones Biogeográficas de 
Conservación Antártica (Resolución 6 [2012]).
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1. Valores que requieren protección y actividades que requieren gestión

Valores ambientales y científicos

La Zona se encuentra en una región de gran valor científico y la Estación Amundsen-Scott del Polo Sur 
facilita la realización de investigaciones científicas excepcionales que cuentan con una extensa 
colaboración internacional. Las condiciones ambientales singulares de la Estación del Polo Sur, que 
incluyen su clima extremadamente frío y seco, su aislada ubicación en lo alto de una plataforma de hielo 
y en el punto más austral del eje de la Tierra, ofrecen las condiciones ideales para la realización de un 
amplio abanico de observaciones científicas:

La astrofísica y las ciencias atmosféricas y geoespaciales, que incluyen estudios sobre los vientos 
solares cercanos a la Tierra y estudios sobre la magnetósfera, la ionósfera, astronomía y estudios 
astrofísicos que incluyen la física solar y de la radiación cósmica. La ubicación del Polo Sur en el eje 
de la Tierra, las condiciones climáticas de la Zona y su distancia de la contaminación lumínica 
facilitan la realización de observaciones astronómicas y astrofísicas prolongadas de objetos estelares 
específicos. Además, como la Zona está aislada de sonidos, vibraciones e interferencia 
electromagnética (EMI), es importante para las investigaciones sismológicas y astrofísicas. La 
ubicación es ideal para la realización de experimentos sobre astrofísica de energía alta y para la 
detección de eventos de energía extrema a través del uso de una serie de instrumentos instalados en la 
capa de hielo. Su ubicación geofísicamente estable y el funcionamiento de la estación durante todo el 
año permiten realizar estudios ininterrumpidos de las características físicas de la atmósfera superior 
que incluyen los procesos solares, los efectos de fenómenos geomagnéticos de corta duración 
(auroras, corrientes eléctricas inducidas e interferencia de las ondas radioeléctricas en las 
comunicaciones) y eventos de larga duración (relacionados con la capa de ozono, la radiación 
ultravioleta, la composición de la atmósfera, los vientos estratosféricos, las condiciones 
meteorológicas y el clima). Por su lejanía con respecto a fuentes de contaminación e influencia 
humana, se considera que el aire del Polo Sur es el más puro de la Tierra. Por lo mismo, la Zona es un 
lugar importante para las observaciones y la investigación de la concentración de fondo a nivel 
mundial de constituyentes naturales y antropogénicos de la atmósfera y además para la investigación 
sobre el cambio climático.
Glaciología: en la gruesa capa de hielo, que acumula un registro natural sobre los constituyentes 
atmosféricos, se investiga para comprender los pasados cambios en la atmósfera y el clima de la 
Tierra. 
Sismología: debido a su aislamiento respecto al ruido y las vibraciones, en la Zona se encuentra una 
de las estaciones sísmicas más importantes del planeta.
Investigación médica: la singular comunidad de personas que viven en la Estación del Polo Sur 
permite la realización de investigación médica especializada de grupos pequeños y aislados.

Valores históricos

La zona reviste un importante valor histórico y cuenta con dos de los Sitios y Monumentos Históricos 
(SMH) que han sido designado en el Polo Sur: 

El SMH n.° 1, a 90 S, se designó en 1972 en reconocimiento de un mástil de bandera erigido en el 
Polo Sur por la Primera Expedición Terrestre Argentina, realizada en diciembre de 1965. Se piensa 
que dicho mástil quedó sepultado sin posibilidad de recuperación bajo el hielo profundo dentro de un 
radio de 500 m respecto al Polo Sur geográfico, aunque se desconoce su ubicación exacta.

EL SMH n.° 80, cerca de los 90 S, se designó en 2005 en conmemoración de la Tienda de Campaña 
de Amundsen, instalada por la expedición noruega liderada por Roald Amundsen a su llegada al Polo 
Sur el 14 de diciembre de 1911. La expedición noruega fue la primera en llegar al Polo Sur. Se cree 
que la tienda quedó sepultada de manera irrecuperable bajo el hielo profundo en un radio de varios 
km del Polo Sur geográfico, y también se desconoce su ubicación exacta.
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Los Estados Unidos establecieron un "Polo Sur Ceremonial" cerca de la Estación del Polo Sur con objeto 
de conmemorar el Año Geofísico Internacional (AGI) de 1957- 1958, y todas las expediciones que han 
llegado al Polo Sur.

Valores estéticos y de vida silvestre

Por ser los únicos puntos del eje de rotación de la Tierra, los polos han capturado desde tiempos antiguos 
la imaginación de geógrafos, exploradores y del público. Debido a sus singulares y desafiantes 
cualidades, como su paisaje con predominio de hielo junto a su lejanía, gran altura y frío extremo, el Polo 
Sur suscita excepcional interés. Se trata de uno de los medioambientes más desafiantes para la 
supervivencia humana, y hay muchos que siguen en busca de estos desafíos por diversos motivos, ya sea 
por un deseo de aventuras, emociones o por razones de descubrimiento y logros personales. Para muchas 
personas que realizan el viaje por tierra o por aire, alcanzar el Polo representa una experiencia 
extraordinaria e inmensamente enriquecedora. 

Por otro lado, en este lugar pueden producirse fenómenos poco habituales tales como el parahelio o falsos 
soles, los pilares solares y los espejismos que tienen bellos efectos en las nubes o en los cristales de hielo 
en suspensión que suele haber en esa atmósfera seca y traslúcida. La Aurora Austral puede iluminar el 
cielo en espectaculares arcos y coloridas ondas de luz en medio de la oscuridad, produciendo espectáculos 
impresionantes.

Las extremas condiciones ambientales, el inmenso paisaje helado, los extraordinarios y bellísimos 
fenómenos atmosféricos, el profundo sentido de una historia de tenacidad y perseverancia humanas, junto 
a las cualidades intangibles de las experiencias y relaciones personales en el Polo Sur, definen a este lugar 
como uno de excepcional valor estético y de vida silvestre.

2. Finalidades y objetivos

El objetivo del presente Plan de Gestión es conservar y proteger el medioambiente que rodea el Polo Sur 
a través de la gestión y coordinación de las actividades humanas en la Zona de manera de proteger y 
mantener sus valores en el largo plazo, en especial sus valores científicos únicos y sobresalientes.

Los objetivos de gestión específicos de la Zona son los siguientes:

facilitar la investigación científica al tiempo que se mantiene la vigilancia del medioambiente;
promover y ayudar en la planificación y coordinación de las actividades humanas destinadas a
gestionar los conflictos reales o posibles entre los distintos valores en el Polo Sur (incluidos aquellos 
pertenecientes a disciplinas científicas diferentes) y entre las actividades y operadores;
garantizar la protección a largo plazo de los valores científicos, históricos, estéticos, y de vida 
silvestre, además de otros valores de la Zona, reduciendo al mínimo su alteración o degradación, 
incluyendo la alteración de sus rasgos naturales, y reduciendo al mínimo los impactos ambientales 
acumulativos ocasionados por las actividades humanas;
reducir al mínimo la huella dejada por las instalaciones y los experimentos científicos establecidos en 
la Zona al tiempo que se permiten las modificaciones y mejoras necesarias en concordancia con los 
demás objetivos del Plan de Gestión;
reducir al mínimo la alteración física y la liberación de contaminantes y residuos producidos dentro 
de la Zona, y tomar todas las medidas prácticas para contener, tratar, retirar o reparar el daño, ya sea 
producido en el curso de actividades normales o por accidente;
fomentar el uso de sistemas de energía y medios de transporte que produzcan el menor impacto 
ambiental dentro de la Zona, y reducir, en la medida de lo posible, el uso de combustibles de origen 
fósil para llevar a cabo las actividades en su interior;
mejorar la comprensión de los procesos naturales y del impacto producido por el ser humano tanto 
dentro de la Zona como en el mundo entero, incluso mediante la realización de programas de 
seguimiento; y
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alentar la comunicación y la cooperación entre los usuarios de la Zona, en particular mediante la 
difusión de información sobre esta y sobre las disposiciones que sean pertinentes;
Evitar la introducción accidental de especies no autóctonas en la Zona, y reducir al mínimo, en la 
medida de lo posible, el transporte de especies autóctonas dentro de la Zona.

3. Actividades de gestión

Con el propósito de alcanzar las finalidades y los objetivos del presente Plan de Gestión, se llevarán a 
cabo las siguientes actividades de gestión:

Las partes que tengan intereses activos en la Zona deberán coordinar, según corresponda, y de 
preferencia en forma anual, un Grupo de Gestión del Polo Sur (en adelante, el "Grupo de Gestión") 
para supervisar la coordinación de actividades dentro de la Zona, incluyendo:

- facilitar y garantizar la comunicación efectiva entre quienes trabajan en la Zona o la visiten;
- proporcionar un espacio para anticiparse a, identificar y resolver cualquier conflicto real o 

posible sobre su uso;
- ayudar a reducir al mínimo la repetición de las actividades; 
- mantener un registro de las actividades, y, si resultase factible, de los impactos producidos en 

la Zona;
- formular estrategias para detectar y tratar los impactos acumulativos;
- difundir información sobre la Zona, en particular sobre las actividades en curso y las medidas 

de gestión que apliquen en su interior, incluso mediante la mantención electrónica de esta 
información en http://www.southpole.aq/;

- revisar las actividades pasadas, en curso y previstas y evaluar la efectividad de las medidas de 
gestión; y

- formular recomendaciones sobre la implementación del presente Plan de Gestión.
Los programas nacionales que operen en la Zona deberán mantener copias de la versión actualizada 
del presente Plan de Gestión y de la documentación de apoyo en la estación e instalaciones de 
investigación correspondientes, y ponerlas a disposición de todas las personas que haya en la Zona, 
así como también a través de medios electrónicos en http://www.southpole.aq/;
los programas nacionales que operan en la Zona, así como los operadores turísticos que la visitan, 
deben garantizar que su personal (incluido el cuerpo administrativo, la tripulación, pasajeros, 
científicos y cualquier otro visitante) haya sido informado y esté consciente de los requisitos del 
presente Plan de Gestión y en particular sobre las Directrices Medioambientales Generales (Apéndice 
A), Directrices para las Zonas Científicas (Apéndice B) y las Zonas restringidas (Apéndice C), y las 
Directrices para visitantes de organizaciones no gubernamentales (Apéndices D y E) vigentes en la 
Zona;
los programas nacionales que operen en la Zona, así como los operadores turísticos que la visiten, 
deben garantizar que su personal esté informado y consciente de los riesgos y requisitos relativos a 
seguridad en un medioambiente extremo como el del Polo Sur, incluidas operaciones aéreas y las 
emergencia médicas;
los operadores turísticos y cualquier otro grupo o persona responsable de planificar y/o realizar 
actividades no gubernamentales dentro de la Zona deben coordinar por adelantado dichas actividades 
con los programas nacionales que operan en la Zona a fin de garantizar que dichas actividades no 
representan riesgos para sus valores y que cumplen con los requisitos del Plan de Gestión. En 
especial, debe coordinarse por adelantado con el Programa Antártico de Estados Unidos, en su 
calidad de operador de la Estación Amundsen-Scott del Polo Sur;
los programas nacionales que operan dentro de la Zona deben aspirar a desarrollar prácticas 
recomendables con el propósito de lograr los objetivos del Plan de Gestión, e intercambiar sin 
restricciones dichos conocimientos e información;
los carteles señalizadores y/o los marcadores deben erigirse donde sea necesario y adecuado para 
mostrar la ubicación o los límites de las zonas, lugares de investigación, sitios de aterrizaje o 
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desembarco o de campamento al interior de la Zona. Los marcadores, letreros y señalizadores deben 
estar firmemente sujetos y mantenidos en buenas condiciones, y deben ser desmantelados cuando ya 
no sean necesarios;
se efectuarán las visitas que sean necesarias (no menos de una vez cada cinco años) para evaluar la 
eficacia del Plan de Gestión y para garantizar que las medidas administrativas son las adecuadas. El 
Plan de Gestión, el Código de Conducta y las Directrices deben revisarse y actualizarse según sea 
necesario; y
los programas nacionales que operan en la Zona deben tomar las medidas que sean necesarias y
factibles para garantizar el cumplimiento de los requisitos del Plan de Gestión.

4. Período de designación

Designación con período de vigencia indefinida.

5. Mapas y fotografías

Mapa 1: ZAEA n.° 5, Polo Sur: Ubicación, topografía, límites de la ZAEA, Zona científica y Sector de 
Aire Puro.

Mapa 2: ZAEA n.° 5, Polo Sur: Las zonas de gestión y los sectores.

Mapa 3: ZAEA n.° 5, Estación Amundsen-Scott del Polo Sur: Zona de operaciones.

Mapa 4: ZAEA n.° 5, Estación Amundsen-Scott del Polo Sur.

Mapa 5: Descripción general de las Directrices sobre aproximación de visitantes no gubernamentales al 
Polo Sur.

Mapa 6: Detalle de las Directrices sobre aproximación de visitantes no gubernamentales al Polo Sur.

Observaciones importantes sobre los mapas del Polo Sur

En el Polo Sur, la capa de hielo y las instalaciones se desplazan a una velocidad anual en torno a los 10 m. 
Por lo mismo, su posición real mostrada en los mapas y en sus coordenadas de GPS cambia con el 
tiempo. Es por eso que se utiliza una cuadrícula local para definir todos los límites de la ZAEA, las zonas
y los sectores, los cuales se desplazan junto con la cuadrícula local. Con esta cuadrícula local se mantiene 
la coherencia de las orientaciones en relación con las instalaciones permanentes que se desplazan junto
con el hielo. Las posiciones de las instalaciones mantienen su coherencia entre ellas y con respecto a los 
límites de la ZAEA, y se mantienen invariables aunque su posición real cambia en relación con el Polo 
Sur geográfico. El norte local de cuadrícula está alineado con el meridiano de Greenwich (longitud de 0 
grados). Los mapas de la ZAEA se actualizan con regularidad y la mayoría de los mapas actualizados está 
disponible en http://www.southpole.aq/.

6. Descripción de la Zona

6(i) Coordenadas geográficas, indicadores de límites y rasgos naturales

Descripción general

El paisaje del Polo Sur comprende una gran capa de hielo sin rasgos distintivos y de pendiente suave que 
se eleva a 2835 m. El lecho rocoso de la masa continental subyacente tiene una elevación de unos 135 m 
sobre el nivel del mar que hace que en esta ubicación la capa de hielo tenga unos 2700 m de espesor. La 
capa de hielo sobre el Polo se extiende en pendientes a 89° S en dirección NO de cuadrícula hacia el Mar 
de Weddell, y abarca desde unos 3000 m a 2650 m. La superficie cerca del Polo comprende por lo general 
nieve arrastrada por el viento, o sastrugis, o carece de rasgos distintivos y grietas.

Límites y coordenadas

Los límites de la Zona se definen como dos semicírculos que se extienden sobre un radio de 20 y 150 km 
respectivamente en torno a la Estación del Polo Sur (mapa 1). El mayor de ellos se extiende 150 km desde 
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un punto de origen definido como la esquina del edificio 150 km al SO de cuadrícula desde el edificio del 
Observatorio de Investigaciones Atmosféricas (ARO) (a unos 365 m del Polo Sur geográfico [2017]), y 
está delimitado por las líneas de 110° y 340°de cuadrícula que parten desde el edificio del ARO. Este 
gran semicírculo comprende el Sector de Aire Puro (SAP) de la Zona científica, que comparte el límite 
exterior de la ZAEA.

El más pequeño se extiende 20 km desde un punto de origen definido como el centro de la torre de la 
escalera circular de aluminio del edificio principal elevado de la Estación del Polo Sur (en adelante, 
estación elevada). El centro de esta escalera es el origen común de los otros tres sectores de gestión 
(Silencioso, Sotavento y Oscuro) los que junto con el SAP comprenden la Zona científica de la ZAEA. La 
torre de la escalera circular de aluminio es una característica fácil de reconocer en los mapas y en el 
terreno, y se prevé que esta estación elevada permanecerá en la Zona más tiempo que cualquier otra 
estructura o punto de referencia terrestre.

Los límites de la Zona comprenden todas las estructuras y zonas destinadas a la investigación en curso y 
previstas en la Estación del Polo Sur, y constituyen una zona de tamaño suficiente para cumplir con los 
objetivos de la Zona científica. Con el desplazamiento de la capa de hielo, la ubicación geográfica de la 
Zona se desplaza también unos 10 m al año junto con todas las instalaciones.

Clima

El clima en la Estación del Polo Sur es extremadamente frío, ventoso, y árido. La temperatura media 
anual en el Polo Sur es de -49,3°C (-56°F). La temperatura más alta registrada en la Estación del Polo Sur 
fue de - ,0°F) en 
junio de 1982. 

El sol alcanza su cenit de 23,5° sobre el horizonte a mediados del verano. La nieve refleja gran parte de la 
luz solar que alcanza la superficie de la meseta polar.

La humedad del aire en el Polo Sur es cercana a cero, lo que hace de este un medioambiente de desierto 
polar extremo. Las nevadas en el Polo Sur son mínimas, y el promedio anual de precipitaciones alcanza
apenas los 86 mm de su equivalente pluvial. Los vientos son persistentes, con una media de entre 5 y 15 
nudos, y provienen principalmente en dirección noreste - este de cuadrícula. La nieve arrastrada por el 
viento tiende a acumularse en torno a las estructuras dando origen a profundas variaciones y sepultando a 
las estructuras aun cuando las nevadas sean escasas.

Un análisis climatológico de la superficie realizado por Lazzara et al. (2012) reveló que durante el 
periodo comprendido entre 1957 y 2010 no se produjo un cambio con importancia estadística ni en la 
temperatura ni en la presión en el Polo Sur, si bien se observó una significativa tendencia descendente en 
las velocidades del viento, y lo mismo ocurrió con la acumulación promedio de nieve (1983-2010), que 
disminuyó en -2,9 mm al año.

Ciencia atmosféricas

Los contaminantes emitidos por aeronaves y otras fuentes en las regiones polares pueden viajar cientos de 
kilómetros, afectando las mediciones de aire de la capa límite, las mediciones de gases y aerosoles en la 
columna de aire, y las mediciones de contaminantes en la nieve, lo que requiere que una gran franja de 
terreno se mantenga libre a fin de mantener un sitio apto para la investigación del aire puro. El 
Observatorio de Investigaciones Atmosféricas (ARO) está unos 450 m viento arriba de la estación 
elevada al NE de cuadrícula, y en la esquina del Sector de Aire Puro (SAP) al SO de cuadrícula. El SAP 
se extiende en forma de semicírculo desde el ARO 150 km hacia el límite exterior de la Zona científica y 
de la ZAEA, lo que ofrece la zona de amortiguación necesaria para garantizar la exactitud de las 
mediciones. La mayor parte de la investigación atmosférica se realiza al interior del SAP, que está situado 
viento arriba de la estación con el fin de garantizar que el aire se mantenga tan prístino como sea posible. 
La División de Observación Mundial de la Administración Nacional de Asuntos Oceanográficos y 
Atmosféricos (NOAA/ESRL, por sus siglas en inglés) de los Estados Unidos llevan a cabo la 
investigación en el ARO. Las mediciones se realizan para determinar las tendencias de largo plazo de 
importantes gases traza, aerosoles, y radiación solar, y para investigar la influencia de dichos gases y cv
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aerosoles sobre el clima de la Tierra (Sheridan et al. 2016). Allí se investiga también el agotamiento del 
ozono estratosférico mediante el uso de instrumentos aeroportados en globos, y los lanzamientos tanto de 
globos científicos como de globos destinados a operaciones se realizan desde la instalación destinada para 
ese propósito en la Zona de operaciones. 

Ciencias astrofísicas y geoespaciales

La mayor parte de la investigación sobre ciencias astrofísicas y geoespaciales se lleva a cabo en el Sector 
Oscuro, una zona que se reservó con el propósito de reducir la luz y las EMI tanto como sea posible 
dentro de esta zona. 

En el laboratorio del Sector Oscuro se encuentra el Telescopio del Polo Sur (SPT, por sus siglas en 
inglés). El SPT puede detectar la radiación cósmica de fondo de microondas (radiación CMB), y uno de 
sus principales objetivos es profundizar la comprensión de la expansión del universo a partir del Big Bang 
mediante la identificación de cúmulos de galaxias donde la radiación CMB ha resultado alterada como 
producto de concentraciones de materia oscura (Carlstrom et al. 2011; Reichardt, de Haan y Bleem 2016). 
El SPT formará parte del proyecto Event Horizon Telescope, una serie de telescopios distribuidos en todo 
el mundo que sintetizarán en conjunto un telescopio del tamaño del planeta. El laboratorio del Sector 
Oscuro alberga además los detectores BICEP, en funcionamiento desde 2006. Estos experimentos aspiran 
a detectar la polarización de modo B, y cada generación de BICEP contribuye a la cantidad de detectores, 
con lo que aumenta también la sensibilidad a la polarización de modo B (Ade et al. 2015). 

También en el Sector Oscuro se encuentra el observatorio Martin A. Pomerantz (MAPO). En este 
observatorio se conserva equipo para diversos proyectos de investigación, entre los que se cuenta una 
renovación menor de los polarímetros para DASI (SPUD), también diseñado para medir la polarización 
de modo B. 

Otro laboratorio que se encuentra en el Sector Oscuro es IceCube, un detector de neutrinos. IceCube es 
una suerte de telescopio que consiste en más de 5100 sensores esféricos enterrados en un kilómetro 
cuadrado de hielo. El experimento se concibió para investigar las propiedades del neutrino y la naturaleza 
de la materia oscura. Desde que comenzó sus operaciones en 2010, IceCube ha observado por primera 
vez el flujo de neutrinos de alta energía de origen astrofísico, realizó las primeras mediciones de 
anisotropía de radiación cósmica en el Hemisferio Sur, ha producido los mejores límites mundiales para 
la sección eficaz dependiente del spin en partículas de materia oscura de interacción débil, y ha realizado 
las mediciones más detalladas de las propiedades de la propagación de la luz en el hielo antártico (Aartsen 
et al. 2016 y 2017).

Askaryan Radio Array (ARA) es un nuevo detector que está en construcción en el Sector Oscuro, y 
apunta a descubrir eventos de energía extrema mediante el uso de una serie de antenas de radio bajo la 
superficie (Allison et al. 2015 y 2016).

El Polo Sur es parte de la Red de imágenes de ondas gravitacionales en la Antártida (ANGWIN). El 
propósito de ANGWIN es recolectar datos de mediciones de ondas de gravedad en todo el continente. En 
el Polo Sur, las mediciones se centran en la cuantificación de las signaturas de temperatura en las ondas 
gravitacionales profundas en el vórtice polar (Mehta et al. 2017).

En 2013, en la Zona de operaciones se estableció una serie SuperDARN (Red de radares súper dual 
auroral) en el Polo Sur, la que ayuda a llenar una laguna en los estudios sobre la física auroral en la 
Antártida (Makarevich, Forsythe & Kellerman 2015). 

Glaciología

La acumulación de nieve en el Polo Sur ha sido objeto de un seguimiento intermitente desde el Año 
Geofísico Internacional (AGI), en la temporada 1957 - 1958. En 1992 se estableció una extensa red de 
instalaciones de medición para el seguimiento de la acumulación de nieve a largo plazo alrededor del 
Polo Sur (Mosley-Thompson et al. 1999). La red de estacas de medición se extiende 20 km desde el Polo 
en todas las direcciones, y es indispensable que no se perturben estas estacas ni la zona que las rodea a fin 
de no interferir en las investigaciones sobre la acumulación de nieve en curso. Los datos recopilados entre 
1958 y 1997 demostraron un aumento en las tasas de acumulación anual neta para el periodo (Mosley-
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Thompson et al, 1999), lo que contrasta con los resultados más recientes informados por Lazzara et al.
(2012) para el periodo 1982 - 2010, que muestran una disminución.

En el Polo Sur también se realizan tareas de perforación del núcleo de hielo. SPICECORE, que ha 
realizado perforaciones durante las temporadas 2014 - 2015 y 2015 - 2016, proporcionará registros de 
isótopos estables, aerosoles y gases atmosféricos con una data de aproximadamente 40 000 años. 

Sismología

En el Polo Sur se han recopilado datos sismológicos desde el AGI de 1957 - 1958. Aquí, las condiciones 
son ideales para la investigación de los sismos y la estructura terrestre. Los niveles de energía de las 
vibraciones producidas por eventos sísmicos que viajan por el planeta y por la capa de hielo polar son 
registrados por los sismómetros emplazados en el Polo Sur. Debido a la ubicación en el eje de rotación de 
la Tierra, las mediciones de energía generada por los eventos sismológicos importantes no se ven 
afectadas por las fuerzas de rotación que sí influyen en los registros realizados en otros lugares del 
planeta. El Observatorio Remoto de las Ciencias de la Tierra y de Sismología en el Polo Sur (SPRESSO) 
se ubica a unos 7,5 km de la Estación del Polo Sur, al interior del Sector Silencioso. Los instrumentos se
encuentran a unos 300 m de profundidad bajo el hielo con objeto de registrar las vibraciones de la Tierra. 
Debido a la ausencia de otras vibraciones que puedan generar "ruido" sísmico en la zona, estos 
instrumentos pueden detectar vibraciones hasta cuatro veces más silenciosas que otros observatorios 
terrestres.

Investigación médica

Por su aislado entorno, la Estación del Polo Sur es ideal para la realización de investigaciones médicas 
centradas en el comportamiento social y la fisiología del ser humano. La investigación que se ha llevado a 
cabo en el Polo Sur sobre hábitos de sueño ha analizado la función que tiene la oscuridad total en la 
calidad del sueño y en el ánimo. También en el Polo Sur se han realizado estudios sobre los efectos que 
tienen el aislamiento y el confinamiento sobre la depresión, la fatiga, la energía y la ansiedad. Esta 
investigación ha sido importante para determinar la capacidad de desempeño de las personas que trabajan 
en ambientes aislados. Además, se ha llevado a cabo investigación sobre el mal de altura (Anderson et al.
2011).

Rasgos históricos

Dentro de la Zona se han designado formalmente dos Sitios y Monumentos Históricos (SMH) (los SMH 
n.°1 y n.°80), los que se describen en la Sección 6(iv).

Unos 150 m al norte de cuadrícula de la Estación del Polo Sur y a unos 200 m del Polo Sur geográfico se 
encuentra el Polo Sur Ceremonial, un marcador rodeado de las banderas de los doce países signatarios 
originales del Tratado Antártico, erigido por los Estados Unidos. El Polo Sur Ceremonial conmemora el 
Año Geofísico Internacional, AGI, de 1957 - 1958, y simboliza todas las expediciones que han llegado al 
Polo Sur.

Actividades e impacto de los seres humanos

Luego de la llegada en 1911 - 1912 de las expediciones de Amundsen y Scott, el Polo Sur no volvió a 
recibir visitas hasta el AGI 1957 - 1958, cuando los Estados Unidos establecieron una estación 
permanente en el lugar. La Estación Amundsen-Scott del Polo Sur ha sido objeto de varias renovaciones, 
y la más reciente, en la estación elevada, se inauguró 2008. La principal actividad en el Polo Sur es la 
actividad científica. La lejanía, magnitud y tipos de ciencias que se realizan en el lugar imponen un 
importante apoyo logístico que incluye una gran pista aérea destinada a aeronaves de transporte de gran 
envergadura, un importante almacenamiento de combustibles e instalaciones de generación de energía, 
además de alojamiento y laboratorios científicos. En la Sección 6(iii) se ofrece más información acerca de 
las estructuras que hay en el Polo Sur.

Los visitantes no pertenecientes a organizaciones gubernamentales (VNG) que llegan junto a 
expediciones o como turistas constituyen la otra actividad principal que se lleva a cabo en el Polo Sur. 
Durante el periodo quinquenal que va desde 2006 a 2011, visitó el Polo Sur en la forma de expediciones 
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privadas un promedio aproximado de 190 personas por temporada. La cantidad más alta registrada hasta 
la fecha se observó en la temporada 2011 -2012, cuando el lugar recibió a 495 visitantes, duplicando casi
la anterior temporada más alta registrada de 266 visitantes durante la temporada 2010 - 2011. Este auge 
fue motivado por el aumento del interés en el Polo Sur que suscitó el centenario de las expediciones de 
Amundsen y Scott. En la temporada 2015 - 2016 se registró la visita de 230 VNG, un nivel bastante 
cercano a los registrados en el periodo inmediatamente anterior al Centenario.

En los depósitos se almacenan cerca de 750 000 litros (198 000 galones) de combustible diésel, un 
volumen necesario para mantener seguras las operaciones que se realizan en la Estación del Polo Sur, y 
que se utiliza para la generación de energía, carga de aeronaves y vehículos y para maquinaria pesada. En 
el verano de 1989 se produjo una filtración de 150 000 litros (40 000 galones) de este combustible hacia 
la nieve del Polo Sur. La filtración no logró recuperarse (Wilkniss 1990), y representó el más masivo de 
los eventos de contaminación que se han producido hasta la fecha en el Polo Sur. Es probable que las 
emisiones de los generadores y motores diésel sean las responsables de la mayor parte de los 
contaminantes constantes, si bien son dispersados y diluidos por el persistente viento, por lo general hacia 
el área al SO de cuadrícula desde la estación.

6(ii) Áreas restringidas y áreas administradas en la Zona

El presente Plan de Gestión establece dentro de la Zona tres tipos de zonas: la de operaciones, la científica 
y la restringida. Los objetivos de gestión de esta zonificación se presentan en el Cuadro 1. En los mapas 1 
y 2 se muestra la extensión de la Zona científica, y en el mapa 3 se muestra la extensión de la Zona de 
operaciones y la Zona restringida.

El Grupo de Gestión puede considerar un nuevo tipo de zonas en caso necesario, y aquellas que ya no se 
necesitan pueden eliminarse de la lista. Se deben considerar especialmente las actualizaciones de la 
zonificación al momento de revisar los Planes de Gestión.

Cuadro 1: Zonas de gestión definidas dentro de la Zona y sus objetivos específicos.

Zonas
de gestión

Objetivos Específicos de la Zona Plan
Apéndice

Zona de 
operaciones 

Asegurar que las instalaciones de apoyo científico dentro de la 
Zona, y las actividades humanas asociadas a estas, estén 
contenidas y sean administradas al interior la zona designada.

-

Zona científica Garantizar que los responsables de la planificación de asuntos 
científicos o logísticos dentro de la Zona estén debidamente 
informados de la investigación científica en curso o de largo 
plazo que puedan ser vulnerables a las alteraciones o tener 
instalados equipos científicos sensibles, de modo que puedan 
tenerse en cuenta durante la planificación y realización de 
actividades al interior de la Zona. Un objetivo particular de la 
Zona científica es reducir a un mínimo los conflictos entre los 
diferentes tipos de uso.

B

Zona restringida Restringir el acceso hacia un sector en particular de la Zona 
y/o a las actividades que se realicen en su interior a causa de 
una variedad de motivos, por ejemplo, debido a valores 
científicos especiales, a causa de la vulnerabilidad, de la 
presencia de riesgos, o para limitar las emisiones o 
construcciones en un sitio en particular. El acceso a las Zonas 
restringidas debiera ser normalmente por razones 
indispensables que no pueden llevarse a cabo en otros lugares 
dentro de la Zona

C
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Las políticas generales que rigen al interior de las zonas se presentan en las secciones a continuación, en 
tanto que las directrices para la realización de actividades específicas al interior de la Zona científica se 
encuentran en el Apéndice B y al interior de la Zona restringida, en el Apéndice C.

La Zona de operaciones

Se estableció la Zona de operaciones (mapas 3 y 4) para que se realice en ella la principal actividad 
humana dentro de la Zona, lo que incluye las actividades de apoyo a la ciencia, servicios para la estación 
principal (por ejemplo, instalaciones de habitación), operación de la pista aérea, e instalaciones de apoyo 
en terreno para los visitantes no pertenecientes a organizaciones gubernamentales (VNG). 

Los límites de la Zona de operaciones (mapa 3), que se describen en sentido de las agujas del reloj desde 
el ARO, se extienden a 110° desde el ARO unos 1,85 km al SE de cuadricula, siguiendo el límite sur del 
Sector de Aire Puro. Desde ahí, el límite de la Zona de operaciones se extiende a 243° unos 3,75 km al 
SO de cuadrícula, y comparte sus límites con el Sector Silencioso y el Sector de Sotavento. El límite de la 
Zona de operaciones se extiende desde ahí unos 1,3 km al SSO de cuadrícula a 202°, siguiendo el límite 
de la Zona restringida para operaciones aéreas en torno al extremo sur de la pista aérea al sur de 
cuadrícula. Desde ahí, el límite se extiende unos 3,6 km a 158° al NNE de cuadrícula junto al oeste de 
cuadrícula de la Zona restringida para operaciones aéreas, en forma paralela a la pista aérea y hacia el 
extremo al norte de cuadrícula. El límite de la Zona de operaciones sigue en la misma dirección unos 1,3 
km más, pasando el extremo norte de cuadrícula de la pista aérea hacia el límite del Sector de Aire Puro. 
Desde ahí, el límite de la Zona de operaciones sigue el límite del Sector de Aire Puro de vuelta hacia el 
ARO unos 1,15 km del SE de cuadrícula (a lo largo de la línea de 340° de cuadrícula desde el ARO). La 
Zona de operaciones abarca una superficie de unas 430 ha.

Las siguientes disposiciones deben tenerse en cuenta en la Zona de operaciones:

en la planificación, mantenimiento y desmantelamiento se debe contemplar la reducción al mínimo de 
los residuos y su gestión dentro de la Zona de operaciones;
en la planificación y mantenimiento de las instalaciones al interior de la Zona de operaciones deberá 
contemplarse el uso de fuentes alternativas de energía y el uso de energía eficiente;
los programas antárticos nacionales que operan en la zona deben desarrollar planes de contingencia 
para emergencias en la Zona de operaciones, según corresponda;
de vez en cuando puede ser necesaria la instalación de nuevas estructuras o la renovación de las 
estructuras ya existentes en la Zona de operaciones. Los programas nacionales que operan en la zona 
deben examinar y coordinar todos los planes relativos a construcciones o instalaciones para garantizar 
que se reduzcan a un mínimo los impactos sobre las actividades científicas y sobre los valores. Todo 
cambio debe someterse a una Evaluación de Impacto Ambiental según lo exige el Artículo 8 del 
Protocolo.
las directrices específicas relativas a visitantes no pertenecientes a organizaciones gubernamentales 
(VNG) dentro de la Zona de operaciones se describen en el Apéndice D del presente Plan de Gestión.

La Zona científica

Se definió una Zona científica para evitar la interferencia mutua o los conflictos entre las diversas 
actividades, y en particular para proteger la investigación científica ante perturbaciones que podrían 
afectar los resultados. La Zona científica abarca la mayor parte de la ZAEA, y su límite exterior está 
definido por el límite de la ZAEA y coincide con este (mapa 1). El límite interior de la Zona científica 
está definido por el límite con la Zona de operaciones (mapas 2 y 3) y coincide con este.

Con el propósito de garantizar que las actividades científicas con particular sensibilidad se lleven a cabo 
en un lugar estratégico a fin de reducir a un mínimo las posibles interferencias, la Zona científica se 
dividió en cuatro sectores: Aire Puro, Silencioso, Sotavento y Oscuro. Son particularmente preocupantes 
las interferencias sonoras, lumínicas, vibratorias y la contaminación proveniente de fuentes locales de 
contaminantes, además de la obstrucción del espacio visual. El ingreso a los sectores, y las actividades al 
interior de estos no debe interferir en la investigación científica.
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Los límites de los sectores y las directrices y políticas de operación específicas que rigen en su interior se 
definen en el Apéndice B.

Zonas restringidas

Se definieron zonas restringidas en aquellos sitios donde el acceso o las actividades deben limitarse a fin 
de garantizar el buen estado de los valores científicos, o bien por razones de seguridad. El acceso a las 
zonas restringidas está prohibido con excepción del personal autorizado que deba ingresar con fines 
indispensables científicos, operacionales o de gestión. En la ZAEA hay seis zonas restringidas, y todas 
están ubicadas al interior o en las cercanías de la Zona de operaciones (mapas 3 y 4): la información 
acerca de los límites y restricciones que aplican se proporcionan en el Apéndice C.

El Programa o programas nacionales que operan en la Zona, o los jefes de expedición de los grupos que 
visiten la Zona, deberán cerciorarse de que se informe a todos los visitantes sobre los límites y el 
propósito de la Zona restringida y sobre las restricciones que aplican al ingreso.

6(iii) Estructuras situadas dentro de la Zona y en sus proximidades

La primera estación en el Polo Sur fue establecida por los Estados Unidos con el propósito del celebrar 
Año Geofísico Internacional (AGI) en 1957 - 1958 durante la temporada estival austral de 1956 - 1957.
Desde entonces ha funcionado en forma constante una estación de investigación permanente, la Estación 
Amundsen-Scott del Polo Sur bajo la dirección de los Estados Unidos, aunque con diversos reemplazos 
importantes y adiciones a sus instalaciones. La acumulación de nieve arrastrada por el viento es un 
problema perpetuo, y si no se despeja, las estructuras pueden quedar sepultadas. La primera estación, a la 
que se conoce como "Polo Antiguo", colapsó bajo el peso de la nieve y el hielo, y debió ser abandonada 
muy profundamente bajo la superficie. Más recientemente, el domo geodésico que reemplazó al "Polo 
antiguo" fue retirado antes de quedar sumergido en el hielo.

El reemplazo del edificio principal (mapa 4), que se inauguró en 2008, se eleva por sobre el nivel del 
terreno con el fin de disminuir la acumulación de nieve, y se lo llama "estación elevada". Además de las
instalaciones de comedor y dormitorio con capacidad para unas 150 personas, las instalaciones cuentan 
con un laboratorio informático, salas de reuniones, estancias, un gimnasio, pabellón quirúrgico, planta de 
generación eléctrica, y un invernadero hidropónico. La planta de la estación elevada tiene una superficie 
de 6000 m2 (65 000 pies2) aproximadamente. Los depósitos de combustible y los generadores que 
alimentan a la estación se encuentran en bóvedas de combustibles bajo la superficie.

Durante el verano, la Estación del Polo Sur tiene capacidad para hasta 150 científicos y personal de 
apoyo, y durante el invierno la cantidad de ocupantes se reduce a unas 45 personas con objeto de 
mantener la estación y llevar a cabo los experimentos. En caso necesario, hay un módulo "hypertats" con 
capacidad para albergar a unas 18 personas más en las cercanías (mapa 4). La estación está en completo 
aislamiento entre mediados de febrero y fines de octubre, cuando el apoyo aéreo y terrestre para el Polo 
suele suspenderse debido a lo extremo de las condiciones.

Otras estructuras en el Polo Sur incluyen el Observatorio de Investigaciones Atmosféricas (ARO), 
ubicado unos 450 m al NE de cuadrícula de la estación elevada, instalaciones destinadas a las operaciones 
aéreas y una terminal de pasajeros, depósitos de combustible, antenas, edificios para los "campamentos de 
verano", y oficinas de mantenimiento. En el Sector Oscuro hay tres edificios destinados a la ciencia, que 
incluyen al Observatorio de neutrinos IceCube, el laboratorio del Sector Oscuro donde está el telescopio 
del Polo Sur (SPT), y el observatorio Martin A. Pomerantz (MAPO) en el que se realiza un amplio 
abanico de proyectos científicos astrofísicos y geoespaciales.

En el Sector de Aire Puro hay dos estaciones meteorológicas automáticas (AWS, por sus siglas en inglés) 
a unos 110 km del ARO. La AWS "Henry" se ubica al norte de cuadricula (-89 001 S, -0,391 O) y la 
AWS "Nico" se ubica al este de cuadrícula (-89,0 S, 90 024 E). Las AWS se instalaron en 1993, y el 
acceso para su mantenimiento se realiza en aeronaves pequeñas. El último se realizó en enero de 2015 
cuando se aumentó la altura de la torre con el fin de afrontar el problema de acumulación de nieve.

Todas las instalaciones permanentes en el Polo Sur han sido construidas por el Programa Antártico de los
Estados Unidos. Durante el verano, los visitantes no pertenecientes a organizaciones gubernamentales 
levantan las instalaciones destinadas a campamento temporal. Estos se instalan a aproximadamente 1 km cv
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del norte de cuadrícula de la estación elevada, en una zona que no entra en conflicto con las operaciones 
científicas o de apoyo. Un segundo campamento destinado a los VNG, que suelen utilizar las 
expediciones que se realizan en vehículo, se ubica fuera de la zona, a poco más de 20 km del NO de 
cuadrícula del Polo Sur. Cada verano el USAP suele utilizar un pequeño edificio temporal cerca del área 
de estacionamiento de aeronaves cercana al Polo Sur Ceremonial, el que es utilizado por los VNG como 
refugio y para interpretar los datos científicos.

6(iv) Ubicación de las zonas protegidas dentro de la Zona

No hay Zonas Antárticas Especialmente Protegidas cerca de la ZAEA ni en su interior.

Dentro de la Zona se designaron dos Sitios y Monumentos Históricos:

El Sitio y Monumento Histórico n.° 1 (SMH n.° 1), ubicado a 90°S: El mástil fue erigido en diciembre 
de 1965 en el Polo Sur geográfico por la primera expedición terrestre argentina al Polo Sur. Se desconoce 
la ubicación exacta del mástil, y tampoco está claro si sigue existiendo.

El Sitio y Monumento Histórico n.° 80 (SMH n.° 80), ubicado en la cercanía del Polo Sur a 90°S: 
Tienda de campaña de Amundsen. La tienda de campaña fue instalada a 90°S por el grupo noruego de 
exploradores liderado por Roald Amundsen a su llegada al Polo Sur el 14 de diciembre de 1911. Se
supone que la tienda de campaña quedó sepultada bajo el hielo profundo en las cercanías del Polo Sur, 
aunque su ubicación exacta se desconoce. 

7. Código de Conducta general

7(i) Acceso a la Zona y circulación dentro de la misma

Por lo general se llega a la Zona en avión de ala fija dotado de esquíes, y no son habituales las visitas que 
llegan en helicóptero. El acceso por tierra se hace en vehículo, esquíes o a pie. Por razones de seguridad, 
los visitantes a la Zona deben avisar al Programa o programas nacionales que operan en la Zona antes de 
su llegada. En particular, se exige un permiso previo del Programa Antártico de los Estados Unidos para 
el uso de la pista aérea. Los requisitos adicionales para el acceso a la Zona en aeronave se detallan a 
continuación. La coordinación con el Programa o programas nacionales que operan en la Zona no impone 
sobre estos ninguna responsabilidad por los accidentes o lesiones que se produzcan en cualquier momento 
de la expedición. 

El acceso a la Zona tanto por tierra como por aire debe evitar el Sector de Aire Puro de la Zona científica 
(mapa 1). Por lo general se prohíbe el acceso a las zonas restringidas dentro de la Zona, con excepción del 
personal autorizado tal como se describe a continuación y en el Apéndice C.

Acceso y sobrevuelo de aeronaves

Se estableció una pista aérea y su infraestructura asociada, las que son mantenidas por el Programa o 
programas nacionales que operan en la Zona, y son esenciales para las operaciones y para la seguridad del 
personal que trabaja en la Zona. Por lo mismo, el uso de la pista aérea y su infraestructura asociada se 
reserva solo para el Programa o programas nacionales que operan en la Zona a menos que los mismos 
hayan otorgado un permiso previo para el acceso en aeronave de otros visitantes. La integridad de la pista 
aérea y la calle de rodaje, así como la zona de carga de combustible y de estacionamiento asociadas, se 
encuentran dentro de la Zona restringida para operaciones de aeronaves (Apéndice C), donde se limita el 
acceso conforme a las disposiciones que se establecen a continuación.

Se prohíbe el uso de aeronaves con ruedas en la pista aérea.

Los pilotos que visitan la Zona deben consultar el Manual de información sobre vuelos antárticos (AFIM) 
en lo que concierne a los detalles del acceso a la Zona en aeronave y los requisitos para la autorización 
previa del uso de la aérea.

Las restricciones específicas que rigen para el acceso y el sobrevuelo en aeronave al interior del Sector de 
Aire Puro se describen en forma pormenorizada en las Directrices para Zonas Científicas (Apéndice B).
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El Programa o programas nacionales que se proponen ingresar a la Zona en aeronave, incluidos los 
sobrevuelos, deben coordinar con el Programa o programas nacionales que operan en la Zona a fin de 
garantizar que no se produzcan conflictos que afecten a las actividades en curso. 

Para evitar estos conflictos es necesario planificar y comunicarse por anticipado, de conformidad con 
los Requisitos del Tratado Antártico en materia de intercambio de información, confirmando por lo 
menos 24 horas antes de la llegada. 

Los pilotos que se aproximen a la pista aérea deberán avisar al Servicio de comunicaciones de la 
Estación Amundsen - Scott del Polo Sur (COMM) al menos 30 minutos antes de su aterrizaje en el 
Polo Sur a fin de que haya tiempo para despejar la pista, y deben confirmar nuevamente su 
aproximación 10 minutos antes de aterrizar.

Acceso en aeronave y sobrevuelos realizados por otras expediciones
La aprobación del uso de la pista aérea para una actividad que no esté conectada con un Programa 
Nacional no necesita incluir un examen completo de la seguridad de la expedición ni su plan de 
vuelo, ni implica la responsabilidad del Programa o programas nacionales responsable de la operación 
de la pista aérea por ningún accidente o lesión que se produzca en el transcurso de la expedición.
Los visitantes no pertenecientes a organizaciones gubernamentales (VNG) que soliciten aprobación 
previa para ingresar en aeronave a la Zona o para usar la pista aérea deben consultar y regirse por los 
requisitos y procedimientos establecidos en el Manual de información sobre vuelos antárticos (AFIM) 
y ponerse en contacto con las autoridades nacionales correspondientes.

Acceso y cruce de la pista aérea
La pista aérea y la calle de rodaje, así como la zona de carga de combustible y de estacionamiento 
asociadas, se encuentran en su totalidad dentro de la Zona restringida para operaciones de aeronaves 
(Apéndice C y Mapa 3), donde se prohíbe el acceso excepto para el personal autorizado; 
Se autoriza el desplazamiento de los pilotos, personal a cargo de la logística, y pasajeros hacia y 
desde la aeronave según sea necesario de conformidad con los procedimientos operacionales que rijan 
dentro de la Zona restringida;
Se autoriza el cruce de la calle de rodaje al personal de la estación y los visitantes no pertenecientes a 
organizaciones gubernamentales en el extremo al norte de cuadrícula de la pista aérea en el punto de 
cruce designado ubicado en el sector donde están instaladas las balizas en el camino entre la estación 
elevada y los edificios científicos del Sector Oscuro (mapa 4);
Se prohíbe el cruce de la calle de rodaje cuando está encendida la luz roja de la baliza rotatoria que 
anuncia el aterrizaje o despegue inminente de una aeronave;
Solo si es absolutamente indispensable, si se cuenta con autorización, o por razones de emergencia, es 
posible cruzar la pista aérea en otros sectores.

Acceso y utilización de vehículos

Dentro de lo posible, los vehículos deben transitar por los senderos demarcados y regirse por los 
requisitos para las zonas restringidas del ARO, (“No deben ingresar vehículos” y "Torre 
meteorológica") también de ARO (Apéndice C);
No deben conducirse vehículos sobre un radio menor a 50 m del Polo Sur geográfico;
Los vehículos deben evitar los sectores de Aire Puro y Silencioso, salvo que esto sea indispensable 
para fines científicos, operacionales y de gestión, y deben regirse por las Directrices para Zonas 
Científicas (Apéndice B).

Acceso en aeronave y sobrevuelos realizados por los Programas Nacionales
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Al nivel máximo practicable, lo peatones deben permanecer en los senderos demarcados;
Los peatones deben evitar los sectores de Aire Puro y Silencioso, salvo que esto sea indispensable 
para fines científicos, operacionales y de gestión, y deben regirse por las Directrices para Zonas 
Científicas (Apéndice B).

Acceso a edificios e instalaciones

Se permite el acceso a los edificios e instalaciones operados por el Programa o programas nacionales 
dentro de la Zona solo con un permiso expedido por el programa responsable. Para obtener más 
información sobre el acceso a estructuras específicas y sus áreas circundantes, véanse las Directrices para 
Zonas Científicas (Apéndice B) y las Directrices para Zonas Restringidas (Apéndice C).

7 (ii) Actividades que pueden llevarse a cabo dentro de la Zona

Todas las actividades en la Zona deberán realizarse, en la medida de lo posible, de conformidad con los 
requisitos del presente Plan de Gestión y en armonía con la preservación de los valores de la Zona. 

No deben realizarse saltos en paracaídas desde aeronaves que sobrevuelen la pista aérea o cerca de otras 
infraestructuras al interior de la Zona a menos que el Programa Antártico de los Estados Unidos, que 
opera la Estación del Polo Sur y la pista aérea, haya expedido una autorización por escrito específica para 
hacerlo.

7(iii) Instalación, modificación o desmantelamiento de estructuras

Debe decidirse con cuidado el emplazamiento o establecimiento de las instalaciones para reducir a un 
mínimo el riesgo de interferencia mutua entre las diferentes actividades científicas o entre estas y las 
actividades operacionales, y se debe considerar su impacto sobre el medioambiente. En particular, la 
instalación, modificación o desmantelamiento de estructuras dentro de la Zona deben planificarse 
teniendo en mente los diferentes objetivos de los sectores de la Zona científica con objeto de garantizar 
que se reduzcan a un mínimo los posibles conflictos.

Antes de emplazar nuevas instalaciones, se debe considerar el máximo aprovechamiento de las 
instalaciones ya existentes, y debe mantenerse en el mínimo posible la huella de todas las instalaciones. 
En general, las estructuras permanentes o semipermanentes destinadas principalmente a la logística y 
operaciones deben instalarse en la Zona de operaciones, salvo que sean de tamaño reducido y no 
representen una amenaza importante para los valores de la Zona (por ejemplo, una estación meteorológica 
automática (AWS) o un pequeño repetidor de radio con mínima infraestructura asociada).

Todas las instalaciones deberán recibir mantenimiento mientras estén en uso y desmantelarse cuando ya 
no sean necesarias. Los Programas nacionales responsables de las instalaciones deben identificarlas, con
indicación del nombre del principal investigador y su año de instalación. El Programa Nacional debe 
registrar en una base de datos de instalaciones los tipos de instalaciones y sus coordenadas, y esta 
información debe ser puesta a disposición cada vez que se requiera.

Antes de la construcción de nuevas instalaciones los Programas Nacionales deben poner a disposición la 
información sobre las propuestas para dichas construcciones a través del Grupo de Gestión con objeto de 
coordinar las actividades y reducir al mínimo la necesidad de instalaciones nuevas, repetidas, o con 
potencial destructivo. 

7(iv) Campamentos

Los visitantes no pertenecientes a organizaciones gubernamentales (VNG) al Polo Sur deberán acampar 
en el lugar designado al interior de la Zona de operaciones, a aproximadamente 1 km del norte de 
cuadrícula desde la estación elevada (mapas 3 y 4). 

En ocasiones se instala un pequeño campamento para apoyar a los VNG que viajan por tierra al Polo Sur. 
Este se encuentra a unos 300 a 400 m del límite de la ZAEA, a poco más de 20 km al NO de cuadrícula 
del Polo Sur. 

Acceso a pie y circulación en la Zona
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Los campamentos deberán recibir mantenimiento mientras se mantengan en uso, y deberán desmantelarse 
cuando ya no sean necesarios.

7(v) Recolección o alteración perjudicial de la flora y fauna autóctonas

No corresponde

7(vi) Restricciones relativas a los materiales y organismos que puedan introducirse en la Zona

Se está llevando a cabo investigación de largo plazo para establecer una base general global y las 
tendencias sobre gases traza y contaminantes atmosféricos mediante los instrumentos altamente sensibles 
del ARO. Es importante que el aire de las muestras se mantenga tan prístino como sea posible. Por este 
motivo, se prohíbe el uso de los productos químicos que se enumeran en el Cuadro B.1 de las directrices 
para el Sector de Aire Puro (Apéndice B), o los productos y equipos que los contienen o emiten al interior 
del SAP y del ARO. En la mayor medida posible, todos los visitantes al Polo Sur deben evitar la 
introducción en la Zona de los productos enumerados en el Cuadro B.1.

7(vii) Recolección o retiro de material encontrado en la Zona

Se permite la recolección y uso de nieve y hielo para el suministro de agua que es esencial para apoyar las 
actividades de los Programas Nacionales o las expediciones de visitantes no pertenecientes a 
organizaciones gubernamentales (VNG). Está prohibido ocasionar daños, retirar o destruir cualquier 
artefacto histórico enumerado en la lista de Sitios y Monumentos Históricos en virtud del Artículo 8.4 del 
Anexo V al Protocolo (véase en la Sección 6(iv) una lista de los sitios designados dentro de la Zona). 
Todo material que se encuentre en la Zona puede recolectarse o eliminarse únicamente con fines 
científicos, educacionales o de gestión indispensables, y la cantidad de su recolección debe limitarse al 
mínimo necesario para satisfacer dichas necesidades. Todo meteorito que se retire deberá recolectarse y 
curarse de conformidad con las normas científicas aceptadas y se deberá poner a disposición de fines 
científicos. Todo material de origen humano que probablemente comprometa los valores de la Zona 
deberá ser retirado, salvo que el impacto de dicho retiro sea probablemente mayor que el de dejar dicho 
material en el lugar. En tal caso, se deberá informar a las autoridades nacionales pertinentes.

7(viii) Gestión de residuos
Para el Programa o programas nacionales que operan en la Zona:

- Todos los residuos deben retirarse de la Zona con excepción de los de origen humano y 
domésticos, los que pueden depositarse en cámaras de alcantarillado enterradas a gran 
profundidad bajo el la superficie de hielo, o eliminarse por medio de otros métodos 
concordantes con el Anexo III del Protocolo; 

Para las demás expediciones que visitan la Zona:
- Deben retirar de la Zona todos los residuos, incluidos los de origen humano y los residuos 

líquidos domésticos.

7(ix) Requisitos relativos a los informes

En la medida de lo posible, el Grupo de Gestión deberá mantener informes sobre las actividades que se 
realizan en la Zona y ponerlos a disposición de todas las Partes. 

De conformidad con el Artículo 10 del Anexo V al Protocolo, se tomarán las medidas necesarias para la 
recolección y el intercambio de informes de visitas de inspección y de todo cambio o daño significativo 
observado dentro de la Zona. 

Los operadores turísticos deberán llevar un registro de sus visitas a la Zona, incluido el número de 
visitantes, fechas e incidentes observados en la Zona, y entregar dichas información de conformidad con 
los procedimientos para la presentación de informes sobre expediciones aprobado por las Partes del 
Tratado Antártico y la Asociación Internacional de Operadores Turísticos en la Antártida (IAATO).
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8. Disposiciones relativas al intercambio de información previo a las actividades propuestas

Además del intercambio normal de información por medio de los informes anuales nacionales 
presentados a las Partes al Tratado Antártico, al Comité científico de Investigación Antártica (SCAR) y al 
Consejo de Administradores de Programas Antárticos (COMNAP), las Partes que operan en la Zona 
deberán intercambiar información por medio del Grupo de Gestión. Todos los programas nacionales que 
tengan la intención de visitar la ZAEA o de realizar investigaciones en su interior deben ponerse en 
contacto con el Programa o programas nacionales que operan en la Zona con suficiente antelación a fin de 
permitir la coordinación de las actividades previstas con las actividades que se llevan a cabo dentro de la 
Zona.

Se exige que todos los visitantes que tengan la intención de utilizar la pista aérea avisen con la debida 
antelación al Programa Antártico de los Estados Unidos, conforme a lo que se establece en la Sección 7(i) 
del presente Plan de Gestión.

Los operadores turísticos y otros visitantes no pertenecientes a organizaciones gubernamentales que 
lleguen a la Zona deben avisar al Programa o programas nacionales que operan en la Zona sobre sus 
programas de visita con antelación. 

9. Documentación de apoyo

Información electrónica

El Grupo de Gestión estableció un sitio web (http://www.southpole.aq) con el fin de ofrecer más 
información y documentación de apoyo sobre el medioambiente y las actividades científicas y otras 
actividades en el Polo Sur que incluye los documentos de gestión actualizados, mapas, descripciones del 
lugar y las políticas que lo rigen.

Debido a la índole dinámica de la capa de hielo en el Polo Sur, es necesario actualizar los mapas de 
manera regular, y sus versiones más recientes están disponibles en www.southpole.aq/maps.
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APÉNDICE A:

Código de Conducta Ambiental para el Polo Sur
El Polo Sur tiene propiedades singulares que lo convierten en un lugar ideal para la realización de ciertos tipos 
de investigación científica. Por ejemplo, su posición alejada de influencias antropogénicas es óptima para el 
seguimiento de la concentración de fondo a nivel mundial de constituyentes atmosféricos. Su aislamiento 
respecto a la contaminación lumínica, la interferencia electromagnética (EMI), el ruido y las vibraciones es 
importante para la investigación astrofísica, y las dos últimas son particularmente valiosas para las 
observaciones sismológicas. La gruesa capa de hielo contiene un registro natural de los constituyentes de la 
atmósfera que puede analizarse para interpretar el clima del pasado, y es también un medio ideal para la 
instalación de instrumentos sensibles para la detección de partículas subatómicas. Su posición en el eje de 
rotación de la Tierra es una ventaja para muchos estudios sobre la atmósfera y el espacio. Es importante 
regirse por las directrices a fin de que estas cualidades puedan protegerse en la mayor medida posible a fin de 
que puedan aprovecharse al máximo los resultados de las investigaciones.

Antes de que viajar a la Zona:

Es necesario cerciorarse de que las actividades previstas sean concordantes con los requisitos de Código de 
Conducta del Plan de Gestión, las Directrices medioambientales generales que figuran en el Apéndice A, las 
Directrices específicas que aplican a la Zona científica (Apéndice B), las Directrices sobre Zonas 
restringidas (Apéndice C), y las Directrices para visitantes no pertenecientes a organizaciones 
gubernamentales contenidas en los Apéndices D y E.
Se deben planificar todas las actividades tales como experimentos científicos, instalación de equipos, viajes,
campamentos, manipulación de combustibles, y gestión de residuos, procurando reducir a un mínimo los 
impactos sobre el medioambiente.
Se debe garantizar que todos los equipos, suministros y embalajes se planifiquen de manera tal que se eviten 
en el mayor grado que sea posible los componentes enumerados en el Cuadro B.1 del Apéndice B, y cuyo 
ingreso en el Sector de Aire Puro (SAP) y en el Observatorio de Investigaciones Atmosféricas (ARO) se 
prohíbe.
Se debe garantizar que todos los equipos, suministros y embalajes se planifiquen de manera tal que se 
reduzca a un mínimo la cantidad de residuos que generen en el Polo Sur.

Viajes y actividades dentro de la Zona:

En la medida de lo posible se debe permanecer en los senderos establecidos, e informarse sobre las
directrices específicas para los sitios que figuran en los Apéndices B y C, y en particular se debe evitar el 
Sector de Aire Puro y el Sector Silencioso así como las Zonas restringidas, cuyo acceso requiere de una 
autorización previa.
Los vehículos deben evitar las zonas restringidas indicadas como "Zona sin vehículos" y "Zona Restringida 
de la Torre Meteorológica" del Observatorio de Investigaciones Atmosféricas (ARO) (Apéndice C).
Se debe respetar el punto de cruce designado y las balizas de advertencia que están en el camino entre los 
edificios para uso científico de la estación elevada y el Sector Oscuro.
Siempre que sea posible, los vehículos deben estacionarse sobre una unidad de contención secundaria o 
sobre una bandeja de goteo.
La pista aérea designada debe estar demarcada a fin de ser claramente visible desde el aire, y los 
señalizadores que se utilicen deben estar bien asegurados y ser durables.

Campamentos: ubicación e instalación

Al acampar dentro de la Zona, los visitantes no pertenecientes a organizaciones gubernamentales deben usar 
el lugar designado para acampar al interior de la Zona de operaciones.
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Debe reducirse al mínimo practicable la huella en el lugar designado para acampar. 
Se debe comprobar que el equipo y los suministros estén correctamente sujetos en todo momento, a fin de 
evitar su dispersión por el viento.

Uso de materiales y energía:

En general, todo lo que se ingrese a la Zona debe ser retirado de esta en el máximo grado que sea 
practicable.
Deben evitarse las actividades que podrían producir una dispersión de materiales exógenos (por ejemplo, el 
uso antorchas) o realizarse dentro de un edificio o tienda (por ejemplo, todas las actividades de corte, 
aserrado y desempaque). 
No deben usarse explosivos dentro de la Zona, a menos que un programa nacional apruebe su uso en apoyo 
de propósitos científicos o administrativos esenciales.
De ser posible, se debe comprobar que no se haya dejado nada congelado que pueda fundirse o evaporarse 
causando una posterior contaminación de la nieve o el hielo.
Hasta donde sea posible, se usarán dentro de la Zona los sistemas de energía y los modos de desplazamiento 
que tengan menor impacto sobre el medioambiente, y se reducirá a un mínimo el uso de combustibles 
fósiles.

Combustible y productos químicos:

Se deben tomar medidas para evitar los derrames accidentales de combustibles o productos químicos. Por 
ejemplo, deben realizarse periódicamente inspecciones para garantizar que las posiciones de todas las 
válvulas estén correctamente ajustadas, y que las conexiones de las tuberías de combustibles estén selladas y 
sean seguras. 
Al usar productos químicos o combustibles, debe comprobarse que se dispone del equipo antiderrame y las 
unidades de contención secundaria apropiadas al volumen de la sustancia. Quienes trabajen con productos 
químicos y combustibles deben estar familiarizados con su uso y con los correspondientes procedimientos de 
respuesta ante derrames.
Los recipientes de productos químicos y combustible deben ubicarse y sellarse de manera segura,
particularmente cuando se almacenen en el exterior.
Todos los tambores de combustible deben almacenarse con contención secundaria.
Al reabastecer los generadores o los vehículos se deben usar bidones para combustible con espita. 
Los cambios de aceite de los vehículos deben llevarse a cabo con los elementos de contención adecuados y 
preferiblemente en un lugar cerrado.
Los generadores y vehículos se deben reabastecer sobre bandejas de goteo, usando paños absorbentes para 
derrames cuando esta tarea se realice al aire libre. 

Residuos y derrames:

En la máxima medida posible se debe limpiar todo derrame y/o escape, e informar al Programa Nacional 
correspondiente sobre su ubicación, incluyendo las coordenadas. 
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APÉNDICE B

Directrices para la Zona científica
La Zona científica abarca la mayor parte de la ZAEA y está dividida en cuatro sectores: Aire Puro, Silencioso, 
Sotavento y Oscuro (mapas 1 a 4). El Sector de Aire Puro (SAP) ofrece un medio prístino para el muestreo del 
aire y la nieve para investigaciones sobre la atmósfera y los sistemas climáticos. El Sector Silencioso es una 
zona donde el ruido y las actividades asociadas a equipos se limitan al mínimo con el fin de evitar los efectos 
sobre la investigación sismológica y otra investigación sensible a las vibraciones. El Sector de Sotavento es un 
lugar sin obstrucciones que se usa para el lanzamiento de globos, operaciones de aeronaves y otras actividades 
que deben realizarse con el viento a favor. El Sector Oscuro es un lugar con muy baja contaminación lumínica y 
ruido electromagnético que se presta para la investigación sobre astronomía y astrofísica. Las siguientes son 
las descripciones de los objetivos y las directrices especiales que rigen las actividades en cada sector de la Zona 
científica.

SECTOR DE AIRE PURO
El Sector de Aire Puro (SAP) fue establecido con la finalidad de preservar las condiciones singulares que se 
necesitan para las investigaciones atmosféricas en la Estación del Polo Sur. La atmósfera de la Tierra cerca del 
Polo Sur está lejos de la influencia humana mundial. Como predomina el viento del norte (cuadrícula), el 
Observatorio de Investigaciones Atmosféricas (ARO) está viento arriba de las demás instalaciones más del 90 %
del tiempo. Estas condiciones naturales permiten realizar mediciones casi ininterrumpidas de importantes gases 
traza de la atmósfera en un lugar alejado de influencias antropogénicas. El aire muestreado en el Polo Sur es 
representativo de la atmósfera de fondo del planeta y puede considerarse el aire más puro de la Tierra.

Límites geográficos del Sector de Aire Puro

El Sector de Aire Puro abarca una superficie con forma de cuña que se extiende 150 km viento arriba (nordeste 
de cuadrícula) del Observatorio de Investigaciones Atmosféricas (ARO) en la Estación del Polo Sur y la pista 
aérea (mapas 1 a 4). Se han establecido áreas restringidas para el acceso por tierra y aire al SAP a fin de 
mantener el valor científico del sector. El Sector de Aire Puro está definido por los siguientes límites:

una línea que se extiende 150 km (81 millas náuticas) a lo largo de la línea a 340º desde la esquina SO de 
cuadrícula del edificio del ARO.
una línea que se extiende 150 km (81 millas náuticas) a lo largo de la línea 110º desde la esquina SO de 
cuadrícula del edificio del ARO.
Un arco en forma de semicírculo conecta ambas líneas, y se extiende unos 340 km manteniendo una 
distancia constante de 150 km (81 millas náuticas) desde la esquina SO del edificio del ARO.

La Administración Nacional de Asuntos Oceanográficos y Atmosféricos (NOAA) de los Estados Unidos ha 
realizado muchas horas de mediciones de contaminantes atmosféricos emitidos por aeronaves y los datos 
muestran que los penachos se ven por cientos de millas en aire estable. A fin de proteger las mediciones en el 
ARO y en la nieve al interior del Sector de Aire Puro se recomendó que las aeronaves vuelen a una altura por 
encima de los 2 km (6000 pies) a fin de permanecer fuera del aire de la capa límite y reducir la deposición de 
partículas y gas en la superficie de la nieve. Se seleccionó el radio de 150 km como distancia amortiguadora 
razonable, si bien los estudios realizados en el Ártico parecen indicar que se justifica el doble de esa distancia.
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Restricciones para el sobrevuelo y los aterrizajes en el Sector de Aire Puro
Las operaciones de aeronaves a menos de 2000 de la superficie de la nieve (6000 pies) y los aterrizajes 
dentro del Sector de Aire Puro están prohibidos con excepción de los que sean indispensables para fines 
operacionales o de gestión (por ejemplo, inspecciones de las autoridades de aviación [por ejemplo, la 
Autoridad Federal de Aviación de los Estados Unidos], misiones científicas, fotografía aérea, rutas de vuelo 
de emergencia, entre otros), los cuales deben contar con la aprobación previa en consulta con el Programa o 
programas nacionales que operan en la Zona.
En todos los casos, se solicita a los pilotos que ingresen al Sector de Aire Puro que vuelen de manera tal de 
reducir al mínimo la posible contaminación (por ejemplo, evitar los ascensos empinados y dar vueltas en 
forma repetida, tomar la ruta más directa que sea posible, entre otros).

Restricciones al acceso terrestre hacia y desde el Sector de Aire Puro
Las actividades, las estructuras y los instrumentos situados en el Sector de Aire Puro no deben interferir en 
los proyectos ya establecidos, salvo que esto se autorice específicamente por una Autoridad Nacional 
pertinente.
El personal que ingrese al ARO debe desplazarse por el sendero demarcado desde la Estación del Polo Sur y 
respetar los requisitos de "Zona sin vehículos" y Zona Restringida de la "Torre Meteorológica" del ARO 
(véase el Apéndice C).
Se permite el acceso al SAP con fines científicos tales como el muestreo del aire y la nieve. Puede permitirse 
el acceso para realizar mediciones ocasionales o periódicas de propiedades tales como la profundidad y 
acumulación de nieve siempre y cuando esta actividad se coordine por adelantado a fin de evitar los posibles 
conflictos y siempre y cuando no comprometa la investigación en curso al interior de un sector que requiere 
de condiciones de pureza.
Se permite el acceso al SAP para realizar actividades de mantenimiento relativas a la nieve y a los senderos, 
tales como ocasionales excavaciones de la torre meteorológica y el ARO.
Se permite el acceso al SAP para realizar actividades de limpieza y mantenimiento de los marcadores de 
visibilidad de la pista aérea ubicados a lo largo de 353° del norte de cuadrícula (Cuadro D.1).
Todo el acceso por tierra hacia el interior del SAP debe contemplar un viaje y desarrollarse de manera tal 
que se reduzca a un mínimo la posible contaminación (por ejemplo, se debe evitar dejar en funcionamiento 
los vehículos y maquinarias cuando no están en uso, se debe tomar la ruta más directa que sea posible, la 
recarga de combustible se realiza fuera del SAP, etc.).
El Programa o los programas nacionales que operan en la Zona deben documentar todas las incursiones de 
peatones y vehículos de superficie en el Sector de Aire Puro.

Directrices adicionales para el Sector de Aire Puro y al interior del ARO
El acceso al techo del edificio del ARO está restringido. Comuníquese con el Programa Antártico de Estados 
Unidos (USAP) si necesita usar el techo para algún proyecto. Los usuarios del techo deberán dejar 
constancia de todas las incursiones al techo en el registro del Sector de Aire Puro. No se permite la 
instalación de estructuras u objetos en el techo del ARO en un lugar que pueda interferir en la toma de 
muestras de aire o a una altura superior a 1,3 m (4 pies) sobre su superficie debido a la interferencia en los 
instrumentos de medición de las radiaciones solares y terrestres. No deben obstruirse con equipos o
materiales las escotillas del techo.
El acceso a la torre meteorológica de color anaranjado y blanco y a la superficie de nieve cerca de la torre es 
restringido. Los objetos y las actividades en la torre y en la superficie de nieve en sus proximidades 
(especialmente a una distancia menor al triple de la altura de la torre) puede interferir en las mediciones que 
se efectúan desde la torre. Comuníquese con el Programa Antártico de Estados Unidos si necesita ingresar al 
lugar.
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No se deberán colocar estructuras de forma tal que puedan ocasionar deriva viento arriba del ARO, debajo 
del mismo o en sus proximidades.
Todos los instrumentos que se usen en el Observatorio y en el Sector de Aire Puro deberán ceñirse a los 
actuales criterios sobre instrumentos establecidos que determine la autoridad nacional pertinente.
Debido a la sensibilidad electromagnética (EM) de las mediciones de radiaciones solares y térmicas de la 
atmósfera que se realizan en el Observatorio y en sus alrededores, se prohíbe el uso de transmisores 
electromagnéticos cerca del Observatorio excepto por el uso poco frecuente pero necesario de radios 
portátiles.
Toda persona u organización que desee realizar un experimento en el Observatorio o en el Sector de Aire 
Puro, o en ambos, deberá coordinar con el Programa o programas nacionales que operan en la Zona.

Uso restringido de productos químicos
Se prohíbe usar las sustancias químicas que se indican en el Cuadro B.1, o los productos y equipos que las 
contengan o emitan en el Observatorio y en el Sector de Aire Puro (que incluye el área bajo el edificio, el techo 
del edificio y las proximidades de la torre meteorológica de color anaranjado y blanco del NOAA, más allá de la 
Zona Restringida). Comuníquese con el Programa o programas nacionales que operen en la Zona para averiguar 
qué se puede usar en lugar de estas sustancias.

El Cuadro B.1 es una lista parcial de sustancias químicas específicas a las que se realiza seguimiento en las 
instalaciones del ARO en el Sector de Aire Puro, y es posible que varíen en el tiempo. La concentración en la 
atmósfera de la mayor parte de estas sustancias se mide a una precisión de partes por billón, y las mediciones son 
especialmente susceptibles a la contaminación de fuentes locales.

Cuadro B.1: Productos químicos prohibidos en el Observatorio y en el SAP.

CCl3F

CCl2F2

CHClF2

2

2

3

2 3

2 3

3 2

3 2

2

3

3

2 2

3

4
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3 3

2 4

3

2 2

3

3

2

6

SECTOR SILENCIOSO
Las actividades mecánicas y que generan ruido son limitadas en el Sector Silencioso a fin de reducir a un 
mínimo los efectos de la vibración sobre la investigación sismológica y otras tareas sensibles a las vibraciones. 
El Observatorio Remoto de las Ciencias de la Tierra y de Sismología en el Polo (SPRESSO) fue establecido por 
el USAP a unos 7,5 km al SE de cuadrícula de la Estación del Polo Sur, un lugar que ofrecía un laboratorio 
alejado para realizar experimentos que requieren un entorno silencioso. Las instalaciones sismográficas han 
estado funcionando continuamente en el Polo Sur desde el Año Geofísico Internacional (AGI), en la temporada 
1957 - 1958.

Límites geográficos del sector silencioso

El límite exterior del Sector Silencioso queda definido y coincide con los límites de la Zona científica y la 
ZAEA, a 20 km de la estación elevada (mapa 2). Los límites internos del Sector Silencioso están definidos por la 
línea a 110° de cuadrícula del ARO (en común con el Sector de Aire Puro) y por la línea a 185° de cuadrícula del 
origen del Sector Silencioso (en común con el Sector de Sotavento), y por el límite de la Zona de operaciones.

Directrices adicionales para el Sector Silencioso
El Sector Silencioso se reserva para experimentos científicos que requieren silencio o pueden operar en 
estrictas condiciones de silencio. El Sector Silencioso presenta los valores de ruido sísmico más bajos de la 
Tierra a períodos de menos de 1 segundo. Las directrices relativas a instalaciones y operaciones al interior 
del Sector Silencioso son las siguientes: las actividades, las estructuras y los instrumentos situados en el 
Sector Silencioso no deberán producir vibraciones sísmicas superiores a las del modelo de bajo ruido del 
Servicio Geológico de Estados Unidos (USGS) a períodos de más de 1 segundo. A períodos de menos de 1 
segundo, el nivel no debe ser superior a 12 dB por debajo del modelo de bajo ruido (figura B.1); 
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Las estructuras que puedan ser sacudidas por el viento, produciendo vibraciones parásitas detectables, 
deberán colocarse bajo la nieve;
Todos los instrumentos emplazados en el SPRESSO deberán ceñirse a los criterios de silencio establecidos 
por el Programa o los programas nacionales que operan en la Zona en lo que respecta a instrumentos 
sísmicos;
Todos los instrumentos emplazados en el SPRESSO deberán admitir la operación remota desde el Polo Sur, 
especialmente durante el invierno austral;
Toda persona u organización que desee realizar un experimento en el Sector Silencioso deberá coordinar con 
el Programa o programas nacionales que operan en la Zona;
Se prohíbe el tránsito o el cruce de vehículos motorizados en el Sector Silencioso con fines que no sean el 
apoyo logístico al SPRESSO, o en caso de emergencia, con las pocas excepciones que se señalan a 
continuación:

- Se permite el acceso al Sector Silencioso para realizar actividades de mantenimiento del sendero, 
por ejemplo, si se necesita una ruta compactada hasta el SPRESSO, que suele requerir varias 
pasadas de equipo pesado para derribar la nieve acumulada por los vendavales;

- Puede permitirse el acceso al Sector Silencioso para realizar mediciones ocasionales o periódicas de 
propiedades tales como la profundidad y acumulación de nieve siempre y cuando esta actividad se 
coordine por adelantado a fin de evitar los posibles conflictos y no comprometa la investigación 
sismológica y otros tipos de investigación sensible a las vibraciones que se realizan en el sector.

- Se permite el acceso al Sector Silencioso para realizar actividades ocasionales de limpieza y 
mantenimiento de los marcadores de visibilidad de la pista aérea ubicados a lo largo de 113°E del 
norte de cuadrícula (Cuadro D.1).

- Todo el acceso por tierra hacia el interior del Sector Silencioso debe contemplar un viaje y 
desarrollarse de manera tal que se reduzca a un mínimo la posible contaminación sonora y las 
vibraciones (por ejemplo, se debe evitar dejar en funcionamiento los vehículos y maquinarias 
cuando no están en uso, se debe tomar la ruta más directa que sea posible, utilizar los vehículos más 
ligeros que sea posible para cumplir los objetivos, etc.), y en la medida de lo posible los vehículos 
deben evitar operar en un radio menor a los 100 m de las instalaciones del SPRESSO.

- El Programa o programas nacionales que operan en la Zona pueden ingresar al Sector Silencioso 
para retirar los equipos científicos que ya no se estén utilizando siempre y cuando hacerlo no
interfiera con otras investigaciones científicas.

El Programa o programas nacionales que operan en la Zona deben documentar todos los viajes que se 
realicen hacia el Sector Silencioso.

SECTOR DE SOTAVENTO
El sector de sotavento fue creado con la finalidad de ofrecer un sitio sin obstrucciones para el lanzamiento de 
globos, operaciones de aeronaves y otras actividades. En el sector de sotavento se pueden realizar tanto 
actividades científicas como operaciones.

Límites geográficos del sector de sotavento

El límite exterior del Sector de Sotavento está definido por los límites de la Zona científica y la ZAEA y 
coincide con estos, a 20 km de la estación elevada (mapa 2). Los límites internos del Sector de Sotavento están 
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definidos en las líneas a 185° de cuadrícula (en común con el Sector Silencioso) y a 230° de cuadrícula (en 
común con el Sector Oscuro) desde el origen del Sector de Sotavento, y por los límites de la Zona de 
operaciones y la Zona restringida para operaciones aéreas asociada a la pista aérea.

Directrices para el Sector de Sotavento
Las actividades que se realicen en el Sector de Sotavento no deben requerir servicios de mantenimiento (por 
ejemplo, quitar la nieve) y no deberán obstaculizar el lanzamiento de globos científicos ni las operaciones de 
aeronaves.

SECTOR OSCURO
El Sector Oscuro fue establecido para preservar las condiciones de poca contaminación lumínica y baja 
interferencia electromagnética (EMI) en la Estación del Polo Sur, que permiten la realización de importantes 
investigaciones astrofísicas, astronómicas y aeronómicas.

Límites geográficos del Sector Oscuro

El límite exterior del Sector Oscuro está definido por los límites de la Zona científica y la ZAEA y coincide con 
estos, a 20 km de la estación elevada (mapa 2). Los límites internos del Sector Oscuro están definidos en las 
líneas a 230° de cuadrícula (en común con el Sector de Sotavento) y a 340° de cuadrícula (en común con el 
Sector de Aire Puro) desde el ARO, y por los límites de la Zona de operaciones y la Zona restringida para 
operaciones aéreas asociada a la pista aérea.

Directrices para el Sector Oscuro
Las actividades científicas en el Sector Oscuro están restringidas a experimentos que no emitan luz ni 
interferencia electromagnética superiores a los niveles aprobados por el Programa o programas nacionales 
que operan en la Zona.
Los telescopios y otros instrumentos científicos sensibles a la luz y a la interferencia electromagnética 
deberán mantenerse en el Sector Oscuro.
Las actividades que se realizan ya sea dentro o fuera del Sector Oscuro que emitan EMI o que tengan 
posibilidades de obstruir el horizonte de visión deben tener en cuenta su potencial de afectar los valores 
científicos del Sector Oscuro. En particular, antes de la actividad deberán realizarse las Evaluaciones de 
Compatibilidad Electromagnética (EMC) necesarias a fin de reducir a un mínimo los conflictos entre los 
distintos usos, incluido entre fuentes activas de EMI e instrumentos científicos, y para reducir a un mínimo 
los impactos sobre los resultados científicos al interior del Sector Oscuro mientras se cumplen las 
necesidades de operación. Esto tiene aplicación para los proyectos científicos u operacionales que funcionan 
desde aeronaves o plataformas satelitales que requieren de emisiones activas de radiofrecuencia (RF) (por 
ejemplo, radares de imágenes tales como el Radar de Apertura Sintética, entre otros) o instrumentos de 
emisión de luz (por ejemplo, LiDAR).
Para proteger las observaciones científicas sensibles de EMI innecesarias al interior del Sector Oscuro, se 
solicita que los pilotos de aeronaves que ingresen al Sector Oscuro disminuyan al mínimo, y en la medida en 
que sea seguro y factible, sus emisiones de radiofrecuencia operativas (por ejemplo, radares de navegación y 
otras ayudas a la navegación que estén activas, altímetros, sondas de radar, radares de hielo, 
radiocomunicaciones, etc.) mientras sobrevuelen el Sector.
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APÉNDICE C

Directrices para las Zonas restringidas
Se designaron como Zona restringida seis sitios de la Zona (mapas 3 y 4), que están definidas de la siguiente 
manera según sus límites y políticas sobre acceso:

1. Zona restringida para operaciones de aeronaves:

Descripción: Una superficie de alrededor de 60 ha dentro de la Zona de operaciones que incluye la 
pista aérea, la calle de rodaje, y los sitios de reabastecimiento y estacionamiento de las 
aeronaves (mapas 3 y 4). 

Límite: El límite se define en el perímetro de las áreas de operación de aeronaves, tal como se 
señala en el Mapa 4.

Requisitos para el acceso: Se prohíbe el acceso a esta zona con excepción del personal autorizado, y sus 
políticas de acceso rigen en específico para pilotos, personal de logística y pasajeros de 
aeronaves y en términos más generales para todo el resto del personal que se 
desempeña en el Polo Sur, y que se detalla en la Sección 7(i) del presente Plan de 
Gestión.

2. Zona restringida del Polo Antiguo: 

Descripción: Una superficie de unas 70 ha al interior el Sector Oscuro de la Zona científica que 
incluye el anterior sitio de la Estación del Polo Sur de 1957 y el área inmediatamente 
circundante hasta unos 300 a 500 m (mapas 3 y 4). 

Límite: En el sentido de las agujas del reloj, desde la esquina al SE de cuadrícula de la zona, el 
límite se extiende al NO de cuadrícula 1,2 km hacia Sector Oscuro desde la Zona de 
operaciones, y sigue más allá e inmediatamente al NE de cuadrícula del Laboratorio 
del Sector Oscuro. A partir de ahí, el límite sigue 1 m al NE de cuadrícula hasta un 
punto a 200 m del Sector de Aire Puro, desde donde se extiende 750 m en paralelo y 
200 m desde el Sector de Aire Puro hacia la Zona de operaciones. Desde ese lugar el 
límite es compartido con el límite de la Zona de operaciones a lo largo de unos 440 m 
al SO de cuadrícula hacia la esquina SE de la zona.

Requisitos para el acceso: Se prohíbe el acceso a la Zona restringida de la Estación del Polo Antiguo con 
excepción del personal autorizado que deba ingresar con fines científicos, 
operacionales o de gestión indispensables. Si bien en el lugar se han realizado trabajos 
de remediación, es posible que aún haya riesgos bajo la superficie, tales como agujeros 
o estructuras que deben evitarse.

3. Zona restringida "Sin vehículos" del ARO

Descripción: Se trata de una superficie de 0,5 ha con forma de semicírculo al interior de la Zona de 
operaciones, la que se extiende a 50 m (150 pies) en la dirección de sotavento (SO de 
cuadrícula) de la esquina SO del edificio del ARO (mapa 4). 

Límite: Se define como el perímetro del semicírculo ya descrito. Parte del límite sudeste es 
común con el de la Zona restringida del campo de antenas.
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Requisitos para el acceso: Se prohíbe el acceso de vehículos sin autorización previa del NOAA y del Programa 
Antártico de los Estados Unidos. Todos los vehículos que se aproximan al ARO deben 
utilizar el sendero demarcado y estacionar en la zona de viraje en el borde de la Zona 
restringida, donde hay un letrero que indica "Ningún vehículo debe traspasar este 
punto". El propósito de la Zona restringida es evitar las emisiones provenientes de los 
vehículos en las cercanías de las instalaciones del ARO en donde están instalados 
instrumentos de observación de la atmósfera de gran sensibilidad.

4. Zona restringida de la "Torre meteorológica"

Descripción: Una zona de forma circular de 0,13 ha dentro de la Zona de operaciones que rodea a la 
torre meteorológica del ARO y se extiende 20 m (unos 66 pies) desde el centro de la 
instalación (mapa 4). 

Límite: Se define como el perímetro de un círculo de 20 m que rodea a la torre meteorológica 
del ARO.

Requisitos para el acceso: Se prohíbe el acceso de vehículos y peatones sin autorización previa del NOAA y del 
Programa Antártico de los Estados Unidos. Los vehículos y peatones deben evitar la 
mitad del NO de cuadrícula de la Zona restringida para no alterar la superficie de nieve 
de esta zona en la que se realiza el seguimiento del albedo.

5. Zona restringida del campo de antenas: 

Descripción: Una superficie al interior de la Zona de operaciones de unas 25 ha ubicada al SE de 
cuadrícula del camino que conduce hacia el ARO (mapa 4). 

Límite: En el sentido de las agujas del reloj desde el ARO, el límite noreste comparte el límite 
a 110° de cuadrícula del SAP por unos 550 m a partir del ARO, desde ahí se extiende 
300 m rumbo al sur de cuadrícula, y desde ahí 550 m en dirección oeste de cuadrícula. 
Luego 440 m al NO de cuadrícula pero 20 m antes del camino que conduce hacia el 
ARO, y desde ahí 200 m en dirección este hacia la Zona Sin vehículos del ARO, y 
comparte el límite unos 50 m más hacia el SAP.

Requisitos para el acceso: Se prohíbe el acceso a esta zona con excepción del personal autorizado por el 
Programa o programas nacionales que operan en la Zona. El personal que opera en la 
zona debe evitar la perturbación de los lugares donde hay instaladas estacas para 
mediciones de la acumulación de nieve (mapa 4), y debe tener cuidado con el resto de 
a infraestructura científica o las antenas.

6. Zona restringida de comunicaciones: 

Descripción: Una superficie al interior de la Zona de operaciones que abarca unas 9,5 ha y cuyo 
centro se ubica a aproximadamente 1 km del SO de cuadrícula de la estación elevada 
(mapa 4). 

Límite: Se define como un rectángulo de un ancho aproximado de 185 m y una longitud de 510 
m.

Requisitos para el acceso: Se prohíbe el acceso a esta zona con excepción del personal autorizado por el 
Programa o programas nacionales que operan en la Zona.
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APÉNDICE D

Directrices generales para visitantes al Polo Sur no pertenecientes a organizaciones 
gubernamentales

Durante cada verano austral, el Polo Sur acoge a una cantidad de visitantes asociados a expediciones no 
gubernamentales, la mayoría de los cuales viajan con apoyo de empresas privadas que les proporcionan 
transporte, orientación y demás logística. Se han establecido directrices para mejorar la coordinación entre el 
Programa o programas nacionales que operan en la Zona y los visitantes no pertenecientes a organizaciones 
gubernamentales (VNG) al Polo Sur. El propósito de este Apéndice es informar a los VNG acerca de los 
recursos presentes en el lugar y las expectativas y riesgos que pueden encontrar en el Polo Sur, mientras el 
Apéndice E ofrece orientación específica sobre las rutas de aproximación terrestre. 

Todos los visitantes al Polo Sur deben cumplir con el Protocolo del Tratado Antártico sobre Protección del
Medio Ambiente y con sus respectivas políticas nacionales que rigen las actividades en la Antártida.

A los fines del presente Plan de Gestión, los "visitantes no pertenecientes a organizaciones gubernamentales" 
incluyen a todas las personas u organizaciones que no viajan a la zona al alero de un Programa Antártico 
Nacional.
La Estación Amundsen-Scott del Polo Sur es manejada por el Programa Antártico de los Estados Unidos 
(USAP), y no está autorizada para proporcionar su apoyo a los VNG salvo en casos de emergencia.
Los VNG que lleguen por tierra deben estar informados de los marcadores de visibilidad que están 
emplazados a diversas distancias del Polo Sur geográfico en las cuatro direcciones en torno a la estación 
(Cuadro D.1). Estos marcadores tienen una altura de 1,2 m (4 pies) por 2, 4 (8 pies) de ancho, con excepción 
de los marcadores de 1 milla, que tienen 2,4 x 2,4 m (8 x 8 pies), y están montados a una distancia de 1,2 
metros (4 pies) de altura de la superficie de nieve.

Tabla D.1, Marcadores de visibilidad emplazados en torno al Polo Sur

Direcci n Marcador 1 Marcador 2 Marcador 3 Marcador 4 Marcador 5 Marcador 6
(°E del N de 
cuadrícula)

millas km millas km millas km millas km millas km millas km

113 0,5 0,8 1 1,6 1,5 2,6 2 3,2 - -

204 0,5 0,8 1 1,6 1,5 2,6 2 3,2 3 4,8 4 6,4

270 0,75 1,2 1 1,6 2 3,2 3 4,8 - -

353 0,5 0,8 1 1,6 1,5 2,6 2 3,2 - -

Los VNG que se propongan llegar en aeronave a la Zona o aterrizar en la pista aérea deben obtener la 
aprobación previa del Programa o programas nacionales que operan la pista aérea y de los controles de 
tráfico aéreo asociados antes de hacerlo. Si se otorga dicha aprobación previa, los pilotos de las NVG 
deberán consultar el Manual de información sobre vuelos antárticos (AFIM) y seguir las orientaciones 
proporcionadas por el Programa o programas nacionales que operan en la Zona.
Los VNG no podrán realizar saltos en paracaídas desde una aeronave y ningún piloto que esté al mando de 
una aeronave de VNG podrá permitir que se realicen saltos en paracaídas desde la aeronave sobre la pista 
aérea, en sus proximidades o sobre cualquier otra infraestructura de la Zona, a menos que cuente con la 
aprobación previa del Programa o programas nacionales a cargo del manejo de la pista aérea y de los 
controles de tráfico aéreo asociados.
No se proporcionará acceso a correo electrónico, teléfonos o radios excepto en los casos en que el Programa 
Nacional pertinente lo autorice.
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El horario ideal para visitar la Estación del Polo Sur es los domingos de 13:00 a 17:00, hora de la Estación 
del Polo Sur (0:00 a 4:00, hora de Greenwich/Tiempo Universal Coordinado). Se recomienda este horario a 
fin de ocasionar la menor perturbación de las actividades científicas y las operaciones de la estación. Es 
sumamente improbable que se brinden servicios y acceso a la estación en cualquier otro momento.
Los VNG deben ser autosuficientes con respecto a sus necesidades de transporte, campamento, 
alimentación, comunicaciones y demás apoyo necesario para sus expediciones.
Dentro de la Zona de operaciones, los VNG deberán permanecer en el lugar designado como campamento y 
estacionamiento para VNG o en las inmediaciones de los marcadores del Polo Sur Ceremonial y el Polo Sur 
geográfico, y deben transitar entre ambos sitios siguiendo una línea recta o la ruta designada para vehículos, 
a menos que el Programa o programas nacionales que operan en la Zona autoricen otra cosa. El motivo de 
esta disposición es garantizar que se eviten los sitios peligrosos tales como la Estación del Polo Antiguo, la 
Zona restringida para operaciones de aeronaves y las zonas donde se realiza investigación científica con 
instrumentos altamente sensibles, y además para garantizar la seguridad en otras zonas en donde puedan 
operar vehículos o maquinaria pesada, con frecuencia en malas condiciones de visibilidad.
La zona destinada a campamentos al interior de la Zona de operaciones se seleccionó por los siguientes 
motivos: su ubicación cercana a la zona de estacionamiento de aeronaves de los VNG, su cercanía a las 
instalaciones médicas y otros servicios de emergencia (en caso necesario), por lo general no interfiere con el 
tráfico vehicular ni con las operaciones aéreas del USAP, y se encuentra apartada de las zonas más 
peligrosas, de las instalaciones destinadas a comunicaciones y de los instrumentos científicos sensibles.
Para evitar la perturbación de las actividades oficiales del USAP, todos los edificios de la Estación del Polo 
Sur, así como las zonas científicas y de operaciones se encuentran fuera de los límites para el personal de los 
VNG salvo cuando estos son conducidos por una persona designada por el USAP o cuando se encuentren al 
interior de las zonas mencionadas.
En caso de que se produzca una emergencia aérea o de salud en la Zona, los VNG deberán dar aviso 
inmediato de la situación al Centro de Comunicaciones de la Estación Amundsen-Scott del Polo Sur 
COMMS, por sus siglas en inglés). Si fuese necesario, el personal de la estación debe dar aviso al 

representante de la Fundación nacional de ciencias de EE. UU. en el lugar, o a otros funcionarios.
El personal de la Estación Amundsen-Scott del Polo Sur debe registrar la llegada y salida de los VNG, y 
poner dicha información a disposición de los miembros de las Partes del Tratado Antártico si estas lo 
solicitasen.
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APÉNDICE E

Directrices sobre aproximación por tierra para visitantes al Polo Sur no pertenecientes 
a organizaciones gubernamentales

No es posible aproximarse al Polo Sur a través del Sector de Aire Puro 
El Sector de Aire Puro se extiende 150 km al NE de cuadrícula del Polo Sur, y su punto de origen es la 
esquina al SO de cuadrícula del edificio del Observatorio de Investigaciones Atmosféricas (ARO) en la 
Estación Amundsen-Scott del Polo Sur. El Sector se encuentra entre una línea que se extiende a 340° de 
cuadrícula y otra que se extiende a 110° de cuadrícula partiendo desde el ARO, lo que equivale 
aproximadamente al área entre 020° O y 110° E (en el sentido del reloj).
No es posible aproximarse al Polo Sur a través del Sector de Aire Puro (véanse los mapas)

Aproximación desde el noroeste-este de cuadrícula (plataforma de hielo flotante 
Ronne / ensenada Hércules, etc.)

La aproximación desde el noroeste y este de cuadrícula hacia el Polo Sur se encuentra entre 020° O y 110° 
O. 
Al aproximarse desde esta región, al llegar al límite de la ZAEA, a 20 km del Polo Sur, se debe seguir 
directamente al "West Waypoint" (Punto de paso occidental) que está a 89° 59,0' S 016° 00,0' O, en un punto 
donde está emplazado un letrero. No se debe ingresar al Sector de Aire Puro (véanse los mapas).
Llame a la Estación Amundsen-Scott del Polo Sur al menos 24 horas antes de su hora de llegada prevista al 
Polo Sur para dar aviso sobre su posición y planes. Debe prepararse para una espera, y acampar si es 
necesario hasta recibir el aviso de que es seguro proseguir.
Al llegar al "West Waypoint", siga 0,88 km por el camino demarcado con cañas de bambú y banderas hacia
el lugar de campamentos para visitantes de la estación elevada y desde ahí, 1 km hacia el Polo Sur (2016), 
cuidando de no pasar hacia el Sector de Aire Puro, cuyo límite está señalado por banderas.

Aproximación desde el sur sureste de cuadrícula (McMurdo / plataforma de hielo 
flotante Ross) 

La aproximación desde el sur y suroeste de cuadrícula hacia el Polo Sur se encuentra entre 110° E y 110° O. 
Al acercarse desde esta región, al llegar al límite de la ZAEA, a 20 km del Polo Sur, siga en línea recta hasta 
el "Pole Turn 1 Waypoint" (Punto de paso del punto de giro polar 1) a 89° S 55,29' O 132° 00,0' donde está
emplazado un letrero, siguiendo, dentro de lo posible, la ruta transversal en el meridiano a 132° O. No se 
debe ingresar al Sector silencioso (véanse los mapas).
Llame a la Estación Amundsen-Scott del Polo Sur al menos 24 horas antes de su hora de llegada prevista al 
Polo Sur para dar aviso sobre su posición y planes.
Al llegar al "Pole Turn 1 Waypoint", a 8,8 km del Polo Sur (2016), deténgase nuevamente y llame a la 
Estación Amundsen-Scott del Polo Sur antes de proseguir. Debe prepararse para una espera, y acampe en 
este punto si es necesario hasta recibir el aviso de que es seguro seguir. Esto tiene el propósito de garantizar 
la seguridad, ya que la ruta de aproximación está muy cercana a la pista aérea.
Desde el "Pole Turn 1 Waypoint" siga unos 5,2 km por la ruta transversal del Polo Sur hasta la entrada de la 
pista aérea donde hay un letrero en el extremo sur de cuadrícula de la pista aérea.
Desde la entrada a la pista aérea, siga en paralelo y a lo largo del lado oeste de cuadrícula de la pista aérea 
(el lado izquierdo en dirección al Polo) durante 4 km, manteniendo una distancia de al menos 30 m de la 
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línea de banderas que demarcan el borde de la pista aérea. Siga por el camino entre estación elevada y los 
edificios científicos del Sector Oscuro, donde hay una baliza de luz roja en el punto de cruce designado de la 
calle de rodaje de aeronaves en el extremo al norte de cuadrícula de la pista aérea (véase el mapa 6).
No ingrese a la pista aérea en ningún otro lugar que no sea el punto de cruce designado, a menos que se trate 
de una emergencia.
No cruce la zona de la calle de rodaje de aeronaves en el extremo de la pista aérea si la luz roja de la baliza 
está encendida.
Cuando sea seguro, cruce la calle de rodaje de aeronaves en el punto de cruce designado y avance hacia los 
marcadores del Polo Sur y hacia delante hacia el sitio de campamento para visitantes no pertenecientes a 
organizaciones gubernamentales.
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Estas medidas quedaron aprobadas y son aplicables, tanto de forma general como 
para España, desde el 30 de agosto de 2017, 90 días después de la clausura de la XL 
Reunión Consultiva del Tratado Antártico en la que fueron adoptadas; todo ello de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 6 del Anexo V del Protocolo al Tratado Antártico sobre 
protección del medio ambiente, hecho en Madrid el 4 de octubre de 1991.

Madrid, 21 de mayo de 2018.–El Secretario General Técnico, José María Muriel 
Palomino.
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